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DIEMOCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
SAN RAFAEL. 	 República Dominicana. 

Dr. Raf. de Moya G..ullón, Juez; Lic. Digno Sánchez. Procurador 
cid; Lic. Heriberto García Batista. Juez de Instrucción; Sr. Manuel A 

Díaz, Secretario. 

BAHORUCO. 

Lic. Juan Guilliani, Juez; Lic. Rafael S. Batista, Procurador Fis• 
cal; Dr. Sócrates Barinas Coiscou, Juez de Instrucción; Sr. Bartolomé 
Moquete F. Secretario. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
José Humberto Ducoudray, Primer Sustituto de Presidente 
en funciones de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Salar 
zar hijo y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del infrascri-
to Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
cinco del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. de la Restauración 
y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Doctor Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abogado, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 970, serie 1, renovada con sello 
número 333 para el año 1944, (quien cedió sus derechos en 
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fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro 
a la señora Emilia Ramona Díaz Félix Sánchez Abreu, pro-
pietario, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, porta-
dor de la cédula personal de identida número 2381, serie 1, 
renovada con sello de R. I. número 334 para 1944, y Aníbal 
Ramírez Prado, propietario, domiciliado y residente en Ciu-
dad Trujillo, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 1679, serie 1, renovada con el sello de R. I. número 
663 para 1944, contra la decisión número uno (1) del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha doce de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, dictada en el saneamiento de 
las parcelas números 1 a 43 del distrito catastral número 
3 de la común de Monte Plata, provincia de Monseñor de 
Meriño, sitio de "Yabacao", sección de "Yabacao Abajo"; 

Visto el memorial de casación presentado por el Doctor 
Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abogado constituido por sí 
mismo y por los demás recurrentes, en el cual se alega con-
tra la sentencia impugnada el haber incurrido en violación 
de los artículos 10, 15, 34, 70, 82 a 88 y 145 de la Ley de 
Registro de Tierras, único de la Ley 670, del 19 de abril de 
1934, del Decreto 83, del 20 de agosto de 1923, en relación 
con el artículo único de la Ley 1237, del 26 de diciembre de 
1936, de los artículos 4 y 8 de la Ley sobre Disivisión de Te-
rrenos Comuneros, del 21 de abril de 1911, y del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil ; en falta de base le-
gal; y en carencia de motivos; 

Visto el memorial de defensa presentado por la Ozama 
Sugar Company, Inc., compañía industrial y agrícola, con 
domicilio en él Central Ozama, quien tiene como abogados 
constituidos a los Licenciados Wenceslao Troncoso Sánchez, 
portador de la cédula personal de identidad número 502, se-
rie 1, renovada con sello de R. I. número 33 para 1945, y 
Julio Hoepelman, portador de la cédula personal de identi-
dad número 1354, serie 1, renovada con sello de R. I. núme-
ro 5 para 1945, respecto de las parcelas números 29, 32, 34, 
35, 36, 37, 38 y 39; 

Visto el memorial de defensa presentado por los seño-
res Mateo Evangelista, portador de la cédula de identidad 
personal No. 19838, serie 1, sello de R. I. No. 6768, Diego de 
los Santos, Cédula No. 327, serie 8, sello No. 80583, Heriber• 
to de los Santos, cédula No. 309, serie 8, sello No. 74197, 
Jobino de los Santos,cédula No. 19059, serie 1, sello No. 
74836, Fermín de los Santos, cédula No. 310, serie 8, sello 
No. 75627, Joaquín de los Santos, cédula 409, serie 8, sello 
No. 204840, Dolores de los Santos, cédula No. 820, serie 9, 
sello No. 426523, Encarnación Carrión, cédula No. 2153, se-
rie 8, sello No.203550, Alfonso de los Santos, cédula No. 356, 
serie 8, sello No. 43567, Mariquita de los Santos, cédula No. 
16257, serie 1, sello No. 470195, ltamón de los Santos, cédu-
la No. 564, serie 8, sello No. 76894, Ambrosia Mariano Vda. 
de los Santos, cédula No. 3590, serie 8, sello No. 426527, An-
gela Rodríguez Vda. de los Santos, cédula No. 956, serie 8, 
sello No. 485183, Luisa Carrión, cédula:No. 674, serie 8, se-
llo No. 475643, Vicente Mariano, cédula No. 339, serie 8, se-
llo No. 80581, Paula Crisóstomo Vda. Mariano, cédula No. 
453, serie 8, sello No. 3465, Marcos Tolentino, cédula No. 137, 
serie 8, sello No. 76515, Florentina Chivilí, cédula No. 964, 
serie 9, sello número 9964, Isaías Chivilí, cédula número 235, 
serie 8 sello número 75462, Gerónima Chivilí, cédula número 
754, serie 8, sello número 3564, Juliana Chivilí, cédu-
la No. 968, serie 9, sello No. 735602, Dolores Guzmán, cédu-
la No. 834, serie 8, sello No. 426732, Marcelina Guzmán, cé-
dula No. 155, serie 8, sello No. 664, Jacinto Guzmán, cédula 
No. 840, serie 9, sello No. 470311, Margarita Guzmán, cédu-
la No. 756, serie 8, sello No. 48438, Felicita Guzmán, cédula 
No. 678, serie 8, sello No. 9785, Mamerta Guzmán, cédula 
No. 543, serie 8, sello No. 7856, Lucrecia Guzmán, cédula 
No. 443, serie 8, No. 6754, Leo Guzmán, cédula No. 234, serie 
8, sello No. 5643, Juanita Guzmán, cédula No. 721, serie 8, se-
llo No. 12347, Julio Rosario, cédula No. 15712, serie 1, sello 
No. 73714, Luisa Fabián, cédula No. 731, serie 8, sello 79012, 
Porfirio de la Rosa, cédula No. 14634, serie 1, sello No. 
15467, Silvestre de la Rosa, cédula No. 45601, serie 1, sello 
No. 74189, Julio de la Rosa, cédula No. 549, serie 8, sello 
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Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abogado constituído por sí 
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tra la sentencia impugnada el haber incurrido en violación 
de los artículos 10, 15, 34, 70, 82 a 88 y 145 de la Ley de 
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Visto el memorial de defensa presentado por la Ozama 
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domicilio en él Central Ozama, quien tiene como abogados 
constituidos a los Licenciados Wenceslao Troncoso Sánchez, 
portador de la cédula personal de identidad número 502, se-
rie 1, renovada con sello de R. I. número 33 para 1945, y 
Julio Hoepelman, portador de la cédula personal de identi-
dad número 1354, serie 1, renovada con sello de R. I. núme-
ro 5 para 1945, respecto de las parcelas números 29, 32, 34, 
35, 36, 37, 38 y 39; 

Visto el memorial de defensa presentado por los seño-
res Mateo Evangelista, portador de la cédula de identidad 
personal No. 19838, serie 1, sello de R. I. No. 6768, Diego de 
los Santos, Cédula No. 327, serie 8, sello No. 80583, Heriber• 
to de los Santos, cédula No. 309, serie 8, sello No. 74197, 
Jobino de los Santos,cédula No. 19059, serie 1, sello No. 
74836, Fermín de los Santos, cédula No. 310, serie 8, sello 
No. 75627, Joaquín de los Santos, cédula 409, serie 8, sello 
No. 204840, Dolores de los Santos, cédula No. 820, serie 9, 
sello No. 426523, Encarnación Carrión, cédula No. 2153, se-
rie 8, sello No.203550, Alfonso de los Santos, cédula No. 356, 
serie 8, sello No. 43567, Mariquita de los Santos, cédula No. 
16257, serie 1, sello No. 470195, Itamón de los Santos, cédu-
la No. 564, serie 8, sello No. 76894, Ambrosio. Mariano Vda. 
de los Santos, cédula No. 3590, serie 8, sello No. 426527, An-
gela Rodríguez Vda. de los Santos, cédula No. 956, serie 8, 
sello No. 485183, Luisa Carrión, cédula *No. 674, serie 8, se-
llo No. 475643, Vicente Mariano, cédula No. 339, serie 8, se-
llo No. 80581, Paula Crisóstomo Vda. Mariano, cédula No. 
453, serie 8, sello No. 3465, Marcos Tolentino, cédula No. 137, 
serie 8, sello No. 76515, Florentina Chivilí, cédula No. 964, 
serie 9, sello número 9964, Isaías Chivilí, cédula número 235, 
serie 8 sello número 75462, Gerónima Chivilí, cédula número 
754, serie 8, Sello número 3564, Juliana Chivilí, cédu-
la No. 968, serie 9, sello No. 735602, Dolores Guzmán, cédu-
la No. 834, serie 8, sello No. 426732, Marcelina Guzmán, cé-
dula No. 155, serie 8, sello No. 664, Jacinto Guzmán, cédula 
No. 840, serie 9, sello No. 470311, Margarita Guzmán, cédu-
la No. 756, serie 8, sello No. 48438, Felícita Guzmán, cédula 
No. 678, serie 8, sello No. 9785, Mamerta Guzmán, cédula 
No. 543, serie 8, sello No. 7856, Lucrecia Guzmán, cédula 
No. 443, serie 8, No. 6754, Leo Guzmán, cédula No. 234, serie 
8, sello No. 5643, Juanita Guzmán, cédula No. 721, serie 8, se-
llo No. 12347, Julio Rosario, cédula No. 15712, serie 1, sello 
No. 73714, Luisa Fabián, cédula No. 731, serie 8, sello 79012, 
Porfirio de la Rosa, cédula No. 14634, serie 1, sello No. 
15467, Silvestre de la Rosa, cédula No. 45601, serie 1, sello 
No. 74189, Julio de la Rosa, cédula No. 549, serie 8, sello 
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80145, Justiniano de la Rosa, cédula No. 640, serie 8, sello 
No. 7651, Ceferino Soriano, cédula No. 158, serie 8, sello 
No. 3584, María Carbonell de Soriano, cédula No. 15211, se-
rie 1, sello No. 20364, Juliana Fabián, cédula No. 26319, se-
rie 1, sello No. 15098, Isidora Mariano, cédula No. 2367, se-
rie 8, sello No. 51043, Lauteria Mariano, cédula No. 339, se-
rie 8, sello No. 80581, Ernesto Gil, cédula No. 6543, serie 1, 
sello No. 76809, Manuel Roedán, y Altagracia Elena Her-
nández de Roedán, cédula No. 370, serie 8, sello No. 5432, 
todos propietarios y agricultores, dominicanos domiciliados 
y residentes en el sitio y sección de Yabacao Abajo, a excep-
ción de los dos últimos, domiciliados y residentes en esta 
Ciudad Trujillo, también partes intimadas, quienes tienen 
como abogado constituido al Licenciado Pedro Julio Báez K., 
portador de la cédula personal de identidad número 5746, 
serie 1, renovada con sello de R. I. número 780; 

Vistos los correspondientes memoriales de ampliaciól, 
y de réplica; 

Oido el Doctor Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abogado 
constituido por los intimantes, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oido el Licenciado Julio Hoepelman, por sí y por el Li-
cenciado Wenceslao Troncoso Sánchez, abogados constitui-
dos por la Ozama Sugar Company, Inc., una de las partes in 
timadas, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4, 10, 15, 54 a 70, 82 a 88, 145 
y 146 de la Ley de Registro de Tierras; la Ley 670 de 1934; 
la Ley 1237 de 1936; el Decreto 83 de 1923; los artículos 4 y 
8 de la Ley sobre División de Terrenos Comuneros de 1911; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando: que en la decisión impugnada con el pre-
sente recurso de casación consta lo siguiente: A) que por 
sentencia de fecha doce de febrero de mil novecientos quin-
ce, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, se comisionó al Notario Pú-
blico de los del número de la común de Santo Domingo, Li-
cenciado Avelino Vicioso, para que realizara las operacio-
nes de partición y fuera depositario de los títulos del sitio 
comunero denominado "Hato de Yabacao"; B) que por sen-
tencia del mismo Tribunal, de fecha veinticinco de febrero 
de mil novecientos diecinueve, se aceptó la renuncia que hi-
ciera de dicha comisión el referido Notario Lic. Avelino Vi-
cioso, y se designó en sustitución le éste al Notario Público 
de la común de Santo Domingo, señor Federico Oscar Polan-
co; C) que por sentencia del mismo Tribunal, de fecha veinte 
de junio de mil novecientos dieciocho, se comisionó al Agri-
mensor Juan Francisco Mejía, para realizar las operaciones 
de mensura del mismo sitio comunero de "Hato de Yabacao", 
por renuncia que hiciera el Agrimensor Miguel A. Garrido, 
designado por sentencia del veintidos de julio de mil nove-
cientos quince del citado Tribunal; D) que con fecha nueve 
de abril de mil novecientos diecinueve, el Notario y el Agri-
mensor mencionados, realizaron la partición del sitio de "Ha-
to de Yabacao"; E), que en fechas ocho y catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta, el Tribunal Superior de Tierras 
concedió prioridad para el saneamiento y adjudicación de tí-
tulos de propiedad del sitio de "Yabacao", común de Monte 
Plata, provincia de Monseñor de Meriño, Parcelas de la nú-
mero 1 a la número 43 inclusive; F), que por instancia de 
fecha treinta de julio de mil novecientos cuarenta y dos, el 
Dr. Gustavo Adolfo Mejía Ricart solicitó del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño 
que fueran homologadas las operaciones de mensura y par-
tición del sitio de "Hato de Yabacao"; G) que por Resolución 
de fecha cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monseñor de Meriño, dispuso: "PRIMERO: Declinar, como 
al efecto declinamos homologar el proceso de la partición 
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Considerando: que en la decisión impugnada con el pre-
sente recurso de casación consta lo siguiente: A) que por 
sentencia de fecha doce de febrero de mil novecientos quin-
ce, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, se comisionó al Notario Pú-
blico de los del número de la común de Santo Domingo, Li-
cenciado Avelino Vicioso, para que realizara las operacio-
nes de partición y fuera depositario de los títulos del sitio 
comunero denominado "Hato de Yabacao"; B) que por sen-
tencia del mismo Tribunal, de fecha veinticinco de febrero 
de mil novecientos diecinueve, se aceptó la renuncia que hi-
ciera de dicha comisión el referido Notario Lic. Avelino Vi-
cioso, y se designó en sustitución be éste al Notario Público 
de la común de Santo Domingo, señor Federico Oscar Polan-
co; C) que por sentencia del mismo Tribunal, de fecha veinte 
de junio de mil novecientos dieciocho, se comisionó al Agri-
mensor Juan Francisco Mejía, para realizar las operaciones 
de mensura del mismo sitio comunero de "Hato de Yabacao", 
por renuncia que hiciera el Agrimensor Miguel A. Garrido, 
designado por sentencia del veintidos de julio de mil nove-
cientos quince del citado Tribunal; D) que con fecha nueve 
de abril de mil novecientos diecinueve, el Notario y el Agri-
mensor mencionados, realizaron la partición del sitio de "Ha-
to de Yabacao"; E), que en fechas ocho y catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta, el Tribunal Superior de Tierras 
concedió prioridad para el saneamiento y adjudicación de tí-
tulos de propiedad del sitio de "Yabacao", común de Monte 
Plata, provincia de Monseñor de Meriño, Parcelas de la nú-
mero 1 a la número 43 inclusive; F), que por instancia de 
fecha treinta de julio de mil novecientos cuarenta y dos, el 
Dr. Gustavo Adolfo Mejía Ricart solicitó del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño 
que fueran homologadas las operaciones de mensura y par-
tición del sitio de "Hato de Yabacao"; G) que por Resolución 
de fecha cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monseñor de Meriño, dispuso: "PRIMERO: Declinar, como 
al efecto declinamos homologar el proceso de la partición 
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sobre el sitio de "Hato de Yabacao", Común de Monte Plata, 
Provincia de Monseñor de Meriño, practicada por el Notario 
Comisionado Federico Oscar Polanco, que nos ha sido soli-
citada por instancia suscrita por el Dr. Gustavo Adolfo Me-
jía Ricart, en fecha 30 de julio del año que transcurre, por 
las razones siguientes: a) porque la mensura general y par-
tición del sitio indicado, según consta en el proceso 
de partición depositado en este Juzgado de Primera Ins-
tancia tiene fecha nueve de abril de mil novecientos diez y 
nueve, está firmado por el Notario y el Agrimensor indica-
dos, para ser eleveda al Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo para fines de homologa-
ción, y después de transcurrir veintitrés años y tres meses, 
no se ha demostrado, a este Juzgado, la causa que impidió 
elevar dicho pedimento de homologación al Tribunal al cual 
está dirigida; b) porque tampoco hay constancia de que se 
llenaran, por el Notario Comisionado ni por el Agrimensor 
designado las formalidades, que de manera imperativa le 
imponían los artículos 2, 3 y 4 de la Orden Ejecutiva No. 
365, respectivamente; e) porque actualmente existe uno, 
mensura catastral que se designa como Distrito Catastral 
No. 3, Común de Monte Plata, sitio de "Yabacao", Provin-
cia de Monseñor de Meriño, que comprende el sitio de "Ha-
to de Yabacao", y dicha mensura catastral ha sido ordenada 
dos años antes de la fecha de la instancia suscrita por el 
Dr. Gustavo Adolfo Mejía Ricart, solicitando la homologación 
de que se ha hecho referencia; y que, la orden de mensura 
catastral, dictada a petición de varios interesados,• sobre el 
sitio de "Yabacao" o "Hato de Yabacao" debe ser conside-
rada como una oposición formal, en el sentido de los artícu-
los 17 y 18 del Decreto No. 83, para permitir al Juez dar tras-
lado del asunto al Tribunal de Tierras; SEGUNDO: Ordenar, 
como al efecto ordenamos, que sean enviados, al Tribunal de 
Tierras, la instancia de solicitud de homologación de que se 
ha hecho mención, junto con el acta o proceso de partición 
que instrumentó el Notario Federico Oscar Polanco el nueve 
de abril de mil novecientos diez y nueve, el acta o proceso 
verbal de mensura No. 463, levantado por el Agrimensor 

Público Juan Francisco Mejía, sobre el "Hato de Yabacao", 
Común de Monte Plata, y el plano correspondiente a dicho 
proceso verbal también levantado por el mismo Agrimensor, • 
y el poder otorgado por ante el Notario Público Emilio E. 
Ravelo, que ratifica un convenio celebrado entre Armando') 
Castro, Manuel A. Castro y Vidal Ares, a favor del Dr. 
Gustavos Adolfo Mejía Ricart y otras personas, así como 
también cualquier otro documento que pueda tener relación 
con el expediente de que se trata; a fin de que el Tribunal 
de Tierras decida sobre los derechos de las partes interesa-
das"; H) que en fecha veintiseis de noviembre de mil nove-

, cientos cuarenta y dos, el Dr. -  Gustavo Adolfo Mejía Ricart 
dirigió al Juez de jurisdicción original, Lic. Armando Oscar 
Pacheco, designado para el saneamiento del sitio de "Yaba• 
cao", una instancia que concluye así: "POR LO TANTO: El 
abogado arriba indicado, por las razones consignadas en esta 
instancia, os suplica y pide:- PRIMERO: Que os plazca homo• 
logar el acto de partición que incluye a esta Instancia el que 
fué instrumentado por el Notario Público comisionado don 
Federico Oscar Hola nco con fecha nueve de abril del 1919, 
sobre el sitio comunero denominado "Hato de Yabacao", y 
de acuerdo con las adjudicaciones del agrimensor público 
don Juan Francisco Mejía, de fecha tres de febrero de 1919, 
cuyos documentos como anexos se acompañan a la presente 
Instancia ;— SEGUNDO: Que por haber cesado en sus fun• 
ciones de Notario Público el señor Federico Oscar Polanco, 
se designa para que continúe las operaciones a que dará lu 
gar la presente homologación del acto de partición del "Hato 
del Yabacao" y para las operaciones y depósitos de títulos 
en la partición en naturaleza de dichos terrenos comuneros 
del "Hato del Yabacao" al notario público de los del número 
de la Común de Monte Plata (Monseñor de •Meriño), que 
creáis oportuno"; I) que con fecha veinticinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres, el Juez de jurisdicción ori» 
ginal dictó su Decisión Número 1, que fué objeto de un re• 
curso de apelación; J) que en fecha doce de junio de mil no 
vecientos cuarenta y cuatro el Tribunal Superior de Tierras 
dictó su decisión número 1, cuyo dispositivo es como sigue: 
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sobre el sitio de "Hato de Yabacao", Común de Monte Plata. 
Provincia de Monseñor de Meriño, practicada por el Notario 
Comisionado Federico Oscar Polanco, que nos ha sido soli-
citada por instancia suscrita por el Dr. Gustavo Adolfo Me-
jía Ricart, en fecha 30 de julio del año que transcurre, por 
las razones siguientes: a) porque la mensura general y par-
tición del sitio indicado, según consta en el proceso 
de partición depositado en este Juzgado de Primera Ins-
tancia tiene fecha nueve de abril de mil novecientos diez y 
nueve, está firmado por el Notario y el Agrimensor indica,» 
dos, para ser eleveda al Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo para fines de homologa-
ción, y después de transcurrir veintitrés años y tres meses, 
no se ha demostrado, a este Juzgado, la causa que impidió 
elevar dicho pedimento de homologación al Tribunal al cual 
está dirigida; b) porque tampoco hay constancia de que se 
llenaran, por el Notario Comisionado ni por el Agrimensor 
designado las formalidades, que de manera imperativa le 
imponían los artículos 2, 3 y 4 de la Orden Ejecutiva No. 
365, respectivamente; c) porque actualmente existe una 
mensura catastral que se designa como Distrito Catastral 
No. 3, Común de Monte Plata, sitio de "Yabacao", Provin-
cia de Monseñor de Meriño, que comprende el sitio de "Ha-
to de Yabacao", y dicha mensura catastral ha sido ordenada 
dos años antes de la fecha de la instancia suscrita por el 
Dr. Gustavo Adolfo Mejía Ricart, solicitando la homologación 
de que se ha hecho referencia; y que, la orden de mensura 
catastral, dictada a petición de varios interesados,• sobre el 
sitio de "Yabacao" o "Hato de Yabacao" debe ser conside-
rada como una oposición formal, en el sentido de los artícu-
los 17 y 18 del Decreto No. 83, para permitir al Juez dar tras-
lado del asunto al Tribunal de Tierras; SEGUNDO: Ordenar, 
como al efecto ordenamos, que sean enviados, al Tribunal de 
Tierras, la instancia de solicitud de homologación de que se 
ha hecho mención, junto con el acta o proceso de partición 
que instrumentó el Notario Federico Oscar Polanco el nueve 
de abril de mil novecientos diez y nueve, el acta o proceso 
verbal de mensura No. 463, levantado por el Agrimensor 

Público Juan Francisco Mejía, sobre el "Hato de Yabacao", 
Común de Monte Plata, y el plano correspondiente a dicho 
proceso verbal también levantado por el mismo Agrimensor, 
y el poder otorgado por ante el Notario Público Emilio E. 
Ravelo, que ratifica un convenio celebrado entre Arman& 
Castro, Manuel A. Castro y Vidal Ares, a favor del Dr. 
Gustavos Adolfo Mejía Ricart y otras personas, así como 
también cualquier otro documento que pueda tener relación 
con el expediente de que se trata; a fin de que el Tribunal 
de Tierras decida sobre los derechos de las partes interesa-
das"; H) que erí fecha veintiseis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos, el Dr." Gustavo Adolfo Mejía Ricart 
dirigió al Juez de jurisdicción original, Lic. Armando Oscar 
Pacheco, designado para el saneamiento del sitio de "Yaba-
cao", una instancia que concluye así: "POR LO TANTO: El 
abogado arriba indicado, por las razones consignadas en esta 
instancia, os suplica y pide:- PRIMERO: Que os plazca homo• 
logar el acto de partición que incluye a esta Instancia el que 
fué instrumentado por el Notario Público comisionado don 
Federico Oscar Bolanco con fecha nueve de abril del 1919, 
sobre el sitio comunero denominado "Hato de Yabacao", y 
de acuerdo con las adjudicaciones del agrimensor público 
don Juan Francisco Mejía, de fecha tres de febrero de 1919, 
cuyos documentos como anexos se acompañan a la presente 
Instancia;-- SEGUNDO: Que por haber cesado en sus fun• 
ciones de Notario Público el señor Federico Oscar Polanco, 
se designa para que continúe las operaciones a que dará lu 
gar la presente homologación del acto de partición del "Hato 
del Yabacao" y para las operaciones y depósitos de títulos 
en la partición en naturaleza de dichos terrenos comuneros 
del "Hato del Yabacao" al notario público de los del número 
de la Común de Monte Plata (Monseñor de •Meriño), que 
creáis oportuno"; I) que con fecha veinticinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres, el Juez de jurisdicción ori-
ginal dictó su Decisión Número 1, que fué objeto de un re • 
curso de apelación; J) que en fecha doce de junio de mil no 
vecientos cuarenta y cuatro el Tribunal Superior dé Tierras 
dictó su decisión número 1, cuyo dispositivo es como sigue: 

• 
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"FALLA:- lo. RECHAZAR los recursos de apelación in-
terpuestos por el Doctor Gustavo Adolfo Mejía Ricart, por 
Aníbal Ramírez Prado y Félix Sánchez Abreu; por Alejan-
drina Guzmán.y su esposo Juan Pedro; por Andrés González 
y por León Guridy,'contra la Decisión No. 1, de fecha 25 de 
agosto de 1943, dictada por el Tribunal de jurisdicción ori-
ginal, Parcelas Números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 15, 
16, 17, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32 , 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 del Distrito Catastral No. 
3 de la Común de Monte Plata, sitio de "Yabacao", sección 
de "Yabacao Abajo", Provincia de Monseñor de Meriño.- 
2o.- RECHAZAR la solicitud de transferencia de la Parce-
la No. 16, hecha por Mateo Evangelista;- 3o.- CONFIR-
MAR la referida Decisión No. 1 de fecha 25 de agosto del 
1943, dictada en relación con las parcelas arriba indicadas, 
cuyo dispositivo dice así:- PARCELA NUMERO 1 (UNO). 
-QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del dere-
cho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes 
en matas de cocos, potreros de pastos naturales, frutos meno-
res y tres casas de maderas criollas, en favor de Ricardo 
Hernández Mañón, de 58 años, casado con María D. Reyes, 
dominicano, domiciliado y residente en Monte Plata.- PAR-
CELA NUMERO 2 (DOS).- QUE debe ORDENAR y OR-
DENA, el registro del derecho de propiedad de esta parcela 
y sus mejoras, consistentes en árboles frutales y dos casas 
de madera criolla, en favor de los Sucesores de Juan Lucía 
Rodríguez, domiciliados y residentes en "Yabacao Abajo", 
Monte Plata,-7- PARCELA NUMERO 3 (TRES)- QUE de-
be ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de propie-
dad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en cuatro ca-
sitas y frutos menores, en favor de los Sucs. de Eduardo 
Chivilí;=-- SE ORDENA el registro del contrato instrumen-
tado Por el Notario Armando Pellerano Castro el día 22 de 
abril del año 1939, intervenido entre Juliana Marte Chivilí, 
Gerónima Marte Chivilí, Florentina Marte Chivilí e Isaías 
Marte Chivilí, Sucesores de Eduardo Chivilí y la Ozama Su-
gar Company Limited, corporación organizada de acuerdo 
con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la 
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ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la Re-
pública Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, juris-
dicción del Distrito de Santo Domingo, por virtud del cual 
los primeros conceden a dicha Compañía un derecho de paso 
de la vía que ocupa un ancho de veinte (20), pies extendida 
sobre esta parcela; el derecho para que la Ozama Sugar Com-
pany Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas sus lo-
comotoras, wagones y cualesquiera otros vehículos de su pro-
piedad, construir empalizadas, levantar postes, plantar o 
tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea necesa-
ria, dentro de la porción comprendida en el área a la cual se 
ha hecho referencia ; con la indicación especial de que de 
acuerdo con el contrato expresado el término es hasta el día 
primero de junio del año mil novecientos cincuentinueve, 
prorrogable de acuerdo con cláusula especial del mismo con-
trato.- PARCELA NUMERO 4 (CUATRO)- QUE debe 
ORDENAR y ORDENA el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela y sus mejoras, consistentes en árboles fruta-
les, matas de cocos y de café, en favor de los Sucesores de 
Felipe de los Santos, domiciliados y residentes en "Yabacao 
Abajo", Monte Plata;- SE ORDENA e• registro del con-
trato instrumentado por el Notario Armando Pellerano Cas-
tro el día 22 de abril del año 1939, intervenido entre Die-
go de los Santos, Alfonso de los Santos, Ramona 
de los Santos, Venancia de los Santos Carrión, Luis 
Carrión de los Santos, Joaquina de los Santos, Ambrosia 
Mariano Vda. de Felipe de los Santos, Angela Rodríguez 
Vda. de Juan de los Santos, Mariquita de los Santos Vda. 
Prensa, Jovino de los Santos y Heriberto de los Santos, su-
cesores de Felipe de los Santos, y la Ozama Sugar Company 
Limited; corporación organizada de acuerdo con las leyes 

• del Dominio del Canadá, con domicilió en la ciudad de Toron-
to, Ontario, Canadá, con oficinas en la República Dominica-
na, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito 
de Santo Domingo, por virtud del cual los primeros conce-
den a dicha Compañía derecho de paso de la vía férrea que 
ocupa un ancho de veinte (20) pies, extendida sobre esta par 
cela; el derecho para que la Ozama Sugar Company Limited 
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"FALLA:- lo. RECHAZAR los recursos de apelación in-. 
terpuestos por el Doctor Gustavo Adolfo Mejía Ricart, por 
Aníbal Ramírez Prado y Félix Sánchez Abreu; por Alejan-
drina Guzmán y su esposo Juan Pedro; por Andrés González 
y por León Guridy, - contra la Decisión No. 1, de fecha 25 de 
agosto de 1943, dictada por el Tribunal de jurisdicción ori-
ginal, Parcelas Números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 15, 
16, 17, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 del Distrito Catastral No. 
3 de la Común de Monte Plata, sitio de "Yabacao", sección 
de "Yabacao Abajo", Provincia de Monseñor de Meriño.- 
2o.- RECHAZAR la solicitud de transferencia de la Parce-
la No. 16, hecha por Mateo Evangelista;- 3o.- CONFIR-
MAR la referida Decisión No. 1 de fecha 25 de agosto del 
1943, dictada en relación con las parcelas arriba indicadas, 
cuyo dispositivo dice así:- PARCELA NUMERO 1 (UNO). 
-QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del dere-
cho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes 
en matas de cocos, potreros de pastos naturales, frutos meno-
res y tres casas de maderas criollas, en favor de Ricardo 
Hernández Mañón, de 58 años, casado con María D. Reyes, 
dominicano, domiciliado y residente en Monte Plata.- PAR-
CELA NUMERO 2 (DOS).- QUE debe ORDENAR y OR-
DENA, el registro del derecho de propiedad de esta parcela 
y sus mejoras, consistentes en árboles frutales y dos casas 
de madera criolla, en favor de los Sucesores de Juan Lucía 
Rodríguez, domiciliados y residentes en "Yabacao Abajo", 
Monte Plata,- PARCELA NUMERO 3 (TRES)- QUE de-
be ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de propie-
dad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en cuatro ca-
sitas y frutos menores, en favor de los Sucs. de Eduardo 
Chivilí;:--- SE ORDENA el registro del contrato instrumen-
tado por el Notario Armando Pellerano Castro el día 22 de 
abril del año 1939, intervenido entre Juliana Marte Chivilí, 
Gerónima Marte Chivilí, Florentina Marte Chivilí e Isaías 
Marte Chivilí, Sucesores de Eduardo Chivilí y la Ozama Su-
gar Company Limited, corporación organizada de acuerdo 
con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la 

• 

dudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la Re-
pública Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, juris-
dicción del Distrito de Santo Domingo, por virtud del cual 
los primeros conceden a dicha Compañía un derecho de paso 
de la vía que ocupa un ancho de veinte (20), pies extendida 
sobre esta parcela; el derecho para que la Ozama Sugar Com-
pany Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas sus lo-

comotoras, vagones y cualesquiera otros vehículos de su pro-
piedad, construir empalizadas, levantar postes, plantar o 
tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea necesa-
ria, dentro de la porción comprendida en el área a la cual se 
ha hecho referencia ; con la indicación especial de que de 
acuerdo con el contrato expresado el término es hasta el día 
primero de junio del año mil novecientos cincuentinueve, 
prorrogable de acuerdo con cláusula especial del mismo con-
trato.- PARCELA NUMERO 4 (CUATRO)- QUE debe 
ORDENAR y ORDENA el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela y sus mejoras, consistentes en árboles fruta-
les, matas de cocos y de café, en favor de los Sucesores de 
Felipe de los Santos, domiciliados y residentes en "Yabacao 
Abajo", Monte Plata ;- SE ORDENA el registro del con-
trato instrumentado por el Notario Armando Pellerano Cas -
tro el día 22 de abril del año 1939, intervenido entre Die-
go de los Santos, Alfonso de los Santos, Ramona 
de los Santos, Venancia de los Santos Carrión, Luis 
Carrión de los Santos, Joaquina de los Santos, Ambrosia 
Mariano Vda. de Felipe de los Santos, Angela Rodríguez 
Vda. de Juan de los Santos, Mariquita de los Santos Vda. 
Prensa, Jovino de los Santos y Heriberto de los Santos, su-
cesores de Felipe de los Santos, y la Ozama Sugar Company 
Limite& corporación organizada de acuerdo con las leyes 

•del Dominio del Canadá, con domicilio en la ciudad de Toron-
to, Ontario, Canadá, con oficinas en la República Dominica-
na, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito 
de Santo Domingo, por virtud del cual los primeros conce-
den a dicha Compañía derecho de paso de la vía férrea que 
ocupa un ancho de veinte (20) pies, extendida sobre esta par 
cela; el derecho para que la Ozama Sugar Company Limited 
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pueda pasar por esas vías férreas sus locomotoras, wagon% 
y cualesquiera otros vehículos de su propiedad, construi r 

 empalizadas, levantar postes, plantar o tumbar árboles y eje. 
cutar cualquier mejora que crea necesaria, dentro de la por, 
ción comprendida en el área a la cual se ha hecho referen-
cia; con la indicación especial de que de acuerdo con el con-
trato expresado el término es hasta el día primero del mes 
de Junio del ario mil novecientos cincuentinueve, prorroga. 
ble de acuerdo con cláusula especial del mismo contrato.—
PARCELA NUMERO 5 (CINCO).— QUE debe ORDENAR 
y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta 
parcela y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Evaris-
ta Guzmán, domiciliados y residentes en "Yabacao Abajo", 
Monte Plata.— PARCELA NUMERO 6 (SEIS)— QUE debe 
ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho clt propie-
dad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en matas de 
caña de azúcar y de maíz, en favor de Ceferino Soriano, domi-
nicano, mayor de edad, agricultor, casado con María Carbo-
nen, domiciliado y residente en "Yabacao Abajo", Monte 
Plata.— PARCELA NUMERO 7 (SIETE)— QUE debe OR-
DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela y sus mejoras, consistentes en yerba páez, 
matas de naranjas, arroz, frutas y cuatro casas, en favor de 
los Sucesores de Feliciano de la Rosa, domiciliados y residen-
tes en "Yabacao Abajo", Monte Plata.— PARCELA NUME-
RO 8 (OCHO)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en matas de cocos, naranjas y de higüeros 
y ocho casas de maderas criollas, en favor de Zenón Gonzá-
lez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en 
"Yabacao Abajo", Monte Plata.— PARCELA NUEMRO 10 
(DIEZ)—QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del 
derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consis-
tentes en dos casas de madera criolla, en favor de los Suce-
sores de Evarista Guzmán, domiciliados y residentes en "Ya 
bacao Abajo", Monte Plata, sin perjuicio de que la calidad 
invocada por el señor Porfirio Beato Guzmán quede estable-
cida ulteriormente en forma que de lugar a reconckcer que el 

señor Manuel Roedán tiene derecho a que se le expida el títu-
lo de propiedad sobre esta parcela: PARCELA NUMERO 11 
(ONCE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro 
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, con-
sistentes en matas de coco, naranjas y de palmas y otros fru-
tos menores, en favor de Florentino Guzmán, mayor de edad, 
dominicano, agricultor, domiciliado y residente en "Yaba-
cao Abajo", Monte Plata ;— SE ORDENA el registro del 
contrato instrumentado por el Notario Armando Pellerano 
Castro el día 22 de abril del año 1939, intervenido entre Flo. 
rentino Guzmán y la Ozama Sugar Company Limited, cor-

a'  poración organizada de acuerdó con las leyes del dominio 
del Canadá, con domicilio en la ciudad de Toronto, Ontario, 
Canadá, con oficinas en la República Dominicana, en el Ba-
tey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo, por virtud del cual dicho señor Florentino Guz-
mán concede a dicha Compañía un derecho de paso de la vía 
férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, extendida 
sobre esta parcela, el derecho para que la Ozama Sugar 
Company •Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas 
sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehículos de 
su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, plantar 
o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea ne-
cesaria, dentro de la porción comprendida en el área a la 
cual se ha hecho referencia; con la indicación especial de que 
de acuerdo con el contrato expresado, el término es hasta el 
día primero del mes de junio del año mil novecientos cincuen-
tinueve, prorrogIble de acuerdo con cláusula especial del 
mismo contrato.- 'PARECELA No. 12 (DOCE)— QUE debe 
ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela y sus mejoras, en favor de Pedro Ignacio Ro-
dríguez, mayor de edad, dominicano, empleado, casado con 
Juana Chapina, domiciliado y residente en el Batey del Cen- 
tral Ozama ;- SE ORDENA el registro del contrato instru- 
mentado por el Notario A. Pellerano Castro el día 11 de abril 
del año 1939, intervenido entre Florentino Guzmán, causan- 
te de Pedro Ignacio Rodríguez, y la Ozama Sugar Company 
Limited, corporación organizada de acuerdo con las leyes del 
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pueda pasat' por esas vías férreas sus locomotoras, wagon e8 
 y cualesquiera otros vehículos de su propiedad, construir 

 empalizadas, levantar postes, plantar o tumbar árboles y eje. 
cutar cualquier mejora que crea necesaria, dentro de la por. 

trato expresado el término es hasta el día primero del mes 

ción comprendida en el área a la cual se ha hecho referen. 
cia; con la indicación especial de que de acuerdo con el con- 

de Junio del año mil novecientos cincuentinueve, prorroga• 
ble de acuerdo con cláusula especial del mismo contrato,— 
PARCELA NUMERO 5 (CINCO).— QUE debe ORDENAR 
y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta 

ti parcela y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Evaris.11/ 
ta Guzmán, domiciliados y residentes en "Yabacao Abajo", 
Monte Plata.— PARCELA NUMERO 6 (SEIS)— QUE debe 
ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho d8 propie-
dad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en matas de 
caña de azúcar y de maíz, en favor de Ceferino Soriano, domi-
nicano, mayor de edad, agricultor, casado con María Carbo-
nell, domiciliado y residente en "Yabacao Abajo", Monte 
Plata.— PARCELA NUMERO 7 (SIETE)— QUE debe OR-
DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela y sus mejoras, consistentes en yerba páez, 
matas de naranjas, arroz, frutas y cuatro casas, en favor de 
los Sucesores de Feliciano de la Rosa, domiciliados y residen-
tes en "Yabacao Abajo", Monte Plata.— PARCELA NUME-
RO 8 (OCHO)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en matas de cocos, naranjas y de higüeros 
y ocho casas de maderas criollas, en favor de Zenón Gonzá-
lez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en 
"Yabacao Abajo", Monte Plata.— PARCELA NUEMRO 10 
(DIEZ)—QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del 
derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consis-
tentes en dos casas de madera criolla, en favor de los Suce-
sores de Evarista Guzmán, domiciliados y residentes en "Ya-
bacao Abajo", Monte Plata, sin perjuicio de que la calidad 
invocada por el señor Porfirio Beato Guzmán quede estable-
cida ulteriormente en forma que de lugar a reconcer que el 
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señor Manuel Roedán tiene derecho a que se le expida el títu-
lo  de propiedad sobre esta parcela.- PARCELA NUMERO 11 
(ONCE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro 
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, con-
sistentes en matas de coco, naranjas y de palmas y otros fru-
tos menores, en favor de Florentino Guzmán, mayor de edad, 
dominicano, agricultor, domiciliado y residente en "Yaba-
cao Abajo", Monte Plata ;— SE ORDENA el registro del 
contrato instrumentado por el Notario Armando Pellerano 
Castro el día 22 de abril del año 1939, intervenido entre Flo• 
rentino Guzmán y la Ozama Sugar Company Limited, cor-
poración organizada de acuerdó con las leyes del dominio 
del Canadá, con domicilio en la ciudad de Toronto, Ontario, 
Canadá, con oficinas en la República Dominicana, en el Ba-
tey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de 'Santo 
Domingo, por virtud del cual dicho señor Florentino Guz-
mán concede a dicha Compañía un derecho de paso de la vía 
férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, extendida 
sobre esta parcela, el derecho para que la Ozama Sugar 
Company -Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas 
sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehículos de 
su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, plantar 
o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea ne-
cesaria, dentro de la porción comprendida en el área a la 
cual se ha hecho referencia; con la indicación especial de que 
de acuerdo con el contrato expresado, el término es hasta el 
día primero del mes de junio del año mil novecientos cincuen-
tinueve, prorronble de acuerdo con cláusula especial del 
mismo contrato.- VARECELA No. 12 (DOCE)— QUE debe 
ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela y sus mejoras, en favor de Pedro Ignacio Ro-
dríguez, mayor de edad, dominicano, empleado, casado con 
Juana Chapina, domiciliado y residente en el Batey del Cen-
tral Ozama ;- SE ORDENA el registro del contrato instru-
mentado por el Notario A. Pellerano Castro el día 11 de abril 
del año 1939, intervenido entre Florentino Guzmán, causan-
te de Pedro Ignacio Rodríguez, y la Ozama Sugar Company 
Limited, corporación organizada de acuerdo con las leyes del 
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Dominio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, 
Ontario, Canadá, con oficinas en la República Dominica.. 
na, en el Batey dél ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito 
de Santo Domingo, por virtud del cual dicho señor Florentino 
Guzmán concede a dicha Compañía un derecho de paso por 
la vía férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, exten-
dida sobre esta parcela ; el derecho para que la Ozama 
gar Company Limited pueda hacer pasar por esas vías fé-
rreas sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehícu-
los de su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, 
plantar o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que 
crea necesaria, dentro de la porción comprendida en el área 
a la cual se ha hecho referencia; con la indicación especial de 
que de acuerdo con el contrato expres .ado, el término es hasta 
el día- primero del mes de junio del año mil novecientos cin-
cuentinueve, prorrogable de acuerdo con cláusula especial del 
mismo contrato.— PARCELA NUMERO 15 (QUINCE)—
QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en 
matas de cañas de azúcar, frutos menores y una casita de 
madera criolla, en favor de Pascual Rudecinto, mayor de 
edad, dominicano, agricultor, domiciliado y residente en "Ya-
bacao Abajo", Monte Plata.—PARCELA NUMERO 16 (DIE-
CISEIS)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro 
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, con-
sistentes en frutos menores, en favor de Ernesto Gil, mayor 
de edad, dominicano, casado con Leonor R. Reyes, domici-
liado y residente en "San Isidro", Distrito de Santo Domin-
go ;— SE ORDENA el registro de un privilegio por la can-
tidad de SESENTICUATRO PESOS ($64.00) moneda de 
curso legal, en favor del señor Justo Guzmán, el cual tiene 
su origen como parte del precio de venta convenido entre 
Ernesto Gil y dicho señor Justo Guzmán. Este privilegio 
grava la parcela número veintiuno (21), igualmente, según 
se establecerá más adelante.— PARCELA NUMERO 17 
(DIECISIETE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en un bohío y matas de café, cacao y otros 

frutos, en favor de Mateo Alifonso o Mateo Evangelista, 
mayor de edad, dominicano, agricultor, domiciliado y resi-
dente en "Yabacao", Común de Monte Plata.— PARCELA 
NUMERO 19 (DIECINUEVE)— QUE debe ORDENAR y 
ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta par-
cela, en favor de los Sucesores de Felina de los Santos, domi-
ciliados y residentes en "Yabacao Abajo", Monte Plata ; HA-
CIENDOSE CONSTAR que las mejoras existentes en esta 
parcela y consistentes en una casa techada de yaguas y fru-
tos menores, pertenecen al señor Anastasio de la Cruz, do-
minicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado y residen-
te en "Yabacao Abajo", Monte Plata, como poseedor de bue-
na fé, regido su caso por el art. 5551, última parte, del código 
civil ;— SE ORDENA el registro del contrato instrumenta-
do por el Notario Armando Pellerano Castro el día 22 de 
abril del año 1939, intervenido entre Diego de los Santos, 
Alfonso de los Santos, Ramona de los Santos, Venancia de 
los Santos Carrión, Luis Carrión de los Santos, Joaquina 
de los Santos, Ambrosia Mariano Vda. de Felipe de los San-
tos, Angela Rodríguez Vda. de Juan de los Santos, Dolores 
de los Santos, Mariquita de los Santos Vda. Prensa, Jovino 
de los Santos y Heriberto de los Santos, Sucesores de Felipe 
de los Santos, y la Ozama Sugar Company Limited, corpo-
ración organizada de acuerdo con las leyes .del Dominio del 
Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, Ontario, Ca-
nadá, con oficinas en la República. Dominicana, en el Batey 
del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo Do-
mingo, por virtud del cual los primeros conceden a dicha 
Compañía un derecho de paso de la vía férrea que ocupa un 
ancho de veinte (20) pies, extendida sobre esta parcela; el 
derecho para que la Ozama Sugar Company Limited pueda 
hacer pasar por esas vías férreas sus locomotoras, wagones 
y cualesquiera otros vehículos de su propiedad, construir 
empalizadas, levantar postes, plantar o tumbar árboles y 
ejecutar cualquiera mejora que crea necesaria, dentro de la 
porción comprendida en el área a la cual se ha hecho refe-
rencia; con la indicación especial de que de acuerdo con el 
contrato expresado el término es hasta el día primero del mes 
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Dominio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, 
Ontario, Canadá, con oficinas en la República Dominica. 
na, en el Batey dél ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito 
de Santo Domingo, por virtud del cual dicho señor Florentino 
Guzmán concede a dicha Compañía un derecho de paso por 
la vía férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, exten-
dida sobre esta parcela ; el derecho para que la Ozama 
gar Company Limited pueda hacer pasar por esas vías fé-
rreas sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehícu-
los de su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, 
plantar o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que 
crea necesaria, dentro de la porción comprendida en el área 
a la cual se ha hecho referencia; con la indicación especial de 
que de acuerdo con el contrato expres'ado, el término es hasta 
el día' primero del mes de junio del año mil novecientos cin-
cuentinueve, prorrogable de acuerdo con cláusula especial del 
mismo contrato.— PARCELA NUMERO 15 (QUINCE)—
QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en 
matas de cañas de azúcar, frutos menores y una casita de 
madera criolla, en favor de Pascual Rudecinto, mayor de 
edad, dominicano, agricultor, domiciliado y residente en "Ya-
bacao Abajo", Monte Plata.—PARCELA NUMERO 16 (DIE-
CISEIS)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro 
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, con-
sistentes en frutos menores, en favor de Ernesto Gil, mayor 
de edad, dominicano, casado con Leonor R. Reyes, domici-
liado y residente en "San Isidro", Distrito de Santo Domin-
go ;— SE ORDENA el registro de un privilegio por la can-
tidad de SESENTICUATRO PESOS ($64.00) moneda de 
curso legal, en favor del señor Justo Guzmán, el cual tiene 
su origen como parte del precio de venta convenido entre 
Ernesto Gil y dicho señor Justo Guzmán. Este privilegio 
grava la parcela número veintiuno (21), igualmente, según 
se establecerá más adelante.— PARCELA NUMERO 17 
(DIECISIETE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en un bohío y matas de café, cacao y otros 
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frutos, en favor de Mateo Alifonso o Mateo Evangelista, 
mayor de edad, dominicano, agricultor, domiciliado y resi-
dente en "Yabacao", Común de Monte Plata.— PARCELA 
NUMERO 19 (DIECINUEVE)— QUE debe ORDENAR y 
ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta par-

• cela, en favor de los Sucesores de Felina de los Santos, domi-
ciliados y residentes en "Yabacao Abajo", Monte Plata ; HA-
CIENDOSE CONSTAR que las mejoras existentes en esta 
parcela y consistentes en una casa techada de yaguas y fru-
tos menores, pertenecen al señor Anastasio de la Cruz, do-
minicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado y residen-
te en "Yabacao Abajo", Monte Plata, como poseedor de bue-
na fé, regido su caso por el art. 5551, última parte, del código 
civil ;— SE ORDENA el registro del contrato instrumenta-
do por el Notario Armando Pellerano Castro el día 22 de 
abril del año 1939, intervenido entre Diego de los Santos, 
Alfonso de los Santos, Ramona de los Santos, Venancia de 
los Santos Carrión, Luis Carrión de los Santos, Joaquina 
de los Santos, Ambrosia Mariano Vda. de Felipe de los San-
tos, Angela Rodríguez Vda. de Juan de los Santos, Dolores 
de los Santos, Mariquita de los Santos Vda. Prensa, Jovino 
de los Santos y Heriberto de los Santos, Sucesores de Felipe 
de los Santos, y la Ozama Sugar Company Limited, corpo- 
ración organizada de acuerdo con las leyes del Dominio del 

, Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, Ontario, Ca- 
' nadó, con oficinas en la República. Dominicana, en el Batey 

del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo Do-
mingo, por virtud del cual los primeros conceden a dicha 
Compañía un derecho de paso de la vía férrea que ocupa un 
ancho de veinte (20) pies, extendida sobre esta parcela; el 
derecho para que la Ozama Sugar Company Limited pueda 
hacer pasar por esas vías férreas sus locomotoras, wagones 
y cualesquiera otros vehículos de su propiedad, construir 
empalizadas, levantar postes, plantar o tumbar árboles y 
ejecutar cualquiera mejora que crea necesaria, dentro de la 
porción comprendida en el área a la cual se ha hecho refe-
rencia ; con la indicación especial de que de acuerdo con el 
contrato expresado el término es hasta el día primero del mes 
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de junio del año mil novecientos cincuentinueve, prorrogable 
de acuerdo con la cláusula especial del mismo contrato.— 
PARCELA NUMERO 20 (VEINTE)— QUE debe ORDE. 
NAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de 
esta parcela y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Fe 
Jipe de los Santos y de los Sucesores de Andrés Mariano, do. 
miciliados y residentes en "Yabacao Abajo", Monte Plata. 
SE ORDENA el registro del contrato instrumentado por el 
Notario Armando Pellerano Castro en fecha 22 de abril de 
1939, intervenido entre Diego de los Santos, Alfonso de los 
Santos, Ramona de los Santos, Venancia de los Santos Ca-
rrión, Luis Carrión de los Santos, Joaquina de los Santos, 
Ambrosia Mariano Vda. de Felipe de los Santos, Angela Ro-
dríguez Vda. de Juan de los Santos, Dolores de los Santos, 
Mariquita de los Santos Vda. Prensa, Jovino de los Santos , 
y Heriberto de los Santos, Sucesores de Felipe de los San. 
tos; y Vicente Mariano, Chanito Mariano de la Cruz cono-
cido como Chanito de la Cruz, Juan Mariano y Paula Cri-
sóstomo Vda. de Juan Mariano, Sucesores de Andrés Ma-
riano, y la Ozama Sugar Company, Limited, corporación or-
ganizada de acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, 
con domicilio en la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con 
oficinas en la República Dominicana, en el Batey del Inge-
nio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo, por 
virtud del cual los primeros conceden a dicha Compañía un 
derecho de paso de la vía férrea que ocupa un ancho de vein-
te (20) pies, extendida sobre esta parcela; el derecho para , 
que la Ozama Sugar Company Limited pueda hacer pasar 
por esas vías férreas sus locomotoras, vagones y cualesquie-
ra otros vehículos de su propiedad, construir empalizadas, 
levantar postes, plantar o tumbar árboles y ejecutar cual-
quier mejora que crea necesaria, dentro de la porción com-
prendida en el área a la cual se ha hecho referencia; con la 
indicación especial de que de acuerdo con el contrato expre-
sado el término es hasta el día primero del mes de junio 
del año mil novecientos cincuentinueve, prorrogable de acuer-
do con cláusula especial del mismo contrato.—PARCELA 
NUMERO 21 (VEINTIUNO)— QUE debe ORDENAR y 
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ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta par-
cela y sus mejoras, consistentes en matas de cocos, en fa-
vor de Ernesto Gil, dominicano, mayor de edad, casado con 
Leonor R. Reyes, domiciliado y residente en San Isidro, Dis-
trito de Santo Domingo ;— SE ORDENA el registro de un 
privilegio por la cantidad de SESENTICUATRO PESOS 
($64.00) MONEDA DE CURSO LEGAL, en favor del se-
ñor Justo Guzmán, el cual tiene su origen como parte del pre-
cio de venta convenido entre Ernesto Gil y dicho señor Jus-
w Guzmán. Este privilegio grava la parcela número dieci-
:,eis, igualmente, según se estableció anteriormente.—PAR-
CELA NUMERO 22 (VEINTIDOS)— QUE debe ORDENAR 
y ORDENA, el registro del derechó de propiedad de esta 
parcela y sus mejoras, consistentes en matas de cocos, agua-
cates y otros frutos menores, en favor de los Sucesores de 
Nieves Guzmán, domiciliados y residentes en "Yabacao Aba-
jo", Monte Plata ;— SE HACE CONSTAR que las mejoras 
edificadas en esta misma parcela, consistentes en cuatro ca-
sas de maderas criollas, techadas de yaguas, pertenecen a 
Juanita Guzmán, Jacinto Guzmán, Mateo Leyba y Dolores 
Simeón Matos, respectivamente, como poseedores de buena 
fe, regido su caso por el artículo 555 del Código Civil, última 
parte.— PARCELA NUMERO 24 (VEINTICUATRO)—
QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en 
matas de cocos, un sembrado como de 80 tareas de matas de 
cañas, aguacates y café, en favor de Julio Rosario, domini-
cano, agricultor, de 50 años de edad, soltero, domiciliado y 
res'.dente en Monte Plata.— PARCELA NUMERO 25 
(VETNTICINC0)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el 
registro del derecho de propiedad de esta parcela y sus me-
jo, as, consistentes en dos casas de maderas criolla y frutos 
menores, en favor de los Sucesores de Juan Narciso Maria. 
no, domiciliados y residentes en "Yabacao Abajo", Monte 
ta.— PARCELA NUMERO 26 (VEINTISEIS)— QUE debe 
ORDENAR y ORDENA, el registro del derecdo de propie-
dad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en una casa 
de madera criolla, en favor de Ceferino Soriano, mayor de 
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de junio del año mil novecientos cincuentinueve, prorrogabl e 
 de acuerdo con la cláusula especial del mismo contrato.. 

PARCELA NUMERO 20 (VEINTE)— QUE debe ORDE.. 
NAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de 
esta parcela y sus mejoras, en favor de los Sucesores de Fe-
lipe de los Santos y de los Sucesores de Andrés Mariano, do. 
miciliados y residentes en "Yabacao Abajo", Monte Plata.— .w., 
SE ORDENA el registro del contrato instrumentado por el gil 
Notario Armando Pellerano Castro en fecha 22 de abril de 
1939, intervenido entre Diego de los Santos, Alfonso de los 
Santos, Ramona de los Santos, Venancia de los Santos Ca-
rrión, Luis Cerrión de los Santos, Joaquina de los Santos, 
Ambrosia Mariano Vda. de Felipe de los Santos, Angela Ro-
dríguez Vda. de Juan de los Santos, Dolores de los Santos, 
Mariquita de los Santos Vda. Prensa, Jovino de los Santos 4, 
y Heriberto de los Santos, Sucesores de Felipe de los San-
tos; y Vicente Mariano, Chanito Mariano de la Cruz cono-
cido como Chanito de la Cruz, Juan Mariano y Paula CH.. 
sóstomo Vda. de Juan Mariano, Sucesores de Andrés Mas 1 

 riano, y la Ozama Sugar Company, Limited, corporación or- , 
ganizada de acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, 
con domicilio en la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con 
oficinas en la República Dominicana, en el Batey del Inge-
nio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo, por 
virtud del cual los primeros conceden a dicha Compañía un 
derecho de paso de la vía férrea que ocupa un ancho de vein-
te (20) pies, extendida sobre esta parcela; el derecho para 
que la Ozama Sugar Company Limited pueda hacer pasar 
por esas vías férreas sus locomotoras, wagones y cualesquie-
ra otros vehículos de su propiedad, construir empalizadas, 
levantar postes, plantar o tumbar árboles y ejecutar cual-
quier mejora que crea necesaria, dentro de la porción com-
prendida en el área a la cual se ha hecho referencia; con la 
indicación especial de que de acuerdo con el contrato expre-
sado el término es hasta el día primero del mes de junio 
del año mil novecientos cincuentinueve, prorrogable de acuer-
do con cláusula especial del mismo contrato.—PARCELA 
NUMERO 21 (VEINTIUNO)— QUE debe ORDENAR y 

ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta par-
cela y sus mejoras, consistentes en matas de cocos, en fa-
vor de Ernesto Gil, dominicano, mayor de edad, casado con 
Leonor R. Reyes, domiciliado y residente en San Isidro, Dis-
trito de Santo Domingo ;— SE ORDENA el registro de un 
privilegio por la cantidad de SESENTICUATRO PESOS 
($64.00) MONEDA DE CURSO LEGAL, en favor del se-
flor Justo Guzmán, el cual tiene su origen como parte del pre-
cio de venta convenido entre Ernesto Gil y dicho señor Jus-
to Guzmán. Este privilegio grava la parcela número dieci-
seis, igualmente, según se estableció anteriormente.—PAR-
CELA NUMERO 22 (VEINTIDOS)— QUE debe ORDENAR 

ORDENA, el registro del derechó de propiedad de esta 
parcela y sus mejoras, consistentes en matas de cocos, agua-
cates y otros frutos menores, en favor de los Sucesores de 
Nieves Guzmán, domiciliados y residentes en "Yabacao Aba-
jo", Monte Plata ;— SE HACE CONSTAR que las mejoras 
edificadas en esta misma parcela, consistentes en cuatro ca-
;ts de maderas criollas, techadas de yaguas, pertenecen a 

Juanita Guzmán, Jacinto Guzmán, Mateo Leyba y Dolores 
Simeón Matos, respectivaménte, como poseedores de buena 
fe, regido su caso por el artículo 555 del Código Civil, última 
parte.— PARCELA NUMERO 24 (VEINTICUATRO)—
QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en 
matas de cocos, un sembrado como de 80 tareas de matas de 
cañas, aguacates y café, en favor de Julio Rosario, domini-
cano, agricultor, de 50 años de edad, soltero, domiciliado y 
residente en Monte Plata.— PARCELA NUMERO 25 
(VEINTICINCO)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el 
re)_ístro del derecho de propiedad de esta parcela y sus me-
joas, consistentes en dos casas de maderas criolla y frutos 
menores, en favor de los Sucesores de Juan Narciso Maria. 
no, domiciliados y residentes en "Yabacao Abajo", Monte 
ta.— PARCELA NUMERO 26 (VEINTISEIS)— QUE debe 
ORDENAR y ORDENA, el registro del derechó de propie-
dad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en una casa 
de madera criolla, en favor de Ceferino Soriano, mayor de 
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edad, dominicano, agricultor, domiciliado y residente en "'y a. 

m 
bacao Abajo", Monte Plata.— SE HACE CONSTAR que las

ejoras existentes en esta parcela, consistentes en  planta-
ciones de caña de azúcar, pertenecen a la Ozama Sugar Cona, 
pany Limited, corporación organizada de acuerdo con las le-
yes del Dominio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de 
Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la República Do-
minicana, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del 
Distrito de Santo Domingo, como poseedora de buena fé, re.. 
gido su caso por el artículo 555 del Código Civil, última par-
te;— SE ORDENA, igualmente, el registro del contrato ins-
trumentado por el Notario Armando Pellerano Castro el día 
11 de abril del 1939, intervenido entre Ceferino Soriano y la 
Ozama Sugar Company Limited, corporación organizada de 
acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio 
en la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la 
República Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, ju-
risdicción del Distrito de Santo Domingo, por virtud del cual 
el primero concede a dicha Compañía un derecho de paso de 
la véa férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, exten-
dida sobre esta parcela; el derecho para que la Ozama Sugar 
Company Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas 
sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehículos de 
su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, plan-
tar o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea 
necesaria, dentro de la porción comprendida en el área a la 
cual se ha hecho referencia ; con la indicación especial de que 
de auerdo con el contrato expresado, el término es hasta el 
día primero •del mes de Junio del año mil novecientos chi-
cuentinueve, prorrogable de acuerdo con cláusula especial 
del mismo contrato.— PARCELA NUMERO 27 (VEINTI -
SIETE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del , 

derecho de propiedad de esta parcela en favor de los Suce-'' 
sores de Felipe de. los Santos, domiciliados y residentes en 
"Yabacao Abajo", Monte Plata;— SE HACE CONST 
que fas mejoras existentes en esta parcela, consistentes en 
plantaciones de cañas de azúcar, pertenecen a la Ozama Su-
gar Company Limited, corporación organizada de acuerdo  

con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la 
ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la Re- 
pública Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdic-
ción del Distrito de Santo Domingo, como poseedora de bue-
na fé, regido su caso por el artículo 555 del Código Civil, 
última parte.— SE ORDENA, igualmente, el registro del 
contrato instrumentado por el Notario Armando Pellerano 
Castro el día 22 de abril del año 1939, intervenido entre Die-. 
go de los Santos, Alfonso de los Santos, Ramona de los San-. 
tos, Venancia de los Santos Carrión, Luis Carrión de los San-
tos, Joaquina de los Santos, Ambrosia Mariano Vda. de Fe-
lipe de los Santos, Angela Rodríguez Vda. de Juan de Ion 
Santos, Dolores de los Santos, Mariquita de los Santos, Su- , 

1,... cesores.de Felipe de los Santos, y la Ozama Sugar Company 
.. Limited, de generales anotadas, por virtud del cual los pri-

meros conceden a dicha Compañía un derecho de pasp por 
la vía férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, exte• 
dida sobre esta parcela; el derecho para que la Ozama Sugar 
Company Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas 
sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehículos de 
su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, plan. 
tar o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea 
necesaria, dentro de la porción comprendida en el área a la 
Cual se ha hecho referencia, con la indicación especial de 
que de acuerdo con el contrato expresado, el término es has-
ta el día primero del mes de junio del año mil, novecientos 
cincuentinueve, prorrogable de acuerdo con cláusula espe-
cial del mismo contrato.— PARCELA NUMERO 29 (VEIN• 
TINUEVE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el regís. 
tro del derecho de propiedad de esta parcela, en favor de la 
Ozama Sugar Company Limited, corporación organizada de 
acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio 
en la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, y con oficinas en 
la República Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, ju-
risdicción del Distrito de Santo Domingo, y de los Sucesores 
de Ana Reyes, domiciliados y residentes en Guerra, con la 
circunstancia de que a estos últimos solo corresponde en pro-
piedad 4 Hs. 40 as. 20 ca. (70 tareas) de esta parcela ;— SE 
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edad, dominicano, agricultor, domiciliado y residente en "ya. 
bacao Abajo", Monte Plata.— SE HACE CONSTAR que la s 

 mejoras existentes en esta parcela, consistentes en planta. 
ciones de caña de azúcar, pertenecen a la Ozama Sugar Com. 
pany Limited, corporación organizada de acuerdo con las le-
yes del Dominio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de 
Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la República Do-
minicana, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del 
Distrito de Santo Domingo, como poseedora de buena fé, re. 
gido su caso por el artículo 555 del Código Civil, última par-
te;— SE ORDENA, igualmente, el registro del contrato ins-
trumentado por el Notario Armando Pellerano Castro el día 
11 de abril del 1939, intervenido entre Ceferino Soriano y la 
Ozama Sugar Company Limited, corporación organizada de 
acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio 
en la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la 
República Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, ju-
risdicción del Distrito de Santo Domingo, por virtud del cual 
el primero concede a dicha Compañía un derecho de paso de 
la véa férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, exten-
dida sobre esta parcela; el derecho para que la Ozama Sugar 
Company Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas 
sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehículos de 
su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, plan-
tar o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea 
necesaria, dentro de la porción comprendida en el área a la 
cual se ha hecho referencia ; con la indicación especial de que 
de auerdo con el contrato expresado, el término es hasta el 
día primero ,del mes de Junio del año mil novecientos 
cueñtinueve, prorrogable de acuerdo con cláusula especial 
del mismo contrato.— PARCELA NUMERO 27 (VEINTI -
SIETE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del 
derecho de propiedad de esta parcela en favor de los Suce-
sores de Felipe de ,  los Santos, domiciliados y residentes en 
"Yabacao Abajo", Monte Plata;— SE HACE CONSTAR 
que las mejoras existentes en esta parcela, consistentes en 
plantaciones de cañas de azúcar, pertenecen a la Ozama Sta-
gar Company Limited, corporación organizada de acuerdo 

con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la 
ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la Re-
pública Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdic-
ción del Distrito de Santo Domingo, como poseedora de bue-
na fé, regido su caso por el artículo 555 del Código Civil, 
última parte.— SE ORDENA, igualmente, el registro del 
contrato instrumentado por el Notario Armando Pellerano 
Castro el día 22 de abril del año 1939, intervenido entre Die-. 
go de los Santos, Alfonso de los Santos, Ramona de los San~ 
tos, Venancia de los Santos Carrión, Luis Carrión de los Sart-
tos, Joaquina de los Santos, Ambrosia Mariano Vda. de Fe-
lipe de los Santos, Angela Rodríguez Vda. de Juan de los 

• Santos, Dolores de los Santos, Mariquita de los Santos, Su-
cesores,de Felipe de los Santos, y la Ozama Sugar Company 
Limited, de generales anotadas, por virtud del cual los pri-
meros conceden a dicha Compañía un derecho de paso por 
la vía férrea que ocupa un ancho de veinte (20) pies, exten-
dida sobre esta parcela; el derecho para que la Ozama Sugar 
Company Limited pueda hacer pasar por esas vías férreas 
sus locomotoras, wagones y cualesquiera otros vehículos de 
su propiedad, construir empalizadas, levantar postes, plan• 
tar o tumbar árboles y ejecutar cualquier mejora que crea 
necesaria, dentro de la porción comprendida en el área a la 
Cual se ha hecho referencia, con la indicación especial de 
que de acuerdo con el contrato expresado, el término es has-
ta el día primero del mes de junio del año mil, novecientos 
cincuentinueve, prorrogable de acuerdo con cláusula espe-
cial del mismo contrato.— PARCELA NUMERO 29 (VEIN-• 
TINUEVE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el regís. 
tro del derecho de propiedad de esta parcela, en favor de la 
Ozama Sugar Company Limited, corporación organizada de 
acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio 
en la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, y con oficinas en 
la República Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, ju-
risdicción del Distrito de Santo Domingo, y de los Sucesores 
de Ana Reyes, domiciliados y residentes en Guerra, con la 
circunstancia de que a estos últimos solo corresponde en pro-
piedad 4 Hs. 40 as. 20 ca. (70 tareas) de esta parcela;— SE 
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HACE CONSTAR que las mejoras existentes en esta parce-
la y consistentes en plantaciones de cañas de azúcar, perte-
necen a la misma Compañía Ozama Sugar Company Limi-
ted, como poseedora de buena fe, regido su caso por el ar-
tículo 555 del Código Civil, última parte.—PARCELA NU-
MERO 30 (TREINTA)— QUE debe ORDENAR y ORDE-
NA, el registro del derecho de propiedad de esta parcela, en 
favor de la señora Altagracia Elena Hernández de Roedán, 
mayor de edad, dominicana, de quehaceres domésticos, casa-
da con Manuel Roedán, domiciliada y residente en Monte 
Plata ;— SE HACE constar que las mejoras existentes en 
'esta parcela y consistentes en plantaciones de cañas de azú-
éar, pertenecen a la Ozama Sugar Company Limited, corpo-
ración organizada de acuerdo con las leyes del Dominio del 
Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, Ontario, Ca-
nadá, con oficinas en la República Dominicana, en el Batey 
del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo Do-
mingo, como poseedora de buena fe, regido su caso por el 
artículo 555 del Código Civil, última parte.L. PARCELA 
NUMERO 31 (TREINTIUNO)— QUE debe ORDENAR y 
ORDENA el registro del derecho de propiedad de esta par-
cela y sus mejoras, consistentes en matas de cocos y otros 
árboles frutales, en favor de María Carbonell de Soriano, do-
minicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, domi-
ciliada y residente en "Yabacao Arriba", Común de Monte 
Plata.— PARCELA NUMERO 32 (TREINTIDOS)— QUE 
debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de pro-
piedad de esta parcela y sus mejoras, en favor de la Ozama 
Sugar Company Limited, corporación organizada de acuerdo 
con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la 
Ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la Re-
pública Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, Jurisdic-
ción del Distrito de Santo Domingo.—PARCELA NUMERO 
33 (TREINTITRES)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, 
registro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en frutos del país, en favor de Manuel Roe-
dán, mayor de edad, sirio, comerciante, casado con Elena Her-
nández, domiciliado en Monte Plata.— PARCELA NUM. 34 
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(TREINTICUATRO)— QUE debe ORDEÑAR y ORDENA, 
el registro del derecho de propiedad de esta parcela y sus 
mejoras, en favor de la Ozama Sugar Company Limited, cor 
poración organizada de acuerdo con las leyes del Dominio 
del Canadá, con domicilio en la ciudad de Toronto, Ontario, 
Canadá, con oficinas en la República Dominicana, en el Ba-
tey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo.—PARCELA NUMERO 35 (TREINTICINC0)— 
QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, en favor de la 
Ozama Sugar Company Limited, corporación organizada de 
acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio 
en la Ciudad de Toronto, Ontario,kCanadá, con oficinas en la 
República Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, 
risdicción del Distrito de Santo Domingo.—PARCELA NU-
MERO 36 (TREINTISEIS)— QUE debe ORDENAR y OR-
DENA, el registro del derecho de propiedad de esta parcela 
y sus mejoras, en favor de la Ozama Sugar Company Limi-
ted, corporación organizada de acuerdo con las leyes del Do-
minio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, 

1  
Ontario, Canadá, con oficinas en la República Dominicana, 
en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de 
Santo Domingo.— PARCELA NUMERO 37 (TREINT1SIE-
TE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del 
derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, en favor 
de la Ozama Sugar Company Limited, corporación organiza-
da de acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con do-
micilio en la Ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con ofici-
nas en la República Dominicana, en el Batey del Ingenio Oza-
ma, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo.— PARCE-
LA NUMERO 38 (TREINTIOCHO)— QUE debe ORDENAR 
y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta 
parcela, en favor de la Ozama Sugar Company Limited, cor-
poración organizada de acuerdo con las leyes del Dominio 
del Canadá, con domicilió en la ciudad de Toronto, Ontario, 
Canadá, con oficinas, en la República Dominicana, en el Ba-
tey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo;— SE HACE CONSTAR que las mejoras existen. 
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HACE CONSTAR que las mejoras existentes en esta parce-
la y consistentes en plantaciones de cañas de azúcar, perte-
necen a la misma Compañía Ozama Sugar Company Limi. 
ted, como poseedora de buena fe, regido su caso por el ar-
tículo 555 del Código Civil, última parte.—PARCELA NU-
MERO 30 (TREINTA) — QUE debe ORDENAR y ORDE-
NA, el registro del derecho de propiedad de esta parcela, en 
favor de la señora Altagracia Elena Hernández de Roedán, 
mayor de edad, dominicana, de quehaceres domésticos, casa-
da con Manuel Roedán, domiciliada y residente en Monte 
Plata ;— SE HACE constar que las mejoras existentes en 
`esta parcela y consistentes en plantaciones de cañas de azú-
Car, pertenecen a la Ozama Sugar Company Limited, corpo-
ración organizada de acuerdo con las leyes del Dominio del 
Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, Ontario, Ca-
nadá, con oficinas en la República Dominicana, en el Batey 
del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo Do-
mingo, como poseedora de buena fe, regido su caso por el 
artículo 555 del Código Civil, última parte.--: PARCELA 
NUMERO 31 (TREINTIUNO)— QUE debe ORDENAR y 
ORDENA el registro del derecho de propiedad de esta par-
cela y sus mejoras, consistentes en matas de cocos y otros 
árboles frutales, en favor de María Carbonell de Soriano, do-
minicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, domi-
ciliada y residente en "Yabacao Arriba", Común de Monte 
Plata.— PARCELA NUMERO 32 (TREINTIDOS)— QUE 
debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de pro-
piedad de esta parcela y sus mejoras, en favor de la Ozama 
Sugar Company Limited, corporación organizada de acuerdo 
con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la 
Ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la Re-
pública Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, Jurisdic-
ción del Distrito de Santo Domingo.—PARCELA NUMERO 
33 (TREINTITRES)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, 
registro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en frutos del país, en favor de Manuel Roe-
dán, mayor de edad, sirio, comerciante, casado con Elena Her-
nández, domiciliado en Monte Plata.— PARCELA NUM. 34 

(TREINTICUATRO)— QUE debe ORDEÑAR y ORDENA, 
el registro del derecho de propiedad de esta parcela y sus 
mejoras, en favor de la Ozama Sugar Company Limited, cor-
poración organizada de acuerdo con las leyes del Dominio 
del Canadá, con domicilio en la ciudad de Toronto, Ontario, 
Canadá, con oficinas en la República Dominicana, en el Ba-
tey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo.—PARCELA NUMERO 35 (TREINTICINC0)— 
QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, en favor de la 
Ozama Sugar Company Limited, corporación organizada de 
acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con domicilio 
en la Ciudad de Toronto, Ontario,kCanadá, con oficinas en la 
República Dominicana, en el Batey del Ingenio Ozama, ju• 
risdicción del Distrito de Santo Domingo.—PARCELA NU-
MERO 36 (TREINTISEIS) — QUE debe ORDENAR y OR-
DENA, el registro del derecho de propiedad de esta parcela 
y sus mejoras, en favor de la Ozama Sugar Company Limi-
ted, corporación organizada de acuerdo con las leyes del Do-
minio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de Toronto, 
Ontario, Canadá, con oficinas en la República. Dominicana, 
en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de 
Santo Domingo.— PARCELA NUMERO 37 (TREINTISIE-
TE)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del 
derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, en favor 
de la Ozama Sugar Company Limited, corporación organiza-
da de acuerdo con las leyes del Dominio del Canadá, con do-
micilio en la Ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, con ofici-
nas en la República Dominicana, en el Batey del Ingenio Oza-
ma, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo.— PARCE-
LA NUMERO 38 (TREINTIOCHO)— QUE debe ORDENAR 
y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de esta 
parcela, en favor de la Ozama Sugar Company Limited, cor-
poración organizada de acuerdo con las leyes del Dominio 
del Canadá, con domicilió en la ciudad de Toronto, Ontario, 
Canadá, con oficinas, en la República Dominicana, en el Ba-
tey del Ingenio Ozama, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo;— SE HACE CONSTAR que las mejoras existen. 
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tes en esta parcela, consistentes en arroz y una casita de ma-
deras criollas, son propiedad del señor León Guridy, como 
poseedor de buena fé, regido su caso por el artículo 555 del 
Código Civil, última parte ;—QUE debe ORDENAR y OR-
DENA, que Andrés Guridy, Hermenegilda Guridis, María-
Guridis, León Guridis y Juan Guridis, vendedores de San-
tiago Michelena, de quien han sido sucesivamente causa-
habientes la Ingenio San Luis, C. por A., y la Ozama Sugal 
Company Limited, remuevan o destruyan los bohíos que ;  se 
encuentran en esa parcela, a ellos pertenecientes, al primer 
requerimiento de la Ozama Sugar Company, Limited, siempre 
que esto no se haya cumplido de acuerdo con el contrato de 
venta instrumentado por el Notario Armando Pelleranq Cas-
tro, de fecha 7 del mes de junio del año 1923, intervenido en-
tre los primeros y el señor Santiago Michelena.—PARCE-
LA NUMERO 39 (TREINTINUEVE)— QUE debe ORDE-
NAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de 
esta parcela y sus mejoras, en favor de la Ozama Sugar Com-
pany Limited, corporación organizada de acuerdo con las 
leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de 
Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la República Do-
minicana, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del 
Distrito de Santo Domingo.— PARCELA NUMERO 40 
(CUARENTA)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en frutos menores y una casa de maderw, 
del país, en favor de Juliana Fabián, de 60 años de edad, do•. 
minicana, de quehaceres domésticos, casada con Bonifacio 
Sánchez, domiciliada y residente en "Yabacao Abajo", Mon-
te Plata.—PARCELA NUMERO 41 (CUARENTIUNO)— 
QUE debe ORDENAR y ORDENA el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela y parte de sus mejoras, en favor 
de María de la Paz Guzmán, de 40 años de edad, dominica-
na, soltera, domiciliada y residente en "Yabacao", Monte 
Plata;— SE HACE CONSTAR que las mejoras existentes 
en la extensión poseída por Eloísa Fabián, de 40 años, sol-
tera, dominicana, domiciliada y residente en "Yabacao Aba-
jo", consistentes en yerba, pertenecen a dicha señora como 
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poseedora de buella fé,•regido su caso por el artículo 555 del 
Código Civil, última parte.—PARCELA NUMERO 42 (CUA-
RENTIDOS)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el regis-
tro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, 
consistentes en arroz, maíz y otros frutos menores, 
en favor de Sixto de Jesús, de 40 años de edad, dominicano, 
agricultor, casado con Venicia Consoro, domiciliado y resi-
dente en "Yabacao Abajo", Común de Monte Plata, Pro-
vincia de Monseñor de Meriño.— PARCELA NUMERO 43 
(CUARENTITRES)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, 
el registro del derecho de propieda de esta parcela y sus me-
joras, consistentes en matas de cocos, yuca y otros frutos 
menores, en favor de Alberto de Jesús Guzmán, de 50 años 
de edad, dominicano, casado con Josefa Familia, domicilia-
do en "Yabacao Abajo", Monte Plata.— SE ORDENA al Se-
cretario del Tribunal de Tierras, que, después de recibidos 
por él los planos definitivos preparados por el Agrimensor 
Contratista y aprobados por la Dirección General de Mensu-
ras Catastrales, de acuerdo con los términos de esta Decisión, 
expida los Decretos de Registro de Títulos correspondien-
tes"; 

Considerando: que, en el memorial contentivo del re-
curso de casación de que se trata, los recurrentes concluyen 
pidiendo que se pronuncie la casación de la sentencia impug-
nada, por estas tres razones: primero, por violación de la 
ley ; segundo, por falta de base legal ; tercero, por insuficien-
cia de motivos; 

En lo que concierne a la alegada violación de la ley, es-
to es, de los artículos 10, 15, 54, 70, 82 a 88, 145 de la Ley 
de Registro de Tierras, único de la Ley 670 de 1934, del De-
creto 83 de 1923, único de la Ley 1237 de 1936, 4 y 8 de la 
'íey de División de Terrenos Comuneros de 1911; 

Considerando: que de acuerdo con las disposiciones de 
tos artículos 2 y 8 de la Ley sobre División de Terrenos Co-
muneros, del 21 de abril de 1911, los juzgados de primera 
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tes en esta parcela, consistentes en arroz y una casita de ma-
deras criollas, son propiedad del señor León Guridy, como 
poseedor de buena fé, regido su caso por el artículo 555 del 
Código Civil, última parte ;—QUE debe ORDENAR y OR-
DENA, que Andrés Guridy, Hermenegilda Guridis, María 
Guridis, León Guridis y Juan Guridis, vendedores de San-
tiago Michelena, de quien han sido sucesivamente causa-
habientes la Ingenio San Luis, C. por A., y la Ozama Sugar 
Company Limited, remuevan o destruyan los bohíos que ;  se 
encuentran en esa parcela, a ellos pertenecientes, al primer 
requerimiento de la Ozama Sugar Company, Limited, siempre 
que esto no se haya cumplido de acuerdo con el contrato de 
venta instrumentado por el Notario Armando Pellerano, Cas-
tro, de fecha 7 del mes de junio del año 1923, intervenido en• 
tre los primeros y el señor Santiago Michelena.—PARCE-
LA NUMERO 39 (TREINTINUEVE)— QUE debe ORDE-
NAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad de 
esta parcela y sus mejoras, en favor de la Chaina Sugar Com-
pany Limited, corporación organizada de acuerdo con las 
leyes del Dominio del Canadá, con domicilio en la Ciudad de 
Toronto, Ontario, Canadá, con oficinas en la República Do-
minicana, en el Batey del Ingenio Ozama, jurisdicción del 
Distrito de Santo Domingo.— PARCELA NUMERO 40 
(CUARENTA)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejo-
ras, consistentes en frutos menores y una casa de maderas 
del país, en favor de Juliana Fabián, de 60 años de edad, do-
minicana, de quehaceres domésticos, casada con Bonifacio 
Sánchez, domiciliada y residente en "Yabacao Abajo", Mon-
te Plata.—PARCELA NUMERO 41 (CUARENTIUNO)— 
QUE debe ORDENAR y ORDENA el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela y parte de sus mejoras, en favor 
de María de la Paz Guzmán, de 40 años de edad, dominica-
na, soltera, domiciliada y residente en "Yabacao", Monte 
Plata;— SE HACE CONSTAR que las mejoras existentes 
en la extensión poseída por Eloísa Fabián, de 40 años, sol-
tera, dominicana, domiciliada y residente en "Yabacao Aba-
jo", consistentes en yerba, pertenecen a dicha señora como 
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poseedora de bulla fé,•regido su caso por el artículo 555 del 
Código Civil, última parte.—PARCELA NUMERO 42 (CUA-
BENTIDOS)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el regis-
tro del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, 
consistentes en arroz, maíz y otros frutos menores, 
en favor de Sixto de Jesús, de 40 años de edad, dominicano, 
agricultor, casado con Venicia Consoro, domiciliado y resi-
dente en "Yabacao Abajo", Común de Monte Plata, Pro-
vincia de Monseñor de Meriño.— PARCELA NUMERO 43 
(CUARENTITRES)— QUE debe ORDENAR y ORDENA, 
el registro del derecho de propieda de esta parcela y sus me-
joras, consistentes en matas de cocos, yuca y otros frutos 
menores, en favor de Alberto de Jesús Guzmán, de 50 años 
de edad, dominicano, casado con Josefa Familia, domicilia-
do en "Yabacao Abajo", Monte Plata.— SE ORDENA al Se-
cretario del Tribunal de Tierras, que, después de recibidos 
por él los planos definitivos preparados por el Agrimensor 
Contratista y aprobados por la Dirección General de Mensu-
ras Catastrales, de acuerdo con los términos de esta Decisión, 
expida los Decretos de Registro de Títulos correspondien-
tes"; 

Considerando: que, en el memorial contentivo del re-
curso de casación de que se trata, los recurrentes concluyen 
pidiendo que se pronuncie la casación de la sentencia impug-
nada, por estas tres razones: primero, por violación de la 
ley ; segundo, por falta de base legal ; tercero, por insuficien-
cia de motivos; 

En lo que concierne a la alegada violación de la ley, es-
to es, de los artículos 10, 15, 54, 70, 82 a 88, 145 de la Ley 
de Registro de Tierras, único de la Ley 670 de 1934, del De-
creto 83 de 1923, único de la Ley 1237 de 1936, 4 y 8 de la 
ley de División de Terrenos Comuneros de 1911; 

Considerando: que de acuerdo con las disposiciones de 
los artículos 2 y 8 de la Ley sobre División de Terrenos Co-
muneros, del 21 de abril de 1911, los juzgados de primera 
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instancia, una vez terminadas las operaciones de mensura 
de un sitio comunero, deberán examinar y aprobar esos pro-
cedimientos si hubieren sido ejecutados conforme a las dis-
posiciones legales correspondientes, o modificarlos en caso 
contrario; que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 363 de 
1919 quedó suspendida en sus efectos la Ley sobre División 
de Terrenos Comuneros, y, en consecuencia, quedaron sus-
pendidas, en el punto en que se encontraran, las mensuras 
que fueron ordenadas y que se estaban ejecutando de con-
formidad con esta última ley; que, por otra parte, el artí-
culo 146 de la Ley de Registro de Tierras (O. E. 511) dero-
gó la referida ley sobre División de Terrenos Comuneros, y 
declaró revocados todos los procedimientos que estuvieren 
pendientes para la partición de esos terrenos; que, luego, el 
artículo 16 de la Ley 590, del 2 de enero de 1921, el cual fué 
modificado por el artículo 8 del Decreto 83 de 1923, dispuso 
que los juzgados de primera instancia quedaban capacita-
dos para conocer y homologar, conforme a la ley sobre Di-
visión de Terrenos Comuneros de 1911, la cual se restableció 
únicamente para estos fines, los expedientes de división de 
terrenos comuneros cuya mensura general hubiera sido ter-
minada antes del día primero de agosto de 1920, así como 
los de las mensuras comenzadas al 6 de diciembre de 1919, 
fecha en que habían sido paralizadas por la antes dicha Ley 
363 de 1919 ; que, por otra parte, esas mensuras podían ser 
continuadas únicamente bajo la condición de que no se hu-
biera ordenado y empeiado una mensura catastral de los te-
rrenos objeto de aquella mensura general; 

Considerando: que según consta en la sentencia impug-
nada y es conforme a las alegaciones de la parte recurrente, 
la mensura y partición del sitio del Yabacao había sido orde-
nada por sentencia del Juzgado de Primera Instancia de San-
to Domingo de fecha doce de febrero de mil novecientos 
quince; 

Considerando: que el hecho de haberse comenzada una 
mensura catastral en los terrenos que habían sido objeto 

de mensura general y partición conforme a la Ley de 1911 
tiene como único efecto el de hacer legalmente imposible la 
homologación de aquellas operaciones, poro no el atribuir 
al Tribunal de Tierras competencia para las mismas, puesto 
que esta competencia, conforme a los textos invocados por 
por recurrente, era exclusiva de los juzgados de primera ins-
tancia antes del comienzo de la mensura catastral, y no fué 
transferida al Tribunal de Tierras después del comienzo de 
esta mensura; que, por consiguiente, al declarar en la seni-
tencia impugnada su incompetencia para conocer de la ho-
mologación de que se trata, el Tribunal Superior de Tierras 
hizo una correcta aplicación de les artículos 4 y 8 de la Ley 
sobre división de terrenos comuneros y 145 de la Ley de Re• 
gistro de Tierras; que, en consecuencia, debe ser rechazado 
el medio del recurso de casación en lo que concierne a la ale-
gada violación de estos textos legales; 

Considerando: que de acuerdo con la disposición del ar• 
título único de la Ley 670, del 14 de abril de 1934, quedó 
suspendida la concesión de órdenes de prioridad para me•. 
suras catastrales en terrenos comuneros; que para que es9 
texto legal tenga aplicación es preciso que se trate efecti: 
vamente de terrenos comuneros; que, en la especie, los jue-
ces del fondo han apreciado que los terrenos abarcados por 
las parcelas números 1 a la 43 del Distrito Catastral número 
3 de la común de Monte Plata no eran terrenos comuneros, 
puesto que habían perdido la naturaleza de tales y habían 
pasado a ser, por efecto de la prescripción, propiedad indi-
vidualizada de particulares; que asímismo los jueces del fon-. 
do han declarado correctamente que cuando algunos intere-
sados pretendan que es de naturaleza comunera la porción 
de terreno respecto de la cual se ha concedido prioridad, ellos 
deben hacer oposición a la resolución que concede esa prio-
ridad, antes que se termine la mensura catastral para que 
el Tribunal Superior de Tierras decida entonces contenciosa-
mente acerca de esa oposición, dado que ninguna disposición 
legal autoriza al tribunal, en esas condiciones, a declarar la 
nulidad de mensuras realizadas; 
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instancia, una vez terminadas las operaciones de mensura 
de un sitio comunero, deberán examinar y aprobar esos pro-
cedimientos si hubieren sido ejecutados conforme a las dis-
posiciones legales correspondientes, o modificarlos en caso 
contrario; que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 363 de 
1919 quedó suspendida en sus efectos la Ley sobre División 
de Terrenos Comuneros, y, en consecuencia, quedaron sus-
pendidas, en el punto en que se encontraran, las mensuras 
que fueron ordenadas y que se estaban ejecutando de con-
formidad con esta última ley; que, por otra parte, el artí-
culo 146 de la Ley de Registro de Tierras (O. E. 511) dero-
gó la referida ley sobre División de Terrenos Comuneros, y 
declaró revocados todos los procedimientos que estuvieren 
pendientes para la partición de esos terrenos; que, luego, el 
artículo 16 de la Ley 590, del 2 de enero de 1921, el cual fué 
modificado por el artículo 8 del Decreto 83 de 1923, dispuso 
que los juzgados de primera instancia quedaban capacita-
dos para conocer y homologar, conforme a la ley sobre Di-
visión de Terrenos Comuneros de 1911, la cual se restableció 
únicamente para estos fines, los expedientes de división de 
terrenos comuneros cuya mensura general hubiera sido ter-
minada antes del día primero de agosto de 1920, así como 
los de las mensuras comenzadas al 6 de diciembre de 1919, 
fecha en que habían sido paralizadas por la antes dicha Ley 
363 de 1919 ; que, por otra parte, esas mensuras podían ser 
continuadas únicamente bajo la condición de que no se hu-
biera ordenado y empeiado una mensura catastral de los te-
rrenos objeto de aquella mensura general; 

Considerando: que según consta en la sentencia impug-
nada y es conforme a las alegaciones de la parte recurrente, 
la mensura y partición del sitio del Yabacao había sido orde-
nada por sentencia del Juzgado de Primera Instancia de San-
to Domingo de fecha doce de febrero de mil novecientos 
quince; 

Considerando: que el hecho de haberse comenzad. una 
mensura catastral en los terrenos que habían sido objeto 

de mensura general y partición conforme a la Ley de 1911 
tiene como único efecto el de hacer legalmente imposible la 
homologación de aquellas operaciones, poro no el atribuir 
al Tribunal de Tierras competencia para las mismas, puesto 
que esta competencia, conforme a los textos invocados por 
por recurrente, era exclusiva de los juzgados de primera ins-
tancia antes del comienzo de la mensura catastral, y no fué 
transferida al Tribunal de Tierras después del comienzo de 
esta mensura; que, por consiguiente, al declarar en la seri; 
tencia impugnada su incompetencia para conocer de la ho-
mologación de que se trata, el Tribunal Superior de Tierras 
hizo una correcta aplicación de les artículos 4 y 8 de la Ley 
sobre división de terrenos comuneros y 145 de la Ley de Re• 
gistro de Tierras; que, en consecuencia, debe ser rechazada 
el medio del recurso de casación en lo que concierne a la ale-
gada violación de estos textos legales; 

Considerando: que de acuerdo con la disposición del ar• 
título único de la Ley 670, del 14 de abril de 1934, quedó 
suspendida la concesión de órdenes de prioridad para men-
suras catastrales en terrenos comuneros; que para que eses  
texto legal tenga aplicación es preciso que se trate efecti: 
vamente de terrenos comuneros; que, en la especie, los jue- 
ces del fondo han apreciado que los terrenos abarcados por 
las parcelas números 1 a la 43 del Distrito Catastral número 
3 de la común de Monte Plata no eran terrenos comuneros, 
puesto que habían perdido la naturaleza de tales y habían 
pasado a ser, por efecto de la prescripción, propiedad 
vidualizada de particulares; que asímismo los jueces del fon•• 
do han declarado correctamente que cuando algunos inter•• 
sados pretendan que es de naturaleza comunera la porción 
de terreno respecto de la cual se ha concedido prioridad, ellos 
deben hacer oposición a la resolución que concede esa prio-
ridad, antes que se termine la mensura catastral para que 
el Tribunal Superior de Tierras decida entonces contenciosa•. 
mente acerca de esa oposición, dado que ninguna disposición 
legal autoriza al tribunal, en esas condiciones, a declarar la 
nulidad de mensuras realizadas; 
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Considerando: que al haber admitido el Tribunal Su-
sterior de Tierras, de acuerdo con las pruebas legalmente ad-
Ministradas por los reclamantes de las parcelas números 1 
a 43, que los terrenos de cuyo saneamiento se trata eran 
propiedad de particulares, esto es, de los reclamantes contra-
rios a los actuales recurrentes, y no terrenos comuneros, re-
sulta inadmisible el alegato de que en la sentencia impugna-
da se ha incurrido en la violación de los artículos 82 a 88 de 
la Ley de Registro de Tierras, puesto que para que estos 
textos hubieran podido ser violados habila sido necesario 
que tales terrenos hubieran sido declarados comuneros, ya 
que solamente entonces era, obligatorio para los jueces del 
fondo seguir en el saneamiento las pautas trazadas por los 
supradichos textos; 

Considerando: que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente la fuerza probatoria de los elementos de convic-
ción por medio de los cuales las parees han establecido sus 
derechos respectivos, así como el resultado de esos medios 
de prueba; que, especialmente, los jueces del fondó -tienen 
pptestád para apreciar soberanamente el resultado de la 
prueba testimonial aportada en los debates en apoyo de la 
usucapión invocada como fundamiento de una adquisición 
del derecho de propiedad ; que, en la especie, el Tribunal Su-
perior de Tierras ha declarado en el séptimo considerando 
de la sentencia que se impugna con este recurso de casación, 
de una parte, "que conforme a las notas taquigráficas del 
juicio de jurisdicción original, los adjudicatarios de las par 
celas números 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 
22, 24, 25, 26, 27, 30, 40, 41, 42 y 43, establecieron por medio 
de la prueba testimonial que ellos han ocupado por sí y por 
sus causantes las referidas parcelas, durante más de trein-
ta años en condiciones útiles para prescribir, de acuerdo con 
lo que disponen los artículos 2262 del Código Civil y 69 de la 
Ley de Registro de Tierras"; y, de otra parte, que "los ad-
judicatarios de las parcelas números 5, 6, 29, 31, 32, 34, 35, 
36, 37 y 38 probaron, también, por los medios legales, que 
lirn prescrito la propiedad de las referidas parcelas, de  

acuerdo con lo que dispone el artículo 2265 del Código Civil, 
por poseerlas de buena fé y a justo título, durante más de 
veinte años"; que esas consideraciones constituyen una in-
terpretación soberana de los hechos y circunstancias de la 
cansa, los cuales no aparecen desnaturalizados en la sen-
tencia, interpretación que no puede ser reconsiderada por 
la Suprema Corte de Justicia, dado que ella no conoce del 
fondo de los procesos, sino solamente del derecho; 

En cuanto a la falta de motivos; 
ti 

Considerando: que, según lo dispone el artículo 4 de 
la Ley de Registro de Tierras, las decisiones del Tribunal 
Tierras "contendrán en una, forma suscinta pero clara los 
motivos en que se funden"; que, en la especie, tanto en la 
decisión número 1 del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha doce de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, ob-
jeto del presente recurso de casación, como en la del Juez 
de Jurisdicción Original que fué confirmada por aquélla, 
con adopción de sus motivos en lo que no fuesen contrarios 
a les expuestos en su sentencia del juez de la apelación, se 
exponen pormenorizadamente, respecto de cada una de las 
parcelas sometidas al saneamiento, los motivos de hecho y 
de derecho en que se apoyaron los jueces del fondo para 
ordenar el registro de los derechos correspondientes en fa-
vor de cada una de las personas que justificaron ser titula-
res de esos derechos; que, siendo esos motivos suficientes 
para justificar plenamente lo decidido en el dispositivo de la 
sentencia recurrida, es procedente rechazar el medio de ca-
sación fundado en la falta de motivos; 

En cuanto a la alegada falta de base legal; 

Considerando: que se incurriría en el vicio de falta de 
base legal cuando en una sentencia los jueces del fondo no 
expusieran los hechos de la causa con toda claridad y pre-
cisión; y, como consecuencia de ello, la Suprema Corte de 
Justicia se viera imposibilitada para verificar si esos jue- 



BOLETIN JUDICIAL 	 971 970 	BOLETIN JUDICIAL 

Considerando: que al haber admitido el Tribunal Su-
perior de Tierras, de acuerdo con las pruebas legalmente ad-
Ministradas por los reclamantes de las parcelas números 1 
a 43, que los terrenos de cuyo saneamiento se trata eran 
propiedad de particulares, esto es, de los reclamantes contra-
rios a los actuales recurrentes, y no terrenos comuneros, re-
sulta inadmisible el alegato de que en la sentencia impugna-
da se ha incurrido en la violación de los artículos 82 a 88 de 
la Ley de Registro de Tierras, puesto que para que estos 
textos hubieran podido ser violados habría sido necesario 
que tales terrenos hubieran sido declarados comuneros, ya 
que solamente entonces era, obligatorio para los jueces del 
fondo seguir en el saneamiento las pautas trazadas por los 
supradichos textos; 

Considerando: que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente la fuerza probatoria de los elementos de convic-
ción por medio de los cuales las parees han establecido sus 
derechos respectivos, así como el resultado de esos medios 
de prueba; que, especialmente, los jueces del fondo,  tienen 
pptestad para apreciar soberanamente el resultado de la 
prueba testimonial aportada en los debates en apoyo de la 
usucapión invocada como fundamiento de una adquisición 
del derecho de propiedad; que, en la especie, el Tribunal Su-
perior de Tierras ha declarado en el séptimo considerando 
de la sentencia que se impugna con este recurso de casación, 
de una parte, "que conforme a las notas taquigráficas del 
juicio de jurisdicción original, los adjudicatarios de las par 
celas números 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 
22, 24, 25, 26, 27, 30, 40, 41, 42 y 43, establecieron por medio 
de la prueba testimonial que ellos han ocupado por sí y por 
sus causantes las referidas parcelas, durante más de trein-
ta años en condiciones útiles para prescribir, de acuerdo con 
lo que disponen los artículos 2262 del Código Civil y 69 de la 
Ley de Registro de Tierras"; y, de otra parte, que "los ad-
judicatarlos de las parcelas números 5, 6, 29, 31, 32, 34, 35, 
36, 37 y 38 probaron, también, por los medios legales, que 
ti.7- n prescrito la propiedad de las referidas parcelas, de  

acuerdo con lo que dispone el artículo 2265 del Código Civil, 
por poseerlas de buena fé y a justo título, durante más de 
veinte años"; que esas consideraciones constituyen una in-
terpretación soberana de los hechos y circunstancias de la 
cansa, los cuales no aparecen desnaturalizados en la sen-
tencia. interpretación que no puede ser reconsiderada por 
la Suprema Corte de Justicia, dado que ella no conoce del 
fondo de los procesos, sino solamente del derecho; 

En cuanto a la falta de motivos; 

Considerando: que, según lo dispone el artículo 4 de 
la Ley de Registro de Tierras, las decisiones del Tribunal 
Tierras "contendrán en una_ forma suscinta pero clara los 
motivos en que se funden"; que, en la especie, tanto en la 
decisión número 1 del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha doce de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, ob-
jeto del presente recurso de casación, como en la del Juez 
de Jurisdicción Original que fué confirmada por aquélla, 
con adopción de sus motivos en lo que no fuesen contrarios 
a les expuestos en su sentencia del juez de la apelación, se 
exponen pormenorizadamente, respecto de cada una de las 
parcelas sometidas al saneamiento, los motivos de hecho y 
de derecho en que se apoyaron los jueces del fondo para 
ordenar el registro de los derechos correspondientes en fa-
vor de cada una de las personas que justificaron ser titula-
res de esos derechos; que, siendo esos motivos suficientes 
para justificar plenamente lo decidido en el dispositivo de la 
sentencia recurrida, es procedente rechazar el medio de ca-
sación fundado en la falta de motivos; 

En cuanto a la alegada falta de base legal; 

Considerando: que se incurriría en el vicio de falta de 
base legal cuando en una sentencia los jueces del fondo no 
expusieran los hechos de la causa con toda claridad y pre-
cisión, y, como consecuencia de ello, la Suprema Corte de 
Justicia se viera imposibilitada para verificar si esos jue- 
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ces dedujeron correctamente, de los hechos comprobados por 
ellos, las consecuencias legales correspondientes; que, con-
trariamente a lo alegado por los recurrentes en este aspecto 
de su recurso, en la sentencia recurrida se encuentran cla• 
ramente expuestos los hechos de la causa, los que, debida. 
mente analizados, condujeron a esos jueces a proclamar, 
como titulares de los diversos derechos cuyo registro orde-
naron, a las partes que figuran en el dispositivo de la sen• 
tencia impugnada; que, por consiguiente, este último medio 
del recurso debe igualmente ser rechazado; 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael 'A. Lluberes Valera, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día cinco del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au. 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

k; 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por los señores Doctor Gustavo Adolfo 
Mejía Ricart, Félix Sánchez Abreu y Aníbal Ramírez Pra-
do, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha doce del mes de junio del mil novecientos cuarenta 
y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena los recurrentes al pago 
de las costas causadas frente a los intimados Mateo Evar• 
gelitas y compartes, distrayéndolas en provecho del Lic. 
Pedro Julio Báez K., quien afirmó haberlas avanzado. 

(Firmados): J. H. Ducoudray.— F. Tavares hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Raf. A. Lluberes V. 
—Eug. A. Alvarez —Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y `año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Aquiles Bermúdez, dominicano, mayor de edad, comerciante 
y residente en la "Avenida Imbert" de la ciudad de Santia-
go de los Caballeros, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 242, serie 31, con sello de Rentas Internas No. 
235 para su renovación, correspondiente al año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santiago, de fecha treinta y uno 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula personal 
de identidad No. 8778, serie 1, con sello de Rentas Internas 
No. 2432, para su renovación, corresponiente al año mil no-
vecientos cuarenta y cinco, abogado del recurrente; memo-
rial en el cual se alegan las violaciones de la ley que más 
adelante se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Dr. 
Pedro A . Garrrido, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 7990, serie 31, con sello de Rentas Internas No. 
2367, para su renovación correspondiente al año mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, y el Licencia R. Furcy Castella-
nos O., portador de la céduda personal de identidad No. 
7104, serie 1, con sello de Rentas Internas No. 2078, para su 
renovación, correspondiente al año mil novecientos cuarenta 



1 

972 	 BOLETIN JUDICIAL 

ces dedujeron correctamente, de los hechos comprobados Po r 
 ellos, las consecuencias legales correspondientes; que, con. 

trariamente a lo alegado por los recurrentes en este aspecto 
de su recurso, en la sentencia recurrida se encuentran cla-
ramente expuestos los hechos de la causa, los que, debida. 
mente analizados, condujeron a esos jueces a proclamar, 
como titulares de los diversos derechos cuyo registro orde-
naron, a las partes que figuran en el dispositivo de la sen. 
tencia impugnada ; que, por consiguiente, este último medio 
del recurso debe igualmente ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Doctor Gustavo Adolfo 
Mejía Ricart, Félix Sánchez Abreu y Aníbal Ramírez Pra-
do, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha doce del mes de junio del mil novecientos cuarenta 
y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena los recurrentes al pago 
de las costas causadas frente a los intimados Mateo Evan-
gelitas y compartes, distrayéndolas en provecho del Lic. 
Pedro Julio Báez K., quien afirmó haberlas avanzado. 

(Firmados) : J. H. Ducoudray.— F. Tavares hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Raf. A. Lluberes V. 
—Eug. A. Alvarez —Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y uño en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael "A. Lluberes Valera, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día cinco del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Aquiles Bermúdez, dominicano, mayor de edad, comerciante 
y residente en la "Avenida Imbert" de la ciudad de Santia-
go de los Caballeros, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 242, serie 31, con sello de Rentas Internas No. 
235 para su renovación, correspondiente al año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santiago, de fecha treinta y uno 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula personal 
de identidad No. 8778, serie 1, con sello de Rentas Internas 
No. 2432, para su renovación, corresponiente al año mil no-
vecientos cuarenta y cinco, abogado del recurrente; memo-
rial en el cual se alegan las violaciones de la ley que más 
adelante se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Dr. 
Pedro A. Garrrido, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 7990, serie 31, con sello de Rentas Internas No. 
2367, para su renovación correspondiente al año mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, y el Licencia R. Furcy Castella-
nos O., portador de la céduda personal de identidad No. 
7104, serie 1, con sello de Rentas Internas No. 2078, para su 
renovación, correspondiente al año mil novecientos cuarenta 
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ces dedujeron correctamente, de los hechos comprobados por 
ellos, las consecuencias legales correspondientes; que, con-
trariamente a lo alegado por los recurrentes en este aspecto 
de su recurso, en la sentencia recurrida se encuentran cla-
ramente expuestos los hechos de la causa, los que, debida-
mente analizados, condujeron a esos jueces a proclamar, 
como titulares de los diversos derechos cuyo registro orde-
naron, a las partes que figuran en el dispositivo de la sen-
tencia impugnada ; que, por consiguiente, este último medio 
del recurso debe igualmente ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Doctor Gustavo Adolfo 
Mejía Ricart, Félix Sánchez Abreu y Aníbal Ramírez Pra-
do, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha doce del mes de junio del mil novecientos cuarenta 
y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena los recurrentes al pago 
de las costas causadas frente a los intimados Mateo Evan-
gelitas y compartes, distrayéndolas en provecho del Lic. 
Pedro Julio Báez K., quien afirmó haberlas avanzado. 

(Firmados): J. H. Ducoudray.— F. Tavares hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Raf. A. Lluberes V. 
—Eug. A. Alvarez —Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y 'año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día cinco del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Aquiles Bermúdez, dominicano, mayor de edad, comerciante 
y residente en la "Avenida Imbert" de la ciudad de Santia-
go de los Caballeros, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 242, serie 31, con sello de Rentas Internas No. 
235 para su renovación, correspondiente al año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santiago, de fecha treinta y uno 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula personal 
de identidad No. 8778, serie 1, con sello de Rentas Internas 
No. 2432, para su renovación, corresponiente al año mil no-
vecientos cuarenta y cinco, abogado del recurrente; memo-
rial en el cual se alegan las violaciones de la ley que más 
adelante se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Dr. 
Pedro A . Garrrido, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 7990, serie 31, con sello de Rentas Internas No. 
2367, para su renovación correspondiente al año mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, y el Licencia R. Furcy Castella-
nos O., portador de la céduda personal de identidad No. 
7104, serie 1, con sello de Rentas Internas No. 2078, para su 
renovación, correspondiente al año mil novecientos cuarenta 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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y cuatro, abogados de la intimada, señora Ernestina Porto. 
rreal viuda Luna, dominicana, de oficios domésticos, porta-
dora de la cédula personal de identida No. 1747, serie 31, con, 
sello de Rentas Internas No. 373687, para su renovación, 
correspondiente al año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
domiciliada y residente en la "Avenida Imbert" de la Ciudad 
de Santiago de los Caballeros; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Licenciado Edmundo Batlle Viñas, abogado do 
la parte intimante, quien dió lectura a sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, portador 
de la cédula personal de identidad No. 242, serié 37, con se-
llo de Rentas Internas para el año 1945, No. 273, quien, en 
representación del Dr. Pedro A. Garrido y del Licenciado 
R. Furcy Castellanos O., abogados de la intimada que ha-
bían depositado un memoria de ampliación, dió lectura a sus 
conclusiones; 

Oida la lectura del dictamen del Magistndo Procura-
dor General de la República, Licenciado Víctor Garrrido, he-
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Ars,  elo, que legalmente lo representaba; 

. 	La Suprema Corte de .",.u2ticia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien-
to Civ;l; y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción ; 

Considerandó, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: A), que 
en la ciudad de Santiago, en fecha diez del mes de julio del 
año mil novecientos cuarenta y tres, compareció por ante el 
Primer Teniente de la Policía Nacional, señor Francisco 
González hijo, el señor Aquiles Bermúdez, y le 9(puso lo si-
guiente: "que en representación del señor Zenón García, 
domiciliado y residente en la calle Evangelista Gil, de esta 

ciudad, de profesión ganadero, venía a presentar formal que-
rella contra la nombrada Ernestina Portorreal, del domicilio 
y residente de la Avenida Imbert, de esta ciudad, por el 
hecho de que en fecha nueve del corriente mes, esta mujer 
se permitió introducirse en una finca del señor Zenón Gar-
cía, radicada en la sección de Rafey de esta común, entrar 
animales dentro de la: mencionada finca y ponerle 
un candado sobre el candado que tenía la puerta de la 
referida fin9a"; B), que, sometida la señora Ernestina Por-
torreal a la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, fué descarga-
da del delito que se le imputaba"; C), que por acto de fecha 
trece del mes de septiembre del ario mil novecientos cua-
renta y tres, instrumentado por el ministerial Ismael Carlos 
Díaz, Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación de Santia-
go, fueron emplazados los señores Aquiles Bermúdez y Ze-
nón García, a requerimiento de la señora Ernestina Porto-
rreal, para que comparecieran por ante el Juzgado de Pri-
Mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atri-
buciones civiles,• a fin de que oyeran pedir y ser condenados 
solidariamente, al pago de una indemnización de Un mil pe-
sos; D), que después de vista la causa y de las demás for-
malidades del caso, el Juzgado de Primera Instancia dictó, 
en fecha diez y nueve de febrero del año mil novecientos 
cuarenta y cuatro, en sus atribuciones civiles una sentencia 
con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: que debe ra-
tificar y ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra 
los demandados señores Aquiles Bermúdez y Zenón Gar-
cía, por falta de concluir; Segundo:, que debe condenar y 
condena a los Sres. Aquiles Bermúdez y Zenón García, al pa-
go solidario de una indemnización ascendente a la suma de 
quinientos pesos (moneda de curso legal en la República), en 
favor de la Sra. Ernestina Portorreal Vda. Luna, a título de 
indemnización por los daños y perjuicios que estos señores 
le han ocasionado; Tercero: que debe condenar y condena, 
además, a los repetidos señores Aquiles Bermúdez y Zenón . 
García, al pago solidario de las costas del procedimiento, 
distrayéndolas en provecho del Doctor Pedro A. Garrido, 
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y cuatro, abogados de la intimada, señora Ernestina Porto-
rreal viuda Luna, dominicana, de oficios domésticos, porta-
dora de la cédula personal de identida No. 1747, serie 31, con 
sello de Rentas Internas No. 373687, para su renovación, 
correspondiente al año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
domiciliada y residente en la "Avenida Imbert" de la Ciudad 
de Santiago de los Caballeros; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Licenciado Edmundo Batlle Viñas, abogado de 
la parte intimante, quien dió lectura a sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, portador 
de la cédula personal de identidad No. 242, serié 37, con se-
llo de Rentas Internas para el año 1945, No. 273, quien, en 
representación del Dr. Pedro A. Garrido y del Licenciado 
R. Furcy Castellanos O., abogados de la intimada que ha-
bían depositado un memoria de ampliación, dió lectura a sus 
conclusiones; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procura-
dor General de la República, Licenciado Víctor Garrrido, he-
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Are elo, que legalmente lo representaba.; 

La Suprema Corte de ¿u2ticia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Códiga de Procedin-len-
to Civ;l; y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: A), que 
en la ciudad de Santiago, en fecha diez del mes de julio del 
año mil novecientos cuarenta y tres, compareció por ante el 
Primer Teniente de la Policía Nacional, señor Francisco 
González hijo, el señor Aquiles Bermúdez, y le 9(puso lo si-
guiente: "que en representación del señor Zenón García, 
domiciliado y residente en la calle Evangelista Gil, de esta  

ciudad, de profesión ganadero, venía a presentar formal que-
rella contra la nombrada Ernestina Portorreal, del domicilio 
y residente de la Avenida Imbert, de esta ciudad, por el 
hecho de que en fecha nueve del corriente mes, esta mujer 
se permitió introducirse en una finca del señor Zenón Gar-
cía, radicada en la sección de Rafey de esta común, entrar 
animales dentro de la mencionada finca y ponerle 
un candado sobre el candado que tenía la puerta de la 
referida fin9a"; B), que, sometida la señora Ernestina Por-
torreal a la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, fué descarga-
da del delito que se le imputaba; C), que por acto de fecha 
trece del mes de septiembre del ario mil novecientos cua-
renta y tres, instrumentado por el ministerial Ismael Carlos 
Díaz, Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación de Santia-
go, fueron emplazados los señores Aquiles Bermúdez y Ze-
nón García, a requerimiento de la señora Ernestina Porto-
rreal, para que comparecieran por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atri-
buciones civiles,- a fin de que oyeran pedir y ser condenados 
solidariamente, al pago de una indemnización de Un mil pe-
sos; D), que después de vista la causa y de las demás for-
malidades del caso, el Juzgado de Primera Instancia dictó, 
en fecha diez y nueve de febrero del año mil novecientos 
cuarenta y cuatro, en sus atribuciones civiles una sentencia 
con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: que debe ra-
tificar y ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra 
los demandados señores Aquiles Bermúdez y Zenón Gar-
cía, por falta de concluir; Segundo:, que debe condenar y 
condena a los Sres. Aquiles Bermúdez y Zenón García, al pa-
go solidario de una indemnización ascendente a la suma de 
quinientos pesos (moneda de curso legal en la República), en 
favor de la Sra. Ernestina Portorreal Vda. Luna, a título de 
indemnización por los daños y perjuicios que estos señores 
le han ocasionado; Tercero: que debe condenar y condena, 
además, a los repetidos señores Aquiles Bermúdez y Zenón . 
García, al pago solidario de las costas del procedimiento, 
distrayéndolas en provecho del Doctor Pedro A. Garrido, 
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portador de la cédula personal de identidad No. 7990, serie 
31, sello de Rentas Internas número 2551, quien afirmó ha. 
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: que debe rechazar 
y rechaza la medida de instrucción, consistente en un infor-
mativo, solicitada subsidiariamente por la demandante, Sra. 
Ernestina Portorrea Vda. Luna, por considerar innecesaria y 
frustratoria; y Quinto: que debe comisionar y comisional al 
Alguacil de Estrados de este Juzgado, ciudadano Jacinto Men-
cía, para que notifique la presente sentencia"; E), que, el 
señor Aquiles Bermúdez, interpuso, en fecha treinta y uno 
de marzo del año mil novecientos cuarenta y cuatro formal 
recurso de alzada contra el fallo que acaba de ser indicado; 
F), que la Corte de Apelación de Santiago, conoció del prein-
dicado recurso y en fecha veintidos de julio del año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, rindió una sentencia de la cual 
es el siguiente dispositivo: "Falla: 1ro: que debe revocar y 

revoca la sentencia impugnada dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en atri-
buciones civiles, en fecha diez y nueve del mes de febrero 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, el dispositivo de 
la cual ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; 
2o: que debe ordenar y ordena que sea acumulado a la cau-
sa, el beneficio del defecto y que en consecuencia, sea cita-
tado de nuevo, para ante esta Corte, el señor Zenón García, 
mayor de edad, dominicano, negociante, portador de la cédu-
la personal de identidad No. 770, serie 45, sello No. 256321, 
domiciliado y residente en la casa No. (") de la Avenida 23 
de febrero del Ensanche Presidente Trujillo, de esta ciudad 
de Santiago; 3ro: que debe ordenar y ordena que la presen-
te sentencia sea notificada por el Alguacil de Estrados de 
esta Corte, ciudadano Domingo M. Pichardo hijo; y Oto: 
que debe fijar y fija la audiencia pública del día mátes, vein 
tidos del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a las nueve horas de la mañana para conocer de di-
cho recurso de apelación; y Sto: que debe reservar y reser-
va las costas"; que a esa audiencia comparecieron el inti -
mante y la intimada en el expresado recurso de apelación 
y no el señor Zenón García, concluyendo así el intimante: 

"Por todas esas razones y por las demás que se abandonan 
a  la justiciera apreciación de los Magistrados de esta Cor- 
te, el señor Aquiles Bermúdez, de generales anotadas, con- 
cluye pidiéndoos muy respetuosamente, por órgano de los 
infrascritos, sus abogados constituidos: Primero: que sea 
rechazada la demanda en reclamación de daños y perjuicios • 
intentada por la señora Ernestina Portorreal Viuda Luna 
contra él y el señor Zenón García en razón de: a) Que es un 
hecho reconocido que el concluyente actuó, al presentar la 
referida querella como mandatario del señor Zenón García, 
y es de principio que el mandatario que actúa en los límites 
de su mandato no compromete su _responsabilidad personal; 
b) que no se puede considerar como fina ligereza censurable 

• a cargo del señor Zenón García, en el caso de la especie la 
circunstancia de que la querella fuera presentada tres días 
antes de la notificación a la señora Ernestina Portorreal 
Viuda Luna de la sentencia de adjudicación, porque ni el 
artículo 2169 del Código Civil y 716 del Código de Procedi-
miento Civil ordenan el cumplimiento previo de tal formali-
dad con relación a los detentadores a título precario; c) que 
el simple particular que denuncia una infracción o se quere-
lla cuando se siente perjudicado no hace más que ejercer un 
derecho que le confiere la ley y en consecuencia no puede 
ser comprometida su responsabilidad civil en caso de descargo 
del presunto autor a no ser que se establezca que ha actuado 
de mala fé temerariamente, con ligereza censurable o por 
error grosero asimilable al dolo; d) que la demandante no ha 
establecido a cargo del Sr. Zenón García, ni del concluyente, 
por los medios de prueba exigidos por la ley, la falta imputa-
ble a los demandados, ni el daño que dice haber recibido, ni la 
relación de causalidad entre aquella falta y este daño; y Se-
do: Que sea condenada la demandante al pago de los costos. 
tanto de Primera Instancia como de Apelación, distrayén-
dolos en provecho de los abogados infrascritos quienes afir-
man haberlos avanzado en su mayor parte"; y la intimada de 
la manera siguiente: "Por todas estas razones de hecho y 
de derecho expuestas, y las que dejamos a vuestro más ele-
vado criterio jurídico, en virtud de los artículo 1382 del Có- 
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portador de la cédula personal de identidad No. 7990, serie 
31, sello de Rentas Internas número 2551, quien afirmó ha-
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: que debe rechazar 
y rechaza la medida de instrucción, consistente en un infor-
mativo, solicitada subsidiariamente por la demandante, Sra. 
Ernestina I'ortorrea Vda. Luna, por considerar innecesaria y 

frustratoria; y Quinto: que debe comisionar y comisional al 
Alguacil de Estrados de este Juzgado, ciudadano Jacinto Men-
cía, para que notifique la presente sentencia"; E), que, el 
señor Aquiles Bermúdez, interpuso, en fecha treinta y uno 
de marzo del año mil novecientos cuarenta y cuatro formal 
recurso de alzada contra el fallo que acaba de ser indicado; 
F), que la Corte de Apelación de Santiago, conoció del prein-
dicado recurso y en fecha veintidos de julio del año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, rindió una sentencia de la cual 
es el siguiente dispositivo: "Falla: 1ro: que debe revocar y 

revoca la sentencia impugnada dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en atri-
buciones civiles, en fecha diez y nueve del mes de febrero 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, el dispositivo de 
la cual ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; 
2o: que debe ordenar y ordena que sea acumulado a la cau-
sa, el beneficio del defecto y que en consecuencia, sea cita-
tado de nuevo, para ante esta Corte, el señor Zenón García, 
mayor de edad, dominicano, negociante, portador de la cédu-
la personal de identidad No. 770, serie 45, sello No. 256321, 
domiciliado y residente en la casa No. (") de la Avenida 23 
de febrero del Ensanche Presidente Trujillo, de esta ciudad 
de Santiago; 3ro: que debe ordenar y ordena que la presen-
te sentencia sea notificada por el Alguacil de Estrados de 
esta Corte, ciudadano Domingo M. Pichardo hijo; y 4to: 
que debe fijar y fija la audiencia pública del día mates, vein• 
tidos del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a las nueve horas de la mañana para conocer de di-
cho recurso de apelación; y 5to: que debe reservar y reser-
va las costas"; que a esa audiencia comparecieron el inti -
mante y la intimada en el expresado recurso de apelación 
y no el señor Zenón García, concluyendo así el intimante: 
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«por todas esas razones y por las demás que se abandonan 
a  la justiciera apreciación de los Magistrados de esta Cor-
te, el señor Aquiles Bermúdez, de generales anotadas, con-
cluye pidiéndoos muy respetuosamente, por órgano de los 
infrascritos, sus abogados constituidos: Primero: que sea 
rechazada la demanda en reclamación de daños y perjuicios 
intentada por la señora Ernestina Portorreal Viuda Luna 
contra él y el señor Zenón García en razón de: a) Que es un 
hecho reconocido que el concluyente actuó, al presentar la 
referida querella como mandatario del señor Zenón García, 
y es de principio que el mandatario que actúa en los límites 
de su mandato no compromete su _responsabilidad personal; 
b) que no se puede considerar como tina ligereza censurable 
a cargo del señor Zenón García, en el caso de la especie la 
circunstancia de que la querella fuera presentada tres días 
antes de la notificación a la señora Ernestina Portorreal 
Viuda Luna de la sentencia de adjudicación, porque ni el 
artículo 2169 del Código Civil y 716 del Código de Procedi-
miento Civil ordenan el cumplimiento previo de tal formali-
dad con relación a los detentadores a título precario; c) que 
el simple particular que denuncia una infracción o se quere-
lla cuando se siente perjudicado no hace más que ejercer un 
derecho que le confiere la ley y en consecuencia no puede 
ser comprometida su responsabilidad civil en caso de descargo 
del presunto autor a no ser que se establezca que ha actuado 
de mala fé temerariamente, con ligereza censurable o por 
error grosero asimilable al dolo; d) que la demandante no ha 
establecido a cargo del Sr. Zenón García, ni del concluyente, 
por los medios de prueba exigidos por la ley, la falta imputa-
ble a los demandados, ni el daño que dice haber recibido, ni la 
relación de causalidad entre aquella falta y este daño; y Se-
do: Que sea condenada la demandante al pago de los costos. 
tanto de Primera Instancia como de Apelación, distrayén-
dolos en provecho de los abogados infrascritos quienes afir-
man haberlos avanzado en su mayor parte"; y la intimada de 
la manera siguiente: "Por todas estas razones de hecho y 
de derecho expuestas, y las que dejamos a vuestro más ele-
vado criterio jurídico, en virtud de los artículo 1382 del Có- 
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digo Civil, 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, 
señora doña ERNESTINA PORTORREAL VIUDA LUNA, 
dominicana, mayor de edad, de los quehaceres domésticos 
domiciliada y residente en una casa sin número de la Ave. 
nide "Imbert", de esta ciudad, portadora de la cédula per, 
sonal de identidad número 1747, serie 31, sello para 1944, 
número 373687, por órgano e su Abogado constituido, el in-
frascrito, Doctor PEDRO A. GARRIDO, Concluye muy res-
petuosamente, pidiéndoos: PRIMERO:— Que el señor Aqui. 
les Bermúdez, autor personal del hecho ilícito, y el agente 
directo del daño, sea condenado a una indemnización a favor 
de la víctima, Doña Ernestina Portorreal Viuda Luna, de la 
cantidad de UN MIL PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL 
($1.000.00), (Véanse "Atendidos" 10, 11, 12 y 13 del Em-
plazamiento introductivo de instancia) ;— SEGUNDO:—Que 
en caso de que esta Honorable Corte, al reconocer la culpa 
del agente directo del daño, señor Aquiles Bermúdez, quien 
cometió el acto ilícito, levantando abusivamente la acción 
pública, y la persona más activa, según consta en el proce-
so correccional que ha dado origente a la presente deman-
da en daños y perjuicios, y, en contra de los principios esta-
blecidos por la Doctrina y Consagrados por le. Jurispruden-
cia, para poder aquilatar la falta en el cuasi-delito civil, reco-
nozca también culpa en el llamado agraviado Zenón García, 
entonces que sean condenados los señores Aquiles Bermúdez 
y Zenón García, solidariamente a favor de la Sra. Doña Er-
nestina Portorreal Viudad Luna, a la misma indemnización 
de UN MIL PESOS, MONEDA DE CURSO LEGAL, 
($1.000.00) (véase hoja de audiencia, pieza No. 2. Véanse 
los "Atendidos" números 10, 11, 12 y 13 del Emplazamiento 
mencionado, introductivo de instancia) ; TERCERO:— Que 
en cualquiera de los dos casos, el responsable, o los responsa-
bles, sea o sean condenado o condenados, al pago de las cos-
tas, distrayéndola en provecho del Abogado infrascrito, por 
haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Que es con-
veniente precisar a esta Honorable Corte de Apelación, que 
el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil establece 
"que toda parte que sucumbe debe ser condenada al pago 

de las costas"; pero que en las páginas 419, 420 y 421, no- 
tas 326, 329 y 330 del Nuevo Código de Procedimiento Civil 
Anotado, el Profesor Dalloz enseña, conforme a la equidad 
y a la conciencia: "Nota 326: En materia de sentencia por 
defecto, la "Jurisprudencia está en este sentido: Que si es 
de "regla, que las costas deben ser puestas a cargo de" la 
parte que sucumba, es conveniente, sin embargo, "Hacer 
soportar los gastos de una sentencia por defecto al deman-
dante de la oposición o apelación, "que ha dado lugar a esta 
sentencia, por no haberse presentado el día de la causa"; 
Nota 329: Que, del mismo modo, los Tribunales pueden, se-
gún las circunstancias de la Causa, poner a "cargo de la par-
te defectante, los gastos ocasionados por su defecto, bien 
que, sobre su oposición, esta parte haya hecho rechazar la 
demanda dirigida contra ella"; Nota: 330: Que las conde-
naciones a las costas de "Primera Instancia, deben ser mon-
tenidas, contra "Una parte, aún cuando ella haya obtenido 
la reformación de la sentencia que se le había pronunciado"; 
QUINTO: Que es de Derecho, en materia de sentencias pre-
paratorias; los Jueces reservar las costas para cuando haya 
un fallo definitivo; debiéndola soportar, por el tenor de la 
ley, la parte que sucumbe; Que, con razón a fortiori, en ma-
teria de "jugement de defaut profitjoint", la parte perdido-. 
sa, el defectista, debe soportar, de manera integral absoluta. 
y totalmente, todas las costas del Procedimiento, ya que, si 
ha intervenido alguna sentencia de incidente, como en la es-
pecie, ha sido única y ezclusivamente, por ao haberse presen-
tado el día de la causa, el defectante, con un propósito os-
tensible de dilatar el procedimiento buscando daños y perjui-
cios, de una manera maliciosa. (Dalloz, Nuevo Código de 
Procedimiento Civil Anotado, tomo lo. Artículo 130, página 
421, nota 326"; H), que en fecha veintitres de septiembre 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Corte de Ape-
lación de Santiago, antes de fallar el fondo del indicado re-
curso de apelación, dictó una sentencia por medio de la cual 
pronunció el defecto contra Zenón García por falta de com-
parecer, ordenó que la señora Ernestina Portorreal Viuda 
Luna, depositara en la Secretaría de la referida Corte, en 
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digo Civil, 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, 
señora doña ERNESTINA PORTORREAL VIUDA LUN 
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y Zenón García, solidariamente a favor de la Sra. Doña Er-
nestina Portorreal Viudad Luna, a la misma indemnización 
de UN MIL PESOS, MONEDA DE CURSO LEGAL, 
($1.000.00) (véase hoja de audiencia, pieza No. 2. Véanse 
los "Atendidos" números 10, 11, 12 y 13 del Emplazamiento 
mencionado, introductivo de instancia) ; TERCERO:— Que 
en cualquiera de los dos casos, el responsable, o los responsa-
bles, sea o sean condenado o condenados, al pago de las cos-
tas, distrayéndola en provecho del Abogado infrascrito, por 
haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Que es con-
veniente precisar a esta Honorable Corte de Apelación, que 
el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil establece 
"que toda parte que sucumbe debe ser condenada al pago 
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tas 326, 329 y 330 del Nuevo Código de Procedimiento Civil 
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de "regla, que las costas deben ser puestas a cargo de" la 
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soportar los gastos de una sentencia por defecto al deman-
dante de la oposición o apelación, "que ha dado lugar a esta 
sentencia, por no haberse presentado el día de la causa"; 
Nota 329: Que, del mismo modo, los Tribunales pueden, se-
gún las circunstancias de la Causa, poner a "cargo de la par-
te defectante, los gastos ocasionados por su defecto, bien 
que, sobre su oposición, esta parte haya hecho rechazar la 
demanda dirigida contra ella"; Nota: 330: Que las conde-
naciones a las costas de "Primera Instancia, deben ser mon-
tenidas, contra "Una parte, aún cuando ella haya obtenido 
la reformación de la sentencia que se le había pronunciado"; 
QUINTO: Que es de Derecho, en materia de sentencias pre-
paratorias; los Jueces reservar las costas para cuando haya 
un fallo definitivo; debiéndola soportar, por el tenor de la 
ley, la parte que sucumbe; Que, con razón a fortiori, en ma-
teria de "jugement de defaut profitjoint", la parte perdido-
sa, el defectista, debe soportar, de manera integral absoluta. 
y totalmente, todas las costas del Procedimiento, ya que, si 
ha intervenido alguna sentencia de incidente, como en la es-
pecie, ha sido única y ezclusivamente, por no haberse presen-
tado el día de la causa, el defectante, con un propósito os-
tensible de dilatar el procedimiento buscando daños y perjui-
cios, de una manera maliciosa. (Dalloz, Nuevo Código de 
Procedimiento Civil Anotado, tomo lo. Artículo 130, página 
421, nota 326"; H), que en fecha veintitres de septiembre 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Corte de Ape-
lación de Santiago, antes de fallar el fondo del indicado re-
curso de apelación, dictó una sentencia por medio de la cual 
pronunció el defecto contra Zenón García por falta de com-
parecer, ordenó que la señora Ernestina Portorreal Viuda 
Luna, depositara en la Secretaría de la referida Corte, en 
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un plazo determinado por la misma sentencia, una copia de 
de la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en fecha seis de agosto del año mil novecientos cua-
renta y tres, la que descargó a la señora Ernestina Porto-
rreal Vda. Luna del delito de violación de propiedad cometi-
do en perjuicio de Zenón García; y dispuso así mismo que la 
parte más diligente persiguiera la fijación de una audiencia 
para la discusión entre las partes de ese documento; I), que 
fijada la audiencia del día martes, treinta y uno del mes de 
octubre, para la indicada discusión, la parte intimante re-
produjo las conclusiones precedentemente indicadas, y la 
parte intimada concluyó del siguiente modo: "Primero: Ra-
tificando sus anteriores conclusiones, cuando esta Honora-
ble Corte de Apelación considere que, por virtud y como con-
secuencia de la sentencia rendida por esta misma Honorable 
Corte de Apelación, que ordenó la reasignación del defectan-
te Zenón García, estáis conociendo de esta litis como jueces 
de Primer Grado, teniendo en cuenta la anulación de la sen-
tencia del Juez a quo y porque éste, en lo que se relaciona 
a su decisión rendida, habría juzgado el fondo "y habría 
agotado su capacidad de acción"; Segundo: Que cuando con-
sideréis que estáis juzgando esta litis como Jueces de Se-
gundo Grado, confirméis totalmente la sentencia apelada; 
y Tercero: Que en cualquiera de la dos hipótesis, condenéis 
al apelante Aquiles Bermúdez al pago de todas las costas del 
procedimiento, en ambas instancias, distrayéndolas en pro-
vecho del abogado que suscribe, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad"; J), que la Corte de Apelación de 
Santiago dictó sobre el caso, en fecha treinta y uno de enero 
del año en curso la sentencia ahora impugnada cuyo disposi-
tivo es el que en seguida se copia: "PRIMERO: Que debe 
ratificar y ratifica el defecto pronunciado en audiencia con-
tra el demandante originario Zenón García, reasignado ante 
esta Corte en virtud de la sentencia de la misma fecha vein-
tidos de julio de mil novecientos cuarenticuatro, y que no 
constituyó abogado ni compareció a la audiencia; SEGUN-
DO: Que debe comisionar y comisiona al Alguacil de Estra- 

dos de esta Corte, ciudadano Domingo M. Pichardo hijo, pa-
ra la notificación de la presente sentencia; TERCERO: Que 
debe declarar y declara que el intimante AQUILES BER-
MUDEZ es responsable civilmente de los daños morales y 
materiales causados a la intimada ERNESTINA PORTO-
RREAL VIUDA LUNA, con motivo de su querella por vio-
lación de propiedad presentada contra dicha intimada, y en 
consecuencia, lo debe condenar y condena al pago de una in• 
demnización de QUINIENTOS PESOS ($500.00), moneda 
de curso legal en la República, en favor de ERNESTINA 
PORTORREAL VIUDA LUNA, a título de daños y perjui-
cios;— CUARTO: Que debe conderlar y condena, además, al 
intimante AQUILES BERMUDEZ, al pago de las costas de 
ambas instancias, excluyendo de las de esta alzada las pro-
ducidas con motivo de las sentencias pronunciadas por esta 
Corte en fechas veintidos de julio y veintitrés de septiembre; 
del año mil novecientos cuarenticuatro, respectivamente; 
distrayendo dichas costas en provecho del Licenciado Pedro 
A. Garrido, portador de la cédula personal de identidad No. 
7990, serie 31, sello para 1944 No. 2367, quien afirmó ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que el recurrente alega, en apoyo de su 
recurso, que en la sentencia impugnada se ha incurrido en 
los vicios indicados en los medios siguientes: "Primer Me-
dio.— Violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil por desnaturalización de los hechos de la causa"; 
"Segundo Medio.— Violación del derecho de defensa"; 

Considerando, en cuanto al primer medio:— que el re ►  

currente sostiene en este aspecto de su recurso que la Cor-
te de Apelación de Santiago en la sentencia impugnada, para 
condenarlo al pago de la suma de quinientos pesos en favor 
de la señora Ernestina Portorreal Viuda Luna, afirma que 
el recurrente no tenía mandato del señor Zenón García para 
presentar querella contra dicha señora y que, en consecuen-
cia, Aquiles Bermúdez había cometido una falta que lo hacía 
pasible de daños y perjuicios; que esa afirmación es inexacta 
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y encierra una desnaturalización de los hechos de la causa 
por las razones siguiente: a) en la audiencia celebrada para 
el conocimiento de la causa correccional seguida a la señora 
Ernestina Portorreal Viuda Luna por violación de propie-
dad, compareció el señor Zenón García y ratificó todos los 
hechos consignados en la querella presentada en su nombre 
por el señor Aquiles Bermúdez, lo cual constituye una con-
firmación de la querella o sea del mandato que había otorga-
do al señor Aquiles Bermúdez para la presentación de la mis-
ma; b) que cierto es, que la calidad de mandatario del señor 
Aquiles Bermúdez no fué objeto de discusión entre las par-
tes y que la Corte de Apelación de Santiago en su sentencia 
preparatoria del veintitres de septiembre del mil novecientos 
cuarenta y cuatro se expresa de la manera siguiente: "Con-
siderando: que las partes en causa, la señora Portorreal Viu-
da Luna y Bermúdez, dan por probados el hecho de la quere-
lla presentada contra la señora Portorreal Viuda Luna; que 
'fué presentada por Aquiles Bermúdez ; que éste actuó en su 
calidad de mandatario de Zenón García; y que la señora Por-
torreal Viuda Luna fué descargada de la violación de propie-
da"; "Considerando: que es un hecho comprobado, que a la 
audiencia correccional celebrada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha seis de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y tres, tal como 
consta en el acta de audiencia, depuso en favor de la quere-
lla:presentada, y en forma alguna negó, desaprobó o desco-
noció que el señor Aquiles Bermúdez actuara, como dijo, co-
mo mandatario suyo y en su nombre y representación"; 

Considerando: que el examen de la decisión atacada re-
vela que la Corte a quo expresa sobre el punto del cual se 
trata, "que Aquiles Bermúdez, único demandado originario 
compareciente ante el juez a quo y único intimante compare-
ciente a esta Corte, alega en su defensa, que habiendo él 
presentado la querella contra la intimada, por violación de 
propiedad, que culminó con la sentencia de descargo que ha 
originado la demanda en daños y perjuicios, en nombre y re-
presentación de Zenón García, a quien atribuye la propiedad 
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de la finca en donde se introdujo la intimada, está liberado 
de toda responsabilidad en virtud del derecho que le acuerda 
el artículo 30 del Código de Procedimiento Crimen] 
a  toda persona de presentar querella o denuncia por 
mediación de un mandatario, y en virtud del principio de 
que el mandatario no se obliga personalmente cuando actúa 
en nombre de su mandante y dentro de los límites de su 
mandato";— "que en principio, toda persona puede poner 
una querella o denuncia por otra, si tiene mandato de ésta; 
pero que a los términos de los artículos 30 y 31 del Código 
de Proc. Criminal, los denunciadores que obran por otro 
deberán estar provistos de un poder especial, el cual deberá 
quedar anexo a la denuncia; de donde resulta que el manda-
tario provisto de un poder general queda sin calidad por ex-
tensos que fuesen estos poderes y que el poder debe conte-
ner la autorización de denunciar y especificar el hecho sobre 
el cual la denuncia recae; que el señor Aquiles Bermúdez no 
ha suministrado la prueba de que él tuviese un poder especial 
del señor Zenón García para poner la querella que puso con-
tra la señora Ernestina Portorreal Viuda Luna, ante Fran-
cisco González hijo, Primer Teniente de la Policía Nacional, 
actuando en funciones de Oficia? del Día, en el Cuartel deis 
del 5o. Distrito, de la ciudad de Santiago, en fecha diez de 
julio del año mil novecientos cuarentitres, por violación de 
propiedad de Zenón García y que culminó con la sentencia 
de descargo del Tribunal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha seis de agosto del año mil no-
vecientos cuarentitres, fundamento de la demanda en daños 
y perjuicios de la intimada Ernestina Portorreal viuda Lu-
na";— "que, a mayor abundamiento, en el expediente penal 
en que figura la sentencia por la cual la señora Ernestina 
Portorreal viuda Luna fué descargada del delito de violación 
de propiedad de que fué inculpada, por la querella dicha, ni en 
la hoja de audiencia correspondiente, ni en la referida que-
rella, que fueron sometidos al debate en esta causa por la 
intimada, no consta que el señor Aquiles Bermúdez cumplie-
ra con los requisitos exigidos por los artículos 30 y 31 del 
Código de Procedimiento Criminal, al presentar su querella 



982 
	

BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	983 

y encierra una desnaturalización de los hechos de la causa 
por las razones siguiente: a) en la audiencia celebrada para 
el conocimiento de la causa correccional seguida a la señora 
Ernestina Portorreal Viuda Luna por violación de propie•. 
dad, compareció el señor Zenón García y ratificó todos los 
hechos consignados en la querella presentada en su nombre 
por el señor Aquiles Bermúdez, lo cual constituye una con-
firmación de la querella o sea del mandato que había otorga-
do al señor Aquiles Bermúdez para la presentación de la mis-
ma; b) que cierto es, que la calidad de mandatario del señor 
Aquiles Bermúdez no fué objeto de discusión entre las par-
tes y que la Corte de Apelación de Santiago en su sentencia 
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siderando: que las partes en causa, la señora Portorreal Viu-
da Luna y Bermúdez, dan por probados el hecho de la quere-
lla presentada contra la señora Portorreal Viuda Luna; que 
fué presentada por Aquiles Bermúdez; que éste actuó en su 
calidad de mandatario de Zenón García; y que la señora Por-
torreal Viuda Luna fué descargada de la violación de propie-
da"; "Considerando: que es un hecho comprobado, que a la 
audiencia correccional celebrada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha seis de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y tres, tal como 
consta en el acta de audiencia, depuso en favor de la quere-
Ea•presentada, y en forma alguna negó, desaprobó o desco-
noció que el señor Aquiles Bermúdez actuara, como dijo, co-
mo mandatario suyo y en su nombre y representación"; 

Considerando: que el examen de la decisión atacada re-
vela que la Corte a quo expresa sobre el punto del cual se 
trata, "que Aquiles Bermúdez, único demandado originario 
compareciente ante el juez a quo y único intimante compare-
dente a esta Corte, alega en su defensa, que habiendo él 
presentado la querella contra la intimada, por violación de 
propiedad, que culminó con la sentencia de descargo que ha 
originado la demanda en daños y perjuicios, en nombre y re-
presentación de Zenón García, a quien atribuye la propiedad  
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de toda responsabilidad en virtud del derecho que le acuerda 
el artículo 30 del Código de Procedimiento Crimanl 
a toda persona de presentar querella o denuncia por 
mediación de un mandatario, y en virtud del principio de 
que el mandatario no se obliga personalmente cuando actúa 
en nombre de su mandante y dentro de los límites de su 
mandato";— "que en principio, toda persona puede poner 
una querella o denuncia por otra, si tiene mandato de ésta; 
pero que a los términos de los artículos 30 y 31 del Código 
de Proc. Criminal, los denunciadores que obran por otro 
deberán estar provistos de un poder especial, el cual deberá 
quedar anexo a la denuncia; de donde resulta que el manda-
tario provisto de un poder general queda sin calidad por ex-
tensos que fuesen estos poderes y que el poder debe conte-
ner la autorización de denunciar y especificar el hecho sobre 
el cual la denuncia recae; que el señor Aquiles Bermúdez no 
ha suministrado la prueba de que él tuviese un poder especial 
del señor Zenón García para poner la querella que puso con-
tra la señora Ernestina Portorreal Viuda Luna, ante Fran-
cisco González hijo, Primer Teniente de la Policía Nacional, 
actuando en funciones de Oficia? del Día, en el Cuartel deis 
del 5o. Distrito, de la ciudad de Santiago, en fecha diez de 
julio del año mil novecientos cuarentitres, por violación de 
propiedad de Zenón García y que culminó con la sentencia 
de descargo del Tribunal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha seis de agosto del año mil no-
vecientos cuarentitres, fundamento de la demanda en daños 
y perjuicios de la intimada Ernestina Portorreal viuda Lu-
na";— "que, a mayor abundamiento, en el expediente penal 
en que figura la sentencia por la cual la señora Ernestina 
Portorreal viuda Luna fué descargada del delito de violación 
de propiedad de que fué inculpada, por la querella dicha, ni en 
la hoja de audiencia correspondiente, ni en la referida que-
rella, que fueron sometidos al debate en esta causa por la 
intimada, no consta que el señor Aquiles Bermúdez cumplie-
ra con los requisitos exigidos por los artículos 30 y 31 del 
Código de Procedimiento Criminal, al presentar su querella 
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contra la intimada, obrando, según su afirmación, como man-
datario de Zenón García; ni la querella tiene anexada ningún 
poder de Zenón García; ni la hoja de audiencia denuncia que 
Posteriormente a la querella Zenón García lo autorizara a po. 
ner dicha querella ; y que, se admite tanto en doctrina como 
én jurisprudencia, que los jueces civiles pueden fundar su 
convicción sobre los resultados de una instrucción judicial 
realizada en los tribunales represivos, y basar su decisión en 
las declaraciones de testigos oidos en un proceso penal, siem-
pre que los documentos o declaraciones resultantes de estos 
procesos hayan sido discutidos contradictoriamente en la au• 
diencia" ;— "que al obrar en la forma en que lo hizo el inti-
mante Bermúdez, al poner una querella por violación de una 
propiedad agena, sin mandato de su dueño, obró como un 
intruso, temerariamente,. sin derecho alguno y sin la debida 
reflexión que aconseja un espíritu sereno, y que acusa una li-
gereza censurable;— que, por lo demás, de existir el alegado 
mandato que afirma el intimante Bermúdez haber tenido del 
dueño de la propiedad violada, Zenón García", (este) "man-
dato es írrito puesto que para ser válido debía cumplir con 
los requisitos exigidos por 1,os artículos 30 y 31 del Código de 
Procedimiento Criminal, y por lo tanto no tiene ninguna va-
lidez; que por lo demás, del examen del expediente correc-
cional que motivó la referida querella, sometido al debate 
por la intimada, se advierte que no existe el referido man• 
dato"; 

Considerando, que, de modo contrario a lo que preten-
de el recurrente, tanto en las expresiones de la sentencia 
impugnada que han sido copiadas, como en las demás consi-
deraciones de la misma, se encuentran los hechos y los mo-
tivos de derecho en que se fundó la Corte de Apelación de 
Santiago para decidir los puntos del litigio en la forma en 
que lo hizo, y con ello ha suministrado a la Suprema Corte 
de Justicia los elementds necesarios para verificar si la ley 
ha sido bien o mal aplicada; que en consecuencia, este me-
dio debe ser rechazado; 
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Considerando, en cuanto al segundo y último medio: 
que, en este medio, el recurrente alega que la Corte de Ape-
lación de Santiago, al suplir de oficio el medio de la falta 
de mandato, violó con ello el derecho de defensa; que, con-
trariamente, también, a tal alegato, la intimada en el pre-. 
sente recursos (tal como lo sostiene en su memorial de defen-
sa, al copiar en el mismo, párrafos de su defensa ante el juez 
del fondo, y que no han sido contestados por el referido re-
currente), no solamente había negado el mandato de que se 
decía estar investido Aquiles Bermúdez, sino que afirmó 
además, que éste "había actuado siempre por su propia ini-
ciativa y no como mandatario"; que, por otra parte, el mis-
mo recurrente apoderó también ka la Corte a quo, del exa-
men de su pretendido mandato, puesto que es prec¡samen-
te en este medio en el cual él fundamenta su falta de res-
ponsabilidad civil, frente a la demanda de que se trata; que 
esto pone de manifiesto que en la decisión que es objeto del 
presente recurso no se ha incurrido, tampoco, en el vicio se-
ñalado en este segundo y último medio del recurso, razón 
por la cual debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por el señor Aquiles Bermúdez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha treinta y uno 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y condena dicho recurrente al pago de las costas, distrayén. 
dolas en provecho del Dr. Pedro A. Garrido y del Lic. R. 
Furcy Castellanos O., abogados de la señora Ernestina Por-
torreal viuda Luna, parte intimada, quienes han afirmado 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Raf. A. 
Lluberes y.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La présente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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contra la intimada, obrando, según su afirmación, como man-
datario de Zenón García; ni la querella tiene anexada ningún 
poder de Zenón García; ni la hoja de audiencia denuncia que 
Posteriormente a la querella Zenón García lo autorizara a po-
ner dicha querella; y que, se admite tanto en doctrina como 
én jurisprudencia, que los jueces civiles pueden fundar su 
convicción sobre los resultados de una instrucción judicial 
realizada en los tribunales represivos, y basar su decisión en 
las declaraciones de testigos oidos en un proceso penal, siem-
pre que los documentos o declaraciones resultantes de estos 
procesos hayan sido discutidos contradictoriamente en la au-
diencia" ;— "que al obrar en la forma en que lo hizo el inti-
mante Bermúdez, al poner una querella por violación de una 
propiedad agena, sin mandato de su dueño, obró como un 
intruso, temerariamente,. sin derecho alguno y sin la debida 
reflexión que aconseja un espíritu sereno, y que acusa una li-
gereza censurable ;— que, por lo demás, de existir el alegado 
mandato que afirma el intimante Bermúdez haber tenido del 
dueño de la propiedad violada, Zenón García", (este) "man-
dato es írrito puesto que para ser válido debía cumplir con 
los requisitos exigidos por los artículos 30 y 31 del Código de 
Procedimiento Criminal, y por lo tanto no tiene ninguna va-
lidez ; que por lo demás, del examen del expediente correc-
cional que motivó la referida querella, sometido al debate 
por la intimada, se advierte que no existe el referido man. 
dato"; 

Considerando, que, de modo contrario a lo que preten-
de el recurrente, tanto en las expresiones de la sentencia 
impugnada que han sido copiadas, como en las demás consi-
deraciones de la misma, se encuentran los hechos y los mo-
tivos de derecho en que se fundó la Corte de Apelación de 
Santiago para decidir los puntos del litigio en la forma en 
que lo hizo, y con ello ha suministrado a la Suprema Corte 
de Justicia los elementds necesarios para verificar si la ley 
ha sido bien o mal aplicada; que en consecuencia, este me-
dio debe ser rechazado; 
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Considerando, en cuanto al segundo y último medio: 
que, en este medio, el recurrente alega que la Corte de Ape-
lación de Santiago, al suplir de oficio el medio de la falta 
de mandato, violó con ello el derecho de defensa; que, con-
trariamente, también, a tal alegato, la intimada en el pre-
sente recursos (tal como lo sostiene en su memorial de defen-
sa, al copiar en el mismo, párrafos de su defensa ante el juez 
del fondo, y que no han sido contestados por el referido re-
currente), no solamente había negado el mandato de que se 
decía estar investido Aquiles Bermúdez, sino que afirmó 
además, que éste "había actuado siempre por su propia ini-
ciativa y no como mandatario"; que, por otra parte, el mis-
mo recurrente apoderó también ;a la Corte a quo, del exa-
men de su pretendido mandato, puesto que es prec¡samen-
te en este medio en el cual él fundamenta. su falta de res-
ponsabilidad civil, frente a la demanda de que se trata; que 
esto pone de manifiesto que en la decisión que es objeto del 
presente recurso no se ha incurrido, tampoco, en el vicio se-
/jalado en este segundo y último medio del recurso, razón 
por la cual debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por el señor Aquiles Bermúdez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha treinta y uno 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y condena dicho recurrente al pago de las costas, distrayén-
dolas en provecho del Dr. Pedro A.' Garrido y del Lic. R. 
Furcy Castellanos O., abogados de la señora Ernestina Por ►  

torreal viuda Luna, parte intimada, quienes han afirmado 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Raf. A. 
Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala' donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día siete del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los seño-
res "P. Plutarco Caamaño, mayor de edad, agricultor, do-
nicano, C. P. I. No. 386, serie 12, sello No. 12386; José Pe-
dro Heyaime, mayor de edad, agricultor, viudo, sirio, C. P. 
I. serie 12, No. 6421, sello No. 1185; Zunilda Fernández Vda. 
Calderón, mayor de edad, ocupada en quehaceres domésticos, 
dominicana, C. P. I. serie 12, No. 3549, sello No. 690662 ; 
Julio A. Calderón F., mayor de edad, dominicano, C. P. I. 
serie 12, No. 7920, de profesión Cadete del Ejército Nacio-, 
nal; Efraín M. Calderón F., mayor de edad, dominicano, agri-
cultor, C. P. I. serie 12, No. 8880, sello No. 100096; Alfredo 
Calderón F., mayor de edad, dominicano, agricultor, C. P. I. 
serie 12, No. 10597, sello No. 97039; Laura Calderón F., ma-
yor de edad, ocupada en los quehaceres domésticos, C. P. I. 
serie 12, No. 4131, sello No. 580110; y Elena Calderón F., 
mayor de edad, ocupada en los quehaceres domésticos, do- 

cana, C. P. I. serie 12, No. 4673, sello No. 690631", con-
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en 

ha veintidos de julio de mil novecientos cuarenta y cua-
en relación con la Parcela número ciento ochenta y dos 

82) del Distrito Catastral número dos (2) de la común de 
Juan de la Maguana (antiguo Distrito Catastral No. 14), 

'Vos de "Juan Herrera" y "Gavilán", Provincia Benefac-
r; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
do Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula per-

nal de identidad No. 1815, serie -  primera, con sello de re-
ovación No. 180, abogado de las pares recurrentes; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licen-
ciados Rafael Castro Rivera, portador de la cédula personal 

identidad número 12869. serie primera, sello de renova-
e:6n número 196, y Emilio de los Santos, portador de la cé-
dula personal de identidad número 16491, serie primera, 
sello de renovación número 980, abogados de la parte inti-
mada, señor Manuel Telésforo Figuereo Juanes, mayor de 
cdad, dominicano, propietario, del domicilio y residencia de 
Palma de Mallorca, Islas Baleares, España; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Doctor Rafael Richiez Saviñón, portador de la 
cédula personal de identidad número 1290, serie 1, con sello 

1 
 rAt'unnguesrtoo6s31 h 51n, equeizen,  en representación del Licenciado Rafael 

abogado de las partes intimantes, deposi-
tó un memorial de ampliación y dió lectura a sus conclusio-, 

Oido el Licenciado Emilio de los Santos, quien, por sí 
y por el Licenciado Rafael Castro Rivera, abogados de la 
parte intimada, depositó un memorial de ampliación y dió 
lectura a sus conclusiones; 

nes ; 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala' donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día siete del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto Por los seño-
res "P. Plutarco Caamaño, mayor de edad, agricultor, do-
nicano, C. P. I. No. 386, serie 12, sello No. 12386; José Pe-' 
dro Heyaime, mayor de edad, agricultor, viudo, sirio, C. P. 
I. serie 12, No. 6421, sello No. 1185; Zunilda Fernández Vda. 
Calderón, mayor de edad, ocupada en quehaceres domésticos, 
dominicana, C. P. I. serie 12, No. 3549, sello No. 690662; 
Julio A. Calderón F., mayor de edad, dominicano, C. P. I. 
serie 12, No. 7920, de profesión Cadete del Ejército Nacio-, 
nal; Efraín M. Calderón F., mayor de edad, dominicano, agri-
cultor, C. P. I. serie 12, No. 8880, sello No. 100096; Alfredo 
Calderón F., mayor de edad, dominicano, agricultor, C. P. I. 
serie 12, No. 10597, sello No. 97039; Laura Calderón F., ma-
yor de edad, ocupada en los quehaceres domésticos, C. P. I. 
serie 12, No. 4131, sello No. 580110; y Elena Calderón F., 
mayor de edad, ocupada en los quehaceres domésticos, do- 
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injuicana, C. P. I. serie 12, No. 4673, sello No. 690631", con- 
a sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en 

fecha veintidos de julio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro en relación con la Parcela número ciento ochenta y dos 
(182) del Distrito Catastral número dos (2) de la común de 

san Juan de la Maguana (antiguo Distrito Catastral No. 14), 
Sitios de "Juan Herrera" y "Gavilán", Provincia Benefac-
tor; 

4111  

11, Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licen-
ciados Rafael Castro Rivera, portador de la cédula personal 

identidad número 12869. serie primera, sello de renova-
ci5n núrnerc 196, y Emilio de los Santos, portador de la cé-
dula personal de identidad número 16491, serie primera, 
sello de renovación número 980, abogados de la parte inti-
mada, señor Manuel Telésforo Figuereo Juanes, mayor de 
(»dad, dominicano, propietario, del domicilio y residencia de 
Palma de Mallorca, Islas Baleares, España; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

[ 
Oido el Doctor Rafael Richiez Saviñón, portador de la 

cédula personal de identidad número 1290, serie 1, con sello 
*número 635, quien, en representación del Licenciado Rafael 

Augusto Sánchez, abogado de las partes intimantes, deposi-
tó un memorial de ampliación y dió lectura a sus conclusio-
nes ; 

• 
Oido el Licenciado Emilio de los Santos, quien, por sí 

y por el Licenciado Rafael Castro Rivera, abogados de la 
parte intimada, depositó un memorial de ampliación y dió 
lectura a sus conclusiones; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula per-
onal de identidad No. 1815, serie -  primera, con sello de re-

novación No. 180, abogado de las par'tes recurrentes; 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala' donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día siete del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como eorte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los seño-
res "P. Plutarco Caamaño, mayor de edad, agricultor, do-
nicano, C. P. I. No. 386, serie 12, sello No. 12386; José Pe-
dro Heyaime, mayor de edad, agricultor, viudo, sirio, C. P. 
I. serie 12, No. 6421, sello No. 1185; Zunilda Fernández Vda. 
Calderón, mayor de edad, ocupada en quehaceres domésticos, 
dominicana, C. P. I. serie 12, No. 3549, sello No. 690662 ; 
Julio A. Calderón F., mayor de edad, dominicano, C. P. I. 
serie 12, No. 7920, de profesión Cadete del Ejército Nacio-, 
nal; Efraín M. Calderón F., mayor de edad, dominicano, agri-
cultor, C. P. I. serie 12, No. 8880, sello No. 100096; Alfredo 
Calderón F., mayor de edad, dominicano, agricultor, C. P. I. 
serie 12, No. 10597, sello No. 97039; Laura Calderón F., ma-
yor de edad, ocupada en los quehaceres domésticos, C. P. I. 
serie 12, No. 4131, sello No. 580110; y Elena Calderón F., 
mayor de edad, ocupada en los quehaceres domésticos, do- 
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cana, C. P. L serie 12, No. 4673, sello No. 690631", con-
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en 

ha veintidos de julio de mil novecientos cuarenta y cua-
en relación con la Parcela número ciento ochenta y dos 
2) del Distrito Catastral número dos (2) de la común de 
Juan de la Maguana (antiguo Distrito Catastral No. 14), 

tíos de "Juan Herrera" y "Gavilán", Provincia Benefac-
r; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
do Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula per-

nal de identidad No. 1815, serie -  primera, con sello de re-
'vación No. 180, abogado de las patkes recurrentes; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licen-
ei:dos Rafael Castro Rivera, portador de la cédula personal 

identidad número 12869, serie primera, sello de renova-
H5n númerc 196. y Emilio de los Santos, portador de la cé-
dula personal de identidad número 16491, serie primera, 
sello de renovación número 980, abogados de la parte inti-
mada, señor Manuel Telésforo Figuereo Juanes, mayor de 
edad, dominicano, propietario, del domicilio y residencia de 
r¿ilma de Mallorca, Islas Baleares, España; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Doctor Rafael Richiez Saviñón, portador de la 
cédula personal de identidad número 1290, serie 1, con sello 

*número 635, quien, en representación del Licenciado Rafael 
Augusto Sánchez, abogado de las partes intimantes, deposi-
tó un memorial de ampliación y dió lectura a sus conclusio-
nes; 

Oido el Licenciado Emilio de los Santos, quien, por sí 
y por el Licenciado Rafael Castro Rivera, abogados de la 
parte intimada, depositó un memorial de ampliación y dió 
lectura a sus conclusiones; 
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Oído •el Magistrado Procurador General de la Repúb 
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell. 
berado, y vistos los artículos 2219, 2221, 2228 al 2235, 2242, 
2243, 2252, 2262 y 2265 del Código Civil; 2, 15, 69, 70, 84 
87 ap. 1 y 2, y 89 de la Ley de Registro de Tierras, y lo., 4 y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
de jurisdicción original, consta: a) que en fecha diez y seis 
de septiembre del año mil novecientos cuarenta y tres, el 
Tribunal de Tierras, en Jurisdicción Original, dictó su deci-
sión número diez y nueve (19) en relación con el sanea-
miento de varias parcelas, entre ellas la número ciento ochen-
ta y dos (182), del Distrito Catastral Número Dos (2), Co-
mún de San Juan de la Maguana (antiguo Distrito Catas- 
tral No. 14), Sitios de "Juan Herrera" y "Gavilán", Provin•illk 
cia Benefactor, por virtud de la cual decisión ordenó el re-
gistro del derecho de propiedad sobre la citada Parcela No. 
182, y sus mejoras, en la siguiente forma: 1. "la cantidad de 

11 ciento cincuenta tareas, o sean nueve hectáreas, cuarenti-. 
trés areas, veintinueve centiáreas, con sus mejoras, en fa-
vor de los Sucesores de Zoilo Mesa, domiciliado en San Juan 
de la Maguana, Provincia Benefactor, en el lugar de su ac-
tual posesión"; 2. "la cantidad de sesenta tareas, o sean 
tres hectáreas, setentisiete áreas, treintiuna centiáreas, con 
sus mejoras, en favor de Manuel Bautista o Batista", "en el 
lugar de su actual posesión"; 3. "el resto de la parcela en 
favor de Manuel Telésforo Figuereo Juanes, dominicano, 
mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y residente 
en Palma de Mallorca, Islas Baleares, España"; 4. "el vein-
ticinco por ciento de la porción irrigada en cada una de las 
extensiones adjudicadas anteriormente, en favor del Estado 
Dominicano"; y, al mismo tiempo, dispuso la expresada deci-
sión, 5. el rechazamiento de las reclamaciones formuladas 
por los señores José Jorge Heyaime, Plutarco Caamaño, Su-
cesores de Silvano Orozco y Sucesores de Arquimedes Cal- 

derón Encarnación, "tendientes dichas reclamaciones a que 
se les adjudique en propiedad las porciones de terreno que 
respectivamente ocupan dentro del ámbito de esta parcela"; 
y 6. por último, ordenó "el registro de las mejoras radica-
das en las cuatro porciones de terreno ocupadas por los men• 
cionados señores José Jorge Heyaime, Plutarco Caamaño, 
Sucesores de Silvano Orozco y Sucesores de Arquímedes Cal-
derón Encarnación, en su favor; entendiéndose que a cada 
reclamante se le adjudica las mejoras que haya fomentado 
en su actual ocupación y que dichas mejoras quedan regidas 

'por la última parte del artículo 555 del Código Civil"; b) 
que contra la decisión antes citada, y "solamente en lo que 
respecta a la parcela No. 182", inferpusieron sendos recur 
sos de apelación los señores Plutarco Caamaño, Pedro J. 
Heyaime y los sucesores de Arquimedes Calderón Encarna-
ción, por medio de instancias fechadas el quince de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres, suscritas una por el Lic. 

Enrique Ubrí García, "en nombre y representación de P. 
Plutarco Caamaño", y la otra, por el Lic. Rafael Augusto 
Sánchez, "en nombre y representación de Plutarco Caamaño, 
Heyaime y los sucesores de Arquimedes Calderón Encarna-
ción"; c) que en fecha seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres el Licenciado Rafael Augusto Sánchez elevó 
una instancia al Tribunal Superior de Tierras, la cual con-
cluye con la siguiente solicitud: "en la instancia en referen-
cia (la del 15 de octubre, introductiva de la apelación) se 
produjo un error que deseo corregir por este medio, y que 
consiste en la sustitución de Pedro J. Heyaime por Sucesores 
de José J. Heyaime"; d) que en la audiencia fijada por el 
Tribunal Superior de Tierras para conocer de los recursos 
mencionados, a la cual "los apelantes no comparecieron, no 
obstante haber sido citados", el Licenciado Emilio de los 
Santos, "en nombre y representación de Manuel Telésforo 
Figuereo Juanes", presentó las siguientes conclusiones: 

"que, por las razones aducidas por él ante el juez a quo, por 
las que tengáis a bien suplir en interés de la justicia, y adop-
tando los motivos de la Decisión de jurisdicción original, os 
plazca: Primero: Rechazar por improcedentes e infundadas 
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Oido •el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber cieli. 
berado, y vistos los artículos 2219, 2221, 2228 al 2235, 2242, 
2243, 2252, 2262 y 2265 del Código Civil; 2, 15, 69, 70, 84 
87 ap. 1 y 2, y 89 de la Ley de Registro de Tierras, y lo., 4 y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en la 
de jurisdicción original, consta: a) que en fecha diez y seis 
de septiembre del año mil novecientos cuarenta y tres, el 
Tribunal de Tierras, en Jurisdicción Original, dictó su deci- 41 
Sión número diez y nueve (19) en relación con el sanea- 
miento 

 
 de varias parcelas, entre ellas la número ciento ochen- 

ta y dos (182), del Distrito Catastral Número Dos (2), Co• 
mún de San Juan de la Maguana (antiguo Distrito Catas-
tral No. 14), Sitios de "Juan Herrera" y "Gavilán", Provin-i0 
cia Benefactor, por virtud de la cual decisión ordenó el re-
gistro del derecho de propiedad sobre la citada Parcela No. , in , 
182, y sus mejoras, en la siguiente forma: 1. "la cantidad de 
ciento cincuenta tareas, o sean nueve hectáreas, cuarenti-
trés areas, veintinueve centiáreas, con sus mejoras, en fa-
vor de los Sucesores de Zoilo Mesa, domiciliado en San Juan 
de la Maguana, Provincia Benefactor, en el lugar de su ac-
tual posesión"; 2. "la cantidad de sesenta tareas, o sean 
tres hectáreas, setentisiete áreas, treintiuna centiáreas, con 
sus mejoras, en favor de Manuel Bautista o Batista", "en el 1 
lugar de su actual posesión"; 3. "el resto de la parcela en 
favor de Manuel Telésforo Figuereo Juanes, dominicano, 
mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y residente 
en Palma de Mallorca, Islas Baleares, España"; 4. "el vein- 
ticinco por ciento de la porción irrigada en cada una de las 
extensiones adjudicadas anteriormente, en favor del Estado 
Dominicano"; y, al mismo tiempo, dispuso la expresada deci-
sión, 5. el rechazamiento de las reclamaciohes formuladas 
por los señores José Jorge Heyaime, Plutarco Caamaño, Su-
cesores de Silvano Orozco y Sucesores de Arquimedes Cal- 

derón Encarnación, "tendientes dichas reclamaciones a que 
se les adjudique en propiedad las porciones de terreno que 
respectivamente ocupan dentro del ámbito de esta parcela"; 
y 6. por último, ordenó "el registro de las mejoras radica-
das en las cuatro porciones de terreno ocupadas por los men• 
cionados señores José Jorge Heyaime, Plutarco Caamaño, 
Sucesores de Silvano Orozco y Sucesores de Arquimedes Cal-
derón Encarnación, en su favor ; entendiéndose que a cada 
reclamante se le adjudica las mejoras que haya fomentado 
en su actual ocupación y que dichas mejoras quedan regidas 
por la última parte del artículo 555 del Código Civil"; b) 
que contra la decisión antes citada, y "solamente en lo que 
respecta a la parcela No. 182", inferpusieron sendos recur 
sos de apelación los señores Plutarco Caamaño, Pedro J. 
Heyaime y los sucesores de Arquimedes Calderón Encarna-
ción, por medio de instancias fechadas el quince de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres, suscritas una por el Lic. 
M. Enrique Ubrí García, "en nombre y representación de P. 
Mutare° Caamaño", y la otra, por el Lic. Rafael Augusto 
Sánchez, "en nombre y representación de Plutarco Caamaño, 
Heyaime y los sucesores de Arquimedes Calderón Encarna-
ción"; c) que en fecha seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres el Licenciado Rafael Augusto Sánchez elevó 
una instancia al Tribunal Superior de Tierras, la cual con-
cluye con la siguiente solicitud: "en la instancia en referen 
cia (la del 15 de octubre, introductiva de la apelación) se 
produjo un error que deseo corregir por este medio, y que 
consiste en la sustitución de Pedro J. Heyaime por Sucesores 
de José J. Heyaime"; d) que en la audiencia fijada por el 
Tribunal Superior de Tierras para conocer de los recursos 
mencionados, a la cual "los apelantes no comparecieron, no 
obstante haber sido citados", el Licenciado Emilio de los 
Santos, "en nombre y representación de Manuel Telésforo 
Figuereo Juanes", presentó las siguientes conclusiones: 

"que, por las razones aducidas por él ante el juez a quo, por 
las que tengáis a bien suplir en interés de la justicia, y adop-
tando los motivos de la Decisión de jurisdicción original, os 
plazca: Primero: Rechazar por improcedentes e infundadas 
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tanto en hecho como en derecho, las apelaciones de fecha 15 
del mes de octubre del año 1943, interpuesta por el Lic. 
Rafael Augusto Sánchez, a nombre y representación de los 
Señores Plutarco Caamaño, José J. Heyaime y Sucesores de 
Arquimedes Calderón Encarnación; y 15 del mismo mes y 
año por el Lic. M. Enrique Ubrí García, a nombre y repre. 
sentación del señor P. Plutarco Caamaño, contra la Decisión 
No. 19 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción original, de 
fecha 16 de septiembre del año 1943, en relación con la Par-
cela No. 182 del D. C. No. 2 de la Común de San Juan de la 
Maguana, (ant. D. C. No. 14), Sitios de "Juan Herrerar" 
y "Gavilán", Provincia Benefactor. Segundo: Confirmar, 
en consecuencia, en todas sus partes, la sentencia apelada. Y 
haréis justicia"; e) que, en relación con el saneamiento de 
la parcela No. 182 del Distrito Catastral No. 2, Común de 
San Juan de la Maguana (antiguo D. C. No. 14), de que 
se trata, el Tribunal Superior de Tierras dictó, en fecha vein-
tidos de julio del año mil novecientos cuarenta y cuatro, su 
Decisión número 26 (veintiseis), por virtud de la cual dis-
puso: "lo. QUE debe RECHAZAR, como al efecto RECHA-
ZA, por infundadas, las apelaciones interpuestas por Plutar-
co Caamaño, Sucesores de José J. Heyaime i Sucesores de 
Arquimedes Calderón Encarnación, contra la citada Deci-
sión ;— 2o.— QUE debe CONFIRMAR, como al efecto CON-
FIRMA, con la reforma que se refiere a las mejoras, la De-
cisión No. 19, dictada en jurisdicción original, sólo en lo que 
respecta a la parcela No. 182 del Distrito Catastral No. 2 
(antiguo D. C. No. ,14), sitios de "Juan Herrera" y "Gavi-
lán", común de San Juan de la Maguana, provincia Benefac-
tor. El dispositivo dice así :—QUE debe ORDENAR, como al 
efecto ORDENA, en el Distrito Catastral No. 2 (antiguo D. 
C. No. 14), de la Común de San Juan de la Maguana, Sitios 
de "Juan Herrera" y "Gavilán", provincia Benefactor, lo si- 
guiente :— PARCELA NUMERO 182.— El registro del de. 
recho de propiedad de esta parcela, del modo que sigue:—
a) La cantidad de 9 Hh. 43 as. y 29 cas. (equivalente a 150 
tareas), con sus mejoras, en favor de los Sucesores de Zoilo 
Mesa, domiciliados en San Juan de la Maguana, Provincia 

  

Benefactor, en el lugar de su actual posesión;— b) La can-
tidad de 3 hs. 77 as. 31 centiáreas (equivalentes a 60 tareas), 
con sus mejoras, en favor de Manuel Bautista o Batista, do-
minicano, mayor de edad, agricultor, casado con Candelaria 
Cordero, domiciliado y residente en San Juan de la Maguana, 
provincia Benefactor, en el lugar de su actual ocupación ;— 
c) EL RESTO de la parcela en favor de Manuel Telésforo 
Figuereo Juanes, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, domiciliado y residente en Palma de Mallorca, Islas 
Baleares, España ;— ch) EL VEINTICINCO POR CIEN-
TO de la porción irrigada en cada una de 'las extensiones ad-
judicadas anteriormente, en favor., del Estado Dominicano;- 
d) SE RECHAZAN las reclamaciones formuladas por los Su-
cesores de José J. Heyaime, Plutarco Caamaño y Suca. de 
Arquimedes Calderón Encarnación y Sucesores de Silvano 
Orozco; el segundo, dominicano, agricultor, mayor de edad, 
casado con Juana María Medina, y los últimos, dominicanos; 
todos domiciliados y residentes en San Juan de la Maguana, 
Provincia Benefactor;— e) SE RECONOCE que José Jorge 
Heyaime, Plutarco Caamaño, Sucesores de Silvano Orozco 
y Sucesores de Arquimedes Calderón Encarnación, han fo-
mentado mejoras dentro de las porciones de terrenos ocupa-
das por ellos; que lo han sido de buena fé i, por tanto, que-
dan regidas por la última parte del artículo 555 del Código 
Civil"; 

Considerando que es contra esta última sentencia con-
tra la que han deducido el presente recurso de casación los 
señores P. Plutarco Caamaño, Pedro José Heyaime y Zunilda 
Fernández viuda Calderón, Julio A. Calderón F., Efraín M. 
Calderón F., Alfredo Calderón F., Laura Calderón F., y 
Elena Calderón F., recurso que se fundamenta en los me-
dios siguientes: primero, "violación o desconocimiento de 
los artículos 2219, 2228 al 2235, 2242, 2243, 2262 y 2265 del 
Código Civil y los artículos 69, 84, 87, apartado 1 y 2, de la 
Ley de Registro de Tierras"; y segundo, "desconocimiento 
del fundamento esencial de la Ley de Registro de Tierras y 
el sistema de prueba que dicha ley organiza"; 
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tanto en hecho como en derecho, las apelaciones de fecha 15 
del mes de octubre del año 1943, interpuesta por el Lic. 
Rafael Augusto Sánchez, a nombre y representación de los 
Señores Plutarco Caamaño, José J. Heyaime y Sucesores de 
Arquimedes Calderón Encarnación; y 15 del mismo mes y 
año por el Lic. M. Enrique Ubrí García, a nombre y repre-
sentación del señor P. Plutarco Caamaño, contra la Decisión 
No. 19 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción original, de 
fecha 16 de septiembre del año 1943, en relación con la Par-
cela No. 182 del D. C. No. 2 de la Común de San Juan de la 
Maguana, (ant. D. C. No. 14), Sitios de "Juan Herrerar" 
y "Gavilán", Provincia Benefactor. Segundo: Confirmar, 
en consecuencia, en todas sus partes, la sentencia apelada. Y 
haréis justicia"; e) que, en relación con el saneamiento de 
la parcela No. 182 del Distrito Catastral No. 2, Común de 
San Juan de la Maguana (antiguo D. C. No. 14), de que 
,se trata, el Tribunal Superior de Tierras dictó, en fecha vein-
tidos de julio del año mil novecientos cuarenta y cuatro, su 
Decisión número 26 (veintiseis), por virtud de la cual dis-
puso: "lo. QUE debe RECHAZAR, como al efecto RECHA-
ZA, por infundadas, las apelaciones interpuestas por Plutar-
co Caamaño, Sucesores de José J. Heyaime i Sucesores de 
Arquimedes Calderón Encarnación, contra la citada Deci-
sión ;— 2o.— QUE debe CONFIRMAR, como al efecto CON-
FIRMA, con la reforma que se refiere a las mejoras, la De. 
cisión No. 19, dictada en jurisdicción original, sólo en lo que 
respecta a la parcela No. 182 del Distrito Catastral No. 2 
(antiguo D. C. No. ,14), sitios de "Juan Herrera" y "Gavi-
lán", común de San Juan de la Maguana, provincia Benefac-
tor. El dispositivo dice así :—QUE debe ORDENAR, como al 
efecto ORDENA, en el Distrito Catastral No. 2 (antiguo D. 
C. No. 14), de la Común de San Juan de la Maguana, Sitios 
de "Juan Herrera" y "Gavilán", provincia Benefactor, lo si- 
guiente:— PARCELA NUMERO 182.— El registro del de• 
recho de propiedad de esta parcela, del modo que sigue:— 
a) La cantidad de 9 Hh. 43 as. y 29 cas. (equivalente a 150 
tareas), con sus mejoras, en favor de los Sucesores de Zoilo 
Mesa, domiciliados en San Juan de la Maguana, Provincia 

Benefactor, en el lugar de su actual posesión;— b) La can-
tidad de 3 hs. 77 as. 31 centiáreas (equivalentes a 60 tareas), 
con sus mejoras, en favor de Manuel Bautista o Batista, do-
minicano, mayor de edad, agricultor, casado con Candelaria 
Cordero, domiciliado y residente en San Juan de la Maguana, 
provincia Benefactor, en el lugar de su actual ocupación ;— 
c) EL RESTO de la parcela en favor de Manuel Telésforo 
Figuereo Juanes, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, domiciliado y residente en Palma de Mallorca, Islas 
Baleares, España ;— ch) EL VEINTICINCO POR CIEN-
TO de la porción irrigada en cada una de las extensiones ad-
judicadas anteriormente, en favor., del Estado Dominicano;- 
d) SE RECHAZAN las reclamaciones formuladas por los Su-
cesores de José J. Heyaime, Plutarco Caamaño y Sucs. de 
Arquimedes Calderón Encarnación y Sucesores de Silvano 
Orozco; el segundo, dominicano, agricultor, mayor de edad, 
casado con Juana María Medina, y los últimos, dominicanos; 
todos domiciliados y residentes en San Juan de la Maguana, 
Provincia Benefactor;— e) SE RECONOCE que José Jorge 

4Ik 	Heyaime, Plutarco Caamaño, Sucesores de Silvano Orozco 
y Sucesores de Arquimedes Calderón Encarnación, han fo-
mentado mejoras dentro de las porciones de terrenos ocupa-
das por ellos; que lo han sido de buena fé i, por tanto, que-
dan regidas por la última parte del artículo 555 del Código 
Civil"; 

Considerando que es contra esta última sentencia con-
tra la que han deducido el presente recurso de casación los 
señores P. Plutarco Caamaño, Pedro José Heyaime y Zunilda 
Fernández viuda Calderón, Julio A. Calderón F., Efraín M. 
Calderón F., Alfredo Calderón F., Laura Calderón F., y 
Elena Calderón F., recurso que se fundamenta en los me-
dios siguientes: primero, "violación o desconocimiento de 
los artículos 2219, 2228 al 2235, 2242, 2243, 2262 y 2265 del 
Código Civil y los artículos 69, 84, 87, apartado 1 y 2, de la 
Ley de Registro de Tierras"; y segundo, "desconocimiento 
del fundamento esencial de la Ley de Registro de Tierras y 
el sistema de prueba que dicha ley organiza"; 
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Considerando, en primer lugar, que el intimado, Manuel 
Telésforo Figuereo Juanes, ha propuesto la inadmisibilidad 
del recurso interpuesto por Pedro José Heyaime, sobre el 
fundamento de "que no fué apelante contra la Decisión dic-
tada en Jurisdicción Original y confirmada por la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras contra la cual se recurre. 
ahora en casación"; que, en efecto, el intimado alega que "es 
de de doctrina y jurisprudencia constantes que una senten-
cia que ha sido susceptible de apelación no puede ser impug-
nada por las vías de recursos extraordinarios, si no ha sido 
empleada la de la apelación", "principios... (que) han sido 
consagrados, además, de una manera especial y categórica 
por la Ley de Registro de Tierras, en lo que respecta al re• 
curso de casación contra los fallos definitivos del Tribunal 
Superior de Tierras" por virtud de las disposiciones de los 
artículos 2 y 15 de la citada ley; 

Considerando que, en la especie, según se ha menciona-
do anteriormente, el señor José Jorge Heyaime sometió una 
reclamación parcial en relación con el saneamiento de la 
Parcela No. 182, prealudida, la cual reclamación fué recha-
zada por la decisión pronunciada en jurisdicción original; 
que, respecto de este fallo fué interpuesto un recurso de ape-
lación, primeramente, en nombre e interés de "Pedro J. He-
yaime", y que luego fué rectificado en el sentido de substi-
tuir a este nombre por el de "Sucesores de José J. Heyai-
me', según consta en la instancia de fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, que en parte se transcri-
be más arriba; que, así rectificado dicho recurso de alzada, 
ha sido contra los "Sucesores de José J. Heyaime" que el Tri-
bunal Superior de Tierras pronunció el rechazamiento de los 
pedimentos correspondientes, por la Decisión que es objeto 
del presente recurso de casación, tal como se lee en su dispo-
sitivo, anteriormente reproducido; que, en tal virtud, y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 15 de la Ley 
de Registro de Tierras, que disponen: el primero, que "po-
drán pedir la casación: a) en materia civil, las partes inte-
resadas si hubieren figurado verbalmente o por escrito en el 

juicio conforme a lo previsto en el artículo 15"; y el segun-
do, que "la solicitud de ser oida en revisión se hará por es-
crito al Secretario del Tribunal en cuya orden, fallo, senten-
cia o decreto se hubiere interpuesto apelación, dentro de los 
treinta días de publicada dicha orden, fallo, sentencia o de-
creto, en la puerta del Tribunal que los dictó", —disposicio-
nes por las que se aplica (le manera particular, para la ju-
risdicción catastral, el principio general del artículo 4 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual, en ma-
teria civil y comercial, sólo podrán "pedir la casación", "las 
partes interesadas que hubieren figurado en el juicio", ade-
más del ministerio público, "en los a§untos en los cuales in-
tervenga" —contra le Decisión del Tribunal Superior de Tie-
rras de que se trata han podido recurrir en casación, útilmen-
te. o bien el propio reclamante José Jorge Heyaime, o bien 
a causa de su fallecimiento, quienes legalmente hubieran de 
sucederlo; que, por lo tanto, Pedro J. Heyaime, quien no ha 
ha sido parte en el proceso del saneamiento de la Parcela 
No. 182, hubiera podido solamente deducir un recurso de ca-
sación recibible contra la Decisión del Tribunal Superior de 
Tierras impugnada, cuando hubiera justificado la calidad de 
sucesor legal de José Jorge Heyaime; que, en cambio, en el 
memorial introductivo del presente recurso, Pedro J. Heyai-
me declara que "reclamó una porción de terreno perfecta-
mente determinada "dentro de la parcela No. 182, en sanea-
miento, lo cual, como se ha visto antes, es una inexactitud"; 
que, en consecuencia, al comprobarse que Pedro J. Heyai-
me ni fué parte en el saneamiento de la Parcela No. 182, a 
la que se contrae la decisión recurrida, ni ha interpuesto su 
recurso como sucesor de José Jorge Heyaime, procede, por 
las razones expuestas más arriba, declarar la inadmisibilidad 
de su recurso; 

Considerando, en segundo lugar, en cuanto al primer 
medio, que los recurrentes P. Plutarco Caamaño y Zunilda 
Fernández viuda Calderón y compartes, alegan, en síntesis, 
que el Tribunal a quo "violó", "desconoció" o "aplicó erra-
damente" los artículos 2219, 2228 al 2235, 2242, 2243, 2262 y 
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Considerando, en primer lugar, que el intimado, Manuel 
Telésforo Figuereo Juanes, ha propuesto la inadmisibilidad 
del recurso interpuesto por Pedro José Heyaime, sobre el 
fundamento de "que no fué apelante contra la Decisión dic-
tada en Jurisdicción Original y confirmada por la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras contra la cual se recurre-
ahora en casación"; que, en efecto, el intimado alega que "es 
de de doctrina y jurisprudencia constantes que una senten-
cia que ha sido susceptible de apelación no puede ser impug-
nada por las vías de recursos extraordinarios, si no ha sido 
empleada la de la apelación", "principios... (que) han sido 
consagrados, además, de una manera especial y categórica 
por la Ley de Registro de Tierras, en lo que respecta al re• 
curso de casación contra los fallos definitivos del Tribunal 
Superior de Tierras" por virtud de las disposiciones de los 
artículos 2 y 15 de la citada ley; 

Considerando que, en la especie, según se ha menciona-
do anteriormente, el señor José Jorge Heyaime sometió una 
reclamación parcial en relación con el saneamiento de la 
Parcela No. 182, prealudida, la cual reclamación fué recha-
zada por la decisión pronunciada en jurisdicción original; 
que, respecto de este fallo fué interpuesto un recurso de ape-
lación, primeramente, en nombre e interés de "Pedro J. He-
yaime", y que luego fué rectificado en el sentido de substi-
tuir a este nombre por el de "Sucesores de José J. Heyai-
me', según consta en la instancia de fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, que en parte se transcri-
be más arriba; que, así rectificado dicho recurso de alzada, 
ha sido contra los "Sucesores de José J. Heyaime" que el Tri-
bunal Superior de Tierras pronunció el rechazamiento de los 
pedimentos correspondientes, por la Decisión que es objeto 
del presente recurso de casación, tal como se lee en su dispo-
sitivo, anteriormente reproducido; que, en tal virtud, y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 15 de la Ley 
de Registro de Tierras, que disponen: el primero, que "po-
drán pedir la casación: a) en materia civil, las partes inte-
resadas si hubieren figurado verbalmente o por escrito en el  

juicio conforme a lo previsto en el artículo 15"; y el segun-
do, que "la solicitud de ser oida en revisión se hará por es-
crito al Secretario del Tribunal en cuya orden, fallo, senten-
cia o decreto se hubiere interpuesto apelación, dentro de los 
treinta días de publicada dicha orden, fallo, sentencia o de-
creto, en la puerta del Tribunal que los dictó", —disposicio-
nes por las que se aplica de manera particular, para la ju-
risdicción catastral, el principio general del artículo 4 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual, en ma-
teria civil y comercial, sólo podrán "pedir la casación", "las 
partes interesadas que hubieren figurado en el juicio", ade-
más del ministerio público, "en los a§untos en los cuales in-
tervenga" —contra le Decisión del Tribunal Superior de Tie-
rras de que se trata han podido recurrir en casación, útilmen-
te. o bien el propio reclamante José Jorge Heyaime, o bien 
a causa de su fallecimiento, quienes legalmente hubieran de 
sucederlo; que, por lo tanto, Pedro J. Heyaime, quien no ha 
ha sido parte en el proceso del saneamiento de la Parcela 
No. 182, hubiera podido solamente deducir un recurso de ca-
sación recibible contra la Decisión del Tribunal Superior de 
Tierras impugnada, cuando hubiera justificado la calidad de 
sucesor legal de José Jorge Heyaime; que, en cambio, en el 
memorial introductivo del presente recurso, Pedro J. Heyai-
me declara que "reclamó una porción de terreno perfecta-
mente determinada "dentro de la parcela No. 182, en sanea-
miento, lo cual, como se ha visto antes, es una inexactitud"; 
que, en consecuencia, al comprobarse que Pedro J. Heyai-
me ni fué parte en el saneamiento de la Parcela No. 182, a 
la que se contrae la decisión recurrida, ni ha interpuesto su 
recurso como sucesor de José Jorge Heyaime, procede, por 
las razones expuestas más arriba, declarar la inadmisibilidad 
de su recurso; 

Considerando, en segundo lugar, en cuanto al primer 
medio, que los recurrentes P. Plutarco Caamaño y Zunilda 
Fernández viuda Calderón y compartes, alegan, en síntesis, 
que el Tribunal a quo "violó", "desconoció" o "aplicó erra-
damente" los artículos 2219, 2228 al 2235, 2242, 2243, 2262 y 
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2265 del Código Civil y los artículos 69, 84 y 87, ap. 1 y 2, 
la Ley de Registro de Tierras, toda vez que el reclaman 
Figuereo Juanes solamente ha suministrado la prueba 
"una ocupación inicial, la iniciación de una posesión y n 
más", y que, al comprobar el Tribunal de Tierras, como ef 
tivamente comprobó, "que los intimantes, cada uno en cu 
to a la porción que reclama, están en la actualidad y lo es 
ban desde muchos años antes, en posesión de cada una de 
las porciones de terrenos reclamadas" ha incurrido en la,;  
violaciones de la ley, citadas, puesto que "la posesión que la 
Ley de Registro de Tierras exije en todo aquel que recla-
ma un terreno amparándose en la prescripción decenal del 
artículo 69 de la Ley de Registro de Tierras, debe ser mante-
nida o debe haber sido conservada hasta el instante mismo 
del juicio general contradictorio"; que, de un modo general. 
"el Juez no tiene derecho ni siquiera de aceptar la prueba 
de que un reclamante poseía un terreno a Julio del 1920 si 
él examen del proceso le enseña que, con posterioridad a la 
promulgación de la Ley de Registro de Tierras y por un pe-
ríodo más o menos largo antes del juicio general contradic-
torio, el reclamante perdió la posesión del terreno reclamado 
y son otros y no, él quienes lo ocupan o poseen", de donde, 
"careciendo de valor como hechos probantes del cumplimien-
to de la prescripción en favor de Figuereo Juanes, y no te-
niendo éste la posesión de los terrenos reclamados por lo,s 
intimantes, la decisión original, confirmada por la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras ya citada" y contra la que 
se recurre, no ha podido reconocer y adjudicar en favor de 
Figuereo Juanes un derecho de propiedad sobre las tierra ,, 

 reclamadas por los intimantes sin contravenir las disposicio-
nes contenidas en los artículos 2219, 2228 al 2235, 2242, 2243, 
2262 y 2265 del Código Civil y en el artículo 69 de la Ley de 
Registro de Tierras, que no pueden amparar las peticiones 
del reclamante en ausencia de las condiciones indispensables 
para su cabal y exacta aplicación"; 

Considerando que, según el principio enunciado en la 
primera parte del artículo 70 de la Ley de Registro de Tie- 

rras, el cual dispone que "todos los intereses encontrados 
serán resueltos por el Tribunal, que fallará a favor de la per- 
sona que tenga derecho al terreno o parte del mismo", y en 
ausencia de disposición alguna que establezca lo contrario, 
el Tribunal de Tierras está obligado a ponderar los diversos 
derechos de propiedad que hubieren de pretender los recla-
mantes, tal como dichos derechos hayan sido definidos y ca-
racterizados en el sistema legal que rija la materia ; que, en 
la especie, el Tribunal de Jurisdicción Original, cuyos mo-
tivos de hecho y de derecho adoptó el Tribunal a quo, exa-
minó los alegatos sometídoles por el reclamante Manuel Te-
lésforo Figuereo Juanes, según los cuales: "su derecho de 
propiedad sobre la parcela No. 182 citada, se remonta al año 
1886, fecha en que su causante Sr. Wenceslao Figuereo, ad-
quirió por compra a los señores Bautista, Bonifacio, Cris-
tóbal y Remigio Rosado, dos porciones de terreno perfecta-
mente determinadas, deslindadas o individualizadas, en el'si-
tio de Cabirma, sección de Juan Herrera, como se eviden-
cia por la lectura de los respectivos actos de compra-venta, 
de fechas 10 de marzo y 8 de junio del año 1886, autorizados 
por el entonces Notario Público de la común de San Juan 
de la Maguana, señor Alejo Justo Chanlatte"; que, como 
resultado de tal examen, y luego de apreciar "que dichos ac-
tos dan constancia de que los terrenos objeto de las susodi-
chas ventas fueron ocupados por los causantes de los vende-
dores del señor Wenceslao Figuereo desde una época que se 
remonta al año 1793", el Tribunal juzgó "que esa posesión 
es más que suficiente para hacer incontestable el derecho de 
propiedad de los aludidos vendedores y consecuencialmente 
el derecho del General Wenceslao Figuereo, causante del re-
clamante Figuereo Juanes"; y, por otra parte, "que está 
suficientemente comprobado, por los referidos documentos 
que el señor Wenceslao Figuereo, desde el momento mismo 
de la adquisición de estos terrenos en el año 1886, realizó los 
mismos variados y caracterizados actos materiales de pose-
sión implicativos todos de una verdadera aprehensión del te-
rreno, como se desprende de los procesos verbales de mensu-
ra levantados en fecha 17 de marzo del año 1896, por el Agri- 
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2265 del Código Civil y los artículos 69, 84 y 87, ap. 1 y 2, 
la Ley de Registro de Tierras, toda vez que el reclaman 
Figuereo Juanes solamente ha suministrado la prueba 
"una ocupación inicial, la iniciación de una posesión y n a 

 más", y que, al comprobar el Tribunal de Tierras, como ef 
tivamente comprobó, "que los intimantes, cada uno en cua 
to a la porción que reclama, están en la actualidad y lo es 
ban desde muchos años antes, en posesión de cada una 
las porciones de terrenos reclamadas" ha incurrido en 
violaciones de la ley, citadas, puesto que "la posesión que 
Ley de Registro de Tierras exije en todo aquel que recia 
ma un terreno amparándose en la prescripción decenal d 
artículo 69 de la Ley de Registro de Tierras, debe ser man 
nida o debe haber sido conservada hasta el instante mism 
del juicio general contradictorio"; que, de un modo general, 
"el Juez no tiene derecho ni siquiera de aceptar la prueba 
de que un reclamante poseía un terreno a Julio del 1920 si 
el examen del proceso le enseña que, con posterioridad a la 
promulgación de la Ley de Registro de Tierras y por un pe-
ríodo más o menos largo antes del juicio general contradic-
torio, el reclamante perdió la posesión del terreno reclamado 
y son otros y no, él quienes lo ocupan o poseen", de donde, 
"careciendo de valor como hechos probantes del cumplimien-
to de la prescripción en favor de Figuereo Juanes, y no te-Y: 
niendo éste la posesión de los terrenos reclamados por los .. 
intimantes, la decisión original, confirmada por la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras ya citada' y contra la que 
se recurre, no ha podido reconocer y adjudicar en favor de 
Figuereo Juanes un derecho de propiedad sobre las tierras 
reclamadas por los intimantes sin contravenir las disposicio-
nes contenidas en los artículos 2219, 2228 al 2235, 2242, 2243, 
2262 y 2265 del Código Civil y en el artículo 69 de la Ley de 
Registro de Tierras, que no pueden amparar las peticiones 

del reclamante en ausencia de las condiciones indispensables 
para su cabal y exacta aplicación" ; 

Considerando que, según el principio enunciado en la 
primera parte del artículo 70 de la Ley de Registro de Tie- 

rras, el cual dispone que "todos los intereses encontrados 
serán resueltos por el Tribunal, que fallará a favor de la per- 
sona que tenga derecho al terreno o parte del mismo", y en 
ausencia de disposición alguna que establezca lo contrario, 
el Tribunal de Tierras está obligado a ponderar los diversos 
derechos de propiedad que hubieren de pretender los recla-
mantes, tal como dichos derechos hayan sido definidos y ca-
racterizados en el sistema legal que rija la materia ; que, en 
la especie, el Tribunal de Jurisdicción Original, cuyos mo-
tivos de hecho y de derecho adoptó el Tribunal a quo, exa-
minó los alegatos sometídoles por el reclamante Manuel Te-
lésforo Figuereo Juanes, según los cuales: "su derecho de 
propiedad sobre la parcela No. 182 citada, se remonta al año 
1886, fecha en que su causante Sr. Wenceslao Figuereo, ad-
quirió por compra a los señores Bautista, Bonifacio, Cris-
tóbal y Remigio Rosado, dos porciones de terreno perfecta-
mente determinadas, deslindadas o individualizadas, en er si-
tio de Cabirma, sección de Juan ITerrera, como se eviden-
cia por la lectura de los respectivos actos de compra-venta, 
de fechas 10 de marzo y 8 de junio del año 1886, autorizados 
por el entonces Notario Público de la común de San Juan 
de la Maguana, señor Alejo Justo Chanlatte"; que, como 
resultado de tal examen, y luego de apreciar "que dichos ac-
tos dan constancia de que los terrenos objeto de las susodi-
chas ventas fueron ocupados por los causantes de los vende-
dores del señor Wenceslao Figuereo desde una época que se 
remonta al año 1793", el Tribunal juzgó "que esa posesión 
es más que suficiente para hacer incontestable el derecho de 
propiedad de los aludidos vendedores y consecuencialmente 
el derecho del General Wenceslao Figuereo, causante del re-
clamante Figuereo Juanes"; y, por otra parte, "que está 
suficientemente comprobado, por los referidos documentos 
que el señor Wenceslao Figuereo, desde el momento mismo 
de la adquisición de estos terrenos en el año 1886, realizó los 
mismos variados y caracterizados actos materiales de pose-
sión implicativos todos de una verdadera aprehensión del te-
rreno, como se desprende de los procesos verbales de mensu-
ra levantados en fecha 17 de marzo del año 1896, por el Agri- 
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mensor Félix Miguel Sepini, y 18 de junio de 1898, por el 
Agrimensor José Altagracia Pérez Domínguez; que más 
tarde el Gral. Wenceslao Figuereo, hizo respetar su derecho 
de propiedad sobre dicha porción de terreno, por medio de 
acciones en desalojos por ante los tribunales de justicia, como 
lo ha declarado en audiencia el Lic. Esteban S. Mesa"; que, 
además, frente al alegato del mismo reclamante Figuereo 
Juanes, de "que los causahabientes del General Wenceslao 
Figuereo mantuvieron y han rnontenido siempre su derecho 
de propiedad sobre la parcela que hoy se discute", el Tribu-
nal de Tierras ha apreciado "que, como actos inequívocos re-
veladores de la firme intención de éstos (los causahabientes 
del Gral. Figuereo) de 'conservar la propiedad de esos terre-
nos, se pueden señalar los siguientes: a) el acto de partición 
de los bienes relictos por Wenceslao Figuereo, en el cual fi-
guran como bienes del de cujus dichos terrenos y así lo com-
prueba la certificación expedida por el Notario Pellerano 
Castro de fecha 16 de febrero del año 1943, que cursa en el 
expedente; b) las notificaciones hechas por el ex-Alguacil 
Raúl A. Díaz a requerimiento del reclamante Figuereo Jua-
nes a los ocupantes, Victoriano Medina y José Jorge Heyai-
me en fecha 19 de noviembre del año 1926", "mediante los 
cuales el señor Manuel Telésforo Figuereo Juanes notificó 
a los señores José Jorge Heyaime y Victoriano Medina 
(causante el último de los recurrentes Plutarco Caamaño y 
sucesores de Arquimedes Calderón Encarnación) ... que los 
terrenos que ellos ocupaban en el sitio de Juan Herrera —que 
constituyen hoy la parcela No. 182 de cuyo saneamiento se 
trata— eran de su exclusiva propiedad, por haberlos adqui-
rido por herencia de su finado padre Wenceslao Figuereo; 
advirtiéndoles además, que su ocupación era precaria y no 
podía conducir a la prescripción" ; y e) la carta acuse de re-
cibo del Lic. José del Carmen Ramírez de fecha 17 de octu-
bre de 1926 dirigida al señor Figuereo Juanes reveladora has -
ta la evidencia del celo vigilante que éste ha puesto siempre 
en el mantenimiento de su indiscutible derecho de propiedad 
sobre esos terrenos"; 

Considerando que, contrariamente a lo pretendido por 
los recurrentes, el Tribunal a quo no solamente ha dado co-
mo comprobado el momento en que el Gral. Wenceslao Figue-
guereo, causante del reclamante Figuereo Juanes, inició su 
posesión de la hoy Parcela No. 182, sino que estableció, cier-
tamente, por los medios legales y ejerciendo, en cuanto al 
establecimiento de los hechos, el poder soberano de aprecia-
ción que le corresponde a los jueces del fondo, "que se evi-
dencia que existe en favor del señor Figuereo Juanes indis-
cutiblemente la prescripción de 10 a 20 años exijida por el 
artículo 2265 del Código Civil, cuyo plazo se cumplió en el 
año 1906, ya que se trata de un inmueble determinado adqui-
rido a justo título y de buena fé; (a) que así mismo el recla-
mante Figuereo Juanes está favorecido por la prescripción 
de 30 años, que se cumplió en el año 1916"; esto es, que se 
han cumplido las condiciones exigidas por la ley para pres-
cribir, inclusive la posesión útil por el término legal; que, por 
otra parte, el Tribunal del primer grado después de exami-
nar los alegatos contenidos en las diversas reclamacio-
nes sometidas en contradicción con la de Figuereo Juanes, y 
especialmente en lo tocante a las de Plutarco Caamaño y de 
los sucesores de Arquímedes Calderón Encarnación, únicos 

'recurrentes, válidamente, en casación, expresa: a) que según 
alega Figuereo Juanes, ambos "causahabientes de (Victoria-
no) Medina, no adquirieron de éste último ningún derecho 

- sobre los terrenos objeto del presente debate judicial y que 
para triunfar en sus pretensiones tendrían que probar que 
tienen un derecho propio adquirido por medio de la prescrip-
ción adquisitiva establecida por la ley", toda vez que "la po-
sesión del señor Victoriano Medina..., contada a partir de 
la mayor edad del señor Manuel T. Figuereo Juanes, cumpli-
da en el año 1928, y aún partiendo dicha posesión del año 
1917 (que es la época a contar de la cual podría computarse 
cualquier posesión para destruir la usucapión que favorece 
al reclamante Figuereo Juanes), no condujo a la adquisición 
de ningún derecho en favor de Medina y en contra de Figue-
reo Juanes"; b) que, en cuanto a la reclamación de los suce-
sores de Arquimedes Calderón, por el documento en que és- 
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mensor Félix Miguel Sepini, y 18 de junio de 1898, por el 
Agrimensor José Altagracia Pérez Domínguez; que más 
tarde el Gral. Wenceslao Figuereo, hizo respetar su derecho 
de propiedad sobre dicha porción de terreno, por medio de 
acciones en desalojos por ante los tribunales de justicia, como 
lo ha declarado en audiencia el Lic. Esteban S. Mesa"; que, 
además, frente al alegato del mismo reclamante Figuereo 
canes, de "que los causahabientes del General Wenceslao 

Figuereo mantuvieron y han montenido siempre su derecho 
de propiedad sobre la parcela que hoy se discute", el Tribu-
nal de Tierras ha apreciado "que, como actos inequívocos re-
veladores de la firme intención de éstos (los causahabientes 
del Gral. Figuereo) de conservar la propiedad de esos terre-
nos, se pueden señalar los siguientes: a) el acto de partición 
de los bienes relictos por Wenceslao Figuereo, en el cual fi-
guran como bienes del de cujus dichos terrenos y así lo com-
prueba la certificación expedida por el Notario Pellerano 
Castro de fecha 16 de febrero del año 1943, que cursa en el 
expedente; b) las notificaciones hechas por el ex-Alguacil 
Raúl A. Díaz a requerimiento del reclamante Figuereo Jua-
nes a los ocupantes, Victoriano Medina y José Jorge Heyai-
me en fecha 19 de noviembre del año 1926", "mediante los 
cuales el señor Manuel Telésforo Figuereo Juanes notificó 
a los señores José Jorge Heyaime y Victoriano Medina 
(causante el último de los recurrentes Plutarco Caamaño y 
sucesores de Arquimedes Calderón Encarnación) ... que los 
terrenos que ellos ocupaban en el sitio de Juan Herrera —que 
constituyen hoy la parcela No. 182 de cuyo saneamiento se 
trata— eran de su exclusiva propiedad, por haberlos adqui-
rido por herencia de su finado padre Wenceslao Figuereo; 
advirtiéndoles además, que su ocupación era precaria y no 
podía conducir a la prescripción"; y e) la carta acuse .de re-
cibo del Lic. José del Carmen Ramírez de fecha 17 de octu-
bre de 1926 dirigida al señor Figuereo Juanes reveladora has-
ta la evidencia del celo vigilante que éste ha puesto siempre 
en el mantenimiento de su indiscutible derecho de propiedad 
sobre esos terrenos"; 

Considerando que, contrariamente a lo pretendido por 
los recurrentes, el Tribunal a quo no solamente ha dado co-
mo comprobado el momento en que el Gral. Wenceslao Figue-
guereo, causante del reclamante Figuereo Juanes, inició su 
posesión de la hoy Parcela No. 182, sino que estableció, cier-
tamente, por los medios legales y ejerciendo, en cuanto al 
establecimiento de los hechos, el poder soberano de aprecia-
ción que le corresponde a los jueces del fondo, "que se evi-
dencia que existe en favor del señor Figuereo Juanes indis-
cutiblemente la prescripción de 10 a 20 años exijida por el 
artículo 2265 del Código Civil, cuyo plazo se cumplió en el 
año 1906, ya que se trata de un inmueble determinado adqui-
rido a justo título y de buena fé; (a) que así mismo el recla-
mante Figuereo Juanes está favorecido por la prescripción 
de 30 años, que se cumplió en el año 1916"; esto es, que se 
han cumplido las condiciones exigidas por la ley para pres-
cribir, inclusive la posesión útil por el término legal; que, por 
otra parte, el Tribunal del primer grado después de exami-
nar los alegatos contenidos en las diversas reclamacio-
nes sometidas en contradicción con la de Figuereo Juanes, y 
especialmente en lo tocante a las de Plutarco Caamaño y de 
los sucesores de Arquímedes Calderón Encarnación, únicos 

'recurrentes, válidamente, en casación, expresa: a) que según 
alega Figuereo Juanes, ambos "causahabientes de (Victoria-
no) Medina, no adquirieron de éste último ningún derecho 
sobre los terrenos objeto del presente debate judicial y que 
para triunfar en sus pretensiones tendrían que probar que 
tienen un derecho propio adquirido por medio de la prescrip-
ción adquisitiva establecida por la ley", toda vez que "la po-
sesión del señor Victoriano Medina..., contada a partir de 
la mayor edad del señor Manuel T. Figuereo Juanes, cumpli-
da en el año 1928, y aún partiendo dicha posesión del año 
1917 (que es la época a contar de la cual podría computarse 
cualquier posesión para destruir la usucapión que favorece 
al reclamante Figuereo Juanes), no condujo a la adquisición 
de ningún derecho en favor de Medina y en contra de Figue-
reo Juanes"; b) que, en cuanto a la reclamación de los suce-
sores de Arquimedes Calderón, por el documento en que és- 
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tos la fundamentan "se evidencia: 1. que estos señores 
(Victoriano Medina y Arquímedes Calderón) en el año 1922, 
hicieron una sociedad para fomentar en esos terrenos culti-
vos de frutos menores ; 2. que cercaron una extensión de 
terreno de más o menos 1500 tareas de los que constituyen ' 
hoy la parcela No. 182 en discusión ; 3. •que ni Victoriano 
Medina ni Arquimedes Calderón Encarnación eran condue-
ños del sitio comunero a que pertenecían dichos terrenos en 
el momento en que ocuparon y cercaron la referida exten-
sión de terreno"; y 4. "que Medina no vendió ni podía ven-
der a Calderón Encarnación el resto de la cerca que no había 
vendido a Plutarco. Caamaño... (sino) lo que hizo en reali-
dad por virtud del acto de referencia, fué entregar el resto 
de la porción de terreno ocupada, a su socio Arquimedes 
Calderón Encarnación, quien como se deja establecido no 
había ocupado hasta •930 (fecha del contrato examinado) la 
porción que le correspondía, de acuerdo con el mencionado 
convenio, por cuya razón este reclamante no puede válida-
mente alegar que ha prescrito dichas porciones de terreno"; 
y c) que en cuanto a la reclamación de Plutarco Caamaño, 
el Tribunal ha apreciado: 1. "que no siendo el señor Victo-
riano Medina dueño de la porción de terreno que ocupa, no 
podía transferirla válidamente al señor Plutarco Caama-
fío"; 2. "que, aún cuando el acto que da constancia de la 
operación de compra-venta intervenida entre Medina y Caa-
maño, tiene fecha 18 de octubre de 1928, ha quedado estable-
cido por el acto intervenido entre Medina y A. Calderón En-
carnación, así como por la declaración del Lic. Esteban S. 
Mesa y los testigos de la causa Sres. Juan Bautista Morilli 
y Antonio Beltré, que la posesión de Plutarco Caamaño data 
del año 1922"; y 3. "que para el caso que nos ocupa, el pun-
to de partida de la posesión... (del reclamante) Caamaño, 
debe contarse para fines de prescripción a partir del año • 

1928, fecha en que el señor Manuel Telésforo Figuereo Jua-
nes adquirió su mayor edad"; y 4., por último, "que partien -
do su posesión útil para prescribir del año 1928, no tiene 
el tiempo requerido por la Ley para prescribir"; por todo lo 
cual, el Tribunal de Tierras juzgó "procedente rechazar las 
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reclamaciones respectivas de dichos reclamantes por impro-
cedentes y mal fundadas"; que, por consiguiente, en la de-
cisión impugnada, del Tribunal Superior de Tierras, y en la 
del Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original, cuyos mo-
tivos fueron adoptados por aquella, se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley, toda vez que los principios jurídicos apli-
cados para decidir el caso de la especie tal como lo hizo y se-
gún resulta de todo lo anterior, han sido: a) la regla que con-
sagraba el artículo 2265 del Código Civil, y que regía la si-
tuación de Figuereo Juanes, según la cual "el que adquiere 
un inmueble de buena fé y a justo tí ulo, prescribe 'la pro-
piedad" por diez o por veinte áños, según que el verdadero 
propietario esté o no radicado en la misma jurisdicción que el 
inmueble; b) la usucapión que era definida y caracterizada 
por los artículos 2219, 2229 y 2262 del Código Civil, según 
los cuales, "una posesión contínua y no interrumpida, pací-
fica, pública, inequívoca y a título de propietario" mantenida 
por treinta años "es un medio de adquirir" la propiedad del 
inmueble poseído en tales _condiciones ; c) la regla del ar-
tículo 2252 del Código Civil, según la cual ninguna prescrip-
ción puede correr útilmente contra los menores; y d) final-
mente, la contenida en las disposiciones de los artículos 2221, 
22295 2243 y 2262 del Código Civil, según las cuales, en sín-
tesis, si bien la adquisición de la posesión exige, para que 
se dé por iniciada, la coexistencia de dos elementos; uno 
material, el hecho de la ocupación, y un elemento intencio-
nal, la voluntad de tener la cosa a título de propietario, ani-
mus domini, para la conservación de esa posesión, así ini-
ciada, con las características de utilidad para prescribir, bas• 
ta la comprobación del elemento intencional, del animus; y 
que, una vez transcurrido el término estipulado por la ley 
para usucapir, el beneficio de la prescripción sólo se desva- 
nece por obra de la renuncia, expresa o tácita, que se derive 
del hecho de aquel en cuyo favor se ha producido la usuca-
pión, salvo que luego se haya cumplido alguna prescripción, 
en favor de otras personas; que, asimismo, el Tribunal a quo 
ha apreciado, de acuerdo con el poder soberano que le corres-
ponde, la existencia de los hechos en que se fundamenta la 
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tos la fundamentan "se evidencia: 1. que estos señores 
(Victoriano Medina y Arquimedes Calderón) en el año 1922, 
hicieron una sociedad para fomentar en esos terrenos culti-
vos de frutos menores ; ?. que cercaron una extensión de 
terreno de más o menos 1500 tareas de los que constituyen 
hoy la parcela No. 182 en discusión ; 3. •que ni Victoriano 
Medina ni Arquimedes Calderón Encarnación eran condue-
ños del sitio comunero a que pertenecían ,dichos•terrenos en 
el momento en que ocuparon y cercaron la referida exten-
sión de terreno"; y 4. "que Medina no vendió ni podía ven-
der a Calderón Encarnación el resto de la cerca que no había 
vendido a Plutarco. Caamaño... (sino) lo que hizo en reali-
dad por virtud del acto de referencia, fué entregar el resto 
de la porción de terreno ocupada, a su socio Arquimedes 
Calderón Encarnación, quien como se deja establecido no 
había ocupado hasta -1930 (fecha del contrato examinado) la 
porción que le correspondía, de acuerdo con el mencionado 
convenio, por cuya razón este reclamante no puede válida-
mente alegar que ha prescrito dichas porciones de terreno" ; 
y c) que en cuanto a la reclamación de Plutarco Caamaño, 
el Tribunal ha apreciado: 1. "que no siendo el señor. Victo-
riano Medina dueño de la porción de terreno que ocupa, no 
podía transferirla válidamente al señor Plutarco Caama-
ño"; 2. "que, aún cuando el acto que da constancia de la 

operación de compra-venta intervenida entre Medina y Caa-
maño, tiene fecha 18 de octubre de 1928, ha quedado estable-
cido por el acto intervenido entre Medina y A. Calderón En-
carnación, así como por la declaración del Lic. Esteban S. 
Mesa y los testigos de la causa Sres. Juan Bautista Morilli 
y Antonio Beltré, que la posesión de Plutarco Caamaño data 
del año 1922"; y 3. "que para el caso que nos ocupa, el pun-
to de partida de la posesión... (del reclamante) Caamaño. 
debe contarse para fines de prescripción a partir del año 
1928, fecha en que el señor Manuel Telésforo Figuereo Jua-
nes adquirió su mayor edad" ; y 4., por último, "que partien -
do su posesión útil para prescribir del año 1928, no tiene 
el tiempo requerido por la Ley para prescribir"; por todo lo 
cual, el Tribunal de Tierras juzgó "procedente rechazar las 

reclamaciones respectivas de dichos reclamantes por impro-
cedentes y mal fundadas"; que, por consiguiente, en la de-
cisión impugnada, del Tribunal Superior de Tierras, y en la 
del Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original, cuyos mo-
tivos fueron adoptados por aquella, se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley, toda vez que los principios jurídicos apli-
cados para decidir el caso de la especie tal como lo hizo y se-
gún resulta de todo lo anterior, han sido: a) la regla que con-
sagraba el artículo 2265 del Código Civil, y que regía la si-
tuación de Figuereo Juanes, según la cual "el que adquiere 
un inmueble de buena fé y a justo tí ulo, prescribe la pro-
piedad" por diez o por veinte áños, según que el verdadero 
propietario esté o no radicado en la misma jurisdicción que el 
inmueble; b) la usucapión que era definida y caracterizada 
por los artículos 2219, 2229 y 2262 del Código Civil, según 
los cuales, "una posesión contínua y no interrumpida, pací-
fica, pública, inequívoca y a título de propietario" mantenida 
por treinta años "es un medio de adquirir" la propiedad del 
inmueble poseído en tales _condiciones ; e) la regla del ar-
tículo 2252 del Código Civil, según la cual ninguna prescrip-
ción puede correr útilmente contra los menores; y d) final-
mente, la contenida en las disposiciones de los artículos 2221, 
22295 2243 y 2262 del Código Civil, según las cuales, en sín-
tesis, si bien la adquisición de la posesión exige, para que 
se dé por iniciada, la coexistencia de dos elementos; uno 
material, el hecho de la ocupación, y un elemento intencio-
nal, la voluntad de tener la cosa a título de propietario, ani-
mus domini, para la conservación de esa posesión, así ini-
ciada, con las características de utilidad para prescribir, bas-
ta la comprobación del elemento intencional, del animus; y 
que, una vez transcurrido el término estipulado por la ley 
para usucapir, el beneficio de la prescripción sólo se desva-
nece por obra de la renuncia, expresa o tácita, que se derive 
del hecho de aquel en cuyo favor se ha producido la usuca-
pión, salvo que luego se haya cumplido alguna prescripción 
en favor de otras personas ; que, asimismo, el Tribunal a quo 
ha apreciado, de acuerdo con el poder soberano que le corres-
ponde, la existencia de los hechos en que se fundamenta la 
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aplicación de los principios dichos; por todo lo cual, procede 
rechazar, por infundado, este primer medio de casación; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que los re-
currentes P. Plutarco Caamaño y Zunilda Fernández viuda 
Calderón y compartes, alegan, de manera general, que en la 
sentencia impugnada se ha incurrido en el "desconocimien-
to del fundamento esencial de la Ley de Registro de Tierras 
y el sistema de prueba que dicha ley organiza"; que, la Su-
prema Corte aprecia que este medio puede ser resumido en 
la siguiente forma: que, en primer lugar, "el principio en 
que reposan fundamentalmente la ley de Registre da Tie-
rras" cuyo desconocimientme alega, "es el de que, se pre-
sume propietario de todas las tierras en la República Domi-
nicana 'l Estado Dominicano y de que solamente la prueba 
cabal y completa que haga un reclamante de que ha adqui-
rido un derecho de propiedad sobre un terreno cualquiera, 
puede extinguir el derecho de propiedad del Estado sobre ese 
terreno"; que, consiguientemente, "no se podrá llegar, a 
menos que no sea desconocido y violado..." el citado prin-
cipio fundamental, "a adjudicarle el bien reclamado a una 
parte por la ausencia o insuficiencia de pruebas de la parte 
que alega un interés o un derecho contrario", tal como ale-
gan los recurrentes que ha ocurrido en la sentencia impugna-
da; y, en segundo lugar, refiriéndose "a otros aspectos de 
las cuestiones suscitadas por la sentencia contra la cual han 
reclirrido", los intimantes alegan que, en dicha decisión no 
se podía "haberle adjudicado al reclamante Figuereo Juanes 
los terrenos que reclamó y que le fueron adjudicados por el 
hecho de que los reclamantes contrarios no hubieran podido 
probar, según dicen las sentencias, la existencia de la pres-
cripción que hubiera hecho nacer un derecho de propiedad 
en su favor, por la extinción del derecho de propiedad que en 
algún instante hubiera podido existir en el patrimonio de Fi-
guereo Juanes h ; y que, por lo tanto, en tales circunstancias, 
el Tribunal "estaba obligado... a adoptar una de estas deci-
siones: a) o mantener el derecho de propiedad del Estado 
Dominicano sobre las porciones de terenos reclamadas... ; 
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b) o adjudicar a los intimantes el derecho de preferencia a 
que se refiere el artículo 87 de la Ley de Registro de Tierras, 
apartado 2; y c) o a declarar comuneros los terrenos discuti-
dos y a proceder de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 87, apartado 1, de la ley ya citada"; 

Considerando que, en este último medio, los recurrentes 
en realidad lo que hacen es, por una parte, invocar hipoté-
ticos derechos del Estado para lo cual carecen por completo 
de calidad y de interés; y, por la otra parte, suscitar nuevos 
aspectos relativos al medio anteriormente examinado; que, 
en efecto, tal como resulta del enunciado del primer medio, 
y muy contrariamente a lo que en el presente medio preten-
den los recurrentes, el Tribunal a quo no se ha limitado a 
ordenar el registro en favor del reclamante Figuereo Juanes 
simplemente "por la ausencia o insuficiencia de pruebas de 
la parte que alega un interés o un derecho contrario" al su-
yo, sino que, por el contrario, examinó, comprobó y juzgó: 
primero, las circunstancias de hecho conducentes al reconoci-
mento de que en favor de dicho reclamante Figuereo Juanes 
se ha producido "la prescripción de 10 a 20 años exijida por 
el artículo 2265 del Código Civil, cuyo plazo se cumplió en el 
año 1906, ya que se trata de un inmueble determinado ad-
quirido a justo título y de buena fé; (y) que asimismo el re-
clamante Figuereo Juanes está favorecido por la prescrip-
ción de 30 años, que se cumplió en el año 1916", tal como ha 
Sido suficientemente comprobado a propósito del examen del 
primer medio de este recurso; y, segundo, .que ninguno de 
los reclamantes contrarios a Figuereo Juanes está favore-
cido con las condiciones establecidas por la ley para obtener 
en su favor el beneficio de la usucapión, treintañal o abre-
viada, tal .como también resulta de las consideraciones ante-
riores; que, por consiguiente, en la especie, el Tribunal a quo 
no se encontraba frente a un caso de saneamiento de terre-
nos "sobre los cuales no se hubiere establecido ningún otro 
derecho de propiedad" —tal como enuncia la regla invocada 
en este medio, el artículo 89, primera parte, de la Ley de 
Registro de Tierras—, sino que, en dicho saneamiento, que- 
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aplicación de los principios dichos; por todo lo cual, procede 
rechazar, por infundado, este primer medio de casación ; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que los re. 
currentes P. Plutarco Caamaño y Zunilda Fernández viuda 
Calderón y compartes, alegan, de manera general, que en la 
sentencia impugnada se ha incurrido en el "desconocimien-
to del fundamento esencial de la Ley de Registro de Tierras 
y el sistema de prueba que dicha ley organiza"; que, la Su-
prema Corte aprecia que este medio puede ser resumido en 
la siguiente forma: que, en primer lugar, "el principio en 
que reposan fundamentalmente la ley de Registre da Tie-
rras" cuyo desconocimiento e alega, "es el de que, se pre-
sume propietario de todas las tierras en la República Domi-
nicana el Estado Dominicano y de que solamente la prueba 
cabal y completa que haga un reclamante de que ha adqui-
rido un derecho de propiedad sobre un terreno cualquiera, 
puede extinguir el derecho de propiedad del Estado sobre ese 
terreno"; que, consiguientemente, "no se podrá llegar, a 
menos que no sea desconocido Sr violado..." el citado prin-
cipio fundamental, "a adjudicarle el bien reclamado a una 
parte por la ausencia o insuficiencia de pruebas de la parte 
que alega un interés o un derecho contrario", tal como ale-
gan los recurrentes que ha ocurrido en la sentencia impugna-
da; y, en segundo lugar, refiriéndose "a otros aspectos de 
las cuestiones suscitadas por la sentencia contra la cual han 
reclirrido", los intimantes alegan que, en dicha decisión no 
se podía "haberle adjudicado al reclamante Figuereo Juanes 
los terrenos que reclamó y que lé fueron adjudicados por el 
hecho de que los reclamantes contrarios no hubieran podido 
probar, según dicen las sentencias, la existencia de la pres-
cripción que hubiera hecho nacer un derecho de propiedad 
en su favor, por la extinción del derecho de propiedad que en 
algún instante hubiera podido existir en el patrimonio de Fi-
guereo Juanes"; y que, por lo tanto, en tales circunstancias, 
el Tribunal "estaba obligado... a adoptar una de estas deci-
siones: a) o mantener el derecho de propiedad del Estado 
Dominicano sobre las porciones de terenos reclamadas... ;  

b) o adjudicar a los intimantes el derecho de preferencia a 
que se refiere el artículo 87 de la Ley de Registro de Tierras, 
apartado 2; y c) o a declarar comuneros los terrenos discuti-
dos y a proceder de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 87, apartado 1, de la ley ya citada"; 

Considerando que, en este último medio, los recurrentes 
en realidad lo que hacen es, por una parte, invocar hipoté-
ticos derechos del Estado para lo cual carecen por completo 
de calidad y de interés; y, por la otra parte, suscitar nuevos 
aspectos relativos al medio anteriormente examinado; que, 
en efecto, tal como resulta del enunciado del primer medio, 
y muy contrariamente a lo que en el presente medio preten-
den los recurrentes, el Tribunal a quo no se ha limitado a 
ordenar el registro en favor del reclamante Figuereo Juanes 
simplemente "por la ausencia o insuficiencia de pruebas de 
la parte que alega un interés o un derecho contrario" al su-
yo, sino que, por el contrario, examinó, comprobó y juzgó: 
primero, las circunstancias de hecho conducentes al reconoci-
mento de que en favor de dicho reclamante Figuereo Juanes 
se ha producido "la prescripción de 10 a 20 años exijida por 
el artículo 2265 del Código Civil, cuyo plazo se cumplió en el 
año 1906, ya que se trata de un inmueble determinado ad-
quirido a justo título y de buena fé; (y) que asimismo el re-
clamante Figuereo Juanes está favorecido por la prescrip-
ción de 30 años, que se cumplió en el año 1916", tal como ha 
Sido suficientemente comprobado a propósito del examen del 
primer medio de este recurso; y, segundo, 'que ninguno de 
los reclamantes contrarios a Figuereo Juanes está favore-
cido con las condiciones establecidas por la ley para obtener 
en su favor el beneficio de la usucapión, treintañal o abre-
viada, tal .como también resulta de las consideraciones ante-
riores; que, por consiguiente, en la especie, el Tribunal a quo 
no se encontraba frente a un caso de saneamiento de terre-
nos "sobre los cuales no se hubiere establecido ningún otro 
derecho de propiedad" —tal como enuncia la regla invocada 
en este medio, el artículo 89, primera parte, de la Ley de 
Registro de Tierras—, sino que, en dicho saneamiento, que- 
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dó establecido, como ya se ha visto, que uno de los recla-
mantes, Manuel Telésforo Figuereo Juanes, demostró esta,: 
favorecido por un derecho de propiedad sobre la parcela 
en saneamiento dentro de las condiciones y con las caracte-
rísticas exigidas en el sistema legal vii, -enid; que, por lo 
tanto, es inexacto pretender, como lo han alegado los recu-
rrentes, que en la especie procediera, legalmente, declarar 
dueño de dichos terrenos al Estado Dominicano, e adoptar 
alguna de las demás soluciones indicadas por los recurrentes, 
arriba transcritas; que por eilo procede, también rechazar 
este último medir de casación, toda vez que carece en abso-
luto de fundamento; 

Por tale e motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación Literpuesto por Pedro J. Heyaime, contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Superor de Tierras, de 
fecha veintidos de julio del ario mil ..o\ —ientos cuarenta y 
cuatro, en iclación con el saneamiento de la Parcela No. 182 
del Distrito Catastral No. 2 de la común de San Juan de 
la Maguana, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lu-
gar, del presente fallo; Segundo: rechaza el recurso de casa-
ción interpu. sto por P. Plutarco Caamaño, Zunilda Fernán-
dez viuda Calciei .ón, Julio A. Calderón F., Efraín M. Calde-
rón F., A lfrcclo Calderón F., Laura Calderón F. v Elena Cal-
derón F., ron tra la misma sentencia; y Tercero: condena a 
los intimantes al pago de las costas, con distracción en fa-
vor de los abogados constituíaos por parte intimada, Li-
cenciados Rafael Castro Rivera y Emilio de los Santos, quie-
nes han afirmado haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmatios) : J. Tomás Mejía.— J. H. Docnudray.— 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.—
Pedro Troncoso Sánchez.— Raf A. Lluberes V.-- Eug. A. 
Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores :liares que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Sc"-t(. -' General. que cer-
tifico.— (Firmado): Eug. A. Alvarez. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Siistituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pedro 
Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintidos del mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Común 
de La Vega, representada por el Síndico de su Ayuntamien-
to señor Pedro A. Rodríguez, domiciliado en la ciudad de La 
Vega, portador de la cédula personal de identidad número 
30, serie 54, renovada, para el año 1944 en que se intentó 
el recurso, con el sello de R. I. No. 2464, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha catorce de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se in-
dicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, portador de la cédula per 
sonal de identidad número 119, serie 47, renovada con el se-
llo de R. I. No. 411, abogado de la recurrente; memorial en 
que se alegan las violaciones de la ley que luego se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Li-
cenciados Ramón Ramírez Cués y Francisco José Alvarez, 
portadores, respectivamente, de las cédulas personales nú-
meros 1072 y 160, serie 47, renovadas con los sellos de R. I. 
Nos. 3285 y 629, abogados de los intimados, señores Euclides 
Bat'sta. comerciante, portador de la cédula número 30, serie 
47, renovada con el sello No. 338; Doctor Julio Espaillat Ro- 
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dó establecido, como ya se ha visto, que uno de los recla-
mantes, Manuel Telésforo Figuereo Juanes, demostró esta:- 
favorecido por un derecho de propiedad sobre la parcela 
en saneamiento dentro de las condiciones y con las caracte-
rísticas exigidas en el sistema legal vií;ente; que, por lo 
tanto, es inexacto pretender, como lo han alegado los recu-
rrentes, que en la especie procediera, legalmente, declarar 
dueño de dichos terrenos al Estado Dominicano, o adoptar 
alguna de las demás soluciones indicadas por los recurrentes, 
arriba transcritas; que por ello procede, también rechazar 
este último medie de casación, toda vez que carece en abso-
luto de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Pedro J. Heyaime, contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Superor de Tierras, de 
fecha veintidos de julio del ario mil ...o‘,,ientos cuarenta y 
cuatro, en 'elación con el saneamiento de la Parcela No. 182 
del Distrito Catastral No. 2 de la común de San Juan de 
la Maguana, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lu-
gar. del presente fallo; Segundo: rechaza el recurso de casa-
ción interpuk sto por P. Plutarco Caamaño, Zurálda Fernán-
dez viuda Calciel:ón, Julio A. Calderón F., Efraín M. Calde-
rón F., A lfrcdo Calderón F., Laura Calderón F. Elena Cal-
derón F., contra la misma sentencia; y Tercero: condena a 
los intirnantes al pago de las costas, con distracción en fa-
vor de los abogados constituíuos por ..a parte intimada, Li-
cenciados Rafael Castro Rivera y Emilio de los Santos, quie-
nes han afirmado haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.—
Pedro Tronzase Sánchez.— Raf A. Lluberes V.— Eug. A. 
Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores .1 ut ces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Sc-.(: 1  c Generd que cer-
tifico.— (Firmado) Éug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pedro 
Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintidos del mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, año 102o. de lá Independencia, 83o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Común 
de La Vega, representada por el Síndico de su Ayuntamien-
to señor Pedro A. Rodríguez, domiciliado en la ciudad de La 
Vega, portador de la cédula, personal de identidad número 
30, serie 54, renovada, para el año 1944 en que se intentó 
el recurso, con el sello de R. I. No. 2464, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha catorce de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se in-
dicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, portador de la cédula per 
sonal de identidad número 119, serie 47, renovada con el se-
llo de R. I. No. 411, abogado de la recurrente; memorial en 
que se alegan las violaciones de la ley que luego se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Li-
cenciados Ramón Ramírez Cués y Francisco José Alvarez, 
portadores, respectivamente, de las cédulas personales nú-
meros 1072 y 160, serie 47, renovadas con los sellos de R. I. 
Nos. 3285 y 629, abogados de los intimados, señores Euclides 
Bat'sta. comerciante, portador de la cédula número 30, serie 
47, renovada con el sello No. 338; Doctor Julio Espaillat Ro- 
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dríguez, médico cirujano, portador de la cédula 11457,, 
37, renovada con el sello No. 3441; Licenciado Ramón Ra 
rez Cués, abogado, portador de la cédula número 1072, 
rie 47, renovada con el sello No. 3285, y Ramón Hernánd 
P., comerciante, portador de la cédula número 887, serie 4 
renovada con el sello No. 550, todos dominicanos, mayor 
de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de La Veg 
provincia del mismo nombre; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, aboga 
de la parte intimante, quien dió lectura a sus conclusiones 
depositó un memorial de ampliación; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, portador de 
cédula número 3972, serie 1, renovada con el sello No. 269 
quien, en representación de los abogados de las partes int 
madas Licenciados Ramón Ramírez Cués y Francisco Jos 
Alvarez, dió lectura a las conclusiones de éstos y deposi 
un memorial de ampliación; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado, y vistos los artículos, 2229, 2231, 2235, 2236, 2237 
2244, 2262 y 2265 del Código Civil, reformado el último por 
Ja Ley 585 del año 1941; 2, 4 y 69 de la Ley de Registro d 
Tierras, ampliado, el primero, por la Ley No. 799, del 15 de 
septiembre de 1922; las leyes de Organizaciones Comunal, o 
de Ayuntamientos, de los años 1847, 1855, 1857, 1859, 1875, 
1882, 1913 y 1923 ; el decreto del 9 de agosto de 1865, y el 
decreto-ley del 24 de octubre de 1866; y los artículos lo., 5, 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 
de jurisdicción original sobre cuya apelación se falló en aque 

Ha con adopción parcial de motivos, consta lo siguiente: A), 
Que el tres de abril de mil novecientos cuarenta y uno, el 
Tribunal Superior de Tierras "concedió prioridad para el sa-
neamiento y adjudicación de títulos de propiedad por exigir-
lo así el interés público, a varias porciones de terrenos de la 
ciudad de La Vega, Distrito Catastral No. 1 de la Común 
y Provincia de La Vega"; B), que las audiencias en que el 
Tribunal de Tierras conoció del asunto, en jurisdicción ori-
ginal, fueron celebradas en el local de dicha institución en 
La Vega, los días 24 de abril, 15, 16, 17 y 18 de junio, 11 y 
12 de agosto, de 1942, y lo. de junio de 1943; C), que el su-
sodicho Tribunal de Tierras falló sobre el asunto, en jurisdic-
ción original, por sentencia de feoha veinticinco de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo, relativo a 
un gran número de solares, -decía, en lo que concierne a los 
abarcados en el presente recurso, lo que sigue: "FALLA:.. 
  "EN EL SOLAR NUMERO 4, DE LA MANZANA 
No. 40.- lo.- Que debe ordenar, como al efecto ordena, el 
registro del derecho de propiedad sobre este solar y sus me-
joras, en la siguiente forma: a) la porción de terreno ven-
dida por Julia Dolores Larsier, según acto del Notario Ma-
nuel V. Ramos G., de fecha 19 de enero de 1921, "en la acera 
Sur de la calle Comercio, que colinda al Este con María de 
de Jesús Chrnnlie, al Oeste, con casa de Fé;ix Jorge y al No• 
te, calle Comercio": en falior de la Común de La Vega, sin 
las mejoras; b) el resto del solar en favor de EUCLIDES 
BATISTA, dominicano, propietario, de 52 años de edad, ca-
sado con Mercedes Portalatín, portador de la Cédula Perso-
nal de Identidad No. 30, Serie 47, domiciliado en la ciudad 
de La Vega; en comunidad y para que se dividan según sus 
títulos ; c) todas las mejoras del solas consistentes en una 
casa de mampostería con un alto y dos de maderas, techa-
das de zinc, en favor de EUCLIDES BATISTA.- 2o.-Que 
debe rechazar y rechaza por infundada la reclamación de la 
Común de La Vega, respecto de las demás porciones de te-
rreno que integran el solar. EN EL SOLAR NUMERO 1, DE 
LA MANZANA No. 41.- lo.- Que debe ordenar como al 
efecto ordena, el registro del derecho de propiedad sobre es- 
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dríguez, médico cirujano, portador de la cédula 11457, serie 
37, renovada con el sello No. 3441; Licenciado Ramón Ramí. 
rez Cués, abogado, portador de la cédula número 1072, se. 
rie 47, renovada con el sello No. 3285, y Ramón Hernández 
P., comerciante, portador de la cédula número 887, serie 47, 
renovada con el sello No. 550, todos dominicanos, mayores 
de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de La Vega 
provincia del mismo nombre; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Licenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogad 
de la parte intimante, quien dió lectura a sus conclusiones y 
depositó un memorial de ampliación; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, portador de la 
cédula número 3972, serie 1, renovada con el sello No. 269, 
quien, en representación de los abogados de las partes inti-
madas Licenciados Ramón Ramírez Cués y Francisco José 
Alvarez, dió lectura a las conclusiones de éstos y depositó 
un memorial de ampliación ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos, 2229, 2231, 2235, 2236, 2237, 
2244, 2262 y 2265 del Código Civil, reformado el último por 
la Ley 585 del año 1941; 2, 4 y 69 de la Ley de Registro de 
Tierras, ampliado, el primero, por la Ley No. 799, del 15 de 
septiembre de 1922 ; las leyes de Organizaciones Comunal, o 
de Ayuntamientos, de los años 1847, 1855, 1857, 1859, 1875, 
1882, 1913 y 1923; el decreto del 9 de agosto de 1865, y el 
decreto-ley del 24 de octubre de 1866; y los artículos lo., 5, 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 
de jurisdicción original sobre cuya apelación se falló en aque -  

lla con adopción parcial de motivos, consta lo siguiente: A), 
Que el tres de abril de mil novecientos cuarenta y uno, el 
Tribunal Superior de Tierras "concedió prioridad para el sa-
neamiento y adjudicación de títulos de propiedad por exigir-
lo así el interés público, a varias porciones de terrenos de la 
ciudad de La Vega, Distrito Catastral No. 1 de la Común 
y Provincia de La Vega"; B), que las audiencias en que el 
Tribunal de Tierras conoció del asunto, en jurisdicción ori-
ginal, fueron celebradas en el local de dicha institución en 
La Vega, los días 24 de abril, 15, 16, 17 y 18 de junio, 11 y 
12 de agosto, de 1942, y lo. de junio de 1943; C), que el su-
sodicho Tribunal de Tierras falló sobre el asunto, en jurisdic-
ción original, por sentencia de feoha veinticinco de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo, relativo a 
un gran número de solares, decía, en lo que concierne a los 
abarcados en el presente recurso, lo que sigue: "FALLA:.. 
  "EN EL SOLAR NUMERO 4, DE LA MANZANA 
No. 40.- lo.- Que debe ordenar, como al efecto ordena, el 
registro del derecho de propiedad sobre este solar y sus me-
joras, en la siguiente forma: a) la porción de terreno ven-
dida por Julia Dolores Larsier, según acto del Notario Ma-
nuel V. Ramos G., de fecha 19 de enero de 1921, "en la acera 
Sur de la calle Comercio, que colinda al Este con María de 
de Jesús Cornrlio, al Oeste, con casa de Féiix Jorge y al Nor-
te, calle Comercio": en favor de la Común de La Vega, sin 
las mejoras; b) el resto del solar en favor de EUCLIDES 
BATISTA, dominicano, propietario, de 52 años de edad, ca-
sado con Mercedes Portalatín, portador de la Cédula Perso-
nal de Identidad No. 30, Serie 47, domiciliado en la ciudad 
de La Vega ; en comunidad y para que se dividan según sus 
títulos; c) todas las mejoras del solas consistentes en una 
casa de mampostería con un alto y dos de maderas, techa-
das de zinc, en favor de EUCLIDES BATISTA.- 2o.-Que 
debe rechazar y rechaza por infundada la reclamación de la 
Común de La Vega, respecto de las demás porciones de te-
rreno que integran el solar. EN EL SOLAR NUMERO 1, DE 
LA MANZANA No. 41.- lo.- Que debe ordenar como al 
efecto ordena, el registro del derecho de propiedad sobre es- 
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te solar y sus mejoras, consistentes en una casa de main. 
postería, techada de zinc, en favor de EUCLIDES BATISTA, 
dominicano, propietario, de 52 años de edad, casado con Mer-
cedes Portalatín, portador de la Cédula Personal de Identi-
dad No. 30, Serie 47, domiciliado en la ciuda de La Vega.-
2o.— fue debe rechazar, como al efecto rechaza, por infun-
dada, la reclamación de la Común de La Vega";  "EN 
EL SOLAR NUMERO 12, DE LA MANZANA No. 44.—lo.-
Que debe ordenar, como al efecto ordena, el registro del de-
recho de propiedad sobre este solar y sus mejoras, consistn-
tes en una casa de mampostería, techada de zinc, en favor 
del Lic. RAMON RAMIREZ CUES, dominicano, empleado 
público, de 53 años de edad, casado con Ana Fernández, por-
tador de la Cédula Personal de Identiad No. 1072, Serie 47, 
domiciliado en la ciudad de La Vega.— 2o.— Que debe recha-
zar, como al efecto rechaza, por infundada, la reclamación 
de la Común de La Vega.—  "EN EL SOLAR NU-
MERO 1, DE LA MANZANA No. 73.— lo. Que debe orde-
nar, como' al efecto ordena, el registro del derecho de propie-
dad sobre este solar y sus mejoras, consistentes en una casa 
de dos pisos con un anexo de concreto, en favor de RAMON 
IIERNANDEZ P., comerciante, de 46 años de edad, casado 
con Altagracia López, portador de la Cédula Personal de 
Identidad No. 887, Serie 47, domiciliado en la ciudad de La 
Vega.— 2o.— Que debe rechazar, como al efecto rechaza, 
por infundada, la reclamación de la Común de La Vega".. 

."EN EL SOLAR NUMERO 2, DE LA MANZANA No. 
81.— lo.— Que debe ordenar, como al efecto ordena, el re-
gistro del derecho de propiedad sobre este solar y sus mejo-
ras, consistentes en una casa de mampostería, de una planta, 
techada de zinc, con sus dependencias y anexidades, en favor 
del Dr. JULIO ESPAILLAT RODRIGUEZ, dominicano, mé-
dico, de 32 años de edad, casado con Elba Franco, portador 
de la Cédula Personal de Identidad, No. 11457, serie 37, do-
miciliado en la ciudad de La Vega.— 2o.— Que debe recha-
zar, como al efecto rechaza, por infundada, la reclamación 
de la Común de La Vega"; D), que contra esta decisión ape-
1 i son, en cuanto a los solares ya dichos y a otros varios, la 

Común de La Vega ; y respecto de lo que le concernía, el 
señor Euclides Batista ; E), que el Tribunal, Superior de Tie-
rras conoció, de los casos, en audiencia pública de fecha once 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la cual 
el abogado que representaba a la Común de La Vega, presen-
tó estas conclusiones: "Honorables Magistrados: La Común 
de La Vega, debidamente representada por su Síndico, señor 
Pedro A. Rodríguez, en consideración de que ella es propie-
taria de todos los solares comprendidos en lo que se ha deno-
minado siempre "EJIDO DE LA VEGA", excepto los com-
prendidos en los arts. 33 y 33 de la Ley de Ayuntamientos 
del 29 de mayo de 1855 y aquellos que ella haya vendido le-
galmente; en consideración de que ''su derecho a la propiedad 
de esos solares se deriva de disposiciones expresa de la ley, 
y, en todo caso, de una posesión inmemorial jurídicamente 
útil para investirla del mismo; de que los ocupantes de sola-
res no comprendidos en la doble excepción anteriormente in-
dicada carecen de posesión útil y de buena fé para alegar la 
prescripción, y, finalmente, en consideración de las demás ra-
zones expuestas y que pudieren ser aducidas posteriormente, 
si a ello hubiere lugar, solicita muy respetuosamente al Ho-
norable Tribunal Superior de Tierras, por órgano de su in-
frascrito abogado, Primero: Confirmar la decisión de juris-
dicción original, en cuanto le adjudica una parte del solar 
No. 4, Manzana No. 40 del D. C. No. 1 de la Común de La Ve-
ga, sin las mejoras, y en cuanto le adjudica la totalidad del 
solar No. 14, Manana No. 41 del mismo D. C., sin las mejoras ; 
Segundo: modificar la preindicada decisión, en cuanto recha-
za las reclamaciones de la común relativas a su derecho de 
propiedad sobre el resto del solar Núm. 4, Manzana Núm. 40 
y sobre la totalidad de los solares Núm. 9, Manzana Núm. 
31; Núm. 1, Manzana Núm. 41; Núm. 9, Manzana Núm. 
41; Núm. 12, Manzana Núm. 44; Núnit. 4, Manzana No. 
56; Núm. 3, Manzana Núm. 72; Núm. 1, Manzana Núm 73; 
Núm. 9, Manzana Núm. 73; Núm. 2, Manzana No. 81; 
Núm. 1, Manzana Núm. 88, y Núm. 10, Manzana Núm. 
95 ; Tercero: declarar, juzgando en sentido contrario, que la 
común es propietaria de todo el solar Núm. 4, Manzana Núm 
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te solar y sus mejoras, consistentes en una casa de main.. 
postería, techada de zinc, en favor de EUCLIDES BATISTA, 
dominicano, propietario, de 52 años de edad, casado con Mer-
cedes Portalatín, portador de la Cédula Personal de Identi-
dad No. 30, Serie 47, domiciliado en la ciuda de La Vega.-
2o.— Que debe rechazar, como al efecto rechaza, por infun-
dada, la reclamación de la Común de La Vega";  "EN 
EL SOLAR NUMERO 12, DE LA MANZANA No. 44.—lo.-
Que debe ordenar, como al efecto ordena, el registro del de-
recho de propiedad sobre este solar y sus mejoras, consistn-
tes en una casa de mampostería, techada de zinc, en favor 
del Lic. RAMON RAMIREZ CUES, dominicano, empleado 
público, de 53 años de edad, casado con Ana Fernández, por 
tador de la Cédula Personal de Identiad No. 1072, Serie 47, 
domiciliado en la ciudad de La Vega.— 2o.— Que debe recha-
zar, como al efecto rechaza, por infundada, la reclamación 
de la Común de La Vega.—  "EN EL SOLAR NU-
MERO 1, DE LA MANZANA No. 73.— lo. Que debe orde-
nar, como al efecto ordena, el registro del derecho de propie-
dad sobre este solar y sus mejoras, consistentes en una casa 
de dos pisos con un anexo de concreto, en favor de RAMON 
HERNÁNDEZ P., comerciante, de 46 años de edad, casado 
con Altagracia López, portador de la Cédula Personal de 
Identidad No. 887, Serie 47, domiciliado en la ciudad de La 
Vega.— 2o.— Que debe rechazar, como al efecto rechaza, 
por infundada, la reclamación de la Común de La Vega".. 
...."EN EL SOLAR NUMERO 2, DE LA MANZANA No. 
81.— lo.— Que debe ordenar, como al efecto ordena, el re-
gistro del derecho de propiedad sobre este solar y sus mejo-
ras, consistentes en una casa de mampostería, de una planta, 
techada de zinc, con sus dependencias y anexidades, en favor 
del Dr. JULIO ESPAILLAT RODRIGUEZ, dominicano, mé-
dico, de 32 años de edad, casado con Elba Franco, portador 
de la Cédula Personal de Identidad, No. 11457, serie 37, do-
miciliado en la ciudad de La Vega.— 2o.— Que debe recha-
zar, como al efecto rechaza, por infundada, la reclamación 
de la Común de La Vega"; D), que contra esta decisión ape-
13 .on, en cuanto a los solares ya dichos y a otros varios, la 

Común de La Vega ; y respecto de lo que le concernía, el 
señor Euclides Batista ; E), que el Tribunal Superior de Tie-
rras conoció, de los casos, en audiencia pública de fecha once 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la cual 
el abogado que representaba a la Común de La Vega, presen-
tó estas conclusiones: "Honorables Magistrados: La Común 
de La Vega, debidamente representada por su Síndico, señor 
Pedro A. Rodríguez, en consideración de que ella es propie-
taria de todos los solares comprendidos en lo que se ha deno-
minado siempre "EJIDO DE LA VEGA", excepto los com-
prendidos en los arts. 33 y 33 de la Ley de Ayuntamientos 
del 29 de mayo de 1855 y aquellos que ella haya vendido le-
galmente ; en consideración de que N3u derecho a la propiedad 
de esos solares se deriva de disposiciones expresa de la ley, 
y, en todo caso, de una posesión inmemorial jurídicamente 
útil para investirla del mismo; de que los ocupantes de sola-
res no comprendidos en la doble excepción anteriormente in-
dicada carecen de posesión útil y de buena fé para alegar la 
prescripción, y, finalmente, en consideración de las demás ra-
zones expuestas y que pudieren ser aducidas posteriormente, 
si a ello hubiere lugar, solicita muy respetuosamente al Ho-
norable Tribunal Superior de Tierras, por órgano de su in-
frascrito abogado, Primero: Confirmar la decisión de juris-
dicción original, en cuanto le adjudica una parte del solar 
No. 4, Manzana No. 40 del D. C. No. 1 de la Común de La Ve-
ga, sin las mejoras, y en cuanto le adjudica la totalidad del 
solar No. 14, Manana No. 41 del mismo D. C., sin las mejoras ; 
Segundo: modificar la preindicada decisión, en cuanto recha-
za las reclamaciones de la común relativas a su derecho de 
propiedad sobre el resto del solar Núm. 4, Manzana Núm. 40 
y sobre la totalidad de los solares Núm. 9, Manzana Núm. 
31; Núm. 1, Manzana Núm. 41; 'Núm . 9, Manzana Núm. 
41; Núm. 12, Manzana Núm. 44 ; Núr1T. 4, Manzana No. 
56; Núm. 3, Manzana Núm. 72 ; Núm. 1, Manzana Núm 73; 
Núm. 9, Manzana Núm. 73; Núm. 2, Manzana No. 81; 
Núm. 1, Manzana Núm. 88, y Núm. 10, Manzana Núm. 
95; Tercero: declarar, juzgando en sentido contrario, que la 
común es propietaria de todo el solar Núm. 4, Manzana Núm 
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40, y de los demás solares señalados en el ordinal anterior, 
sin sus respectivas mejoras, y ordenar su registro en favor 
de ella"; F), que, en la misma audiencia, el Licenciado Ra-
món Ramírez Cués concluyó, en su propio nombre, así: "Por 
lo tanto, Honorables Magistrados, pido muy respetuosamen-
te a este Honorable Tribunal Superior de Tierras que sea 
confirmada la decisión de Jurisdicción Original, de fecha 25 
de Junio del año 1943, que me adjudica el solar No. 12 de la 
Manzana No. 44, y, en consecuencia, rechazar la apelación 
interptiesta por el Honorable Ayuntamiento de la Común de 
La Vega, contra dicha Decisión"; y en nombre del actual in-
timado Doctor Julio Espaillat Rodríguez, de este modo: "Pi-
do, muy respetuosamente, a nombre del Dr. Julio Espaillat 
Rodríguez, que sea rechazada la apelación del Ayuntamiento 
de La Vega, en representación de la Común del mismo nom-
bre, contra el solar No. 2 de la Manzana No. 81 del Distrito 
Catastral No. 1 de la Común y Provincia de La Vega, por 
ser improcedente y mal fundada, y, en consecuencia, que sea 
adjudicado al intimado, Dr. Julio Espaillat Rodríguez este 
solar, con todas sus mejoras, amparado en esta audiencia 
por las razones de hecho y de derecho que expuso en el Tri-
bimal de Tierras de Jurisdicción Original, y que constan en 
la Decisión de fecha 25 de Junio del año 1943"; G), que, en 
la indicada audiencia, el Licenciado Francisco José Alvarez 
presentó estas conclusiones: "Honorables Magistrados: El 
Señor Euclides Batista, comerciante, del domicilio y residen-
cia de la ciudad de La Vega, por mediación de su abogado que 
Ilev,a la palabra en este momento, os pide muy respetuosa-
mente, como apelante, que se modifique la decisión del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original, de fecha 25 de 
Junio del año 1943, que adjudicó una pequeña porción del 
solar No. 4 de la _manzana No. 40 del Distrito Catastral 
No. 1 de la Común y Provincia de La Vega a la Común de 
La Vega, en razón de que esa pequeña porción de terreno es 
de la exclusiva propiedad del señor Euclides Batista, quien la 
adquirió por compra que le hiciera a la señora Julia Dolores 
García y quien, además, está amparado por una amplia pres-
cripción".— "Pedimos, además, en cuanto a este solar, que 

e rechace la apelación interpuesta por la Común, en razón 
ambién de que esa porción del solar referido es de la exclu- 
"va propiedad del señor Euclides Batista.— En lo que 
,esta al Solar No. 1 de la Manzana No. 41 de ese mismo 
)istrito Catastral, que se confirme la decisión del Tribunal 
e Tierras de jurisdicción original, de fecha 25 de junio del 
fío 1943, rechazando, en consecuencia, la apelación inter-
uesta por la Común de La Vega. Ahora, en lo que atañe a 

apelación del señor Euclides Batista, en su calidad de ee-
ionario de Emilio Espínola del Solar No. 14, de la Manza-
a No. 41, que sea revocada la Decisión arriba mencionada, 

del Tribunal de Tierras de jurisdicción original de la ciudad 
de La Vega, adjudicando ese solar con todas sus mejoras 
en favor del señor Euclides Batista, por ser su único pro-
pietario y haber adquirido, como continuador jurídico del 
señor Emilio Espínola, la prescripción legal"; H), que, tam-
bién en la audiecia citada, el Licenciado Ariosto Montesano 
presentó las conclusiones siguientes: "Honorables Magistra-
dos: a nombre y en representación del señor Ramón Hernán-
dez P., parte intimada 'en esta audiencia, muy respetuosa-
mente nos limitamos a ratificar las conclusiones originales 
presentadas ante el Tribunal de Tierras de La Vega y soli- 
citar a ese Alto Tribunal de Tierras: lo. que se rechace la 
apelación intentada por la Común de La Vega respecto de la 
Decisión de jurisdicción original de fecha 25 de Junio de 
1943; 2o. Que se confirme la Decisión antes mencionada"; 
I), que en los plazos que para réplicas otorgó el Tribunal a 
quo, el abogado que representaba a la Común de La Vega 
ratificó las conclusiones - que antes había presentado; y el 
Licenciado Ramón Ramírez Cués presentó, en escrito que al 
efecto depositó, estas conclusiones, relativas a solares abar• 
cados por el presente recurso: "POR TODO LO CUAL, por 
los motivos contenidos en la Réplica que acompaña el presen- 

1 te escrito, por los que tengáis a bien suplir con vuestro su- 
' perior criterio, el exponente Lic. RAMON RAMIREZ CUES, 

mayor de edad, dominicano, casado, portador de la cédula 
personal Núm. 1072, serie 47, sello de renovación núm. 
3238, del domicilio y residencia de la ciudad de La Vega, por 
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rechace la apelación interpuesta por la Común, en razón 
mbién de que esa porción del solar referido es de la exclu-
va propiedad del señor Euclides Batista.— En lo que res-

ta al Solar No. 1 de la Manzana No. 41 de ese mismo 
istrito Catastral, que se confirme la decisión del Tribunal 
e Tierras de jurisdicción original, de fecha 25 de junio da 
fío 1943, rechazando, en consecuencia, la apelación inter-
uesta por la Común de La Vega. Ahora, en lo que atañe a 

apelación del señor Euclides Batista, en su calidad de ce-
ionario de Emilio Espínola del Solar No. 14, de la Manza-
a No. 41, que sea revocada la Decisión arriba mencionada, 

del Tribunal de Tierras de jurisdicción original de la ciudad 
de La Vega, adjudicando ese solar con todas sus mejoras 
en favor del señor Euclides Batista, por ser su único pro-
pietario y haber adquirido, como continuador jurídico del 
señor Emilio Espínola, la prescripción legal"; II), que, tam-
bién en la audiecia citada, el Licenciado Ariosto Montesano 
presentó las conclusiones siguientes: "Honorables Magistra-
dos: a nombre y en representación del señor Ramón Hernán-
dez P., parte intimada:en esta audiencia, muy respetuosa-
mente nos limitamos a ratificar las conclusiones originales 
presentadas ante el Tribunal de Tierras de La Vega y soli-
citar a ese Alto Tribunal de Tierras: lo. que se rechace la 
apelación intentada por la Común de La Vega respecto de la 
Decisión de jurisdicción original de fecha 25 de Junio de 
1943; 2o. Que se confirme la Decisión antes mencionada"; 
I), que eij los plazos que para réplicas otorgó el Tribunal a 
quo, el abogado que representaba a la Común de La Vega 
ratificó las conclusiones -  que antes había presentado; y el 
Licenciado Ramón Ramírez Cués presentó, en escrito que al 
efecto depositó, estas conclusiones, relativas a solares abar-
cados por el presente recurso: "POR TODO LO CUAL, por 
los motivos contenidos en la Réplica que acompaña el presen-
te escrito, por los que tengáis a bien suplir con vuestro su-
perior criterio, el exponente Lic. RAMON RAMIREZ CUES, 
mayor de edad, dominicano, casado, portador de la cédula 
personal Núm. 1072, serie 47, sello de renovación núm. 
3238, del domicilio y residencia de la ciudad de La Vega, por 
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40, y de los demás solares señalados en el ordinal anterior, 
sin sus respectivas mejoras, y ordenar su registro en favor 
de ella"; F), que, en la misma audiencia, el Licenciado Ra-
món Ramírez Cués concluyó, en su propio nombre, así: "Por 
lo tanto, Honorables Magistrados, pido muy respetuosamen-
te a este Honorable Tribunal Superior de Tierras que sea 
confirmada la decisión de Jurisdicción Original, de fecha 25 
de Junio del año 1943, que me adjudica el solar No. 12 de la 
Manzana No. 44, y, en consecuencia, rechazar la apelación 
interpuesta por el Honorable Ayuntamiento de la Común de 
La Vega, contra dicha Decisión"; y en nombre del actual in-
timado Doctor Julio Espaillat Rodríguez, de este modo: "Pi-
do, muy respetuosamente, a nombre del Dr. Julio Espaillat 
Rodríguez, que sea rechazada la apelación del Ayuntamiento 
de La Vega, en representación de la Común del mismo nom-
bre, contra el solar No. 2 de la Manzana No. 81 del Distrito 
Catastral No. 1 de la Común y Provincia de La Vega, por 
ser improcedente y mal fundada, y, en consecuencia, que sea 
adjudicado al intimado, Dr. Julio Espaillat Rodríguez este 
solar, con todas sus mejoras, amparado en esta audiencia 
por las razones de hecho y de derecho que expuso en el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original, y que constan en 
la Decisión de fecha 25 de Junio del año 1943"; G), que, en 
la indicada audiencia, el Licenciado Francisco José Alvarez 
presentó estas conclusiones: "Honorables Magistrados: El 
Señor Euclides Batista, comerciante, del domicilio y residen-
cia de la ciudad de La Vega, por mediación de su abogado que 
lleva la palabra en este momento, os pide muy respetuosa-
mente, como apelante, que se modifique la decisión del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original, de fecha 25 de 
Junio del año 1943, que adjudicó una pequeña porción del 
solar No. 4 de la _manzana No. 40 del Distrito Catastral 
No. 1 de la Común y Provincia de La Vega a la Común de 
La Vega, en razón de que esa pequeña porción de terreno es 
de la exclusiva propiedad del señor Euclides Batista, quien la 
adquirió por compra que le hiciera a la señora Julia Dolores 
García y quien, además, está amparado por una amplia pres-
cripción".— "Pedimos, además, en cuanto a este solar, que 
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sí, y a nombre de los intimados, señores: Doctor JULIO ES.. 
PAILLAT RODRIGUEZ, JOSE MARIA DE LA CRUZ, Do.. 
ña IRENE TEJEDA VIUDA PEZZOTTI, SIMEON MIRA-
BAL y ANA VIRGINIA ACOSTA VIUDA SAVIÑON, os 
SUPLICA CON TODO RESPETO: PRIMERO: RECHA-
ZAR el recurso de apelación de la Común de La Vega con-
tra la DECISION del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, de fecha 25 de Junio de 1943, que acogió las recla-
maciones de los impetrantes e intimados en el presente re-
curso, por ser este improcedente y mal fundado; y en conse-
cuencia, confirmar esta DECISION. 1, en tal virtud: a) AD-
JUDICAR el SOLAR No. 12 de la MANZANA No. 44, del 
Distrito Catastral No. 1, de la ciudad de La Vega, común 
y provincia de La Vega, con todas sus mejoras, al Lic. RA-
MON RAMIREZ CUES, por ser de su exclusiva propiedad"; 
  "d) ADJUDICAR el SOLAR No. 9 de la MANZA-
NA No. 81 del D. C. No. 1 de la ciudad de La Vega, común 
y provincia de La Vega, con todas sus mejoras al Doctor JU-
LIO ESPAILLAT RODRIGUEZ, por ser de su propiedad"; 
J), que en fecha catorce de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, fué dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo en 
lo que interesa al presente recurso, dice así: "FALLA:—
lo.— QUE debe RECHAZAR y RECHAZA, por infundada, 
la apelación interpuesta en fecha 14 de Julio del 1943, por la 
Común de La Vega, en cuanto a los Solares Nos. 9, de la 
Manzana No. 31; 1 de la Manzana No. 41; 12, de la Manza-
na No. 44; 4, de la Manzana No. 56; 3, de la Manzana No. 
72; 9 de la Manzana No. 73 ; 2 de la Manzana No. 81; 1 de 
la Manzana No. 88 y 10 de la Manzana No. 95, Distrito Catas-
tral No. 1 de la Común de La Vega (antiguo D. C. No. 81), 
Ciudad de La Vega ;-2o.— QUE debe RECHAZAR y RE-
CHAZA, por infundadas, la apelaciones de fechas 15 de ju-
lio del 1943, interpuestas por los señores Euclides Batista y 
Emilio Espínola, en cuanto a los solares Nos. 4, de la Man-
zana No. 40 y 14 de la Manzana No. 41, del mismo Distrito 
Catastral ;-3o..— QUE debe ADMITIR y ADMITE, por ser 
procedente, la apelación de la Común de La Vega, en cuanto 
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a los Solares Nos. 9 de la Manzana No. 41 y 1 de la Manzana 
Número 73 (en parte) ;— 4o.— QUE debe CONFIRMAR y 
CONFIRMA, con las modificaciones indicadas en la presen-
te, la Decisión No. 3 de Jurisdicción Original, de fecha 25 
de junio del 1943, en lo que respecta a los solares Nos. 9 de 
la Manzana No. 31; 4, de la Manzana No. 40; 1, 9 y 14, de la 
Manzana No. 41; 12, de la Manzana No. 44; 12, de la Man-
zana número 44; 4 de la Manzana número 56; 2, de la 
Manzana número 67; 3, de la Manzana número 72; 1 de 
la Manzana número 73; 9 de la Manzana número 73; 2 
de la Manzana No. 81; 1 de la Manzana No. 88 y 10 de la 
Manzana No. 95, Distrito Catastral No. 1 de la Común de 
La Vega, (antiguo D, C. No. 81)1, Ciudad de La Vega, Pro-
vincia de La Vega, cuyo dispositivo se leerá así - 

"SOLAR No. 4, MANZANA No. 40.— lo. QUE debe ORDE-
NAR y ORDENA el registro del derecho de propiedad de las 
dos porciones de este solar que pertenecían a la señora Julia 
Dolores Larsier y Ricart & Co., cuya extensión deberá de-
terminarse al hacer la subdivisión, de acuerdo con los lími-
tes de los documentos de venta, en favor de la Común de La 
Vega;-2o.— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el regis-
tro del derecho de propiedad del resto de este solar y sus me-
joras, consistentes en una casa de mampostería con unos al-
tos y dos casas de maderas, techadas de zinc, en favor del 
señor Euclides Batista, dominicano, propietario, mayor de 
edad, casado con Mercedes Portalatín, domiciliado en la ciu-
dad de La Vega ;-3o.— QUE debe RECHAZAR y RECHA-
ZA por infundada, la reclamación de la Común de La Vega, 
respecto de la porción adjudicada en el ordinal anterior al 
señor Euclides Batista.—SOLAR No. 1, MANZANA No. 41. 
lo.— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del de-
recho de propiedad de este solar y sus mejoras, consistentes 
en una casa de mampostería, techada de zinc, en favor de 
Euclides Batista, dominicano, propietario, mayor de edad, 
casado con Mercedes Portalatín, domiciliado en la ciudad de 
La Vega ; 2o.— QUE debe RECHAZAR y RECHAZA, por 
infundada, la reclamación de la Común de La Vega";  
"SOLAR No. 12, MANZANA No. 44.— lo. QUE debe OR- 
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sí, y a nombre de los intimados, señores: Doctor JULIO E. 
PAILLAT RODRIGUEZ, JOSE MARIA DE LA CRUZ, Do, 
ña IRENE TEJEDA VIUDA PEZZOTTI, SIMEON MIRA-
BAL y ANA VIRGINIA ACOSTA VIUDA SAVIÑON, OS 
SUPLICA CON TODO RESPETO: PRIMERO: RECHA-
ZAR el recurso de apelación de la Común de La Vega con-
tra la DECISION del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, de fecha 25 de Junio de 1943, que acogió las recla-
maciones de los impetrantes e intimados en el presente re-
curso, por ser este improcedente y mal fundado; y en conse-
cuencia, confirmar esta DECISION. 1, en tal virtud: a) AD-
JUDICAR el SOLAR No. 12 de la MANZANA No. 44, del 
Distrito Catastral No. 1, de la ciudad de La Vega, común 
y provincia de La Vega, con todas sus mejoras, al Lic. RA-
MON RAMIREZ CUES, por ser de su exclusiva propiedad"; 
  "d) ADJUDICAR el SOLAR No. 9 de la MANZA-
NA No. 81 del D. C. No. 1 de la ciudad de La Vega, común 
y provincia de La Vega, con todas sus mejoras al Doctor JU-
LIO ESPAILLAT RODRIGUEZ, por ser de su propiedad"; 
J), que en fecha catorce de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, fué dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo en 
lo que interesa al presente recurso, dice así: "FALLA:-
lo.— QUE debe RECHAZAR y RECHAZA, por infundada, 
la apelación interpuesta en fecha 14 de Julio del 1943, por la 
Común de La Vega, en cuanto a los Solares Nos. 9, de la 
Manzana No. 31; 1 de la Manzana No. 41; 12, de la Manza-
na No. 44; 4, de la Manzana No. 56; 3, de la Manzana No. 
72; 9 de la Manzana No. 73; 2 de la Manzana No. 81; 1 de 
la Manzana No. 88 y 10 de la Manzana No. 95, Distrito Catas-
tral No. 1 de la Común de La Vega (antiguo D. C. No. 81), 
Ciudad de La Vega ;-2o.— QUE debe RECHAZAR y RE-
CHAZA, por infundadas, la apelaciones de fechas 15 de ju-
lio del 1943, interpuestas por los señores Euclides Batista y 
Emilio Espínola, en cuanto a los solares Nos. 4, de la Man-
zana No. 40 y 14 de la Manzana No. 41, del mismo Distrito 
Catastral ;-3o..— QUE debe ADMITIR y ADMITE, por ser 
procedente, la apelación de la Común de La Vega, en cuanto 
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a los Solares Nos. 9 de la Manzana No. 41 y 1 de la Manzana 
Número 73 (en parte) ;— 4o.— QUE debe CONFIRMAR y 
CONFIRMA, con las modificaciones indicadas en la presen-
te, la Decisión No. 3 de Jurisdicción Original, de fecha 25 
de junio del 1943, en lo que respecta a los solares Nos. 9 de 
la Manzana No. 31; 4, de la Manzana No. 40; 1, 9 y 14, de la 
Manzana No. 41; 12, de la Manzana No. 44; 12, de la Man-
zana número 44; 4 de la Manzana número 56; 2, de la 
Manzana número 67; 3, de la Manzana número 72; 1 de 
la Manzana número 73; 9 de la Manzana número 73; 2 
de la Manzana No. 81; 1 de la Manzana No. 88 y 10 de la 
Manzana No. 95, Distrito Catastral No. 1 de la Común de 
La Vega, (antiguo D, C. No. 81)', Ciudad de La Vega, Pro-
vincia de La Vega, cuyo dispositivo se leerá así •  
"SOLAR No. 4, MANZANA No. 40.— lo. QUE debe ORDE-
NAR y ORDENA el registro del derecho de propiedad de las 
dos porciones de este solar que pertenecían a la señora Julia 
Dolores Larsier y Ricart & Co., cuya extensión deberá de-
terminarse al hacer la subdivisión, de acuerdo con los lími-
tes de los documentos de venta, en favor de la Común de La 
Vega;-2o.— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el regis-
tro del derecho de propiedad del resto de este solar y sus me-
joras, consistentes en una casa de mampostería con unos al-
tos y dos casas de maderas, techadas de zinc, en favor del 
señor Euclides Batista, dominicano, propietario, mayor de 
edad, casado con Mercedes Portalatín, domiciliado en la ciu-
dad de La Vega ;-3o.— QUE debe RECHAZAR y RECHA-
ZA por infundada, la reclamación de la Común de La Vega, 
respecto de la porción adjudicada en el ordinal anterior al 
señor Euclides Batista.—SOLAR No. 1, MANZANA No. 41. 
lo.— QUE debe ORDENAR y ORDENA, el registro del de-
recho de propiedad de este solar y sus mejoras, consistentes 
en una casa de mampostería, techada de zinc, en favor de 
Euclides Batista, dominicano, propietario, mayor de edad, 
casado con Mercedes Portalatín, domiciliado en la ciudad de 
La Vega ; 2o.— QUE debe RECHAZAR y RECHAZA, por 
infundada, la reclamación de la Común de La Vega";  
"SOLAR No. 12, MANZANA No. 44.— lo. QUE debe OR- 
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DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad' 
sobre este solar y sus mejoras, consistentes en una casa de 
mampostería, techada de zinc, en favor del Lic. Ramón Ra-
mírez Cués, dominicano, empleado público, mayor de edad, 
casado con Ana Fernández, domiciliado en la ciudad de La 
Vega ;— 2o. QUE debe RECHAZAR. y RECHAZA, por in-
fundada la reclamación de la Común de La Vega";  
"SOLAR No. 1, MANZANA No. 73— lo.— QUE debe OR-
DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
de este solar, en comunidad, en favor del señor Ramón Her-
nández P., comerciante, mayor de edad, casado con Altagra-
cia López, domiciliado en la ciudad de La Vega: y de la Co-
mún de La Vega; HACIENDOSE CONSTAR que la porción 
de este sA:er adjudicada a la Común es !a que perteneció 
originariamente al señor Evangelista Cornelio:— 2o. QUE 
debe ORDENA_R y ORDENA el registro del derecho de, pro-
piedad de las mejoras existentes en este solar, consistentes 
en una casa de dos pisos con un anexo de concreto, en favor 
del eñor Ramón Hernández P., de generales anotadas ;-3o.—
QUE debe REHAZAR, como al efecto RECHAZA, por in-
fundada, la reclamación de la Común de La Vega, en cuanto 
a la porción de este solar adjudicada a' Ramón Hernández P., 
así como la reclamación de Ramón Hernández P., respecto 
de la porción adjudicada a la Común de La Vega"; 
"SOLAR No. 2. MANZANA No. 81.— lo.— QUE debe OR-

. DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
sobre este solar y sus mejoras, consistentes en una casa de 
mampostería de una planta, techada de zinc, con sus depen-
dencias y anexidades, en favor del Doctor Julio Espaillat Ro-
dríguez, dominicano, médico, mayor de edad, casado con El-
ba Franco, domiciliado en la ciudad de La Vega ;— 2o. QUE 
debe RECHAZAR y RECHAZA, por infundada, la reclama-
ción de la Común de La Vega"; 

Considerando, que la Común de La Vega ha limitado su 
recurso de ,casación, a lo que concierne a los solares siguien-
tes: "a) No. 4, Manzana No. 40; b) No. 1, Manzana No. 41; 
c) No. 12, Manzana•No. 44; d) No. 1, Manzana No. 73, y  

e) No. 2, Manzana No. 81; todos, correspondientes al Distrito 
Catastral No. 1 de la Común de La Vega, ciudad del mismo 
nombre"; 

Considerando, que la intimante presenta, en el memorial 
introductivo de su recurso, un medio general, concerniente a 
los cinco solares abarcados por dicho recurso, que concreta 
así: "Fundamentalmente, el Tribunal Superior de Tierras, 

. al dictar la decisión ahora impugnada, ha incurrido en la 
violación del art. 2229 del Código Civil, 4 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, falta de base legal, desconocimiento del ré-
gimen jurídico al cual están sometidos los solares comunales 
ocupados por particulares en virtud de concesión, o contrato 
no trashativo de propiedad, y desnaturalización de hechos 
de la causa"; que, en el mismo memorial, invoca luego estos 
medios especiales: a), en lo relativo a las disposiciones del fa-
llo sobre el solar No. 4 de la Manzana No. 40, que se refieren 
a lo vendido por "José Manuel Savifión a Euclides Batista, 
la violación de los arts. 2265" del Código Civil, "reformado 
por la Ley No. 585 del 24 de octubre de 1941 (G. 0. 5661), 
con el alcance que ha dado el art. 2 de ésta a la reducción 
del plazo para la prescripción, y 2244" del Código Civil; b), 
en lo concerniente a las disposiciones referentes al Solar No. 
1 de la Manzana No. 41, "violación de los arts. 2265, C. Civ., 
modificado por la Ley No. 585 del 24 de octubre de 1941, 
con el alcance que atribuye el art. 2o. de esta ley a la reduc-
ción de plazos en cuanto a los períodos ya en curso; 2235 y 
2244, c. civ.; falta de base legal y desnaturalización de do-
cumentos de la causa"; c), respecto de las disposiciones de 
la sentencia relativas al Solar No. 12 de la Manzana No. 44, 
violación del "art. 2265, c. civ., con la modificación antes 
indicada, y violando, también, los arts., 2229, 2231, 2236 y 
2237, c. civ., e incurriendo, además, en el vicio de falta de 
base legal y en la violación del art. 4 de la Ley de Registro 
de Tierras", y desnaturalización de documentos de la causa; 
d), acerca de las disposiciones referentes al Solar No. 1 de 
la Manzana No. 73, violación del artículo 2265 del Código 
Civil, modificado por la Ley No. 585 del año 1941 y violación 
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DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad' 
sobre este solar y sus mejoras, consistentes en una casa de 
mampostería, techada de zinc, en favor del Lic. Ramón Ra. 
mírez Cués, dominicano, empleado público, mayor de edad, 
casado con Ana Fernández, domiciliado en la ciudad de La 
Vega ;— 2o. QUE debe RECHAZAR. y RECHAZA, por in-
fundada la reclamación de la Común de La Vega";  
"SOLAR No. 1, MANZANA No. 73— lo.— QUE debe OR-
DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
de este solar, en comunidad, en favor del señor Ramón Her-
nández P., comerciante, mayor de edad, casado con Altagra-
cia López, domiciliado en la ciudad de La Vega: y de la Co-
mún de La Vega; HACIENDOSE CONSTAR que la porción 
de este sA:er adjudicada a la Común es !a que perteneció 
originariamente al señor Evangelista Cornelio 2o. QUE 
debe ORDENAR y ORDENA el registro del derecho de,pro-
piedad de las mejoras existentes en este solar, consistentes 
en una casa de dos pisos con un anexo de concreto, en favor 
del eñor Ramón Hernández P., de generales anotadas ;-3o.—
QUE debe REHAZAR, como al efecto RECHAZA, por in-
fundada, la reclamación de la Común de La Vega, en cuanto 
a la porción de este solar adjudicada a! Ramón Hernández P., 
así como la reclamación de Ramón Hernández P., respecto 
de la porción adjudicada a la Común de La Vega";  
"SOLAR No. 2, MANZANA No. 81.— lo.— QUE debe OR-
DENAR y ORDENA, el registro del derecho de propiedad 
sobre este solar y sus mejoras, consistentes en una casa de 
mampostería de una planta, techada de zinc, con sus depen-
dencias y anexidades, en favor del Doctor Julio Espaillat Ra 
dríguez, dominicano, médico, mayor de edad, casado con El-
ba Franco, domiciliado en la ciudad de La Vega ;— 2o. QUE 
debe RECHAZAR y RECHAZA, por infundada, la reclama-
ción de la Común de La Vega"; 

Considerando, que la Común de La Vega ha limitado su 
recurso de -casación, a lo que concierne a los solares siguien-
tes: "a) No. 4, Manzana No. 40; b) No. 1, Manzana No. 41; 
c) No. 12, Manzana- No. 44; d) No. 1, Manzana No. 73, y  

e) No. 2, Manzana No. 81; todos, correspondientes al Distrito 
Catastral No. 1 de la Común de La Vega, ciudad del mismo 
nombre"; 

Conside.rando, que la intimante presenta, en el memorial 
introductivo de su recurso, un medio general, concerniente a 
los cinco solares abarcados por dicho recurso, que concreta 
así: "Fundamentalmente, el Tribunal Superior de Tierras, 
al dictar la decisión ahora impugnada, ha incurrido en la 
violación del art. 2229 del Código Civil, 4 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, falta de base legal, desconocimiento del ré-
gimen jurídico al cual están sometidos los solares comunales 
ocupados por particulares en virtud de concesión, o contrato 
no traslativo de propiedad, y desnaturalización de heéhos 
de la causa"; que, en el mismo memorial, invoca luego estos 
medios especiales: a), en lo relativo a las disposiciones del fa-
llo sobre el solar No. 4 de la Manzana No. 40, que se refieren 
a lo vendido por "José Manuel Saviñón a Euclides Batista, 
la violación de los arts. 2265" del Código Civil, "reformado 
por la Ley No. 585 del 24 de octubre de 1941 (G. 0. 5661), 
con el alcance que ha dado el art. 2 de ésta a la reducción 
del plazo para la prescripción, y 2244" del Código Civil; b), 
en lo concerniente a las disposiciones referentes al Solar No. 
1 de la Manzana No. 41, "violación de los arts. 2265, C. Civ., 
modificado por la Ley No. 585 del 24 de octubre de 1941, 
con el alcance que atribuye el art . 2o. de esta ley a la reduc-
ción de plazos en cuanto a los períodos ya en curso; 2235 y 
2244, c. civ.; falta de base legal y desnaturalización de do-
cumentos de la causa"; c), respecto de las disposiciones de 
la sentencia relativas al Solar No. 12 de la Manzana No. 44, 
violación del "art. 2265, c. civ., con la modificación antes 
indicada, y violando, también, los arts., 2229, 2231, 2236 y 
2237, c. civ., e incurriendo, además, en el vicio de falta de 
base legal y en la violación del art. 4 de la Ley de Registro 
de Tierras", y desnaturalización de documentos de la causa; 
d), acerca de las disposiciones referentes al Solar No. 1 de 
la Manzana No. 73, violación del artículo 2265 del Código 
Civil, modificado por la Ley No. 585 del año 1941 y violación 
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del artículo 2244 del mismo Código; e), sobre las disposi-
ciones concernientes al Solar No. 2 de la Manzana No. 81, 
"violación de los arts. 2229, 2231, 2235, 2236, 2237, 2262 y 
2265, c. civ., 4 y 69 de la Ley de Registro de Tierras, falta 
de base legal y desconocimiento de los documentos de la 
causa"; 

Considerando, que en su escrito de ampliación, la parte 
intimante alega lo que sigue: "El carácter de orden público 
de la Ley de Registro de Tierras coloca a esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia, en sus funciones de tribunal de 
casación, frente a .dos clases de medios: los que la Común 
de La Vega ha señalado en III memorial introductivo —algu-
nos de los cuales serán deseqvueltos con mayor amplitud en 
el presente escrito—, y cualesquiera otros que su reconocida 
sabiduría y su valiosísima experiencia pudieran suplir": 

Considerando, respecto de lo que queda consignado úl-
timamente: que la Ley No. 799, de fecha 19 de septiembre 
de 1922, después de disponer, en el párrafo lo. de su artículo 
1, A, que "el recurso de casación podrá ejercerse contra to-
dos los fallos definitivos del Tribunal Superior de Tierras, 
siempre que en el dispositivo de dichos fallos se hubiere vio-
lado la Ley", y que "la casación se referirá únicamente a la 
parcela o parcelas a que se refiera el mencionado recurso", 
expresa en términos categóricos, en el párrafo 4o. del mismo 
artículo, que "salvo lo que de otro modo se disponga en el 
presente" (esto es, en el repetido artículo 1, A, de la Ley 
799 de que se trata), "las reglas por las cuales se rige la ca-
sación serán aplicables en cuanto sean pertinentes", con lo 
cual se mantienen en toda su integridad, en cuanto a lo civil 
que sea fallado por el Tribunal de Tierras, las prescripciones 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
que declara que "el recurso de casación deberá contener to-
dos los medios de su fundamento" etc., así como las de los 
demás cánones de la indicada Ley sobre Procedimiento de 
Casación, concernientes a materia civil, del artículo 1 al 25 
inclusive; del artículo 51 al 65; del 69 y del 71 al 76, pero 
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nó las reglas que solo conciernan al procedimiento penal, las 
cuales, respecto de fallos del Tribunal de Tierras, únicamen-
te serán aplicables a los penales; que de la circunstancia de 
que la Ley de Registro de Tierras confiera a los jueces del 
Tribunal de Tierras (que lo son de los hechos, aunque tam-
bién lo sean del derecho), poderes amplios de investigación 
para llegar al conocimiento de la verdad, no es posible cole-
gir —ni ese es el sentido de las sentencias de esta Suprema 
Corte que erradamente cita la parte recurrente— que la ju-
risdicción de casación pueda atribuirse poderes análogos, ni 
aplicar a la materia civil lo dispuesto sólo para la penal; que 
la circunstancia de que hubiera podido interesar al orden pú-
blico el que fuese dictada la Ley dé Registro de Tierras no 
significa que la violación de cualquiera de las disposiciones 
de dicho ley afecte al orden público y pueda, por ello, ser sus-
citada de oficio por la jurisdicción 'de casación : que así, por 
ejemplo, la promulgación de las leyes penales, inclusive las 
de procedimiento en dicha materia, ha obedecido a necesi-
dades de orden público; y ni ello ni el carácter de tales /  leyes, 
han sido óbice para que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispusiera que "no se admitirán co-
mo medios de casación" (en materia penal), "las nulidades 
cometidas en primera instancia, si no hubieren sido aduci -
das ante el juez de la apelación, excepto la nulidad por cau-
sa de incompetencia", y para que los artículos 27 y 30 de la 
misma ley limitasen los casos en que una parte condenada 
pudiera interponer recurso de casación; que, por todo lo di-
cho, la Suprema Corte se abstiene de seguir la pauta preten-
dida, por la parte intimante, en el párrafo de su memorial de 
ampliación que ya ha sido copiado, aunque se reserve sus-
citar de oficio, si ello fuere necesario, los medios que real-
mente conciernan, por su naturaleza especial, al orden pú-
blico; 

Considerando, que en el medio general, presentado por 
la intimante respecto de lo dispuesto, en el fallo impugnado, 
sobre los cinco solares indicados en el recurso, se alega, en 
resumen, a), que el artículo 2229 del Código Civil, según el 
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del artículo 2244 del mismo Código; e), sobre las disposi-
ciones concernientes al Solar No. 2 de la Manzana No. 81, 
"violación de los arts. 2229, 2231, 2235, 2236, 2237, 2262 y 
2265, c. civ., 4 y 69 de la Ley de Registro de Tierras, falta 
de base legal y desconocimiento de los documentos de la 
causa"; 

Considerando, que en su escrito de ampliación, la parte 
intimante alega lo que sigue: "El carácter de orden público 
de la Ley de Registro de Tierras coloca a esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia, en sus funciones de tribunal de 
casación, frente a .dos clases de medios: los que la Común 
de La Vega ha señalado en F11 memorial introductivo —algu-
nos de los cuales serán desen,vueltos con mayor amplitud en 
el presente escrito—, y cualesquiera otros que su reconocida 
sabiduría y su valiosísima experiencia pudieran suplir": 

« 	, 
Considerando, respecto de lo que queda consignado úl 

timamente: que la Ley No. 799, de fecha 19 de septiembre 
de 1922, después de disponer, en el párrafo lo. de su artículo 
1, A, que "el recurso de casación podrá ejercerse contra to-
dos los fallos definitivos del Tribunal Superior de Tierras, 
siempre que en el dispositivo de dichos fallos se hubiere vio-
lado la Ley", y que "la casación se referirá únicamente a la 
parcela o parcelas a que se refiera el mencionado recurso", 
expresa en términos categóricos, en el párrafo 4o. del mismo 
artículo, que "salvo lo que de otro modo se disponga en el 
presente" (esto es, en el repetido artículo 1, A, de la Ley 
799 de que se trata), "las reglas por las cuales se rige la ca-
sación serán aplicables en cuanto sean pertinentes", con lo 
cual se mantienen en toda su integridad, en cuanto a lo civil 
que sea fallado por el Tribunal de Tierras, las prescripciones 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
que declara que "el recurso de casación deberá contener to• 
dos los medios de su fundamento" etc., así como las de los 
demás cánones de la indicada Ley sobre Procedimiento de 
Casación, concernientes a materia civil, del artículo 1 al 25 
inclusive; del artículo 51 al 65; del 69 y del 71 al 76, pero  

nó las reglas que solo conciernan al procedimiento penal, las 
cuales, respecto de fallos del Tribunal de Tierras, únicamen-
te serán aplicables a los penales; que de la circunstancia de 
que la Ley de Registro de Tierras confiera a los jueces del 
Tribunal de Tierras (que lo son de los hechos, aunque tam-
bién lo sean del derecho), poderes amplios de investigación 
para llegar al conocimiento de la verdad, no es posible cole-
gir —ni ese es el sentido de las sentencias de esta Suprema 
Corte que erradamente cita la parte recurrente— que la ju-
risdicción de casación pueda atribuirse poderes análogos, ni 
aplicar a la materia civil lo dispuesto sólo para la penal; que 
la circunstancia de que hubiera podido interesar al orden pú-
blico el que fuese dictada la Ley de Registro de Tierras no 
significa que la violación de cualquiera de las disposiciones 
de dicho ley afecte al orden público y pueda, por ello, ser sus-
citada de oficio por la jurisdicción 'de casación; que así, por 
ejemplo, la promulgación de las leyes penales, inclusive las 
de procedimiento en dicha materia, ha obedecido a necesi-
dades de orden público; y ni ello ni el carácter de tales' leyes, 
han sido óbice para que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispusiera que "no se admitirán co-
mo medios de casación" (en materia penal), "las nulidades 
cometidas en primera instancia, si no hubieren sido aduci-
das ante el juez de la apelación, excepto la nulidad por cau-
sa de incompetencia", y para que los artículos 27 y 30 de la 
misma ley limitasen los casos en que una parte condenada 
pudiera interponer recurso de casación; que, por todo lo di-
cho, la Suprema Corte se abstiene de seguir la pauta preten-
dida, por la parte intimante, en el párrafo de su memorial de 
ampliación que ya ha sido copiado, aunque se reserve sus-
citar de oficio, si ello fuere necesario, los medios que real-
mente conciernan, por su naturaleza especial, al orden pú-
blico; 

Considerando, que en el medio general, presentado por 
la intimante respecto de lo dispuesto, en el fallo impugnado, 
sobre los cinco solares indicados en el recurso, se alega, en 
resumen, a), que el artículo 2229 del Código Civil, según el 
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cual "para poder prescribir, se necesita una posesión con. 
tínua y no interrumpida, pacífica, pública, inequívoca y a ti-
tulo de propietario", fué violado por la sentencia impugna-
da, en cuanto ésta admitió, siguiendo el camino vicioso que 
en seguida se indicará, que las personas a quienes adjudicó 
los solares que son abarcados por el presente recurso, tenían • 
una posesión útil para prescribir, cosa que niega la recu-
rrente; se aduce también, b), que, Para considerar que en 
los cinco casos de que se trata había una posesión útil para 
prescribir, el Tribunal a quo desconoció el "régimen jurídico 
al cual están sometidos los solares comunales ocupados por 
particulares en virtud de concesión, o contrato no traslati-
vo de propiedad"; c), que consideró "útil esa posesión, sin 
exponer motivos al respecto ni encontrarse, con la precisión 
que el caso requería, en la decisión de jurisdicción original, 
con lo cual violó el art. 4 de la Ley de Registro de Tierras" : 
d), que "omitió señalar hechos concretos y específicos, preci-
sos y determinantes que pudieran permitir a esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia cerciorarse de si aquellas perso-
nas a quienes se les reconoció el derecho de propiedad sobre 
solares del Egido de ,La Vega, por prescripción, realizaron 
actos públicos e inequívocos de propietarios" con lo que dejó 
"sin base legal, en este aspecto fundamental, la sentencia re-
currida"; y e), que "habiéndose fundado el Tribunal de Ju-
risdicción Original, y luego el Tribunal Superior, al adoptar 
los motivos del primero, para reconocer una posesión útil en 
provecho de los reclamantes a quienes declaró propietarios de 
solares por prescripción, en declaraciones de testigos que 
afirmaron, no más, que habían conocido a los reclamantes y 
a sus causantes ocupando esos solares durante quince, vein-
te, treinta o más años, desnaturalizaren los hechos relativos 
a esta ocupación, desde luego que les atribuyeron caracterís-
ticas de que ellos carecían"; 

Considerando, que la circuiistancia de que algunas de 
las alegaciones del medio general arriba señaladas tengan 
relación íntima con lo aducido en los medios especiales que 
ya han sido mencionados, lleva a la Suprema Corte de Jus- 
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ticia a ponderar sucesivamente y en lo que sea necesario, 
respecto de cada uno de los solares a que se refiere el pre-
sente recurso, tanto elsmedio general como el especial que le 
concierna; 

Considerando, respecto de lo decidido, en la sentencia 
atacada, sobre el Solar No. 4 de la Manzana No. 40: que las 
impugnaciones de la parte intimante se refieren, en el me-
dio general, sólo a las porciones del solar mencionado que 
aparecen adquiridas, por Euclides Batista, a), de José Ma-
nuel Lara ; b), de Manuel U. Fernández ; y c), de José Manuel 
Saviñón, ya que las otras dos.porciones de que se compone 
el solar fueron adjudicadas a la repetida intimante; y que 
las impugnaciones del medio especial, conciernen únicamen-
te a la porción vendida a Euclides Batista por José Manuel 
Saviñón; 

Considerando, en cuanto a las porciones del solar de que 
ahora se trata, que arriba han sido nurcadas con !as letras 
a y ir que en 5,entido contrario 21 c;c las pretensiones de la 
intimante, al expresar el artículo 70, de la Ley de Organiza-
ción Comunal vigente, que "los poseedores actuales y sus he-
rederos, que hayan edificado en solares de la Común, no se-
rán perturbados en su posesión si cumplen los acuerdos de la 
corporación y pagan -las imposiciones convenidas", con ello 
hace depender la aplicación de sus disposiciones, de la cir-
cunstancia de que los solares pertenezcan a la Común en el 
momento de la acción que se trate de incoar, y nó solamen-
te que hayan pertenecido alguna vez; que, como fundadamen-
te expresa el Tribunal Superior de Tierras en la considera-
ción cuarta de su fallo "la Común de La Vega, que bien 
puede hacer valer en su beneficio la posesión que han mante-
nido sobre esos solares sus distintos munícipes, debe tener 
muy en cuenta que puesto que ella se va a valer, para hacer 
la prueba de su derecho, de la posesión que ellos, los muní-
cipes, han ejercido, no puede pretender que dicha posesión 
le favorezca cuando precisamente esos particulares demues-
tren, a satisfacción del Tribunal, que ellos no estaban pose- 
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cual "para poder prescribir, se necesita una posesión con.. 
tínua y no interrumpida, pacífica, pública, inequívoca y a tí-
tulo de propietario", fué violado por la sentencia impugna-
da, en cuanto ésta admitió, siguiendo el camino vicioso que 
en seguida se indicará, que las personas a quienes adjudicó 
los solares que son abarcados por el presente recurso, tenían 
una posesión útil para prescribir, cosa que niega la recu-
rrente; se aduce también, b), que, para considerar que en 
los cinco casos de que se trata había una posesión útil para 
prescribir, el Tribunal a quo desconoció el "régimen jurídico 
al cual están sometidos los solares comunales ocupados por 
particulares en virtud de concesión, o contrato no traslati-
vo de propiedad"; p), que consideró "útil esa posesión, sin 
exponer motivos al respecto ni encontrarse, con la precisión 
que el caso requería, en la decisión de jurisdicción original, 
con lo cual violó el art. 4 de la Ley de Registro de Tierras"; 
d), que "omitió señalar hechos concretos y específicos, preci-
sos y determinantes que pudieran permitir a esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia cerciorarse de si aquellas perso-
nas a quienes se les reconoció el derecho de propiedad sobre 
solares del Egido de ,La Vega, por prescripción, realizaron 
actos públicos e inequívocos de propietarios" con lo que dejó 
"sin base legal, en este aspecto fundamental, la sentencia re-
currida"; y e), que "habiéndose fundado el Tribunal de Ju-
risdicción Original, y luego el Tribunal Superior, al adoptar 
los motivos del primero, para reconocer una posesión útil en 
provecho de los reclamantes a quienes declaró propietarios de 
solares por prescripción, en declaraciones de testigos que 
afirmaron, no más, que habían conocido a los reclamantes y 
a sus causantes ocupando esos solares durante quince, vein-
te, treinta o más años, desnaturalizarhn los hechos relativos 
a esta ocupación, desde luego que les atribuyeron caracterís-
ticas de que ellos carecían"; 

Considerando, que la circuñstancia de que algunas de 
las alegaciones del medio general arriba señaladas tengan 
relación íntima con lo aducido en los medios especiales que 
ya han sido mencionados, lleva a la Suprema Corte de Jus- 
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ticia a ponderar sucesivamente y en lo que sea necesario, 
respecto de cada uno de los solares a que se refiere el pre-
sente recurso, tanto el•medio general como el especial que le. 
concierna; 

Considerando, respecto de lo decidido, en la sentencia 
atacada, sobre el Solar No. 4 de la Manzana No. 40: que las 
impugnaciones de la parte intimante se refieren, en el me-
dio general, sólo a las porciones del solar mencionado que 
aparecen adquiridas, por Euclides Batista, a), de José Ma-
nuel Lara; b), de Manuel U. Fernández ; y c), de José Manuel 
Saviñón, ya que las otras dos.porciones de que se compone 
el solar fueron adjudicadas a la repetida intimante; y que 
las impugnaciones del medio especial, conciernen únicamen-
te a la porción vendida a Euclides Batista por José Ma.nuel 
Saviñón; 

Considerando, en cuanto a las porciones del solar de que 
ahora se trata, que arriba han sido nurcadas con las letras 
a y h: que en sentido contrario el ele las pretensiones de la 
intimante, al expresar el artículo 70, de la Ley de Organiza-
ción Comunal vigente, que "los poseedores actuales y sus he-
rederos, que hayan edificado en solares de la Común, no se-
rán perturbados en su posesión si cumplen los acuerdos de la 
corporación y pagan-las imposiciones convenidas", con ello 
hace depender la aplicación de sus disposiciones, de la cir-
cunstancia de que los solares pertenezcan a la Común en el 
momento de la acción que se trate de incoar, y nó solamen-
te que hayan pertenecido alguna vez; que, como fundadamen-
te expresa el Tribunal Superior de Tierras en la considera-
ción cuarta de su fallo "la Común de La Vega, que bien 
puede hacer valer en su beneficio la posesión que han mante-
nido sobre esos solares sus distintos munícipes, debe tener 
muy en cuenta que puesto que ella se va a valer, para hacer 
la prueba de su derecho, de la posesión que ellos, los muní-
cipes, han ejercido, no puede pretender que dicha posesión 
le favorezca cuando precisamente esos particulares demues-
tren, a satisfacción del Tribunal, que ellos no estaban poáe- 
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yendo por cuenta de la Común sino por cuenta propia", y "que 
en todos aquellos casos en que los ocupantes de solares de-. 
muestren, por tener justo título y buda té, que ellos no han 
poseído a nombre de la Común, dichos solares deben ser con-
siderados como de la propiedad particular de sus ocupantes"; 
que como la intimante no demostró, ante los jueces del fon-
do, que las dos porciones a y b del solar No. 4 de la Manzana 
No. 40 hubiesen sido objeto "de concesión o contrato no tras-
lativo de propiedad", por parte de la Común de La Vega en 
favor de Euclides Batista, ni en favor de José Manuel Lara 
y Manuel U. Fernández que habían vendido a Batista ; como 
tampoco aparece haberse hecho, ante los aludidos jueces del 
fondo, la demostración de que los señores mencionados hu-
biesen pagado alguna vez, a la Común de La Vega, sumas a 
título de importe de arrendamiento, no se pone de manifies-
to cómo hayan podido, la sentencia impugnada ni la del pri-
mer grado cuyos motivos adoptó parcialmente aquella, des-
conocer un hipotético, "régimen jurídico al cual", según la 
intimante, "están sometidos los solares comunales" etc; que 
al haber fundado, la sentencia ahora atacada, las adjudica-
ciones que de las porciones a y b hizo en favor de Batista, 
en "los razonamientos que ha hecho el Juez de Jurisdicción 
Original", en "las razones en que ha fundamentado su Deci-
sión el Juez a quo" (el de Jurisdicción Original), "las cua-
les se adoptan" en todo lo que no fuere contrario a las del 
Tribunal Superior; que al haberse expresado, en la senten-
cia •del primer juez, que "por las declaraciones juradas de 
los testigos Gregorio Espinal y José Manuel Lara, se esta-
blece que el reclamante" (Euclides Batista) por sí y por sus 
causantes tiene una posesión en este solar, con exclusión de 
la porción e del mismo, contínua y no interrumpida, pacífi-
ca, pública, inequívica y a título de propietario desde hace 
más de veinte años" etc., y al haberse transcrito, en, la mis-
ma sentencia del primer juez, tanto los títulos en que se apo-
yaba Batista como los documentos presentados por la parte 
contraria, con todo ello y con cuanto expresó el Tribunal Su-
perior y '-s consideraciones primera, segunda, tercera, cuar-
ta y quinta de su sentencia, se respondió suficientemente .a 

as las cuestiones fundamentales que propuso,.la actual 
timante, en lo que se relaciona con las dos porciones de 
ar de las cuales se viene haciendo referencia,, presentando 
todos los motivos de hecho y de derecho que servían de 

ostén a lo que se dispuso, inclusive lo concerniente a las 
características de la posesión indicada en el Art. 2229 del 
Código Civil, sin que se pueda pretender que el tribunal a quo 
estuviese obligado a dar motivos de motivos; que, en cuanto 
a la desnaturalización que alega la intimante, ello sólo se re-
fiere a la interpretación dada por los jueces del fondo a las 
declaraciones testimoniales que recibieron, interpretación 
hecha, respecto de las dos porciones de solar de que se trata, 
en virtud del poder soberano que corksponde a tales jueces 
del fondo, ya que en dichas declaraciones no aparece nada 
que pu-diera tenerse como desnaturalizado, cosa muy distin-
ta a la interpretación indicada; que, por todo lo dicho, en la 
sentencia atacada no existen, en cuanto a las porciones que 
del solar No. 4 de la Manzana No. 40 aparecen compradas 
por Euclides Batista a JoSé Manuel Lara y a Manuel U. Fer 
nández, los vicios que en su medio general —único que a di-
chas porciones se refiere— alega la intimante, y que por ello 
dicho medio, en esa medida, debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a la porción del Solar No. 4 
de la Manzana No. 40, que aparece comprada por Euclides 
Batista a José Manuel Saviñón, y que en otro lugar del pre-
sente fallo ha sido señalado con la letra c: que tal como lo 
alega la parte intimante en su primer medio especial, la com-
pra hecha por Euclides Batista, según reza el acta de venta, 
que se encuentra copiada en la sentencia de jurisdidción ori-
ginal a la que se refiere la del Tribunal Superior de Tierras 
impugnada, es de fecha veintisiete de julio de mil novecien-
tos treinta y cuatro, por lo que sólo tenía, el día veinticuatro 
de abril de mil novecientos cuarenta y dos en que comenzó 
el Tribunal de Tierras a conocer del caso, siete años, ocho 
meses y' unos veintisiete días de efectuada; y como en el ac-. 
ta de venta de una casa de C. Marte Rodríguez a su causa-
habiente directo, José Manuel Saviñón, que se encuentra 
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yendo por cuenta de la Común sino por cuenta propia", y "que 
en todos aquellos casos en que los ocupantes de solares de-
muestren, por tener justo título y bueña fé, que ellos no han 
poseído a nombre de la Común, dichos solares deben ser con-
siderados como de la propiedad particular de sus ocupantes"; 
que como la intimante no demostró, ante los jueces del fon-
do, que las dos porciones a y b del solar No. 4 de la Manzana 
No. 40 hubiesen sido objeto "de concesión o contrato no tras-
lativo de propiedad", por parte de la Común de La Vega en 
favor de Euclides Batista, ni en favor de José Manuel Lara 
y Manuel U. Fernández que habían vendido a Batista ; como 
tampoco aparece haberse hecho, ante los aludidos jueces del 
fondo, la demostración de que los señores mencionados hu-
bieseh pagado alguna vez, a la Común de La Vega, sumas a 
título de importe de arrendamiento, no se pone de manifies-
to cómó hayan podido, la sentencia impugnada ni la del pri-
mer grado cuyos motivos adoptó parcialmente aquella, des-
conocer un hipotética "régimen jurídico al cual", según la 
intimante, "están sometidos los solares comunales" etc; que 
al haber fundado, la sentencia ahora atacada, las adjudica-
ciones que de las porciones a y b hizo en favor de Batista, 
en "los razonamientos que ha hecho el Juez de Jurisdicción 
Original", en "las razones en que ha fundamentado su Deci-
sión el Juez a quo" (el de Jurisdicción Original), "las cua-
les se adoptan" en todo lo que no fuere contrario a las del 
Tribunal Superior; que al haberse expresado, en la senten-
cia •del primer juez, que "por las declaraciones juradas de 
los testigos Gregorio Espinal y José Manuel Lara, se esta-
blece que el reclamante" (Euclides Batista) por sí y por sus 
causantes tiene una posesión en este solar, con exclusión de 
la porción e del mismo, contínua y no interrumpida, pacífi-
ca, pública, inequívica y a título de propietario desde hace 
más de veinte años" etc., y al haberse transcrito, en, la mis-
ma sentencia del primer juoz, tanto los títulos en que se apo-
yaba Batista como los documentos presentados por la parte 
contraria, con todo ello y con cuanto expresó el Tribunal Su-
perior c- consideraciones primera, segunda, tercera, cuar-
ta y quinta de su sentencia, se respondió suficientemente .a 

das las cuestiones fundamentales que propuso, la actual 
timante, en lo que se relaciona con las dos porciones de 
ar de las cuales se viene haciendo referencia,. presentando 
I todos los motivos de hecho y de derecho que servían de 
stén a lo que se dispuso, inclusive lo concerniente, a las 

características de la posesión indicada en el Art. 2229 del 
Código Civil, sin que se pueda pretender que el tribunal a quo 
estuviese obligado a dar motivos de motivos; que, en cuanto 
a la desnaturalización que alega la intimante, ello sólo se re-
fiere a la interpretación dada por los jueces del fondo a las 
declaraciones testimoniales que recibieron, interpretación 
hecha, respecto de las dos porciones de solar de que se trata, 
en virtud del poder soberano que con%esponde a tales jueces 
del fondo, ya que en dichas declaraciones no aparece nada 
que pu-diera tenerse como desnaturalizado, cosa muy distin-
ta a la interpretación indicada ; que, por todo lo dicho, en la 
sentencia atacada no existen, en cuanto a las porciones que 
del solar No. 4 de la Manzana No. 40 aparecen compradas 
por Euclides Batista a Joé.  Manuel Lara y a Manuel U. Fer 
nández, los vicios que en su medio general —único que a di-
chas porciones se refiere— alega la intimante, y que por ello 
dicho medio, en esa medida, debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a la porción del Solar No. 4 
de la Manzana No. 40, que aparece comprada por Euclides 
Batista a José Manuel Saviñón, y que en otro lugar del pre-
sente fallo ha sido señalado con la letra c: que tal como lo 
alega la parte intimante en su primer medio especial, la com-
pra hecha por Euclides Batista, según reza el acta de venta, 
que se encuentra copiada en la sentencia de jurisdidción ori-
ginal a la que se refiere la del Tribunal Superior de Tierras 
impugnada, es de fecha veintisiete de julio de mil novecien-
tos treinta y cuatro, por lo que sólo tenía, el día veinticuatro 
de abril de mil novecientos cuarenta y dos en que comenzó 
el Tribunal de Tierras a conocer del caso, siete años, ocho 
meses y' unos veintisiete días de efectuada ; y como en el ac-, 
ta de venta de una casa de C. Marte Rodríguez a su causa-
habiente directo, José Manuel Saviñón, que se encuentra 
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transcrita en el fallo de jurisdición original, no se menciona 
solar alguno y sólo se dicéque "esta propiedad la hubo el se.. 
ñor C. Marte Rodríguez por compra que de ella hiciera al se-, 
ñor Luis Persia.... el día 10 de agosto de 1923", y en cam- 
bio, entre los documentos presentados por la Común de La, 
Vega al Tribunal de Tierras se encuentra, copiada en la sen-
tencia de jurisdicción original, una certificación del "Conser-
vador de Hipotecas de la provincia de La Vega", según la 
cual consta "En el Libro de Transcripciones, folios 160-163 
del tomo 33, la transcripción de un acto bajo firma privada 
de fecha 10 de Agosto de 1923, por el cual el señor Luis Fe-
lipe Persia vende al señor Clodomiro Marte: "Una casa cons-
truida de maderas, cobijada de zinc, ubicada en solar de la 
Común, radicada en la acera Oeste de la calle "Restauración" 
de esta ciudad, el cual limita al Norte y al Sur, con propie-
dades de Miguel Casimiro de Moya; y al Este con la refe-
rida calle Restauración", de todo ello resulta que al Tribu-
nal Superior de Tierras no le bastaba, para reconocer en fa-
vor del señor Euclides Batista, un derecho de propiedad que 
le reconoción, por prescripción, sobre la porción de solar que 
es objeto de la presente consideración, expresar, como pura 
y simplemente expresó, que se apoyaba en "los razonamien-
tos que ha hecho el Juez de Jurisdicción Original, cuyo cri-
terio a este respecto, comparte el Tribunal Superior y adopta 
sus motivos", ya que el fallo que contiene la motivación que 
se dice adoptada, lo que dice sobre ésto, en su consideración 
octaba, es que "aún cuando en el documento del señor C. Mar-
be Rodríguez, vendedor de José M. Saviñón, se hable de un 
solar de la Común, conforme a la transcripción del acto a que 
hace referencia una certificación del Conservador de Hipote -
cas, que figura en el expediente, en nada afecta el derecho 
del reclamante por tratarse, como en la porción anterior, de 
un adquiriente a justo título y de buena fé, con una posesión 
distinta de la de sus causantes", y ya se ha visto arriba que 
la tal "posesión distinta" aparece haberla iniciado Euclides 
Batista el veintisiete de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro, por lo cual no se encuentra establecido cuál hecho 
pudo, en las circunstancias dichas, engendrar, en favor de 

Euclides Batista, la prescripción adquisitiva de que trata el 
artículo 2265 del Código Civil, reformado por la Ley No. 
585, del 24 de octubre de 1941; que tal ausencia de hechos 
explicativos, al impedir a la Suprema Corte de Justicia ve-
rificar si se incurrió, o nó, en la violación del repetido artícu-
lo 2265, modificado, que invoca la intimante en su medio es-
pecial, constituye el vicio. de falta de base legal, y conduce a 
la anulación, en el punto que últimamente se ha venido exa-
minando, de la sentencia impugnada, sin que sea necesario 
ponderare sobre esto, el medio general; 

Considerando, respecto de lo decidido, en la sentencia 
atacada, sobre el Solar No. 1 de la Manzana No. 41, que fué 
adjudicado íntegramente al señor Euclides Batista: que la 
intimante alega, en el medio especial correspondiente, que, 
en la disposición de la cual ahora se trata, la sentencia im-
pugnada violó el artículo 2265 del Código Civil, modificado 
por la Ley No. 585 del 24 de octubre de 1941, y los artículos 

12235 y 2244 del mismo Código, e incurrió en los vicios de fal-
ta de base legal y de desnaturalización de documentos de 
la causa; y 

Considerando, que ciertamente, como lo alega la parte 
intimante, el acta de compra de Euclides Batista a los seño- 
res Lic. Federico Nina hijo, Félix S. Ducoudray y Emilio 
Ceara, de "una casa de mampostería, techada de zinc" etc. y 
del solar ocupado por dicha casa, que es precisamente el 1 
de la Manzana 41, acta que figura copiada en la sentencia de 
jurisdicción original, a la que se refiere la impugnada en ca- 
sación, es de fecha' treinta de mayo de mil novecientos trein- 
ta y cinco, por lo cual, al tener sólo seis años, diez meses y 
unos veinte y cuatro días de redactada, el 'venticuatro de 

1 abril de mil novecientos cuarenta y dos, en que inició el Tri- 
bunal de Tierras el conocimiento del proceso de saneamien- 
to, no podía, poi: sí sóla y como indicativa de haberse inicia- 
do una posesión, servir de base para reconocer que se hubie- 

1 se cumplido, en favor de Euclides Batista, la precripción ad- 
quisitiva consagrada en el artículo 2265 del Código Civil, 

• 
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transcrita en el fallo de jurisdición original, no se menciona 
solar alguno y sólo se dicé que "esta propiedad la hubo el se.. 
ñor C. Marte Rodríguez por compra que de ella hiciera al se-
ñor Luis Persia.... el día 10 de agosto de 1923", y en cans 
bio, entre los documentos presentados por la Común de La, 
Vega al Tribunal de Tierras se encuentra, copiada en la sen-
tencia de jurisdicción original, una certificación del "Conser-
vador de Hipotecas de la provincia de La Vega", según la 
cual consta "En el Libro de Transcripciones, folios 160-163 
del tomo 33, la transcripción de un acto bajo firma privada 
de fecha 10 de Agosto de 1923, por el cual el señor Luis Fe-
lipe Persia vende al señor Clodomiro Marte: "Una casa cons-
truida de madéras, cobijada de zinc, ubicada en solar de la 
Común, radicada en la acera Oeste de la calle "Restauración" 
de esta ciudad, el cual limita al Norte y al Sur, con propie-
dades de Miguel Casimiro de Moya ; y al Este con la refe-
rida calle Restauración", de todo ello resulta que al Tribu-
nal Superior de Tierras no le bastaba, para reconocer en fa-
vor del señor Euclides Batista, un derecho de propiedad que 
le reconoción, por prescripción, sobre la porción de solar que 
es objeto de la presente consideración, expresar, como pura 
y simplemente expresó, que se apoyaba en "los razonamien-
tos que ha hecho el Juez de Jurisdicción Original, cuyo cri-
terio a este respecto, comparte el Tribunal Superior y adopta 
sus motivos", ya que el fallo que contiene la motivación que 
se dice adoptada, lo que dice sobre ésto, en su consideración 
octaba, es que "aún cuando en el documento del señor C. Mar-
be Rodríguez, vendedor de José M. Saviñón, se hable de un 
solar de la Común, conforme a la transcripción del acto a que 
hace referencia una certificación del Conservador de Hipote -
cas, que figura en el expediente, en nada afecta el derecho 
del reclamante por tratarse, como en la porción anterior, de 
un adquiriente a justo título y de buena fé, con una posesión 
distinta de la de sus causantes", y ya se ha visto arriba que 
la tal "posesión distinta" aparece haberla iniciado Euclides 
Batista el veintisiete de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro, por lo cual no se encuentra establecido cuál hecho 
pudo, en las circunstancias dichas, engendrar, en favor de 

Euclides Batista, la prescripción adquisitiva de que trata el 
artículo 2265 del Código Civil, reformado por la Ley No. 
585, del 24 de octubre de 1941; que tal ausencia de hechos 
explicativos, al impedir a la Suprema Corte de Justicia ve-
rificar si se incurrió, o nó, en la violación del repetido artícu-
lo 2265, modificado, que invoca la intimante en su medio es-
pecial, constituye el vicio. de falta de base legal, y conduce a 
la anulación, en el punto que últimamente se ha venido exa-
minando, de la sentencia impugnada, sin que sea necesario 
ponderar; sobre esto, el medio general ; 

Considerando, respecto de lo decidido, en la sentencia 
atacada, sobre el Solar No. 1 de la Manzana No. 41, que fué 
adjudicado íntegramente al señor Euclides Batista: que la 
intimante alega, en el medio especial correspondiente, que, 
en la disposición de la cual ahora se trata, la sentencia im-
pugnada violó el artículo 2265 del Código Civil, modificado 
por la Ley No. 585 del 24 de octubre de 1941, y los artículos 

12235 y 2244 del mismo Código, e incurrió en los vicios de fal-
ta de base legal y de desnaturalización de documentos de 
la causa; y 

Considerando, que ciertamente, como lo alega la parte 
intimante, el acta de compra de Euclides Batista a los seño-
res Lic. Federico Nina hijo, Félix S. Ducoudray y Emilio 
Ceara, de "una casa de mampestería, techada de zinc" etc. y 
del solar ocupado por dicha casa, que es precisamente el 1 
de la Manzana 41, acta que figura copiada en la sentencia de 
jurisdicción original, a la que se refiere la impugnada en ca-
sación, es de fecha treinta de mayo de mil novecientos trein-
ta y cinco, por lo cual, al tener sólo seis años, diez meses y 
unos veinte y cuatro días de redactada, el 'venticuatro de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos, en que inició el Tri-
bunal de Tierras el conocimiento del proceso de saneamien-
to, no podía, por*  sí sóla y como indicativa de haberse inicia-
do una posesión, servir de base para reconocer que se hubie-
se cumplido, en favor de Euclides Batista, la precripción ad-
quisitiva consagrada en el artículo 2265 del Código Civil, 

e 
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modificado por la Ley No. 585 ya mencionada; que, por otra 
parte, en la sentencia de jurisdicción original aparece: a), 
que según el acto del treinta de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco, ya mencionado quienes vendieron a Batista 
hubieron, sus derechos, por haberlos recibido de la viuda y 
los hijos de Antonio Canaán causahabientes de este último, 
aceptándolos "en pago de una sumaede dinero" en acto tran-
saccional del veintidos de mayo de mil novecientos treinta y 
cinco y que Antonio Canaán había comprado el solar a José 
Manuel Lara el diez de agosto de mil novecientos quince; 
b), que la Común de La Vega presentó la certificación si-
guiente: "ELPIDIO DE MOYA Y FRANCO, CONSERVA-
DOR DE HIPOTECAS DE LA PROVINCIA DE LA VEGA, 
CERTIFICA QUE EN LOS ARCHIVOS A SU CARGO, Y 
EN LOS LIBROS DESTINADOS A LA TRANSCRIPCION 
DE ENAGENACIONES INMOBILIARIAS Y A LA INS-
CRIPCION DE HIPOTECA EXISTEN ACTOS CON LAS • 
MENCIONES QUE A CONTINUACION SE DETALLAN:- 
En el Libro de Transcripciones, folios 170-172 del tomo 16, 
la ,transcripción de un acto redactado por el Notario Públi-
co de la común, Juan E. García Godoy, el 2 de agosto de 
1915, en el cual se expresa que Serafín Abreu vende al señor 
José Manuel Lara, y éste a los señores Antonio Canaán & 
Co., "una casa de maderas del país, techada de zinc, radica-
da en esta ciudad en el ángulo Sureste de la calle "Comer 
cio" y Restauración. Que el señor Serafín Abreu hubo las 
expresadas casas por co*ipra que hizo al señor Manuel de 
Jesús Meléndez y éste de' los sucesores del finado Tomás . 

 Concepción"; 

Considerando, que ante la contradicción, por lo menos 
aparente, que resulta haber entre las expresiones del acto 
del tres de mayo de mil novecientos treinta y cinco, según 
las cuales el solar lo había comprado Antonio Canaán a José 
Manuel Lara el diez de agosto de mil novecientos quince, y 
lo consignado en la certificación del Conservador de Hipote-
cas de La Vega, según la cual lo comprado a José Manuel 
Lara parece ser una casa (nó un solar), y ello, el dos (nó el  

diez) de agosto de mil novecientos quince, y por Antonio 
Canaán & Co. (nó por el señor Antonio Canaán), no bastaba 
al Tribunal Superior decir, como fundamento de su decisión 
en favor de Batista, que "el reclamante ha podido prescribir 
frente a la Común, en conformidad al art. 2265 del Código 
Civil, ya que tiene derecho a agregar a sú propia posesión 
la posesión de su causante; y, por lo menos, desde el 10 de 
agosto de 1915, fecha en que el señor José Manuel Lara ven-
dió a los señores Canaán, ninguna de las escrituras que se 
han instrumentado en relación con este solar expresa que 
sea de la Común 111 la Común ha accionado en forma 'alguna 
de derecho a los poseedores de éste inmueble"; pues, con las 
expresiones copiadas, no se hace désaparecer las contradic-
cions arriba apuntadas, y por ello no se establecen claramen-
te los hechos que hubieran permitido al señor Euclides Ba-
tista agregar a su posesión la hipotética de los causantes de 
sus vendedores, ya que la de éstos sólo aparece haber sido de 
unos ocho días ; que, como consecuencia de lo dicho, resulta 
evidente que en la sentencia impugnada se incurrió, respec-
to de lo dispuesto sobre el solar de que se viene tratando, en el 
vicio de falta de base legal, al no haber suministrado tal fallo, 
a la Suprema Corte de Justicia, los elementos de hecho ne-
cesarios para verificar si se incurrió en violaciones de la 
ley alegadas por la intimante; que, por lo tanto, la senten-
cia impugnada debe ser casada en el aspecto que acaba de 
ser exminado ; 

Considerando, en cuanto a lo dispuesto, en la decisión 
atacada, acerca del Solar No. 12 de la Manzana No. 44, ad-
judicado al Licenciado R. Ramírez Cués: que lo que expresa 
la sentencia impugnkda, sobre este, aspecto del asunto, es lo 
siguiente: "QUE este solar fué adjudicado por el Juez de Ju-
risdicción Original al Lic. Ramón Ramírez Cués, rechazán-
dose la reclamación de la Común de La Vega, la cual ha ape-
lado de ese fallo; QUE el Tribunal Superior de Tierras esti-
ma que el Lic. Ramírez Cués tiene sobre este solar suficien-
terpente caracterizada la prescripción establecida por el Art. 
2265 del Código Civil, ya que en su documentación no se lee 
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modificado por la Ley No. 585 ya mencionada; que, por otra 
parte, en la sentencia de jurisdicción original aparece: a), 
que según el acto del treinta de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco, ya mencionado quienes vendieron a Batista 
hubieron, sus derechos, por haberlos recibido de la viuda y 
los hijos de Antonio Canaán causahabientes de este último, 
aceptándolos "en pago de una suma.de dinero" en acto tran-
saccional del veintidos de mayo de mil novecientos treinta y 
cinco y que Antonio Canaán había comprado el solar a José 
Manuel Lara el diez de agosto de mil novecientos quince; 
b), que la Común de La Vega presentó la certificación si-
guiente: "ELPIDIO DE MOYA Y FRANCO, CONSERVA-
DOR DE HIPOTECAS DE LA PROVINCIA DE LA VEGA, 
CERTIFICA QUE EN LOS ARCHIVOS A SU CARGO, Y 
EN LOS LIBROS DESTINADOS A LA TRANSCRIPCION 
DE ENAGENACIONES INMOBILIARIAS Y A LA INS-
CRIPCION DE HIPOTECA EXISTEN ACTOS CON LAS 
MENCIONES QUE A CONTINUACION SE DETALLAN:-
En el Libro de Transcripciones, folios 170-172 del tomo 16, 8 

 la ,transcripción de un acto redactado por el Notario Públi-
co de la común, Juan E. García Godoy, el 2 de agosto de 
1915, en el cual se expresa que Serafín Abreu vende al señor 
José Manuel Lara, y éste a los señores Antonio Canaán & 
Co., "una casa de maderas del país, techada de zinc, radica-
da en esta ciudad en el ángulo Sureste de la calle "Comer 
cio" y Restauración. Que el señor Serafín Abreu hubo las 
expresadas casas por compra que hizo al señor Manuel de 
Jesús Meléndez y éste de' los sucesores del finado Tomás 
Concepción"; 

Considerando, que ante la contradicción, por lo menos 
aparente, que resulta haber entre las expresiones del acto 
del tres de mayo de mil novecientos treinta y cinco, según 
las cuales el solar lo había comprado Antonio Canaán a José 
Manuel Lara el diez de agosto de mil novecientos quince, y 
lo consignado en la certificación del Conservador de Hipote-
cas de La Vega, según la cual lo comprado a José Manuel 
Lara parece ser una casa (nó un solar), y ello, el dos (nó el  

diez) de agosto de mil novecientos quince, y por Antonio 
Canaán & Co. (nó por el señor Antonio Canaán), no bastaba 
al Tribunal Superior decir, como fundamento de su decisión 
en favor de Batista, que "el reclamante ha podido prescribir 
frente a la Común, en conformidad al art. 2265 del Código 
Civil, ya que tiene derecho a agregar a sú propia posesión 
la posesión de su causante; y, por lo menos, desde el 10 de 
agosto de 1915, fecha en que el señor José Manuel Lara ven-
dió a los señores Canaán, ninguna de las escrituras que se 
han instrumentado en relación con este solar expresa que 
sea de la Común 11 I la Común ha accionado en forma alguna 
de derecho a los poseedores de éste inmueble"; pues, con las 
expresiones copiadas, no se hace désaparecer las contradic-
cions arriba apuntadas, y por ello no se establecen claramen-
te los hechos que hubieran permitido al señor Euclides Ba-
tista agregar a su posesión la hipotética de los causantes de 
sus vendedores, ya que la de éstos sólo aparece haber sido de 
unos ocho días; que, como consecuencia de lo dicho, resulta 
evidente que en la sentencia impugnada se incurrió, respec-
to de lo dispuesto sobre el solar de que se viene tratando, en el 
vicio de falta de base legal, al no haber suministrado tal fallo, 
a la Suprema Corte de Justicia, los elementos de hecho ne-
cesarios para verificar si se incurrió en violaciones de la 
ley alegadas por la intimante; que, por lo tanto, la senten-
cia impugnada debe ser casada en el aspecto que acaba de 
ser exminado ; 

Considerando, en cuanto a lo dispuesto, en la decisión 
atacada, acerca del Solar No. 12 de la Manzana No. 44, ad-
judicado al Licenciado R. Ramírez Cués: que lo que expresa 
la sentencia impugnada, sobre este aspecto del asunto, es lo 
siguiente: "QUE este solar fué adjudicado por el Juez de Ju-
risdicción Original al Lic. Ramón Ramírez Cués, rechazán-
dose la reclamación de la Común de La Vega, la cual ha ape-
lado de ese fallo; QUE el Tribunal Superior de Tierras esti-
ma que el Lic. Ramírez Cués tiene sobre este solar suficien-
teipente caracterizada la prescripción establecida por el Art. 
2265 del Código Civil, ya que en su documentación no se lee 
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que se le haya vendido un solar de la Común ni la acción po. 
sesoria sobre el solar ; sino simplemente que en fecha 21 de 
mayo de 1920, ante el Notario Pedro R. Pichardo, los Suce-
sores de la señora Ana del Rosario Viuda Vargas le venden 
sus derechos sucesorales y su parte hereditaria "en una casa 
ubicada en la acera este de la calle "Colón" de la ciudad de 
La Vega"; QUE así también, en el acto de fecha 21 de no-
viembre de 1919, otros cuantos herederos del señor Gumer-
sindo Pérez le venden al Lic. Ramírez Cués sus derechos su• 
cesorales y su parte hereditaria en dicha casa; QUE luego, 
por acto de fecha 21 de noviembre de 19§9, el señor J. Aris-
mendi Robiou, en su calidad de tutor de sus hijos menores 
Marién, Bayoán, Guarionex y América le transfiere por me-
dio de una transacción los derechos de sus menores hijos en 
la referida casa y solar; QUE en esa virtud, es claro que en 
ninguno de esos documentos se expresa que el solar sea de la.. 
Común y aún cuando tampoco se dice que es propio, es evi-
dente que el Licenciado Ramírez Cués comenzó a poseerlo 
desde entonces en esa calidad, y que había comprado a los 
dueños aparentes del mismo sin que la Común le accionara 
antes de ahora en forma alguna de derecho; QUE por tanto, 
el Tribunal Superior estima correcta en derecho la Decisión 
del Juez a quo y la confirma con adopción de sus motivos, re• 
chazando la apelación de la Común de La Vega"; pero, 

Considerando, que el fallo de jurisdicción original, lo 
que expresó como fundamento de lo que dispuso en favor 
de Ramírez Cués, después de ponderar los actos de venta que 
figuraban en los documentos presentados por dicho recla-
mante de entonces, intimado hoy en casación, fué lo siguien-
te: "es evidente que estas ventas no se refieren al solar sino 
a la casa, la cual fué destruida posteriormente por el Lic. 
Ramón Ramírez Cués y sustituida con una casa de mampos-
tería, techada de zinc, con pisos de mosaicos y anexidades; 
que aunque esto sea así, se comprobó en la audiencia por las 
declaraciones juradas de los testigos Celestino Hernando- y 
Emilio Ceara, que el Lic. Ramón Ramírez Cués tiene en este 
solar una posesión contínua y no interrumpida, pacífica, pú- 

blica, inequívoca y a título de propietario, desde hace más de 
veinte años, según requiere la Ley para adquirir por pres-
cripción"; y 

Considerando, que la comparación entre lo expresado 
por el primer juez y lo consignado por el Tribunal Superior 
de Tierras, pone de manifiesto que, mientras el primero, por 
una errada interpretación del alcance de la modificación in-
troducida, en el artículo 2262 del Código Civil, por la Ley 
585, del año 1941, declaró que se había cumplido, en favor 
del Licenciado Ramírez Cués, una prescripción de veinte 
años, pareciéndose querer aplicar, coi ello, la prescripción 

" de más largo plazo, la del artículo 2262 del Código Civil, para 
la cual no se necesita título ni buena fé, el Tribunal Superior 
dice aplicar el artículo 2265 del Código Civil que requiere 
haber adquirido de buena fé y al justo título cuya existencia 
no admitió el primer juez, y sin embargo expresa, en su con- 
sideración que ya ha sido transcrito arriba, que "estima co- 
rrecta en derecho la Decisión de Juez a quo y la confirma 
con adopción" de unos motivos que fueron presentados para 
la aplicación de un canon legal, de texto y de significación y 
de alcance completamente distintos; y esto, sin explicar por 
qué entendía que, contrariamente a lo establecido por el pri- 
mer juez, la sola venta de la mejora que en un solar consti-

.' tuía una casa, debía ser interpretada como la venta del so- 
lar mismo; que, lo que queda consignado evidencia que, en 
cuanto a lo que viene siendo examinado, la sentencia ataca- 
da incurrió en la violación del artículo 4 de la Ley de Re- 
gistro de Tierras, por falta de motivos que resulta, entre 
otras cosas, por contradicciones entre lo que decidió y la 
motivación que para ello dijo haber adoptado, y por lo tanto 
dicha sentencia debe ser casada sin que sea necesario ponde. 
rar, en cuanto al aspecto examinado, el medio general; 

Considerando, respecto de lo dispuesto en la sentencia 
atacada sobre el Solar No. 1 de la Manzana 73, adjudicado, 
en comunidad, al señor Ramón Hernández P., y a la Común 
de La Vega, que de acuerdo con lo consignado en la sentencia 
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que se le haya vendido un solar de la Común ni la acción po. 
sesoria sobre el solar ; sino simplemente que en fecha 21 de 
mayo de 1920, ante el Notario Pedro R. Pichardo, los Suce-
sores de la señora Ana del Rosario Viuda Vargas le venden 
sus derechos sucesorales y su parte hereditaria "en una casa 
ubicada en la acera este de la calle "Colón" de la ciudad de 
La Vega"; QUE así también, en el acto de fecha 21 de no-
viembre de 1919. otros cuantos herederos del señor Gumer-
sindo Pérez le venden al Lic. Ramírez Cués sus derechos su-
cesorales y su parte hereditaria en dicha casa; QUE luego, 
por acto de fecha 21 de noviembre de 1919, el señor J. Aris-
mendi Robiou, en su calidad de tutor de sus hijos menores 
Marién, Bayoán, Guarionex y América le transfiere por me-
dio de una transacción los derechos de sus menores hijos en 
la referida casa y solar; QUE en esa virtud, es claro que en 
ninguno de esos documentos se expresa que el solar sea de la . 

Común y aún cuando tampoco se dice que es propio, es evi-
dente que el Licenciado Ramírez Cués comenzó a poseerlo 
desde entonces en esa calidad, y que había comprado a los 
dueños aparentes del mismo sin que la Común le accionara 
antes de ahora en forma alguna de derecho; QUE por tanto, 
el Tribunal Superior estima correcta en derecho la Decisión 
del Juez a quo y la confirma con adopción de sus motivos, re. 
chazando la apelación de la Común de La Vega"; pero, 

Considerando, que el fallo de jurisdicción original, lo 
que expresó como fundamento de lo que dispuso en favor 
de Ramírez Cués, después de ponderar los actos de venta que 
figuraban en los documentos presentados por dicho recla-
mante de entonces, intimado hoy en catsación, fué lo siguien-
te: "es evidente que estas ventas no se refieren al solar sino 
a la casa, la cual fué destruída posteriormente por el Lic. 
Ramón Ramírez Cués y sustituida con una casa de mampos-
tería, techada de zinc, con pisos de mosaicos y anexidades; 
que aunque esto sea así, se comprobó en la audiencia por las 
declaraciones juradas de los testigos Celestino Hernando ,  y 
Emilio Ceara, que el Lic. Ramón Ramírez Cués tiene en este 
solar una posesión contínua y no interrumpida, pacífica, pú- 
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blica, inequívoca y a título de propietario, desde hace más de 
veinte años, según requiere la Ley para adquirir por pres-
cripción"; y 

Considerando, que la comparación entre lo expresado 
por el primer juez y lo consignado por el Tribunal Superior 
de Tierras, pone de manifiesto que, mientras el primero, por 
una errada interpretación del alcance de la modificación in-
troducida, en el artículo 2262 del Código Civil, por la Ley 
585, del año 1941, declaró que se había cumplido, en favor 
del Licenciado Ramírez Cués, una prescripción de veinte 
años, pareciéndose querer aplicar, cop ello, la prescripción 
de más largo plazo, la del artículo 2262 del Código Civil, para 
la cual no se necesita título ni buena fé, el Tribunal Superior 
dice aplicar el artículo 2265 del Código Civil que requiere 
haber adquirido de buena fé y al justo título cuya existencia 
no admitió el primer juez, y sin embargo expresa, en su con-
sideración que ya ha sido transcrito arriba, que "estima co-
rrecta en derecho la Decisión de Juez a quo y la confirma 
con adopción" de unos motivos que fueron presentados para 
la aplicación de un canon legal, de texto y de significación y 
de alcance completamente distintos ; y esto, sin explicar por 
qué entendía que, contrariamente a lo establecido por el pri-
mer juez, la sola venta de la mejora que en un solar consti-
tuía una casa, debía ser interpretada como la venta del so-
lar mismo; que, lo que queda consignado evidencia que, en 
cuanto a lo que viene siendo examinado, la sentencia ataca• 
da incurrió en la violación del artículo 4 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, por falta de motivos que resulta, entre 
otras cosas, por contradicciones entre lo que decidió y la 
motivación que para ello dijo haber adoptado, y por lo tanto 
dicha sentencia debe ser Casada sin que sea necesario ponde. 
rar, en cuanto al aspecto examinado, el medio general; 

Considerando, respecto de lo dispuesto en la sentencia 
atacada sobre el Solar No. 1 de la Manzana 73, adjudicado, 
en comunidad, al señor Ramón Hernández P., y a la Común 
de La Vega, que de acuerdo con lo consignado en la sentencia 
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de jurisdicción original y en la del Tribunal Superior de Tie-
rras, el solar de que ahora se trata se compone de tres p or, 
ciones que aparecen como adquiridas por el señor Ramó n. 

 Hernández P.: a), una, comprada al señor Evangelista Cor. 
nelio; b), otra, adquirida, por permuta, de los menores José 
Adolfo y Alejandrina Lara, representados por su tutor Julio 
Lara y mediante las formalidades legales del caso; c) un a 

 última porción, comprada al señor Manfredo A. Moore hija; 
que, de dichas tres porciones, el Tribunal Superior de Tie-
rras adjudicó a la Común de La Vega la señalada, arriba, con 
la letra a, y que por consiguiente el presente recurso sólo 
concierne, en este aspecto, a lo dispuesto sobre la porción b, 
que es impugnado por el medio general, y a la porción c, im-
pugnado tanto por el medio general como por el cuarto me-
dio especial ; 

Considerando, en cuanto a lo dispuesto sobre la porción 
b), y a lo que al mismo concierne en el medio general del re-
curso: que, como se ha establecido en el presente fallo, al 3.er 
examinado lo concerniente, en la sentencia impugnada, a 
las porciones del Solar No. 4 de la Manzana 40 que aparecían 
adquiridas, por Euclides Batista, de los señores José Manuel 
Lara y Manuel U. Fernández, al expresar el artículo 70, de 
'la Ley de Organización Comunal vigente, que "los poseedores 
actuales y sus herederos, que hayan edificado en solares de 
la Común, no serán perturbados en su posesión si cumplen 
los acuerdos de la Corporación y pagan las imposiciones con-
venidas", con ello hace depender la aplicación de sus dispo-
siciones, de la circunstancia de que los solares pertenezcan 
a la Común en el momento de la acción que se trate de in-
coar, y nó solamente_ que hayan pertenecido alguna vez ; que, 
como fundadamente expresa el Tribunal Superior de Tierras 
en la consideración cuarta de su fallo, "la Común de La Ve• 
ga, que bien puede hacer valer en su beneficio la posesión 
que han mantenido sobre esos solares sus distintos municí-
pes, debe tener muy en cuenta que puesto que ella se va a 
valer, para hacer la prueba de su derecho, de la posesión 
que ellos, los munícipes, han ejercido, no puede pretender  

que dicha posesión le favorezca cuando precisamente esos 
particulares demuestren, a satisfacción del Tribunal, que 
ellos no estaban poseyendo por cuenta de la Común sino por 
cuenta propia"; y "que en todos aquellos casos en que los 
ocupantes de solares demuestren, por tener justo título y 
buena fé, que ellos no han poseído a nombre de la Común, 
dichos solares deben ser considerados como de la propiedad 
particular de sus ocupantes"; que como la intimante no de-
mostró, ante los jueces del fondo, que la posesión de solar 
adquirida, de los menores José Adolfo y Alejandrina Lara, 
por el Sr. Ramón Hernández P., hubiese sido objeto de "con-
cesión o contrato no traslativo de propiedad", por parte de 
la Común de La Vega en favbr de Ramón Hernández P. ni en , 
favor de los menores Lara ya citados; como tampoco apare-
ce haberse hecho, ante los aludidos jueces del fondo, la de-
mostración de que los señores mencionados hubiesen paga-
do alguna vez, a la Común de La Vega, sumas a título de pre-
cio de arrendamiento ni hubieran reconocido, en otra forma, 
en la indicada Común de La Vega, los derechos que esta pre-
tende ahora, no se pone de manifiesto cómo hayan podido, la 
sentencia impugnada en casación, ni la del primer grado, 
desconocer un hipotético "régimen jurídico al cual", según 
la intimante, "están sometidos los solares comunales" etc; 
que al haber fundado, la sentencia ahora atacada, las adju-
dicaciones que de las porciones a y b hizo en favor de Batis-
ta, en "los razonamientos que ha hecho el Juez de Jurisdic-
ción Original", en "las razones en que ha fundamentado su 
Decisión el Juez a quo" (el de Jurisdicción Original), "las 
cuales se adoptan" en todo lo que no fuera contrario a las 
del Tribunal Superior; que al haberse expresado, en la sen-
tencia cuyos motivos fueron adoptados, acerca de esto, por 
la impugnada en casación, que "por el informativo verifica-
do en la audiencia, así como también por la fecha de los do-
cumentos del reclamante" (Ramón Hernández P.), "se ha es-
tablecido que él tiene en el solar una posesión de más de 
quince años en condiciones necesarias para prescribir, por 
tratarse de un adquiriente a justo título y de buena fé", y 
que la porción de solar transferida por los menores Lara a 
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de jurisdicción original y en la del Tribunal Superior de Tie-
rras, el solar de que ahora se trata se compone de tres p on 

 ciones que aparecen como adquiridas por el señor Ramón. 
 Hernández P.: a), una, comprada al señor Evangelista Cor. 

nelio; b), otra, adquirida, por permuta, de los menores José 
Adolfo y Alejandrina Lara, representados por su tutor juli o 

 Lara y mediante las formalidades legales del caso; e) una 
 última porción, comprada al señor Manfredo A. Moore hijo; 

que, de dichas tres porciones, el Tribunal Superior de Tie-
rras adjudicó a la Común de La Vega la señalada, arriba, con 
la letra a, y que por consiguiente el presente recurso sólo 
concierne, en este aspecto, a lo dispuesto sobre la porción b, 
que es impugnado por el medio general, y a la porción c, im-
pugnado tanto por el medio general como por el cuarto me-
dio especial; 

Considerando, en cuanto a lo dispuesto sobre la porción 
b), y a lo que al mismo concierne en el medio general del re-
curso: que, como se ha establecido en el presente fallo, al ser 
examinado lo concerniente, en la sentencia impugnada, a 
las porciones del Solar No. 4 de la Manzana 40 que aparecían 
adquiridas, por Euclides Batista, de los señores José Manuel 
Lara y Manuel U. Fernández, al expresar el artículo 70, de 
4a Ley de Organización Comunal vigente, que "los poseedores 
actuales y sus herederos, que hayan edificado en solares de 
la Común, no serán perturbados en su posesión si cumplen 
los acuerdos de la Corporación y pagan las imposiciones con-
venidas", con ello hace depender la aplicación de sus dispo-
siciones, de la circunstancia de que los solares pertenezcan 
a la Común en el momento de la acción que se trate de in-
coar, y nó solamente que hayan pertenecido alguna vez ; que, 
como fundadamente expresa el Tribunal Superior de Tierras 
en la consideración cuarta de su fallo, "la Común de La Ve -
ga, que bien puede hacer valer en su beneficio la posesión 
que han mantenido sobre esos solares sus distintos municí-
pes, debe tener muy en cuenta que puesto que ella se va a 
valer, para hacer la prueba de su derecho, de la posesión 
que ellos, los munícipes, han ejercido, no puede pretender 
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que dicha posesión le favorezca cuando precisamente esos 
particulares demuestren, a satisfacción del Tribunal, que 
ellos no estaban poseyendo por cuenta de la Común sino por 
cuenta propia"; y "que en todos aquellos casos en que los 
ocupantes de solares demuestren, por tener justo título y 
buena fé, que ellos no han poseído a nombre de la Común, 
dichos solares deben ser considerados como de la propiedad 
particular de sus ocupantes"; que como la intimante no de-
mostró, ante los jueces del fondo, que la posesión d'e solar 
adquirida, de los menores José Adolfo y Alejandrina Lara, 
por el Sr. Ramón Hernández P., hubiese sido objeto de "con-. 
cesión o contrato no traslativo de propiedad", por parte de 
la Común de La Vega en faitor de Ramón Hernández P. ni en 1 
favor de los menores Lara ya citados; como tampoco apare-
ce haberse hecho, ante los aludidos jueces del fondo, la de-
mostración de que los señores mencionados hubiesen paga-
do alguna vez, a la Común de La Vega, sumas a título de pre-
cio de arrendamiento ni hubieran reconocido, en otra forma, 
en la indicada Común de La Vega, los derechos que esta pre-
tende ahora, no se pone de manifiesto cómo hayan podido, la 
sentencia impugnada en casación, ni la del primer grado, 
desconocer un hipotético "régimen jurídico al cual", según 
la intimante, "están sometidos los solares comunales" etc; 
que al haber fundado, la sentencia ahora atacada, las adju-
dicaciones que de las porciones a y b hizo en favor de Batis-
ta, en "los razonamientos que ha hecho el Juez de Jurisdic-
ción Original", en "las razones en que ha fundamentado su 
Decisión el Juez a quo" (el de Jurisdicción Original), "las 
cuales se adoptan" en todo lo que no fuera contrario a las 
del Tribunal Superior; que al haberse expresado, en la sen-
tencia cuyos motivos fueron adoptados, acerca de esto, por 
la impugnada en casación, que "por el informativo verifica-
do en la audiencia, así como también por la fecha de los do-
cumentos del reclamante" (Ramón Hernández P.), "se ha es-
tablecido que él tiene en el solar una posesión de más de 
quince años en condiciones necesarias para prescribir, por 
tratarse de un adquiriente a justo título y de buena fé", y 
que la porción de solar transferida por los menores Lara a 
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Ramón Hernández P. la "hubieron los referidos menores, 
en herencia de sus padres José Lara y Altagracia Ricardo", 
de conformidad con lo que dice el título de adquisición de 
Ramón Hernández P.; que al aparecer, en realidad, como 
justo dicho título, y al ser de la soberanía de los jueces del 
fondo la apreciación de la buena fé, y al haberse transcrito, 
en la misma sentencia del primer juez, el título de Ramón 
Hernández P., y descrito suficientemente los documentos pre-
sentados por la parte contraria, con todo ello, y cuanto expre-
só el Tribunal Superior en las consideraciones primera, se-
gunda, tercera, cuarta, quinta y décima-octava de su senten-
cia, se respondió de modo bastante a todas las cuestiones 
fundamentales que propuso la actual intimante, en lo que 
se relaciona con la porción de solar que es objeto de la pre-
sente consideración, presentando así todos los motivos de 
hecho y de derecho qiie servían de sostén a lo que se dispuso, 
sin que se pueda pretender que el tribunal a quo estuviese 
obligado a dar motivos de motivos; que, en cuanto a la des-
naturalización que alega la intimante, tal alegato solo se re-
refiere a la interpretación dada, por los jueces del fondo, a 
las declaraciones testimoniales, interpretación hecha, res-
pecto de la porción de solar de que se viene tratando, en vir-
tud del poder soberano que a dichos jueces del fondo corres-
ponde, ya que en las aludidas declaraciones no aparece nada 
que pudiera tenerse como desnaturalizado, cosa ésta que no 
debe ser confundida con la interpretación indicada; que, co-
mo consecuencia de cuanto se ha establecido, se pone de ma-
nifiesto que en la sentencia atacada no existen, en cuanto 
a la orción que, del Solar No. 1 de la Manzana No. 73, ad-
quirió de los menores Lara el señor Ramón Hernández P., 
los vicios que en su medio general —único que a dicha por-
ción se refiere— alega la intimante, y por lo tanto, dicho 
medio, en esa medida, debe ser rechazado; 

Considerando, respecto de lo dispuesto sobre la porción 
que, del Solar No. 1 de la Manzana 73, aparece comprada 
por Ramón Hernández P. al Lic. Manfredo A. Moore: que, 
tal como lo alega la parte intimante,• en los documentos co- 

piados en la sentencia de jurisdiciócn original, cuyos moti-
vos adoptó, sobre este punto, la del Tribunal Superior de Tie-
rras, el señor Ramón Hernández P., figura comprando el 
veintiseis de mayo de mil novecientos treinta y ocho ; y en 
el acto de esta compra, de los causantes más remotos, que se 
encuentran indicados, Manuel U. Fernández, aparece que 
compró el diecisiete de abril de mil novecientos treinta y cine 
co, a José A. Lara (a) Cuchepe, y Alejandrina Lara, y de 
estos últimos no expresa, ni la decisión atacada ni la del pri-
mer juez, cuándo adquirieron; y al no aparecer, consecuen-
temente, establecido, en virtud de cuál hecho pudo cumplir 
se, en favor de Ramón Hernández P. ni de sus causantes, el 
plazo de la prescripción adquisitiva prevista en el artículo 
2265, reformado, del Código Civil, ni ninguna otra prescrip-
ción, es evidente que la sentencia impugnada, por no sumi-
nistrar a la Suprema Corte de Justicia los elementos de hecho 
necesarios para verificar si en ella se violó, como alega en 
su cuarto medio especial la intimante, el artículo 2265, mo-
dificado, del Código Civil, incurrió en el vicio de falta de ba-
se legal y debe ser casada) 

Considerando, acerca de lo dispuesto, en la decisión im-
pugnada, sobre el Solar No. 2 de la Manzana 81, adjudicado 
al Doctor Julio Espaillat Rodríguez, que este solar figura, 
en la sentencia impugnada y en la del primer juez, formado 
por dos porciones: a) la comprada por dicho señor al Doctor 
Francisco T. Cuello; y b), la comprada al señor Domingo 
Díaz y Díaz ; que lo dispuesto sobre ambas porciones es im-
pugnado, en el presente recurso, tanto por el medio general 
por el quinto medio especial; 

Considerando, en lo que concierne a la porción arriba 
señalada con la letra a: que en la sentencia del primer juez 
se establece que el adjudicatario compró al Doctor Cuello, re. 
gularmente la porción de solar de que se trata; que, según 
el título allí copiado, el Doctor Cuello lo había comprado a 
los señores Domingo Díaz, Zenaida Monción de Pérez G., Ma-
ría Cristina Monción de Cornelio, Aurora Monción, Dolores 
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Ramón Hernández P. la "hubieron los referidos menores, 
en herencia de sus padres José Lara y Altagracia Ricardo", 
de conformidad con lo que dice el título de adquisición de 
Ramón Hernández P.; que al aparecer, en realidad, como 
justo dicho título, y al ser de la soberanía de los jueces del 
fondo la apreciación de la buena fé, y al haberse transcrito, 
en la misma sentencia del primer juez, el título de Ramón 
Hernández P., y descrito suficientemente los documentos pre-
sentados por la parte contraria, con todo ello, y cuanto expre-
só el Tribunal Superior en las consideraciones primera, se-
gunda, tercera, cuarta, quinta y décima-octava de su senten-
cia, se respondió de modo bastante a todas las cuestiones 
fundamentales que propuso la actual intimante, en lo que 
se relaciona con la porción de solar que es objeto de la pre-
sente consideración, presentando así todos los motivos de 
hecho y de derecho qiie servían de sostén a lo que se dispuso, 
sin que se pueda pretender que el tribunal a quo estuviese 
obligado a dar motivos de motivos; que, en cuanto a la des-
naturalización que alega la intimante, tal alegato solo se re-
refiere a la interpretación dada, por los jueces del fondo, a 
las declaraciones testimoniales, interpretación hecha, res-
pecto de la porción de solar de que se viene tratando, en vir-
tud del poder soberano que a dichos jueces del fondo corres-
ponde, ya que en las aludidas declaraciones no aparece nada 
que pudiera tenerse como desnaturalizado, cosa ésta que no 
debe ser confundida con la interpretación indicada; que, co-
mo consecuencia de cuanto se ha establecido, se pone de ma-
nifiesto que en la sentencia atacada no existen, en cuanto 
a la orejón que, del Solar No. 1 de la Manzana No. 73, ad-
quirió de los menores Lara el señor Ramón Hernández P., 
los vicios que en su medio general —único que a dicha por-
ción se refiere— alega la intimante, y por lo tanto, dicho 
medio, en esa medida, debe ser rechazado; 

Considerando, respecto de lo dispuesto sobre la porción 
que, del Solar No. 1 de la Manzana 73, aparece comprada 
por Ramón Hernández P. al Lic . Manfredo A. Moore: que, 
tal como lo alega la parte intimante,• en los documentos co- 

piados en la sentencia de jurisdiciócn original, cuyos moti-
vos adoptó, sobre este punto, la del Tribunal Superior de Tie-
rras, el señor Ramón Hernández P., figura comprando el 
veintiseis de mayo de mil novecientos treinta y ocho ; y en 
el acto de esta compra, de los causantes más remotos, que se 
encuentran indicados, Manuel U. Fernández, aparece que 
compró el diecisiete de abril de mil novecientos treinta y cine 
co, a José A. Lara (a) Cuchepe, y Alejandrina Lara, y de 
estos últimos no expresa, ni la decisión atacada ni la del pri-
mer juez, cuándo adquirieron; y al no aparecer, consecuen-
temente, establecido, en virtud de cuál hecho pudo cumplir 
se, en favor de Ramón Hernández P. ni de sus causantes, el 
plazo de la prescripción adquisitiva prevista en el artículo 
2265, reformado, del Código Civil, ni ninguna otra prescrip-
ción, es evidente que la sentencia impugnada, por no sumi-
nistrar a la Suprema Corte de Justicia los elementos de hecho 
necesarios para verificar si en ella se violó, como alega en 
su cuarto medio especial la intimante, el artículo 2265, mo-
dificado, del Código Civil, incurrió en el vicio de falta de ba-
se legal y debe ser casada) 

Considerando, acerca de lo dispuesto, en la decisión im-
pugnada, sobre el Solar No. 2 de la Manzana 81, adjudicado 
al Doctor Julio Espaillat Rodríguez, que este solar figura, 
en la sentencia impugnada y en la del primer juez, formado 
por dos porciones: a) la comprada por dicho señor al Doctor 
Francisco T. Cuello; y b), la comprada al señor Domingo 
Díaz y Díaz; que lo dispuesto sobre ambas porciones es im-
pugnado, en el presente recurso, tanto por el medio general 
por el quinto medio especial; 

Considerando, en lo que concierne a la porción arriba 
señalada con la letra a: que en la sentencia del primer juez 
se establece que el adjudicatario compró al Doctor Cuello, re-
gularmente la porción de solar de que se trata; que, según 
el título allí copiado, el Doctor Cuello lo había comprado a 
los señores Domingo Díaz, Zenaida Monción de Pérez G., Ma-
ría Cristina Monción de Cornelio, Aurora Monción, Dolores 
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Monción y Alfonso Monción; y que los testimonios jurados 
de Domingo Díaz y de Domingo Robinson establecen que los 
Monción tenían más de treinta años de posesión "contínua 
y nó interrumpida, pacífica, pública, inequívoca y a título 
de propietarios" cuando el Doctor Cuello hizo la adquisición 
que trasmitió al Doctor Julio Espaillat Rodríguez, con lo 
que los jueces del fondo hicieron uso de poderes soberanos; 
que por ello Espaillat Rodríguez, uniendo su posesión a la 
de sus causantes, como lo autoriza el Artículo 2225 del Có-
digo Civil, tenía en su favor la prescripción adquisitiva indi-
cada en el artículo 2262 del Código Civil, reformado; que. en 
las condiciones que quedan precisadas, y teniendo presente 
cuanto en este fallo se ha establecido, sobre el medio gene-
ral, respecto de los solares 4 de la Manzana 40 y No. 1 de la 
73, en la sentencia impugnada no se incurrió, respecto de la 
porción de solar de que se viene tratando, ni en los vicios 
señalados en el medio genera, ni en los del especial que le 
concierne, y sobre este punto deben ser rchazados ambos 
medios; 

Considerando, por último, respecto de lo dispuesto so• 
bre la porción del solar No. 2 de la Manzana 81, que figura 
comprada al señor Domingo Díaz y Díaz: que según el acta 
de venta de fecha dos de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, que figura copiada en la sentencia de jurisdicción 
original, Domingo Díaz y Díaz había comprado, la porción 
de solar en referencia, a Virgilio García; pero, que en la mis-
ma sentencia del primer juez se encuentra copiado el siguien-
te documento, presentado por la Común de La Vega para 
combatir las pretensiones del Doctor Julio Espaillat Rodrí-
guez: 'EL INFRASCRITO NOTARIO DA FE Y VERDA-
DERO TESTIMONIO DE QUE EN EL PROTOCOLO DEL 
AÑO 1916 del Ex-Notario Felipe A. Cartagena, existe un ac-
to con la mención que a continuación se expresa: En el Li-
bro Núm. 84 correspondiente al archivo del ex-Notario, que 
fué de esta Común Don Felipe A. Cartagena, protocolo del 
año 1916, un acto marcado con el Número 124 de fecha vein -
te y tres de septiembre de mil novecientos diez y seis, por el 

BOLETIN JUDICIAL 	1031 

cual el señor Virgilio García vende al señor Federico Basilis: 
"DOS CASAS DE SU PROPIEDAD, de maderas del país, te-
chada de llaguas una, y la otra de zinc, radicadas en solar 
de la Común, ubicadas en esta ciudad, la primera en la acera 
este de la calle Sánchez, colindante al Sur con casa de la se-
ñora Nicomedes Durán Viuda Esquea, al norte con casa de 
la señora Filomena Reynoso y al Este, en su fondo, con casa 
del finado Carlixto Monción, y la segunda en la acera Oeste 
de la calle "Santomé", colindante al Norte con Vicente Cor-
nelio y al Sur con casa del Señor Tomás Arambolo".— Expi-
do la presente, en la ciudad de La Vega, hoy día veinte y 
nueve del mes de diciembre del año mil novecientos cuaren-
ta y dos, a requerimiento del Lic.' Arturo Calventy, Síndico 
Illunicipal, de la Común de La Vega. Doy fé:— Francisco Jo-
sé Alvarez. Abogado—Notario"; y 

Considerando, que ni en la sentencia de jurisdicción ori-
ginal, ni en la del Tribunal Superior que adoptó, sobre el so-
lar de que se trata, los motivos de aquella, se pondera en for-
ma alguna el documento últimamente transcrito, para ha-
ber establecido si el "solar de la Común" indicado en él, y el 
vendido por Virgilio García a Domingo Díaz y Díaz, causan-
te del Doctor Julio Espaillat Rodríguez, eran la misma cosa, 
para de ello deducir las consecuencias jurídicas del caso; y 
ello, máxime cuando en el acta de la compra hecha por Es-
paillat Rodríguez no se especifica la fecha de la venta hecha 
a Díaz y Díaz por Virgilio García; que la falta de ponderación 
de lo que queda señalada, constituye, como falta de motivos, 
la violación del art. 4 de la Ley de Registro de Tierras ale-
gada en el quinto medio especial del recurso de la Común de 
La Vega, por lo cual debe anularse, en cuanto a la porción 
de solar últimamente señalada, el fallo impugnado' sin que 
sea necesario examinar, en relación con dicha porción de so -
lar. el medio general del recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sa;:ión presentado por la Común de La Vega contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha catorce de sep- 
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Monción y Alfonso Monción; y que los testimonios jurados 
de Domingo Díaz y de Domingo Robinson establecen que los 
Monción tenían más de treinta años de posesión "contínua 
y nó interrumpida, pacífica, pública, inequívoca y a título 
de propietarios" cuando el Doctor Cuello hizo la adquisición 
que trasmitió al Doctor Julio Espaillat Rodríguez, con lo 
que los jueces del fondo hicieron uso de poderes soberanos; 
que por ello Espaillat Rodríguez, uniendo su posesión a la 
de sus causantes, como lo autoriza el Artículo 2225 del Có-
digo Civil, tenía en su favor la prescripción adquisitiva indi-
cada en el artículo 2262 del Código Civil, reformado; que, en 
las condiciones que quedan precisadas, y teniendo presente 
cuanto en este fallo se ha establecido, sobre el medio gene-
ral, respecto de los solares 4 de la Manzana 40 y No. 1 de la 
73, en la sentencia impugilada no se incurrió, respecto de la 
porción de solar de que se viene tratando, ni en los vicios 
señalados en el medio general, ríi en los del especial que le 
concierne, y sobre este punto deben ser rchazados ambos 
medios; 

Considerando, por último, respecto de lo dispuesto so-
bre la porción del solar No. 2 de la Manzana 81, que figura 
comprada al señor Domingo Díaz y blaz: que según el acta 
de venta de fecha dos de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, que figura copiada en la sentencia de jurisdicción 
original, Domingo Díaz y Díaz había comprado, la porción 
de solar en referencia, a Virgilio García; pero, que en la mis-
ma sentencia del primer juez se encuentra copiado el siguien-
te documento, presentado por la Común de La Vega para 
combatir las pretensiones del Doctor Julio Espaillat Rodrí-
guez: 'EL INFRASCRITO NOTARIO DA FE Y VERDA-
DERO TESTIMONIO DE QUE EN EL PROTOCOLO DEL 
AÑO 1916 del Ex-Notario Felipe A. Cartagena, existe un ac-
to con la mención que a continuación se expresa: En el Li-
bro Núm. 84 correspondiente al archivo del ex-Notario, que 
fué de esta Común Don Felipe A. Cartagena, protocolo del 
año 1916, un acto marcado con el Número 124 de fecha vein -
te y tres de septiembre de mil novecientos diez y seis, por el  

cual el señor Virgilio García vende al señor Federico Basilis: 
"DOS CASAS DE SU PROPIEDAD, de maderas del país, te• 
chada de llaguas una, y la otra de zinc, radicadas en solar 
de la Común, ubicadas en esta el dad, la primera en la acera 
este de la calle Sánchez, colindante al Sur con casa de la se-
ñora Nicomedes Durán Viuda Esquea, al norte con casa de 
la señora Filomena Reynoso y al Este, en su fondo, con casa 
del finado Carlixto Monción, y la segunda en la acera Oeste 
de la calle "Santomé", colindante al Norte con Vicente Cor-
nac) y al Sur con casa del Señor Tomás Arambolo".— Expi-
do la presente, en la ciudad de La Vega, hoy día veinte y 
nueve del mes de diciembre del año mil novecientos cuaren-
ta y dos, a requerimiento del Lic.' Arturo Calventy, Síndico 
Municipal, de la Común de La Vega. Doy fé:— Francisco Jo-
sé Alvarez. Abogado—Notario"; y 

Considerando, que ni en la sentencia de jurisdicción ori-
ginal, ni en la del Tribunal Superior que adoptó, sobre el so-
lar de que se trata, los motivos de aquella, se pondera en for-
ma alguna el documento últimamente transcrito, para ha-
ber establecido si el "solar de la Común" indicado en él, y el 
vendido por Virgilio García a Domingo Díaz y Díaz, causan-
te del Doctor Julio Espaillat Rodríguez, eran la misma cosa, 
para de ello deducir las consecuencias jurídicas del caso; y 
ello, máxime cuando en el acta de la compra hecha por Es-
paillat Rodríguez no se especifica la fecha de la venta hecha 
a Díaz y Díaz por Virgilio García ; que la falta de ponderación 
de lo que queda señalada, constituye, como falta de motivos, 
la violación del art. 4 de la Ley de Registro de Tierras ale-
gada en el quinto medio especial del recurso de la Común de 
La Vega, por lo cual debe anularse, en cuanto a la porción 
de solar últimamente señalada, el fallo impugnado) sin que 
sea necesario examinar, en relación con dicha porción de so-
lar, el medio general del recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sazión presentado por la Común de La Vega contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha catorce de sep- 
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tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, en cuan-
to a la porción del Solar Nos, 4 de la Manzana 40 del Distrito 
Catastral Número 1 de la Común de La Vega, ciudad de La 
Vega, comprada por Euclides Batista a José Manuel Lara y 
la comprada a Manuel U. Fernández; en cuanto a lo adqui-
rido, en el Solar No. 1 de la Manzana No. 73, por Ramón 
Hernández P., por permuta, de los menores José Adolfo y 
Alejandrina Lara, y en cuanto a lo comprado, en el Solar 
No. 2 de la Manzana 81, por el Doctor Julio Espaillat Rodrí-
guez al Doctor Francisco T. Cuello; Segundo: casa la ya in-
dicada sentencia, en cuanto a lo que aparece comprado, en el 
Solar No. 4 de la Manzana 40, por Euclides Batista a José 
Manuel Saviñón; en cuanto a todo lo dispuesto sobre el Solar 
No. 1 de la Manzana 41; en cuanto a todo lo dispuesto sobre 
el Solar No. 12 de la Manzana 44; en cuanto a lo adjudicado, 
en el Solar No. 1 de la Manzana 73, a Ramón Hernández P., 
como procedente de Manfredo A. Moore hijo; y en cuanto a 
lo adjudicado, en el Solar No. 2 de la Manzana 81, al Doc-
tor Julio Espaillat Rodríguez, como procedente de Domingo 
Díaz y Díaz; Tercero: reenvía el asunto, en cuanto a las dis-
posiciones que han sido casadas, al Tribunal Superior de Tie-
rras; Cuarto: condena al Licenciado Ramón Ramírez Cués 
al pago de las costas que le conciernan como intimado; y 
compensa, entre la Común de La Vega y los señores Eucli-
des Batista, Ramón Hernández P. y Doctor Julio Espaillat 
Rodríguez, por haber sucumbido parcialmente cada una de 
dichas partes intimante e intimadas, las que a ellos concier 
nan. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Joaq. 
E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes 
V.— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir 
mada, leida y publicada por mí, Secretario General, que cer-
tifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Tz'oncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valeras, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintisiete del jnes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en -
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia ; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Eurípides del Villar Roble, dominicano, mayor de edad, nego-
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 4636, serie 48 
"con sello de .  renovación No. 225709, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha dieciocho de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal de 
identidad número 429, serie 31, renovada para el año 1944 
con el sello número 2334, abogado de la parte recurrente, en 
el cual memorial se alegan las violaciones de ley que después 
se expondrán; 

Vista la resolución dictada por esta Suprema Corte de 
Justicia en fecha veintidos de marzo de mil novecientos cua-
renta y cinco, por medio de la cual se considera en defecto 
a la parte intimada, señora Angélica Matos ;- 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
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tiemhre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, en cuan-
to a la porción del Solar Nol 4 de la Manzana 40 del Distrito 
Catastral Número 1 de la Común de La Vega, ciudad de La 
Vega, comprada por Euclides Batista a José Manuel Lara y 
la comprada a Manuel U. Fernández; en cuanto a lo adqui-
rido, en el Solar No. 1 de la Manzana No. 73, por Ramón 
Hernández P., por permuta, de los menores José Adolfo y 
Alejandrina Lara, y en cuanto a lo comprado, en el Solar 
No. 2 de la Manzana 81, por el Doctor Julio Espaillat Rodrí-
guez al Doctor Francisco T. Cuello; Segundo: casa la ya in-
dicada sentencia, en cuanto a lo que aparece comprado, en el 
Solar No. 4 de la Manzana 40, por Euclides Batista a José 
Manuel Saviñón; en cuanto a todo lo dispuesto sobre el Solar 
No. 1 de la Manzana 41; en cuanto a todo lo dispuesto sobre 
el Solar No. 12 de la Manzana 44; en cuanto a lo adjudicado, 
en el Solar No. 1 de la Manzana 73, a Ramón Hernández P., 
como procedente de Manfredo A. Moore hijo; y en cuanto a 
lo adjudicado, en el Solar No. 2 de la Manzana 81, al Doc-
tor Julio Espaillat Rodríguez, como procedente de Domingo 
Díaz y Díaz; Tercero: reenvía el asunto, en cuanto a las dis-
posiciones que han sido casadas, al Tribunal Superior de Tie-
rras; Cuarto: condena al Licenciado Ramón Ramírez Cués 
al pago de las costas que le conciernan como intimado; y 
compensa, entre la Común de La Vega y los señores Eucli-
des Batista, Ramón Hernández P. y Doctor Julio Espaillat 
Rodríguez, por haber sucumbido parcialmente cada una de 
dichas partes intimante e intimadas, las que a ellos concier 
nan. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Joaq. 
E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes 
V.— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir 
mada, leida y publicada por mí, Secretario General, que cer-
tifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente ; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Ti'oncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valeras, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintisiete del fines de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en -
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Eurípides del Villar Roble, dominicano, mayor de edad, nego-
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 4636, serie 48 
"con sello de'renovación No. 225709, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha dieciocho de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal de 
identidad número 429, serie 31, renovada para el año 1944 
con el sello número 2334, abogado de la parte recurrente, en 
el cual memorial se alegan las violaciones de ley que después 
se expondrán; 

Vista la resolución dictada por esta Suprema Corte de 
Justicia en fecha veintidos de marzo de mil novecientos cua-
renta y cinco, por medio de la cual se considera en defecto 
a la parte intimada, señora Angélica >latos ;- 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
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Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 2044 del Código Civil; 
131, 141, 464 del Código de Procedimiento Civil; 12 y 21 de 
la Ley 1306 bis de 1937, lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en el memorial contentivo del pre-
sente recurso se alegan contra el fallo impugnado los siguien-
tes medios de casación: lo., violación del artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil; 2o., violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 3o., violación del ar-
tículo 87 de la Constitución; 4o., violación de la regla según 
la cual donde no hay interés no hay acción; 5o., violación de 
los artículos 12 y 21 de la Ley 1306 de 1937, y 141. dei Có-
digo de Procedimiento Civil; 6o., violación de los artículos 
2044 y 1134 del Código Civil y 141 del Código de Procedimien-
to •ivq: 

Considerando, que en la sentencia recurrida consta lo 
que s igue: a) une en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres el señor Eurípides del Villar deman-
dó a su esposa la señora Angélica Matos ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Santiago a fin de que oyera admitir 
el divorcio entre las partes, adjudicar a la madre la guarda 
de las menores Elsa Ramona Altagracia y Ena Evangelista, 
y compensar las costas ; b) que en fecha siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Santiago dictó sentencia por la cual: admitió el di-
vorcio entre las partes; "adjudica a la esposa demandada, 
señora Angélica Matos, la guarda personal, hasta su mayor 
edad o emancipación legal, de las dos hijas menores procrea -
das por dichos esposos durante el matrimonio", "por haber-
lo convenido así los esposos en divorcio"; autorizó al esposo 
'demandante a hacer pronunciar el divorcio y transcribir la 
;sentencia, y a publicarlo y compensó las costas ; e) que en  

fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres la señora Angélica Matos de del Villar apeló contra la 
sentencia antes mencionada, a fin de que esta sentencia fue-
ra revocada en todas sus partes; d) que en fecha catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, el señor Eurí-
pides del Villar interpuso apelación incidental contra la su-
praindicada sentencia, pidiendo su revocación en cuanto al 
ordinal segundo, por el cual se adjudicaba a la esposa de-
mandada la guarda de las dos hijas procreadas durante el 
matrimonio; e) que en la audiencia celebrad por la Corte 
de Apelación de Santiago para conocer de esas apelaciones la 
apelante principal concluyó de esté modo: "Primero: Que le 
sea fijada a la concluyente como residencia, la casa No. 57 
de la calle "Mella", de esta ciudad, mientras dure el procedi-
miento de divorcio; Segundo:— Que le sea encomendada a 
a concluyente, provisionalmente, durante el transcurso de 
esta instancia, y antes de hacerla definitiva, la guarda per-
sonal de los hijos habidos en el matrimonio, y los cuales lle-
van por nombres ELSA RAMONA ALTAGRACIA, de tres 
años de edad, y ENA EVANGELISTA, de ocho meses de 
edad, en razón de sus tiernas edades y porque ellas necesitan 
más de los cuidados vigilantes y de los afectos de la madre 
que de las atenciones un tanto problemáticas que pueda brin-
darles el padre; Tercero:— Que le sea acordada a la conclu-
yente una provisión alimenticia de no menos de CUAREN-
TA PESOS ($40.00) mensuales, hasta tanto sea concluida 
la instancia de divorcio y desde la fecha del emplazamiento 
hecho ante el Juzgado de Primera Instancia ;— Cuarto:—
Que así mismo le sea fijada una provisión ad litem de hasta 
la suma de CIEN PESOS, moneda de curso legal, para que 
la concluyente pueda subvenir a los gastos de esta instan-
cia de apelación, y los cuales gastos han de liquidarse por la 
Ley de Tarifa Judicial; Quinto:—Que sea completado el dis-
positivo de la sentencia apelada, consignando en el disposi-
tivo de la sentencia a intervenir, la petición formulada por 
las partes en sus respectivas conclusiones que hicieran ante 
el Juzgado de Primera Instancia, o sea de parte del señor 
Eurípides del Villar, que se le diera acta de su oferta de pa- 
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Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 2044 del Código Civil; 
131, 141, 464 del Código de Procedimiento Civil; 12 y 21 de 
la Ley 1306 bis de 1937, lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en el memorial contentivo del pre-
sente recurso se alegan contra el fallo impugnado los siguien-
tes medios de casación: lo., violación del artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil; 2o., violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 3o., violación del ar-
tículo 87 de la Constitución; 4o., violación de la regla según 
la cual donde no hay interés no hay acción; 5o., violación de 
los artículos 12 y 21 de la Ley 1306 de 1937, y 141 dei Có-
digo de Procedimiento Civil: 6o., violación de los artículos 
2044 y 1134 del Código Civil y 141 del Código de Procedimien-
to fly'!: 

Considerando, que en la sentencia recurrida consta lo 
que sigue: a) que en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres el señor Eurípides del Villar deman-
dó a su esposa la señora Angélica Matos ante 31 Juzgado de 
Primera Instancia de Santiago a fin de que oyera admitir 
el divorcio entre las partes, adjudicar a la madre la guarda 
de las menores Elsa Ramona Altagracia y Ena Evangelista, 
y compensar las costas; b) que en fecha siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Santiago dictó sentencia por la cual: admitió el di-
vorcio entre las partes; "adjudica a la esposa demandada, 
señora Angélica Matos, la guarda personal, hasta su mayor 
edad o emancipación legal, de las dos hijas menores procrea -
das por dichos esposos durante el matrimonio", "por haber-
lo convenido así los esposos en divorcio"; autorizó al esposo 

,
demandante a hacer pronunciar el divorcio y transcribir la 
:sentencia, y a publicarlo y compensó las costas; c) que ea  

fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres la señora Angélica Matos de del Villar apeló contra la 
sentencia antes mencionada, a fin de que esta sentencia fue-
ra revocada en todas sus partes; d) que en fecha catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, el señor Eurí-
pides del Villar interpuso apelación incidental contra la su-
praindicada sentencia, pidiendo su revocación en cuanto al 
ordinal segundo, por el cual se adjudicaba a la esposa de-
mandada la guarda de las dos hijas procreadas durante el 
matrimonio; e) que en la audiencia celebrad por la Corte 
de Apelación de Santiago para conocer de esas apelaciones la 
apelante principal concluyó de esté modo: "Primero: Que le 
sea fijada a la concluyente como residencia, la casa No. 57 
de la calle "Mella", de esta ciudad, mientras dure el procedi-
miento de divorcio; Segundo:— Que le sea encomendada a 
a concluyente, provisionalmente, durante el transcurso de 
esta instancia, y antes de hacerla definitiva, la guarda per-
sonal de los hijos habidos en el matrimonio, y los cuales lle-
van por nombres ELSA RAMONA ALTAGRACIA, de tres 
años de edad, y ENA EVANGELISTA, de ocho meses de 
edad, en razón de sus tiernas edades y porque ellas necesitan 
más de los cuidados vigilantes y de los afectos de la madre 
que de las atenciones un tanto problemáticas que pueda brin-
darles el padre; Tercero:— Que le sea acordada a la conclu-
yente una provisión alimenticia de no menos de CUAREN-
TA PESOS ($40.00) mensuales, hasta tanto sea concluida 
la instancia de divorcio y desde la fecha del emplazamiento 
hecho ante el Juzgado de Primera Instancia ;— Cuarto:—
Que así mismo le sea fijada una provisión ad litem de hasta 
la suma de CIEN PESOS, moneda de curso legal, para que 
la concluyente pueda subvenir a los gastos de esta instan-
cia de apelación, y los cuales gastos han de liquidarse por la 
Ley de Tarifa Judicial; Quinto:—Que sea completado el dis-
positivo de la sentencia apelada, consignando en el disposi-
tivo de la sentencia a intervenir, la petición formulada por 
las partes en sus respectivas conclusiones que hicieran ante 
el Juzgado de Primera Instancia, o sea de parte del señor 
Eurípides del Villar, que se le diera acta de su oferta de pa- 
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gar Ocho Pesos mensuales para atención de los menores pro-
creados en su matrimonio, y de parte de la intimante, seño-
ra Angélica Matos de del Villar, de que aceptaba el dicho 
ofrecimiento, en la forma señalada en esas conclusiones; 
Sexto:— Que, en cuanto al fonndo, sea admitido el divorcio 
por la causa de incompatibilidad de caracteres; Séptimo:—
Que se ordene la ejecución provisional de la sentencia a in-
tervenir, en lo que concierne al pago de la pensión alimen-
ticia; y Octavo:— Que le sea atribuída a la concluyente la 
guarda definitiva de los menores procreados en el matrimo-
nio, hasta su mayor edad o emancipación legal; y Noveno;--
Que las costas sean compensadas"; f) que, por su parte, el 
apelante incidental concluyó así: "PRIMERO: Que recha-
céis, por infundada, improcedente y carente de seriedad, la 
apelación de una manera principal interpuesta por la señora 
Angélica Matos; SEGUNDO:— Que admitiendo la apelación 
de carácter incidental, introducida por el concluyente, revo-
quéis el ordinal segundo de la sentencia apelada y le adju-
diquéis la guarda de las menores procreadas durante su ma-
trimonio, hasta tanto cumplan su mayor edad o puedan re-
sultar legalmente emancipadas y ello así, por convenir al me-
jor interés de tales menores ; y TERCERO: Que compenséis 
las costas por tratarse de una litis entre esposos. Agregan-
do en audiencia: que se rechacen las peticiones de carácter 
provisional por no existir litis en cuanto al divorcio mismo 
conforme las conclusiones de la recurrente principal, ni nada 
que resolverse en lo económico por existir una partición 
transaccional regular entre las partes en litis"; g) que en 
fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y cua-
tro la Corte de Apelación de Santiago dictó sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA:— Que debe declarar como 
al efecto declara bueno y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelación interpuestos por ANGEI,ICA MATOS y 
EURIPIDES DEL VILLAR, contra sentencia del Tribunal 
Civil de este Distrito Judicial, de fecha siete de Octubre del 
año mil novecientos cuarenta y tres, que pronunció el divor-
cio entre ambos esposos; SEGUNDO:— que debe rechazar 
como al efecto rechaza en cuanto al fondo, el recurso de ape- 

lación incidental interpuesto por Eurípides del Villar contra 
la misma sentencia, por improcedente y mal fundado; TER-
CERO:— que debe revocar como al efecto revoca en todas 
sus partes la sentencia objeto de este recurso de alzada, y 
acoje, la apelación principal interpuesta por Angélica Matos; 
CUARTO: que debe fijar como al efecto fija la residencia 
provisional de la esposa apelante Angélica Matos en la casa 
No. 57, de la calle "Mella", de esta ciudad, mientras dure el 
procedimiento de divircio; QUINTO:— que debe poner co-
mo al efecto pone, provisionalmente, y durante el transcur-
so de este proceso, la guarda de las hijas que llevan por nom-
bres Elsa Ramona Altagracia de tres, años de edad, y Ena 
Evangelista, de ocho meses de edad, bajo la custodia de la 
madre Angélica Matos; SEXTO:— que debe fijar como al 
efecto fija en veinticinco pesos mensuales la pensión alimen-
ticia que Eurípides del Villar deberá pagar a Angélica Ma-
tos, hasta tanto sea concluido el procedimiento de divorcio, 
a partir del día siete del mes de septiembre del año mil no-
vecientos cuarenta y tres, fecha en que comenzó el empla-
zamiento hecho por ante el Tribunal Civil de este Distrito 
Judicial; ORDENANDOSE la ejecución provisional de esta 
medida; SEPTIMO:— que debe fijar como al efecto fija la 
suma de cincuenta pesos moneda de curso legal, como pro-
visión ad-litem, para que la apelante Angélica Matos pueda 
subvenir a los gastos de esta instancia en apelación, los cua-
les deberán liquidarse de acuerdo con la Tarifa de Costas 
Judiciales; OCTAVO: que debe admitir como al efecto admi-
te el divorcio entre Angélica Matos y Eurípides del Villar, 
por incompatibilidad de caracteres ; NOVENO:— que debe 
atribuirse como al efecto atribuye a la apelante Angélica 
Matos la guarda definitiva de los menores procreados en el 
matrimonio, hasta su mayor edad o emancipación legal; 
DECIMO: que debe dar acta como al efecto dá al apelante 
te incidental, Eurípides del Villar, de la oferta que hizo por 
ante el Juzgado de Primera Instancia, de pagar ocho pesos 
mensuales para la atención de los menores procreados den-
tro del matrimonio consentido con Angélica Matos; y de par-
te de está última, de que aceptaba dicho ofrecimiento, en la 
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gar Ocho Pesos mensuales para atención de los menores pro-
creados en su matrimonio, y de parte de la intimante, 
ra Angélica Matos de del Villar, de que aceptaba el dicho 
ofrecimiento, en la forma señalada en esas conclusiones; 
Sexto:— Que, en cuanto al fonndo, sea admitido el divorcio 
por la causa de incompatibilidad de caracteres; Séptimo:—
Que se ordene la ejecución provisional de la sentencia a in-
tervenir, en lo que concierne al pago de la pensión alimen-
ticia ; y Octavo:— Que le sea atribuída a la concluyente la 
guarda definitiva de los menores procreados en el matrimd-
nio, hasta su mayor edad o emancipación legal; y Noveno:— 
Que las costas sean compensadas"; f) que, por su parte, el 
apelante incidental concluyó así: "PRIMERO: Que recha-
céis, por infundada, improcedente y carente de seriedad, la 
apelación de una manera principal interpuesta por la señora 
Angélica Matos; SEGUNDO:— Que admitiendo la apelación 
de carácter incidental, introducida por el concluyente, revo-
quéis el ordinal segundo de la sentencia apelada y le adju-
diquéis la guarda de las menores procreadas durante su ma-
trimonio, hasta tanto cumplan su mayor edad o puedan re-
sultar legalmente emancipadas y ello así, por convenir al me-
jor interés de tales menores; y TERCERO: Que compenséis 
las costas por tratarse de una litis entre esposos. Agregan-
do en audiencia: que se rechacen las peticiones de carácter 
provisional por no existir litis en cuanto al divorcio mismo 
conforme las conclusiones de la recurrente principal, ni nada 
que resolverse en lo económico por existir una partición 
transaccional regular entre las partes en litis"; g) que en 
fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y cua-
tro la Corte de Apelación de Santiago dictó sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA:— Que debe declarar como 
al efecto declara bueno y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelación interpuestos por ANGELICA MATOS y 
EURIPIDES DEL VILLAR, contra sentencia del Tribunal 
Civil de este Distrito Judicial, de fecha siete de Octubre del 
año mil novecientos cuarenta y tres, que pronunció el divor-
cio entre ambos esposos; SEGUNDO:— que debe rechazar 
como al efecto rechaza en cuanto al fondo, el recurso de ape- 

lación incidental interpuesto por Eurípides del Villar contra 
la misma sentencia, por improcedente y mal fundado; TER-
CERO:— que debe revocar como al efecto revoca en todas 
sus partes la sentencia objeto de este recurso de alzada. y 
acoje, la apelación principal interpuesta por Angélica Matos; 
CUARTO: que debe fijar como al efecto fija la residencia 
provisional de la esposa apelante Angélica Matos en la casa 
No. 57, de la calle "Mella", de esta ciudad, mientras dure el 
procedimiento de divircio; QUINTO:— que debe poner co-
mo al efecto pone, provisionalmente, y durante el transcur-
so de este proceso, la guarda de las hijas que llevan por nom-
bres Elsa Ramona Altagracia de trel años de edad, y Ena 
Evangelista, de ocho meses de edad, bajo la custodia de la 
madre Angélica Matos; SEXTO:— que debe fijar como al 
efecto fija en veinticinco pesos mensuales la pensión alimen-
ticia que Eurípides del Villar deberá pagar a Angélica Ma-
tos, hasta tanto sea concluido el procedimiento de divorcio, 
a partir del día siete del mes de septiembre del año mil no-
vecientos cuarenta y tres, fecha en que comenzó el empla-
zamiento hecho por ante el Tribunal Civil de este Distrito 
Judicial; ORDENANDOSE la ejecución provisional de esta 
medida; SEPTIMO:— que debe fijar como al efecto fija la 
suma de cincuenta pesos moneda de curso legal, como pro-
visión ad-litem, para que la apelante Angélica Matos pueda 
subvenir a los gastos de esta instancia en apelación, los cua-
les deberán liquidarse de acuerdo con la Tarifa de Costas 
Judiciales; OCTAVO: que debe admitir como al efecto admi-
te el divorcio entre Angélica Matos y Eurípides del Villar, 
por incompatibilidad de caracteres; NOVENO:— que debe 
atribuirse como al efecto atribuye a la apelante Angélica 
Matos la guarda definitiva de los menores procreados en el 
matrimonio, hasta su mayor edad o emancipación legal; 
DECIMO: que debe dar acta como al efecto dá al apelante 
te incidental, Eurípides del Villar, de la oferta que hizo por 
ante el Juzgado de Primera Instancia, de pagar ocho pesos 
mensuales para la atención de los menores procreados den-
tro del matrimonio consentido con Angélica Matos; y de par-
te de está última, de que aceptaba dicho ofrecimiento, en la 
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forma señalada en esas conclusiones; UNDECIMO:— que 
debe compensar como al efecto compensa las costas entre 
ambas partes ; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando, que el recurrente expone, en lo que res-
pecta a este medio, que, "en primera instancia, la intimada 
actual se limitó a darle asentimiento a la acción en divorcio", 
y que ella no solicitó provisión ad -litem ni pensión alimenti-
cia ; que, por otra parte, el recurrente del Villar pidió en grado 
de apelación "que se rechacen las peticiones de carácter pro-
visional por no existir litis en cuanto al divorcio mismo con-
forme las conclusiones de la recurrente principal (en apela-
ción), ni nada que resolverse en lo económico por existir 
una partición regular transaccional entre las partes en litis"; 

Considerando, que el principio general enunciado en el 
artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, según el cual 
no podrán intentarse demandas nuevas en grado de apela-
ción, tiene como finalidad principal el hacer respetar el prin-
cipio del doble grado de jurisdicción, impidiendo que sea pro-
puesta al juez de la alzada una cuestión totalmente ajena a 
la demanda introductiva del proceso; que esa misma finali-
dad exige que se le fijen límites a la regla general anterior 
mente mencionada, especialmente en favor de la parte de-
mandada, que es lo que resulta del mismo artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil al permitirle proponer en gra-
do de apelación todas aquellas demandas que sirvan de de-
fensa a la acción principal; que las demandas de pensión ali-
menticia y de provisión ad-litem, interpuestas por la señora 
Angélica Matos de del Villar por primera vez en grado de 
apelación tienen indudablemente un carácter accesorio y pro-
visional, y eran por lo tanto recibibles en grado de apelación; 
que el alegato del recurrente respecto de la circunstancia de 
que no había litigio entre las partes, dado que la esposa de-
mandada había asentido a la demanda en divorcio, es inacep -
table en el presente caso, puesto que las normas que rigen la 
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materia del divorcio son de orden público, y por consiguien-
te las partes no pueden derogarlas por sus convenciones, ca-
rácter que debe atribuirse a la aquiescencia que se alega ha-
ber emanado de la esposa ; 

En cuanto al tercer medio: 

Considerando, que, en la rúbrica de este medio se alude 
a la violación del artículo 87 de la Constitución; que esto, sin 
embargo, parece ser el resultado de un error material, ya 
que el texto constitucional que enuncia el precepto de que a 
nadie se le puede obligar a hacer lo ckue la ley no manda ni 
impedírsele lo que la ley no prohibe es el artículo 88; que, 
por lo tanto, procede referirse al texto últimamente citado, 
y no al erróneamente indicado en el memorial de casación; 

Considerando, que, en resumen, el recurrente sostiene, 
por este medio, que la condenación al suministro de una pro-
visión ad-litem no tiene su fundamento en ninguna ley, y 
que, por consiguiente, "al imponer la Corte a quo una conde-
condenación provisional de cincuenta pesos, a título de pro-
visión para que su esposa litigue contra él, ha cometido la 
violación invocada o un exceso de poder, careciendo en cual-
quiera de las circunstancias, de base legal a este respecto"; 

Considerando, que, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación. la  Su-
prema Corte de Justicia no puede conocer del fondo de los 
asuntos, y tiene que limitarse a decidir si en la sentencia 
impugnada se ha incurrido o no en alguna violación de la 
ley; que de esta disposición resulta, necesariamente, que en 
casación no pueden proponerse medios nuevos, esto es me-
dios que no hubieran sido invocados ante los jueces del fon-
do, y que por ello suscitan cuestiones no juzgadas, y conse-
cuentemente no falladas por dichos jueces del fondo; 

Considerando, que, ante la Corte de Apelación de San-
tiago, el señor Eurípides del Villar concluyó pidiendo el re- 

1 
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forma señalada en esas conclusiones; UNDECIMO:— que 
debe compensar como al efecto compensa las costas entre 
ambas partes ; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando, que el recurrente expone, en lo que res-
pecta a este medio, que, "en primera instancia, la intimada 
actual se limitó a darle asentimiento a la acción en divorcio", 
y que ella no solicitó provisión ad -litem ni pensión alimenti-
cia ; que, por otra parte, el recurrente del Villar pidió en grado 
de apelación "que se rechacen las peticiones de carácter pro-
visional por no existir litis en cuanto al divorcio mismo con-
forme las conclusiones de la recurrente principal (en apela-
ción), ni nada que resolverse en lo económico por existir 
una partición regular transaccional entre las partes en litis"; 

Considerando, que el principio general enunciado en el 
artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, según el cual 
no podrán intentarse demandas nuevas en grado de apela-
ción, tiene como finalidad principal el hacer respetar el prin-
cipio del doble grado de jurisdicción, impidiendo que sea pro-
puesta al juez de la alzada una cuestión totalmente ajena a 
la demanda introductiva del proceso; que esa misma finali-
dad exige que se le fijen límites a la regla general anterior 
mente mencionada, especialmente en favor de la parte de-
mandada, que es lo que resulta del mismo artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil al permitirle proponer en gra-
do de apelación todas aquellas demandas que sirvan de de-
fensa a la acción principal; que las demandas de pensión ali-
menticia y de provisión ad-litem, interpuestas por la señora 
Angélica Matos de del Villar por primera vez en grado de 
apelación tienen indudablemente un carácter accesorio y pro-
visional, y eran por lo tanto recibibles en grado de apelación; 
que el alegato del recurrente respecto de la circunstancia de 
que no había litigio entre las partes, dado que la esposa de-
mandada había asentido a la demanda en divorcio, es inacep -
table en el presente caso, puesto que las normas que rigen la 
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materia del divorcio son de orden público, y por consiguien-
te las partes no pueden derogarlas por sus convenciones, ca-
rácter que debe atribuirse a la aquiescencia que se alega ha-
ber emanado de la esposa; 

En cuanto al tercer medio: 

Considerando, que, en la rúbrica de este medio se alude 
a la violación del artículo 87 de la Constitución; que esto, sin 
embargo, parece ser el resultado de un error material, ya 
que el texto constitucional que enuncia el precepto de que a 
nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni 
impedírsele lo que la ley no prohibe es el artículo 88; que, 
por lo tanto, procede referirse al texto últimamente citado, 
y no al erróneamente indicado en el memorial de casación ; 

Considerando, que, en resumen, el recurrente sostiene, 
por este medio, que la condenación al suministro de una pro-
visión ad-litem no tiene su fundamento en ninguna ley, y 
que, por consiguiente, "al imponer la Corte a quo una conde-
condenación provisional de cincuenta pesos, a título de pro-
visión para que su esposa litigue contra él, ha cometido la 
violación invocada o un exceso de poder, careciendo en cual-
quiera de las circunstancias, de base legal a este respecto"; 

Considerando, que, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación. la  Su-
prema Corte de Justicia no puede conocer del fondo de los 
asuntos, y tiene que limitarse a decidir si en la sentencia 
impugnada se ha incurrido o no en alguna violación de la 
ley ; que de esta disposición resulta, necesariamente, que en 
casación no pueden proponerse medios nuevos, esto es me-
dios que no hubieran sido invocados ante los jueces del fon-
do, y que por ello suscitan cuestiones no juzgadas, y conse-
cuentemente no falladas por dichos jueces del fondo; 

Considerando, que, ante la Corte de Apelación de San-
tiago, el señor Eurípides del Villar concluyó pidiendo el re- 
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chazamiento de las demandas de carácter provisional "por 
no existir litis en cuanto al divorcio mismo, conforme las 
conclusiones de la recurrente principal, ni nada por resol-
verse en lo económico por existir una partición regular entre 
las partes en litis"; que, habiéndosele pedido a los jueces del 
fondo el rechazamiento de la demanda de provisión ad-litem 
sobre erfundamento expuesto en esas conclusiones, y no ha-
biéndose llamado la atención de esos jueces acerca de ningún 
otro fundamento legal para ese rechazamiento, procede de-
clarar que este tercer medio del recurso es un medio nuevo, 
el cual debe, por consiguiente, ser declarado inadmisible; 

En lo que se refiere al cuarto medio; 

Considerando, que por éste el recurrente sostiene que 
en la sentencia impugnda se ha incurrido en la violación de 
la regla "donde no hay interés no hay acción", "al acordar 
pensiones alimenticias, provisión ad-litem etc., a la intimada 
actual, puesto que si ella quedó satisfecha en relación con 
la acción intentada, prestando asentimiento a la misma, re-
conociendo por consiguiente la seriedad de la misma", "cla-
ro está que la apelación de la señora Matos de del Villar ca-
recía de interés"; 

Considerando, que si, en principio, la violación de las 
máximas de derecho generalmente admitidas no puede ser 
vir de fundamento a un recurso de casación, no resulta lo 
mismo cuando la máxima cuya violación se invoca se halla 
en cierto modo incorporada implícitamente en una o varias 
disposiciones de la ley; que en este caso se encuentra el prin-
cipio o regla según el cual "donde no hay interés no hay ac-
ción", o "el interés es la medida de las acciones", puesto que 
la ley presupone siempre en el actor un interés jurídico en 
el ejercicio de la acción, inclusive cuando se trate del ejer-
cicio de una vía de recurso; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago ex-
presó en el quinto considerando de la sentencia impugnada,  

con relación al interés de la actual parte intimada para in-
terponer la apelación, "que al omitir el tribunal de primera 
instancia de este distrito judicial en el dispositivo de la sen-
tenca apelada, la parte de las conclusiones del esposo deman-
dante originario Eurípides del Villar, por la cual pidió al 
juez que se le diera acta de los ocho pesos moneda nacional 
que ofreció pagar, mensualmente, a su esposa Angélica Ma-
tos, para sostener a sus dos hijas menores procreadas con 
ella, hasta la mayor edad o emancipación de las mismas, es 
evidente el interés que ha tenido la esposa demandada An-
gélica Matos, para intentar el presente recurso de alzada"; 
que, en el supuesto de que esta consideración, tal como se 
halla concebida, constituya un motivo inapto para justificar 
el interés de la esposa demandada originariamente en divor-
cio para apelar de la sentencia del juez a-quo, tal interés re. 
sulta suficientemente justificado por otro motivo de puro 
derecho, que esta Suprema Corte de Justicia tiene el deber 
de suplir, y es el de que, siendo de orden público las normas 
de fondo que reglamentan la institución del divorcio, á las 
sentencias intervenidas en esta materia no puede prestárse• 
les válida aquiescencia, y ellas pueden, en consecuencia, ser 
impugnadas mediante las correspondientes vías de recurso; 
que, por lo tanto, el interés de la señora Angélica Matos en 
interponer el recurso de apelación de que se trata se deriva 
ciertamente de la ley, y no puede ser eliminado por el hecho 
de una pretendida aquiescencia a la sentencia del juez a quo 
en que ella hubiera podido consentir; 

En lo que respecta al quinto medio; 

Considerando, que por éste sostiene el recurrente que 
al declarar "sin interés la apelación incidental del seior del 
Villar sobre el único y falso fundamento de que carece de 
interés", la Corte de Apelación de Santiago ha incurrido en 
la violación de los artículos 12 y 21 de la Ley 1306 bis, cu-
yas disposiciones "están encaminadas hacia la seguridad y 
garantía del bienestar de los menores"; 
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chazamiento de las demandas de carácter provisional "por 
no existir litis en cuanto al divorcio mismo, conforme las 
conclusiones de la recurrente principal, ni nada por resol-
verse en lo económico por existir una partición regular entre 
las partes en litis"; que, habiéndosele pedido a los jueces del 
fondo el rechazamiento de la demanda de provisión ad-litem 
sobre el efundamento expuesto en esas conclusiones, y no ha-
biéndose llamado la atención de esos jueces acerca de ningún 
otro fundamento legal para ese rechazamiento, procede de-
clarar que este tercer medio del recurso es un medio nuevo, 
el cual debe, por consiguiente, ser declarado inadmisible; 

En lo que se refiere al cuarto medio; 

Considerando, que por éste el recurrente sostiene que 
en la sentencia impugnda se ha incurrido en la violación de 
la regla "donde no hay interés no hay acción", "al acordar 
pensiones alimenticias, provisión ad-litem etc., a la intimada 
actual, puesto que si ella quedó satisfecha en relación con 
la acción intentada, prestando asentimiento a la misma, re-
conociendo por consiguiente la seriedad de la misma", "cla-
ro está que la apelación de la señora Matos de del Villar ca-
recía de interés"; 

Considerando, que si, en principio, la violación de las 
máximas de derecho generalmente admitidas no puede ser 
vir de fundamento a un recurso de casación, no resulta lo 
mismo cuando la máxima cuya violación se invoca se halla 
en cierto modo incorporada implícitamente en una o varias 
disposiciones de la ley ; que en este caso se encuentra el prin-
cipio o regla según el cual "donde no hay interés no hay ac-
ción", o "el interés es la medida de las acciones", puesto que 
la ley presupone siempre en el actor un interés jurídico en 
el ejercicio de la acción, inclusive cuando se trate del ejer-
cicio de una vía de recurso; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago ex-
presó en el quinto considerando de la sentencia impugnada, 

con relación al interés de la actual parte intimada para in-
terponer la apelación, "que al omitir el tribunal de primera 
instancia de este distrito judicial en el dispositivo de la sen-
tenca apelada, la parte de las conclusiones del esposo deman-
dante originario Eurípides del Villar, por la cual pidió al 
juez que se le diera acta de los ocho pesos moneda nacional 
que ofreció pagar, mensualmente, a su esposa Angélica Ma-
tos, para sostener a sus dos hijas menores procreadas con 
ella, hasta la mayor edad o emancipación de las mismas, es 
evidente el interés que ha tenido la esposa demandada An-
gélica Matos, para intentar el presente recurso de alzada"; 
que, en el supuesto de que esta consideración, tal como se 
halla concebida, constituya un motivo inapto para justificar 
el interés de la esposa demandada originariamente en divor-
cio para apelar de la sentencia del juez a-quo, tal interés re-
sulta suficientemente justificado por otro motivo de puro 
derecho, que esta Suprema Corte de Justicia tiene el deber 
de suplir, y es el de que, siendo de orden público las normas 
de fondo que reglamentan la institución del divorcio, á las 
sentencias intervenidas en esta materia no puede prestárse• 
les válida aquiescencia, y ellas pueden, en consecuencia, ser 
impugnadas mediante las correspondientes vías de recurso; 
que, por lo tanto, el interés de la señora Angélica Matos en 
interponer el recurso de apelación de que se trata se deriva 
ciertamente de la ley, y no puede ser eliminado por el hecho 
de una pretendida aquiescencia a la sentencia del juez a quo 
en que ella hubiera podido consentir; 

En lo que respecta al quinto medio; 

Considerando, que por éste sostiene el recurrente que 
al declarar "sin interés la apelación incidental del señor del 
Villar sobre el único y falso fundamento de que carece de 
interés", la Corte de Apelación de Santiago ha incurrido en 
la violación de los artículos 12 y 21 de la Ley 1306 bis, cu-
yas disposiciones "están encaminadas hacia la seguridad y 
garantía del bienestar de los menores"; 
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Considerando, que el artículo 12 de la Ley 1306 bis d e 
 1937 dispone que, a falta de convenio expreso intervenido  en. 

tre los esposos, "todos los hijos hasta la edad de cuatro añ os 
 permanecerán bajo el cuidado y amparo de la madre, siem-

pre que el divorcio no haya sido pronunciado contra ésta po r 
 las causas enunciadas en los acápites e, f e i del artículo se. 

gundo de esta ley", esto es por adulterio, por condenación a 
una pena criminal, o por embriaguez habitual o uso habitual 
e inmoderado de drogas estupefacientes; que según el artícu-
lo 21 de la misma ley, "la administración provisional de los 
hijos quedará a cargo del marido demandante o demandado, 
a menos que el tribunal no ordene otra cosa a petición, sea 
de la madre, sea de la familia o del Ministerio Público, para 
mayor ventaja de los hijos"; y 

Considerando, que la sentencia atacada, expresa, en su 
octavo considerando, "que Angélica Matos, en su calidad 
preindicada concluyó pidiendo que se pusiera bajo su guar-
da, provisionalmente, durante el proceso, y definit;vamente, 
luego, las dos hijas menores que tiene procreadas con el es-
pose demandante originario Eurípides del Villar. medidas 
que se estiman oportunas y procedentes, puesto que en ra-
zón de las tiernas edades de esas niñas, ninguna persona pue-
de, como la madre, prodigarles los cuidados necesarios para 
su sostenimiento"; que de ese modo, en vez de ser violados 
los dos cánones de ley invocados en el medio de que ahora se 
trata, se les aplicó correctamente, sin que ello fuera modifi-
cado por la circunstancia de que la Corte a quo también hu-
biese calificado de faltas de interés las peticiones que, en 
sentido contrario al de lo resuelto, le presentó el actual intis 
mente lo que sobre la guarda de los menores, provisional 
mante; que por cuanto queda expresado se evidencia, igual-
mente, que la Corte de Santiago motivó suficiente y clara -

primeramente y definitiva después, dispuso; que, en conse-
cuencia, el medio quinto debe ser rechazado íntegramente;. 

En cuanto al sexto medio; 

Considerando, que el recurrente sostiene por este medio 

que la Corte de Apelación de Santiago "ha juzgado en me-
nosprecio del contrato de transacción de fecha 18 de septiem-
bre de 1943, sometido regularmente a su consideración, que 
ni siquiera examinó por no Mencionarlo en ninguna parte 
de su sentencia impugnada"; que ese contrato "cerraba toda 
vía de recurso a la señora Matos de del Villar, máxime en 
presencia de su asentimiento relacionado con el mismo"; 

Considerando, que son de orden público tanto las nor-
mas legales que rigen la disolución del matrimonio por el di-
vorcio cuanto las que determinan el momento en que es posi-
ble liquidar y dividir la comunidad matrimonial de bienes, 
operaciones que necesariamente tienen que intervenir des-
pués que se haya consumado la disolución del vínculo del 
matrimonio, y en ejecución del fallo que admita el divorcio; 
que si, ciertamente, los jueces del fondo no expusieron los 
motivos expresos en que se fundaron para no tomar en cuen -
ta el llamado acto de partición transaccional intervenido en-
tre los esposos, los motivos de puro derecho anteriormente 
expuestos, que la Suprema Corte de Justicia tiene la obliga-
ción de suplir de oficio, conducen a descartar las pretensiones 
de la parte recurrente, dado que, siendo de orden público 
aquellas normas, los jueces del fondo estuvieron también en 
la obligación de suplir, de oficio, esos medios, y desechar el 
agravio del apelante incidental fundado en las aquiescencia 
a la demanda de divorcio y en la pretendida partición de los 
bienes de la comunidad matrimonial; 

En cuanto a la falta de motivos, alegada en el segundo 
medio del recurso, y aludida también en los medios primero, 
cuarto y sexto; 

Considerando, que las consideraciones anteriormente 
expuestas a propósito del rechazamiento de los medios pri-
mero, tercero, cuarto, quinto y sexto, ponen de manifiesto: 
en primer lugar, que los jueces del fondo expusieron, en la 
mayor parte de los aspectos del litigio, los fundamentos de 
hecho y de derecho de la sentencia recurrida; en segundo lu- 
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Considerando, que el artículo 12 de la Ley 1306 bis de  
1937 dispone que, a falta de convenio expreso intervenido e n. 
tre los esposos, "todos los hijos hasta la edad de cuatro año s 

 permanecerán bajo el cuidado y amparo de la madre, sierra. 
pre que el divorcio no haya sido pronunciado contra ésta por 
las causas enunciadas en los acápites e, f e i del artículo se-
gundo de esta ley", esto es por adulterio, por condenación a 
una pena criminal, o por embriaguez habitual o uso habitual 
e inmoderado de drogas estupefacientes; que según el artícu-
lo 21 de la misma ley, "la administración provisional de los 
hijos quedará a cargo del marido demandante o demandado, 
a menos que el tribunal no ordene otra cosa a petición, sea 
de la madre, sea de la familia o del Ministerio Público, para 
mayor ventaja de los hijos"; y 

Considerando, que la sentencia atacada, expresa, en su 
octavo considerando, "que Angélica Matos, en su calidad 
preindicada concluyó pidiendo que se pusiera bajo su guar-
da, provisionalmente, durante el proceso, y definit;vamente, 
luego, las dos hijas menores que tiene procreadas con el es-
pose demandante originario Eurípides del Villar. medidas 
que se estiman oportunas y procedentes, puesto que en ra-
zón de las tiernas edades de esas niñas, ninguna persona pue-
de, como la madre, prodigarles los cuidados necesarios para 
su sostenimiento"; que de ese modo, en vez de ser violados 
los dos cánones de ley invocados en el medio de que ahora se 
trata, se les aplicó correctamente, sin que ello fuera modifi-
cado por la circunstancia de que la Corte a quo también hu-
biese calificado de faltas de interés las peticiones que, en 
sentido contrario al de lo resuelto, le presentó el actual inti• 
mente lo que sobre la guarda de los menores, provisional 
mante; que por cuanto queda expresado se evidencia, igual-
mente, que la Corte de Santiago motivó suficiente y clara -

primeramente y definitiva después, dispuso; que, en conse-
cuencia, el medio quinto debe ser rechazado íntegramente; . 

En cuanto al sexto medio; 

Considerando, que el recurrente sostiene por este medio 

 

que la Corte de Apelación de Santiago "ha juzgado en me-
nosprecio del contrato de transacción de fecha 18 de septiem-
bre de 1943, sometido regularmente a su consideración, que 
ni siquiera examinó por no Mencionarlo en ninguna parte 
de su sentencia impugnada"; que ese contrato "cerraba toda 
vía de recurso a la señora Matos de del Villar, máxime en 
presencia de su asentimiento relacionado con el mismo"; 

Considerando, que son de orden público tanto las nor 
mas legales que rigen la disolución del matrimonio por el di-
vorcio cuanto las que determinan el momento en que es posi-
ble liquidar y dividir la comunidad matrimonial de bienes, 
operaciones que necesariamente tienen que intervenir des-
pués que se haya consumado •la disolución del vínculo del 
matrimonio, y en ejecución del fallo que admita el divorcio; 
que si, ciertamente, los jueces del fondo no expusieron los 
motivos expresos en que se fundaron para no tomar en cuen-
ta el llamado acto de partición transaccional intervenido en-
tre los esposos, los motivos de puro derecho anteriormente 
expuestos, que la Suprema Corte de Justicia tiene la obliga-
ción de suplir de oficio, conducen a descartar las pretensiones 
de la parte recurrente, dado que, siendo de orden público 
aquellas normas, los jueces del fondo estuvieron también en 
la obligación de suplir, de oficio, esos medios, y desechar el 
agravio del apelante incidental fundado en las aquiescencia 
a la demanda de divorcio y en la pretendida partición de los 
bienes de la comunidad matrimonial; 

En cuanto a la falta de motivos, alegada en el segundo 
medio del recurso, y aludida también en los medios primero, 
cuarto y sexto; 

Considerando, que las consideraciones anteriormente 
expuestas a propósito del rechazamiento de los medios pri-
mero, tercero, cuarto, quinto y sexto, ponen de manifiesto: 
en primer lugar, que los jueces del fondo expusieron, en la 
mayor parte de los aspectos del litigio, los fundamentos de 
hecho y de derecho de la sentencia recurrida; en segundo lu- 
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gar, que en los casos en que dichos jueces no consignaron 
• 

expresamente los motivos de su decisión, tales motivos pu-
dieron ser suplidos, de oficio, por esta Suprema Corte de 
Justicia, por ser de puro derecho; y, en tercer lugar, que 
sobre los otros extremos los jueces del fondo no estaban obli-
gados a motivar aquellos puntos de su sentencia que tenían 
su fundamento en disposiciones imperativas de la ley ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el señor Eurípides del Villar, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: compensa las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil nove- 

cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Jacobo Zaharán, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
ciliado y residente en la ciudad del Seybo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 3709, serie 25, con sello de 
renovación No. 415, contra sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veintidos de 
mayo del año mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintidos de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, escala 
6a., del Código Penal; y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente a) que, "puesta en movimiento la acción pública 
contra el nombrado Antonio Jacobo Zaharán, prevenido del 
delito de sustracción de la menor Faustina Martínez", el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, apoderado del caso, dictó su sentencia correccio-
nal de fecha veintiuno de marzo del año mil novecientos cua-
renta y cinco, en que dispuso lo siguiente: "PRIMERO: que 
debe declarar y, al efecto, declara al nombrado Antonio Ja-
cobo Zaharán, convicto del delito de sustracción de la menor 
Faustina Martínez, menor de diez y seis años al momento 
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gar, que en los casos en que dichos jueces no consignaron 
expresamente los motivos de su decisión, tales motivos pu-
dieron ser suplidos, de oficio, por esta Suprema Corte de 
Justicia, por ser de puro derecho; y, en tercer lugar, que 
sobre los otros extremos los jueces del fondo no estaban obli-
gados a motivar aquellos puntos de su sentencia que tenían 
su fundamento en disposiciones imperativas de la ley ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el señor Eurípides del Villar, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo ; y Segundo: compensa las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente ; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil nove- 
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cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 830. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Jacobo Zaharán, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
ciliado y residente en la ciudad del Seybo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 3709, serie 25, con sello de 
renovación No. 415, contra sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veintidos de 
mayo del año mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintidos de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, escala 
6a., del Código Penal; y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que, "puesta en movimiento la acción pública 
contra el nombrado Antonio Jacobo Zaharán, prevenido del 
delito de sustracción de la menor Faustina Martínez", el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, apoderado del caso, dictó su sentencia correccio-
nal de fecha veintiuno de marzo del año mil novecientos cua-
renta y cinco, en que dispuso lo siguiente: "PRIMERO: que 
debe declarar y, al efecto, declara al nombrado Antonio Ja-
cobo Zaharán, convicto del delito de sustracción de la menor 
Faustina Martínez, menor de diez y seis años al momento 
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gar, que en los casos en que dichos jueces no consignaron 
expresamente los motivos de su decisión, tales motivos pu-
dieron ser suplidos, de oficio, por esta Suprema Corte de 
Justicia, por ser de puro derecho; y, en tercer lugar, que 
sobre los otros extremos los jueces del fondo no estaban obli-
gados a motivar aquellos puntos de su sentencia que tenían 
su fundamento en disposiciones imperativas de la ley ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el señor Eurípides del Villar, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo ; y Segundo: compensa las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil nove- 

cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 830. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Jacobo Zaharán, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
ciliado y residente en la ciudad del Seybo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 3709, serie 25, con sello de 
renovación No. 415, contra sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veintidos de 
mayo del año mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintidos de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, escala 
6a., del Código Penal; y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguientet a) que, "puesta en movimiento la acción pública 
contra el nombrado Antonio Jacobo Zaharán, prevenido del 
delito de sustracción de la menor Faustina Martínez", el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, apoderado del caso, dictó su sentencia correccio-
nal de fecha veintiuno de marzo del año mil novecientos cua-
renta y cinco, en que dispuso lo siguiente: "PRIMERO: que 
debe declarar y, al efecto, declara al nombrado Antonio Ja-
cobo Zaharán, convicto del delito de sustracción de la menor 
Faustina Martínez, menor de diez y seis años al momento 
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de la sustracción, y, en consecuencia, debe condenarlo y lo 
condena, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
al pago de una multa de setenta y cinco pesos ($75.00) mo- 
neda del curso legal, compensable dicha multa con apremio 
corporal, en caso de insolvencia, a razón de un día de pri-
sión por cada peso no pagado; SEGUNDO: que debe descar-
gar y, al efecto, descarga el mismo procesado de las amena-
zas y violencias por que se encuentra igualmente en causa, 
por no haber cometido tales hechos; TERCERO: lo condena 
además al pago de las costas"; b) que, "no conforme el pre-
venido" (Antonio Jacobo Zaharán) "con la referida senten-
cia, interpuso recurso de apelación contra ella"; c) que, este 
recurso de alzada fué conocido por' la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, la cual lo decidió por su sentencia, 
dictada en sus atribuciones correccionales, de fecha veinti -

dos de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dis-
positivo es del siguiente tenor: "FALLA:— PRIMERO: de-

clara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Antonio Jacobo Za-
harán, de generales anotadas, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en curso;--SEGUNDO: confirma la sen -

tencia apelada:— TERCERO: condena a dicho apelante al 
pago de las costas"; 

Considerando que el inculpado Antonio. Jacobo Zaharán 
expresó en el acta declaratoria del presente recurso que lo 
interponía "por las causas y medios de nulidad que se re-
serva deducir por memorial"; que, no habiéndose recibido 
en esta Suprema Corte escrito alguno contentivo de los me-
dios de casación del recurrente, es preciso atribuir al indi-
cado recurso un alcance general; 

Considerando que conforme al artículo 355, reformado, 
del Código Penal, "todo individuo que extrajere de la casa 
paterna o de sus mayores, tutores o curadores a una joven 
menor de diez y seis años.... incurrirá en la pena de uno  

a dos años de prisión y multa de doscientos a quinientos 
pesos"; que, en el presente caso, la Corte a quo apreció: 1.—
"que... resulta comprobado por las declaraciones de los tes-
tigos oidos en la causa, especialmente por las de la víctima, 
Faustina Martínez; de la madre de ella, Loreta Martínez, y 
del testigo Justo de León..., que, (Antonio Jacobo Zaharán) 

..trasladó a dicha menor de la... sección (de Punta de 
Cana), donde vivía con su madre, al paraje "Hoyo Claro", 
sección de Jina-Paraguá", de la Común de Higüey, la instaló 
en una casa que le destinó y sostuvo con ella vida marital has-
ta que fué despedida por él"; 2.—que "se hallan reunidos, 
junto con el hecho material de la sustracción, los otros ele-
mentos del delito previsto por elkartículo 355 del Código Pe-
nal"; que, en efecto, la Corte a quo "aprecia... que la agra-
viada tenía menos de diez y seis años en el momento de la 
sustracción", lo cual "a falta de acta de nacimiento, que no 
figura en el expediente, se induce fácilmente del desarrollo 
físico y psíquico que presenta a simple vista, unido al testi-
:nonio de la madre..., corroborando la propia afirmación de 
ésta (la agraviada), quien dijo que tenía entonces "trece 
años", y, asimismo, "que aquel (el inculpado) realizó el he-
cho... con el propósito de mantener, como mantuvo. relacio-
nes ilícitas con ella..., y, además, a sabiendas de que con 
ello estaba infringiendo la autoridad que la ley confiere a 
la madre sobre su hija"; que, finalmente, y a pesar de que 
este elemento fué admitido en todo estado de la causa por el 
prevenido, la Corte a quo "pudo identificar a la (víctima), en 
audiencia, como de sexo femenino, condición no desmentida 
por ningún testigo"; de donde, la Corte de Apelación de S. P. 
de Macorís, admitió, en la sentencia impugnada, que Antonio 
Jacobo Zaharán "es culpable del delito de sustracción de :a 
menor Faustina Martínez, cometido en fecha no precisada 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro en la sección de 
Punta de Cana, de la Común de Higüey"; 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un 
poder soberano para ponderar el valor de los medios de prue-
ba produCidos legalmente ante ellos, y para establecer, como 
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de la sustracción, y, en consecuencia, debe condenarlo y lo 
condena, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
al pago de una multa de setenta y cinco pesos ($75.00) mo-
neda del curso legal, compensable dicha multa con apremio 
corporal, en caso de insolvencia, a razón de un día de pri-
sión por cada peso no pagado; SEGUNDO: que debe descar-
gar y, al efecto, descarga el mismo procesado de las amena-
zas y violencias por que se encuentra igualmente en causa, 
por no haber cometido tales hechos; TERCERO: lo condena 
además al pago de las costas"; b) que, "no conforme el pre-
venido" (Antonio Jacobo Zaharán) "con la referida senten-
cia, interpuso recurso de apelación contra ella"; c) que, este 
recurso de alzada fué conocido poi' la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, la cual lo decidió por su sentencia, 
dictada en sus atribuciones correccionales, de fecha veinti -

dos de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dis-
positivo es del siguiente tenor: "FALLA:— PRIMERO: de-

clara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesta por el prevenido Antonio Jacobo Za-
harán, de generales anotadas, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en curso;—SEGUNDO: confirma la sen -

tencia apelada:— TERCERO: condena a dicho apelante al 
pago de las costas"; 

Considerando que el inculpado Antonio. Jacobo Zaharán 
expresó en el acta declaratoria del presente recurso que lo 
interponía "por las causas y medios de nulidad que se re-
serva deducir por memorial"; que, no habiéndose recibido 
en esta Suprema Corte escrito alguno contentivo de los me-
dios de casación del recurrente, es preciso atribuir al indi-
cado recurso un alcance general; 

Considerando que conforme al artículo 355, reformado, 
del Código Penal, "todo individuo que extrajere de la casa 
paterna o de sus mayores, tutores o curadores a una joven 
menor de diez y seis arios.... incurrirá en la pena de uno  

a dos años de prisión y multa de doscientos a quinientos 
pesos"; que, en el presente caso, la Corte a quo apreció: 1.—
"que... resulta comprobado por las declaraciones de los tes-
tigos oidos en la causa, especialmente por las de la víctima, 
Faustina Martínez ; de la madre de ella, Loreta Martínez, y 
del testigo Justo de León..., que, (Antonio .Jacobo Zaharán) 

..trasladó a dicha menor de la... sección (de Punta de 
Cana), donde vivía con su madre, al paraje "Hoyo Claro", 
sección de Jina-Paraguá", de la Común de Higüey, la instaló , 

 en una casa que le destinó y sostuvo con ella vida marital has-
ta que fué despedida por él"; 2.—que "se hallan reunidos, 
junto con el hecho material de la sustracción, los otros ele-
mentos del delito previsto por el'artículo 355 del Código Pe-
nal"; que, en efecto, la Corte a quo "aprecia... que la agra-
viada tenía menos de diez y seis años en el momento de la 
sustracción", lo cual "a falta de acta de nacimiento, que no 
figura en el expediente, se induce fácilmente del desarrollo 
físico y psíquico que presenta a simple vista, unido al testi-
monio de la madre..., corroborando la propia afirmación de 
ésta (la agraviada), quien dijo que tenía entonces "trece 
años", y, asimismo, "que aquel (el inculpado) realizó el he-
cho... con el propósito de mantener, como mantuvo. relacio-
nes ilícitas con ella..., y, además, a sabiendas de que con 
ello estaba infringiendo la autoridad que la ley confiere a 
la madre sobre su hija"; que, finalmente, y a pesar de que 
este elemento fué admitido en todo estado de la causa por el 
prevenido, la Corte a quo "pudo identificar a la (víctima), en 
audiencia, como de sexo femenino, condición no desmentida 
por ningún testigo"; de donde, la Corte de Apelación de S. P. 
de Macorís, admitió, en la sentencia impugnada, que Antonio 
Jacobo Zaharán "es culpable del delito de sustracción de la 
menor Faustina Martínez, cometido en fecha no precisada 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro en la sección de 
Punta de Cana, de la Común de Higüey"; 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un 
poder soberano para ponderar el valor de los medios de prue-
ba produCidos legalmente ante ellos, y para establecer, como 
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consecuencia de tal ponderación, los hechos puestos a cargo 
de un prevenido, tal como ha ocurrido en el presente case; 
que, en la especie, la calificación dada a los hechos imputa-
dos a Antonio Jacobo Zaharán y la pena a que fué condena-
do por la sentencia objeto del presente recurso de casación, 
se encuentran de acuerdo con lo previsto en el artículo 355, 
párrafo primero, del Código Penal, cuyo rigor ha sido mo-
derado por los jueces del fondo, en uso de sus poderes, por 
la aplicación del artículo 463, escala sexta, del mimo Código 
Penal; que, ni en los aspectos examinados ni en ningún otro 
se encuentran, en la sentencia impugnada, vicios que pudie-
ran conducir a su anullción; que por consiguiente, procede 
rechazar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Jacobo Zaharán contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 

las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secre - 

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Sé-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Ventura Rosario, domidicano, mayor de edad, co-
merciante, domiciliado y residente en la común de Moca, 
portador de la cédula personal de identidad No. 7065, serie 
47, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de 
fecha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y cin-
co; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha treinta de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

. Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Victor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli• 
berado, y vistos los artículos lo., 2o., y 9o. de la Ley 1051 
de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley so-- 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que el día veintidos de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro la señora Antigua Hernández Ro-• 
jas presentó querella contra Francisco Antonio Ventura Ro- 
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consecuencia de tal ponderación, los hechos puestos a cargo 
de un prevenido, tal como ha ocurrido en el presente caso; 
que, en la especie, la calificación dada a los hechos imputa-
dos a Antonio Jacobo Zaharán y la pena a que fué condena-
do por la sentencia objeto del presente recurso de casación, 
se encuentran de acuerdo con lo previsto en el artículo 355, 
párrafo primero, del Código Penal, cuyo rigor ha sido mo-
derado por los jueces del fondo, en uso de sus poderes, por 
la aplicación del artículo 463, escala sexta, del mimo Código 
Penal; que, ni en los aspectos examinados ni en ningún otro 
se encuentran, en la sentencia impugnada, vicios que pudie-
ran conducir a su anullción; que por consiguiente, procede 
rechazar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Jacobo Zaharán contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 

presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 

las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez--Secre - 

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Ventura Rosario, dominicano, mayor de edad; co-
merciante, domiciliado y residente en la común de Moca, 
portador de la cédula personal de identidad No. 7065, serie 
47, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de 
fecha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y cin-
co; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha treinta de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Victor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos los artículos lo., 2o., y 90. de la Ley 1051 
de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley so-. 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que el día veintidos de agosto de mil nove• 
cientos cuarenta y cuatro la señora Antigua Hernández Ro.. 
jas presentó querella contra Francisco Antonio Ventura Ro- 
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consecuencia de tal ponderación, los hechos puestos a cargo 
de un prevenido, tal como ha ocurrido en el presente case; 
que, en la especie, la calificación dada a los hechos imputa-
dos a Antonio Jacobo Zaharán y la pena a que fué condena-
do por la sentencia objeto del presente recurso de casación, 
se encuentran de acuerdo con lo previsto en el artículo 355, 
párrafo primero, del Código Penal, cuyo rigor ha sido mo-
derado por los jueces del fondo, en uso de sus poderes, por 
la aplicación del artículo 463, escala sexta, del mimo Código 
Penal; que, ni en los aspectos examinados ni en ningún otro 
se encuentran, en la sentencia impugnada, vicios que pudie-
ran conducir a su anullción; que por consiguiente, procede 
rechazar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Jacobo Zaharán contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 

presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 

las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secre - 

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe- 
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Ventura Rosario, domirlicano, mayor de edad; co-
merciante, domiciliado y residente en la común de Moca, 
portador de la cédula personal de identidad No. 7065, serie 
47, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de 
fecha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y cin-
co; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha treinta de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

. Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Victor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos los artículos lo., 2o., y 9o. de la Ley 1051 
de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que el día veintidos de agosto de mil nove- 
cientos cuarenta y cuatro la señora Antigua Hernández Ro-- 
jas presentó querella contra Francisco Antonio Ventura Ro- 



it 

1050 	BOLETIN JUDICIAL 

sario "por el hecho de haber descuidado sus deberes de pa-
dre para con un menor de ocho meses de edad que tiene pro-
creado" con la querellante ; b) "que, previas las formalida-
des de ley, al no tener efecto la conciliación de las partes, 
fué apoderado del caso el Tribunal Correccional del Distrito 
Judicial de La Vega", el cual, después de una primera sen -

tencia en defecto pronunciada en fecha veintisiete de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictó en fecha 
quince de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, una 
sentencia contradictoria, por la que, esencialmente, confir-
mando la anterior en defecto: reconoce a Francisco Antonio 
Ventura Rosario culpable del delito de violación a la Ley 
1051 en perjuicio de su hijo menor Ramoncito, procreado 
con la señora Antigua Hernández Rojas; lo condena a sufrir 
un año de prisión correccional; fija en dos pesos la pensión 
que deberá suministrar mensualmente a la madre querellan -

te para la manutención del referido menor ; y lo condena en 
las costas; e) que no conforme el prevenido con esa senten- 
cia, intentó recurso de alzada por ante la Corte de Apela- 

ción de La Vega y ésta, así apoderada del caso, lo decidió 
finalmente en fecha veintidos de mayo del mismo año (1945), 
de la manera siguiente: "FALLA :— PRIMERO: DECLA- 
RAR regular el recurso de apelación interpuesto por el nom - 

brado FRANCISCO ANTONIO VENTURA ROSARIO con- 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictada en atribuciones correccionales; 
—SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la senten-
cia apelada dictada por el Tribunal Correccional del Distri-
to Judicial de a Vega, en fecha quince de enero del año en 
curso, que condena al prevenido FRANCISCO ANT. VEN-
TURA ROSARIO, de generales que constan, a sufrir la pe-
na de UN AÑO de prisión correcional por el delito de viola- 
ción a la Ley No. 1051 en perjuicio del menor Ramoncito 
procreado con la madre querellante señora Antigua Hernán- 
dez Rojas, y fija ya suma de DOS PESOS, moneda de curso 
legal, como pensión mensual en favor del citado menór, pen- 
sión que deberá pagar para hacer suspender los efectos de su 

condena; 
TERCERO: CODENAR al prevenido FRANCIS- 
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CO ANTONIO VENTURA ROSARIO al pago de las costas 
de ambas instancias"; 

Considerando, que Francisco Antonio Ventura Rosario 
funda su recurso en "no encontrarse conforme" con la sen-
tencia indicada; razón por la cual se debe admitir que dicho 
recurso tiene un alcance general y debe ser examinado en 
todos sus aspectos; 

Considerando, que de .acuerdo con lo que disponen, res-
pectivamente, los artículos lo., 2o. y 9o. de la Ley 1051, del 
24 de noviembre de 1928, lo.: "El padre en primer término 
y la madre, después, están obligados a alimentar, vestir, sos-
tener, educar y procurar albergue a sus hijos menores de 
18 años hayail nacido ó nó dentro del matrimonio, de acuer-
do con las necesidades de los menores y en relación con los 
medios de que puedan disponer los padres" •— 2o.: "El pa-
dre o la madre que faltare a esa obligación, o se negare a 
cumplirla, y persista en su negativa después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional"; y 3o.: "La investigación 
de la paternidad queda permitida para los fines de esta Ley, 
y podrá demostrarse por todo género de pruebas"; 

Considerando, que, en materia penal, los jueces del fon-
do tienen poder soberano para apreciar la materialidad de 
los hechos puestos a cargo del inculpado, y para apreciar el 
mérito de los medios de prueba aportados al debate; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se decla-
ra que: "se ha comprobado, que el prevenido FRANCISCO 
ANTONIO VENTURA ROSARIO, es culpable del delito de 
violación a la Ley No. 1051 en perjuicio de un menor, de 
nombre Ramoncito, procreado con la madre querellante, se-
ñora Antigua Hernández Rojas, toda vez que, por medio de 
presunciones graves, precisas y concordantes, en primer tér-
mino la declaración sincera de la madre querellante, la de-
posición de la testigo Felipa Rodríguez, el parecido físico del 
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sario "por el hecho de haber descuidado sus deberes de pa-
dre para con un menor de ocho meses de edad que tiene pro-
creado" con la querellante; b) "que, previas las formalida-
des de ley, al no tener efecto la conciliación de las partes, 
fué apoderado del caso el Tribunal Correccional del Distrito 
Judicial de La Vega", el cual, después de una primera sen -

tencia en defecto pronunciada en fecha veintisiete de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictó en fecha 
quince de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, una 
sentencia contradictoria, por la que, esencialmente, confir-
mando la anterior en defecto: reconoce a Francisco Antonio 
Ventura Rosario culpable del delito de violación a la Ley 
1051 en perjuicio de su hijo menor Ramoncito, procreado 
con la señora Antigua Hernández Rojas; lo condena a sufrir 
un año de prisión correccional; fija en dos pesos la pensión 
que deberá suministrar mensualmente a la madre querellan - 

te para la manutención del referido menor ; y lo condena en 
las costas; e) que no conforme el prevenido con esa senten- 
cia, intentó recurso de alzada por ante la Corte de Apela- 

ción de La Vega y ésta, así apoderada del caso, lo decidió 
finalmente en fecha veintidos de mayo del mismo año (1945), 
de la manera siguiente: "FALLA :— PRIMERO: DECLA- 
RAR regular el recurso de apelación interpuesto por el nom - 

brado FRANCISCO ANTONIO VENTURA ROSARIO con- 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictada en atribuciones correccionales; 
—SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la senten- 
cia apelada dictada por el Tribunal Correccional del Distri- 
to Judicial de a Vega, en fecha quince de enero del año en 
curso, que condena al prevenido FRANCISCO ANT. VEN- 
TURA ROSARIO, de generales que constan, a sufrir la pe- 
na de UN AÑO de prisión correcional por el delito de viola- 
ción a la Ley No. 1051 en perjuicio del menor Ramoncito 
procreado con la madre querellante señora Antigua Hernán- 
dez Rojas, y fija la suma de DOS PESOS, moneda de curso 
legal, como pensión mensual en favor del citado menor, pen- 
sión que deberá pagar para hacer suspender los efectos de su 
condena ;— TERCERO: CODENAR al prevenido FRANCIS- 
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CO ANTONIO VENTURA ROSARIO al pago de las costas 
de ambas instancias"; 

Considerando, que Francisco Antonio Ventura Rosario 
funda su recurso en "no encontrarse conforme" con la sen-
tencia indicada ; razón por la cual se debe admitir que dicho 
recurso tiene un alcance general y debe ser examinado en 
todos sus aspectos; 

Considerando, que de .acuerdo con lo que disponen, res-
pectivamente, los artículos lo., 2o. y 9o. de la Ley 1051, del 
24 de noviembre de 1928, lo.: "El padre en primer término 
y la madre, después, están obligados a alimentar, vestir, sos-
tener, educar y procurar albergue a sus hijos menores de 
18 años hayan nacido ó nó dentro del matrimonio, de acuer-
do con las necesidades de los menores y en relación con los 
medios de que puedan disponer los padres" •— 2o.: "El pa-
dre o la madre que faltare a esa obligación, o se negare a 
cumplirla, y persista en su negativa después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional"; y 3o.: "La investigación 
de la paternidad queda permitida para los fines de esta Ley, 
y podrá demostrarse por todo género de pruebas"; 

Considerando, que, en materia penal, los jueces del fon-
do tienen poder soberano para apreciar la materialidad de 
los hechos puestos a cargo del inculpado, y para apreciar el 
mérito de los medios de prueba aportados al debate; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se decla-
ra que: "se ha comprobado, que el prevenido FRANCISCO 
ANTONIO VENTURA ROSARIO, es culpable del delito de 
violación a la Ley No. 1051 en perjuicio de un menor, de 
nombre Ramoncito, procreado con la madre querellante, se-
ñora Antigua Hernández Rojas, toda vez que, por medio de 
presunciones graves, precisas y concordantes, en primer tér-
mino la declaración sincera de la madre querellante, la de• 
posicien de la testigo Felipa Rodríguez, el parecido físico del 
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menor con el padre delincuente, y la declaración de éste en 
relación con las circunstancias de la causa, no obstante su 
negativa de paternidad, constituyen en la apreciación de es-
ta Corte, pruebas suficientes que caracterizan los elementos 
constitutivos de la infracción a su cargo"; que, por otra par-
te, la Corte de Apelación de La Vega ha apreciado en la sen-
tencia impugnada que: "la falta del prevenido existe, por 
cuánto su persistente negativa de paternidad debe ser asi-
milada a la negativa de cumplir con las obligaciones que la 

misma ley impone"; 

Considerando, que al haber comprobado en la forma 
expuesta tanto la filiación paterna del menor Ramoncito 
como el hecho de la persistente negativa por parte de Fran-

cisco Antonio Ventura Rosario a cumplir sus. obligaciones 
respecto de dicho menor, en las condiciones previstas por el 
legislador, la Corte de Apelación de La Vega ha hecho, en 
el caso, una aplicación correcta de la ley, al imponer al recu-
rrente una pena que se halla dentro de los límites fijados en 

el artículo 2o. de la Ley 1051; 

Considerando, que, por otra parte, la sentencia impug-
nada no adolece de ningún otro vicio que pueda servir de 
fundamento a su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Francisco Antonio Ventura Rosario 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fe-
cha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las 

costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-
F. Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h .— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf . A. Lluberes Eug. A . Alvarez—Se• 

cretario General. 
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certifico.— (Firmado) : Eug. 
firmada, leída y publicada por 

Señores Jueces que figuran en 
diencia pública del día, mes y 

La presente sentencia ha 

A. Alvarez. 

su encabezamiento, en la au-
sido dada y firmada por los 

año en él expresados, y fué 
mí, Secretario General, que 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por,, los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintisiete del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 83o. de la Restauración y 
16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José To-
más García Martínez, raso del Ejército Nacional, portador 
de la cédula personal de identidad No. 37.274, serie 1, con-
tra sentencia dictada por el Consejo Superior de Guerra, de 
fecha quince de junio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Consejo a quo, en fecha diez y siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 
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menor con el padre delincuente, y la declaración de éste en 
relación con las circunstancias de la causa, no obstante su 
negativa de paternidad, constituyen en la apreciación de es-
ta Corte, pruebas suficientes que caracterizan los elementos 
constitutivos de la infracción a su cargo"; que, por otra par-
te, la Corte de Apelación de La Vega ha apreciado en la sen-
tencia impugnada que: "la falta del prevenido existe, por 
cuanto su persistente negativa de paternidad debe ser asi-
milada a la negativa de cumplir con las obligaciones que la 

misma ley impone"; 

Considerando, que al haber comprobado en la forma 
expuesta tanto la filiación paterna del menor Ramoncito 
como el hecho de la persistente negativa por parte de Fran-
cisco Antonio Ventura Rosario a cumplir sus. obligaciones 
respecto de dicho menor, en las condiciones previstas por el 
legislador, la Corte de Apelación de La Vega ha hecho, en 
el caso, una aplicación correcta de la ley, al imponer al recu-
rrente una pena que se halla dentro de los límites fijados en 
el artículo 2o. de la Ley 1051; 

Considerando, que, por otra parte, la sentencia impug-
nada no adolece de ningún otro vicio que pueda servir de 
fundamento a su casación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Francisco Antonio Ventura Rosario 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fe-
cha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las 

costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray .— 
F . Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h .— Pedro Troncoso 
Sánchez .— Raf . A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Se 
cretario General. 
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La presente sentencia ha 
Señores Jueces que figuran en 
diencia pública del día, mes y 
firmada, leída y publicada por 
certifico.— (Firmado) : Eug. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por, los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintisiete del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 83o. de la Restauración y 
16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

/ Sobre el recurso de casación interpuesto por José To-
más García Martínez, raso del Ejército Nacional, portador 
de la cédula personal de identidad No. 37.274, serie 1, con-
tra sentencia dictada por el Consejo Superior de Guerra, de 
fecha quince de junio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Consejo a quo, en fecha diez y siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

sido dada y firmada por los 
su encabezamiento, en la au-
año en él expresados, y fué 
mí, Secretario General, que 

A . Alvarez. 
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menor con el padre delincuente, y la declaración de éste en 
relación con las circunstancias de la causa, no obstante su 
negativa de paternidad, constituyen en la apreciación de es-
ta Corte, pruebas suficientes que caracterizan los elementos 
constitutivos de la infracción a su cargo"; que, por otra par-
te, la Corte de Apelación de La Vega ha apreciado en la sen-
tencia impugnada que: "la falta del prevenido existe, por 
cuanto su persistente negativa de paternidad debe ser asi-
milada a la negativa de cumplir con las obligaciones que la 

misma ley impone"; 

Considerando, que al haber comprobado en la forma 
expuesta tanto la filiación paterna del menor Ramoncito 
como el hecho de la persistente negativa por parte de Fran-
cisco Antonio Ventura Rosario a cumplir sus. obligaciones 
respecto de dicho menor, en las condiciones previstas por el 
legislador, la Corte de Apelación de La Vega ha hecho, en 
el caso, una aplicación correcta de la ley, al imponer al recu-
rrente una pena que se halla dentro de los límites fijados en 
el artículo 2o. de la Ley 1051; 

Considerando, que, por otra parte, la sentencia impug-
nada no adolece de ningún otro vicio que pueda servir de 
fundamento a su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Francisco Antonio Ventura Rosario 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fe-
cha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las 

costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray .— 
F . Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf . A. Lluberes Eug. A. Alvarez—Se 
cretario General. 
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La presente sentencia ha 
Señores Jueces que figuran en 
diencia pública del día, mes y 
firmada, leída y publicada por 
certifico . — (Firmado) : Eug. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por, los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintisiete del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 83o. de la Restauración y 
16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José To-
más García Martínez, raso del Ejército Nacional, portador 
de la cédula personal de identidad No. 37.274, serie 1, con-
tra sentencia dictada por el Consejo Superior de Guerra, de 
fecha quince de junio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Consejo a quo, en fecha diez y siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

sido dada y firmada por los 
su encabezamiento, en la au-
año en él expresados, y fué 
mí, Secretario General, que 

A. Alvarez. 



1054 
	

BOLETIN JUDICIAL 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, 319 del Código Penal, y 93 del Có- , 

 digo de Justicia Militar; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta ln 
siguiente: a) que en fecha veinte y ocho de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, siendo poco más o menos las 
12.45 p.m. el camión con placa 0-401, manejado por José 
Tomás García Martínez, raso de la 17a. compañía del Ejér-
cito Nacional, sufrió una volcadura en el empalme de la ca-
rretera que conduce a Boca Chica con la carretera "Mella", 
accidente en el cual perdió la vida el Primer Teniente (C.M.) 
Dr. Rafael González Rodal, del Ejército Nacional, y resulta-
ron heridos varios oficiales y alistados de la misma insti-
tución armada ; b) que con este motivo se practicaron las in-
vestigaciones de rigor y fué llevado el raso mencionado ante 
el Consejo de Guerra de Ciudad Trujillo, el cual dictó sen-
tencia en fecha veinte y cinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con el dispositivo siguiente: "FALLA:—
PRIMERO: que debe condenar, como al efecto condena, al 
raso José Tomás García Martínez, 17ma. Co., cuyas genera-
les constan, a sufrir la pena de (1) UN AÑO DE PRISION 
por haber cometido el delito de homicidio involuntario contra 
la persona del ler. Teniente Rafael González Rodal, C.M.E.N. 
y SEGUNDO: que debe designar como al efecto designa, la 
Cárcel Pública de Ciudad Trujillo para cumplir la condena, 
y por esta, nuestra sentencia, así se pronuncia, ordena, man-
da y firma"; que interpuesto por, el condenado recurso de 
apelación contra este fallo, fué juzgado de nuevo por el Con-
sejo Superior de Guerra del Ejército Nacional y éste dictó 
sentencia en fecha quince de junio de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuya parte dispositiva dice: "FALLA:—con-
firmar en todas sus partes la sentencia dictada por el Conse-
jo de Guerra Permanente de Ciudad Trujillo, Ejército Na-
cional, en fecha veinte y cinco del mes de mayo del año en 
curso, cuyo dispositivo dice así: "Primero: que debe conde-
nar, como al efecto condena, al Raso JOSE TOMAS GARCIA 
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MARTINEZ, 17ma. Compañía, Ejército Nacional, cuyas ge• 
nerales constan, a sufrir la pena de (1) UN AÑO, DE PRI-
SION, por haber cometido el delito de homicidio involuntario 
contra la persona del Primer Teniente Rafael González Ro-
dal, (C. M.), Ejército Nacional, y Segundo:— que debe desig-
nar como al.efecto designa, la Cárcer Pública de Ciudad Tru-
jillo, para cumplir la condena".— Y por esta nuestra senten-
cia, así se pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Considerando, que en el acta del recurso de casación in-
terpuesto contra esta sentencia no constan los motivos en 
que lo funda el recurrente, ni éste ha sometido posterior-
mente escrito alguno; i(  

Considerando, que según el artículo 319 del Código Pe-
nal, "el que por torpeza, imprudencia, inadvertencia, negli-
gencia o inobservancia de los reglamentos, cometa homicidio 
involuntario, o sea causa involuntaria de él, será castigado 
con prisión correccional de tres meses a dos arios, y multa de 
veinticinco a cien pesos"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, después 
de un examen prolijo de los hechos,r se establece "que la vol-
cadura... tuvo efecto por la imprudencia e inexperiencia de 
dicho raso García Martínez", y en la misma decisión están 
claramente definidos los demás caracteres legales del delito 
de homicidio involuntario imputado al prevenido; 

Considerando, que en esta comprobación, el Consejo Su-
perior de Guerra del Ejército Nacional hizo uso de su poder 
soberano para ponderar el valor de los medios de prueba 
producidos legalmente ante él, y para establecer, como con-
secuencia de tal ponderación, los hechos puestos a cargo del 
acusado; que además la calificación dada a los hechos esta-
blecidos y la pena impuesta al inculpado se conforman a lo 
previsto por el artículo transcrito; no señalándose, por tan-
to, vicios en estos aspectos fundamentales de la decisión; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, 319 del Código Penal, y 93 del C6-• 
digo de Justicia Militar; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta in 
siguiente: a) que en fecha veinte y ocho de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, siendo poco más o menos las 
12.45 p.m. el camión con placa 0-401, manejado por José 
Tomás García Martínez, raso de la 17a. compañía del Ejér-
cito Nacional, sufrió una volcadura en el empalme de la ca-
rretera que conduce a Boca Chica con la carretera "Mella", 
accidente en el cual perdió la vida el Primer Teniente (C.M.) 
Dr. Rafael González Rodal, del Ejército Nacional, y resulta-
ron heridos varios oficiales y alistados de la misma insti-
tución armada ; b) que con este motivo se practicaron las in-
vestigaciones de rigor y fué llevado el raso mencionado ante 
el Consejo de Guerra de Ciudad Trujillo, el cual dictó sen-
tencia en fecha veinte y cinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con el dispositivo siguiente: "FALLA:—
PRIMERO: que debe condenar, como al efecto condena, al 

raso José Tomás García Martínez, 17ma. Co., cuyas genera-
les constan, a sufrir la pena de (1) UN AÑO DE PRISION 
por haber cometido el delito de homicidio involuntario contra 
la persona del ler. Teniente Rafael González Rodal, C.M.E.N. 
y SEGUNDO: que debe designar como al efecto designa, la 
Cárcel Pública de Ciudad Trujillo para cumplir la condena, 
y por esta, nuestra sentencia, así se pronuncia, ordena, man-
da y firma"; que interpuesto por, el condenado recurso de 
apelación contra este fallo, fué juzgado de nuevo por el Con-
sejo Superior de Guerra del Ejército Nacional y éste dictó 
sentencia en fecha quince de junio de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuya parte dispositiva dice: "FALLA:—con-
firmar en todas sus partes la sentencia dictada por el Conse-
jo de Guerra Permanente de Ciudad Trujillo, Ejército Na-
cional, en fecha veinte y cinco del mes de mayo del año en 
curso, cuyo dispositivo dice así: "Primero: que debe conde-
nar, como al efecto condena, al Raso JOSE TOMAS GARCIA 
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MARTINEZ, 17ma. Compañía, Ejército Nacional, cuyas ge-
nerales constan, a sufrir la pena de (1) UN AÑO, DE PRI-
SION, por haber cometido el delito de homicidio involuntario 
contra la persona del Primer Teniente Rafael González Ro-
dal, (C. M.), Ejército Nacional, y Segundo:— que debe desig-
nar como al.efecto designa, la Cárcer Pública de Ciudad Tru-
jillo, para cumplir la condena".— Y por esta nuestra senten-
cia, así se pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Considerando, que en el acta del recurso de casación in-
terpuesto contra esta sentencia no constan los motivos en 
que lo funda el recurrente, ni éste ha sometido posterior-
mente escrito alguno; 

Considerando, que según el artículo 319 del Código Pe-
nal, "el que por torpeza, imprudencia, inadvertencia, negli-
gencia o inobservancia de los reglamentos, cometa homicidio 
involuntario, o sea causa involuntaria de él, será castigado 
con prisión correccional de tres meses a dos años, y multa de 
veinticinco a cien pesos"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, después 
de un examen prolijo de los hechos,fse establece "que la vol-
cadura... tuvo efecto por la imprudencia e inexperiencia de 
dicho raso García Martínez", y en la misma decisión están 
claramente definidos los demás caracteres legales del delito 
de homicidio involuntario imputado al prevenido; 

Considerando, que en esta comprobación, el Consejo Su-perior de Guerra del Ejército Nacional hizo uso de su poder 
soberano para ponderar el valor de los medios de prueba 
producidos legalmente ante él, y para establecer, como con-
secuencia de tal ponderación, los hechos puestos a cargo del 
acusado; que además la calificación dada a los hechos esta-
blecidos y la pena impuesta al inculpado se conforman a lo 
previsto por el artículo transcrito; no señalándose, por tan-
to, vicios en estos aspectos fundamentales de la decisión; 



1056 	 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando que en ningún otro aspecto de la senten-
cia impugnada se encuentran tampoco vicios que pudieran 
conducir a su anulación, y que en consecuencia el presente 
recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por José Tomás García Martínez, contra 
sentencia del Consejo Superior de Guerra del Ejército Na-
cional, de fecha quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al 

pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncos() Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente ; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por María Ber-
tilia Herrera, dominicana, mayor de edad, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en la sección de Yaiba. Arri-
ba, jurisdicción de la común de Castillo, portadora de la cé-
dula personal de identidad No. 4090, serie 56, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha tres de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator` 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el artículo 3o. de la Ley No. 1051, de fecha 
24 de noviembre de 1928; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo. 
siguiente: a) que en fecha diecinueve de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, la señora María Bertilia Herrera 
compareció por ante el cabo de la Policía Nacional Dimas 
Brito, Jefe de Puesto en la común de Castillo, y presentó for-
mal querella contra el señor Pantaleón Germán, por el hecho 
de no atender éste a sus obligaciones de padre respecto de 
los menores Reinaldo Ramón, José Ramón y Alfredo, pro-
creados con la querellante ; b) que, cumplidas las formalida-
des de ley, al no tener efecto la conciliación de las partes, el 
caso fué sometido al Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Duarte; el cual, estatuyendo correccionalmen-
te, lo decidió por su sentencia de fecha veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo era del te-
nor siguiente: "Falla: lo. que debe declarar y declara la 
incompetencia de este tribunal correccional para conocer de 
la petición de guarda de los menores Reinaldo Ramón, Jo- 



1056 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1057 

1 1 
r 	• 

Considerando que en ningún otro aspecto de la senten• 
cia impugnada se encuentran tampoco vicios que pudieran 
conducir a su anulación, y que en consecuencia el presente 
recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por José Tomás García Martínez, contra 
sentencia del Consejo Superior de Guerra del Ejército Na-
cional, de fecha quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintisiete del Mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Ber-
tilia Herrera, dominicana, mayor de edad, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en la sección de Yaiba Arri-
ba, jurisdicción de la común de Castillo, portadora de la cé-
dula personal de identidad No. 4090, serie 56, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha tres de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator:' 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el artículo 3o. de la Ley No. 1051, de fecha 
24 de noviembre de 1928; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo, 
siguiente: a) que en fecha diecinueve de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, la señora María Bertilia Herrera 
compareció por ante el cabo de la Policía Nacional Dimas 
Brito, Jefe de Puesto en la común de Castillo, y presentó for-
mal querella contra el señor Pantaleón Germán, por el hecho 
de no atender éste a sus obligaciones de padre respecto de 
los menores Reinaldo Ramón, José Ramón y Alfredo, pro-
creados con la querellante; b) que, cumplidas las formalida-
des de ley, al no tener efecto la conciliación de las partes, el 
caso fué sometido al Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Duarte; el cual, estatuyendo correccionalmen-
te, lo decidió por su sentencia de fecha veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo era del te-
nor siguiente: "Falla: lo. que debe declarar y declara la 
incompetencia de este tribunal correccional para conocer de 
la petición de guarda de los menores Reinaldo Ramón, Jo- 



1056 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1057 

Considerando que en ningún otro aspecto de la senten-
cia impugnada se encuentran tampoco vicios que pudieran 
conducir a su anulación, y que en consecuencia el presente 
recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por José Tomás García Martínez, contra 
sentencia del Consejo Superior de Guerra del Ejército Na-
cional, de fecha quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Domínicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintisiete del mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Ber-
tilia Herrera, dominicana, mayor de edad, de quehaceres da 
mésticos, domiciliada y residente en la sección de Yaiba Arri-
ba, jurisdicción de la común de Castillo, portadora de la cé-
dula personal de identidad No. 4090, serie 56, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha tres de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell. 
berado, y visto el artículo 3o. de la Ley No. 1051, de fecha 
24 de noviembre de 1928; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha diecinueve de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, la señora María Bertilia Herrera 
compareció por ante el cabo de la Policía Nacional Dimas 
Brito, Jefe de Puesto en la común de Castillo, y presentó for-
mal querella contra el señor Pantaleón Germán, por el hecho 
de no atender éste a sus obligaciones de padre respecto de 
los menores Reinaldo Ramón, José Ramón y Alfredo, pro-
creados con la querellante; b) que, cumplidas las formalida-
des de ley, al no tener efecto la conciliación de las partes, el 
caso fué sometido al Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Duarte; el cual, estatuyendo correccionalmen-
te, lo decidió por su sentencia de fecha veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo era del te-
nor siguiente: "Falla: lo. que debe declarar y declara la 
incompetencia de este tribunal correccional para conocer de 
la petición de guarda de los menores Reinaldo Ramón, Jo- 
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sé Ramón y Alfredo, formulada por el prevenido Pantaleón 
Germán, contra la querellante señora María Bertilia Herre-
ra; 2o. que debe condenar y condena al dicho prevenido Pan-
taleón Germán, de generales anotadas, a sufrir la pena de un 
año de prisión correccional por violación de la Ley No. 1051, 
en perjuicio de tres menores procreados con la querellante 
señora María Bertilia Herrera, ordenando que podrá hacer 
cesar los efectos de esta sentencia mediante el pago mensual 
de una pensión de nueve pesos, que debe suministrar para el 
sostenimiento de los referidos menores ; y 3o. que debe con-
denarlo y lo condena al pago de las costas del procedimien-
to"; e) que, no conforme con la sentencia cuyo dispositivo 
se acaba de transscribir, el señor Pantaleón Germán recu-
rrió en alzada contra ella por ante la Corte de Apelación de 
La Vega, la cual estatuyó sobre el recurso por su fallo de 
fecha tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: DECLARAR 
regular el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
PANTALEON GERMAN contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte. dictada 
en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: REVOCAR la 
sentencia apelada en cuanto a su ordinal primero y MODI -
FICARLA en cuanto a su ordinal segundo; en consecuencia, 
obrando por propia autoridad, resuelve: a) declarar la com-
petencia del Tribunal Correccional de Duarte para conocer la 
petición de guarda de los menores mayores de cinco años 
Reinaldo Ramón y José Dolores Pantaleón, hijos reconocidos 
del prevenido; b) avocaj el fondo y por tanto, acordar la 
guarda de los citados menores a cargo del padre ; c) conde-
nar al prevenido PANTALEON GERMAN, de generales que 
constan, a sufrir la pena de UN AÑO de prisión correccio-
nal por el delito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio 
del menor Alfredo, de 6 meses de edad, procreado con la ma-
dre querellante, fijando una pensión mensual de TRES PE-
SOS, moneda de curso legal, que deberá pagar el prevenido 
para hacer suspender los efectos de su condena ; TERCERO: 
CONDENAR al prevenido PANTALEON GERMAN al pago 
de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que, al interponer el presente recurso de 
casación, la intimante, señora María Bertilia Herrera, decla -
ró, según consta en el acta correspondiente, que "lo interpo-
ne por no encontrarse conforme con la referida sentencia 
(la de la Corte de Apelación de La Vega) en lo que respecta 
a la guarda de los menores Ramón y José Dolores, que ha si-
do confiada al padre delincuente"; 

Considerando que, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 3o. de la Ley número 1051, de fecha 24 de noviem-
bre de 1928, "cuando se trata de hijos naturales, reconoci-
dos o no, mayores de cinco años, la guarda del menor estará 
a cargo del padre, si éste lo requiere,Icon tal de que reúna con-
diciones morales y económicas que le aseguren mejor alimen-
tación y educación que las que pueda darle la madre"; 

Considerando que, por las enunciaciones del fallo impug-
nado, se comprueba: lo. que los dos menores de cuya guarda 
se trata tienen más de cinco años cumplidos; 2o. que la guar-
da de dichos menores fué formal e insistentemente requeri-
da por su padre desde que se ,inició la instancia promovida 
por la madre; y 3o. que los jueces del fondo han admitido, 
dentro de su poder soberano de apreciación, que el padre de 
los dos menores "reúne condiciones morales y económicas que 
les aseguran mejor alimentación y educación a los menores 
mencionados que las que puede darles la madre"; razones 
por las cuales esta Suprema Corte debe dar y da por estable-
cido que, en la especie, concurren las condiciones y circuns-
tancias que la ley hace necesarias para que la guarda de un 
menor sea confiada al padre que la reclama; 

Considerando que, en mérito de lo que acaba de expo-
nerse y de que el fallo atacado no adolece de ningún vicio que 
pueda justificar su anulación, el presente recurso de casación 
debe ser rechazado; 

4 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Bertilia Herrera, contra senten- 

fi 
i,1 
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sé Ramón y Alfredo, formulada por el prevenido Pantaleón 
Germán, contra la querellante señora María Bertilia Herre-
ra ; 2o. que debe condenar y condena al dicho prevenido Pan-
taleón Germán, de generales anotadas, a sufrir la pena de un 
año de prisión correccional por violación de la Ley No. 1051, 
en perjuicio de tres menores procreados con la querellante 
señora María Bertilia Herrera, ordenando que podrá hacer 
cesar los efectos de esta sentencia mediante el pago mensual 
de una pensión de nueve pesos, que debe suministrar para el 
sostenimiento de los referidos menores ; y 3o. que debe con-
denarlo y lo condena al pago de las costas del procedimien-
to"; c) que, no conforme con la sentencia cuyo dispositivo 
se acaba de transscribir, el señor Pantaleón Germán recu-
rrió en alzada contra ella por ante la Corte de Apelación de 
La Vega, la cual estatuyó sobre el recurso por su fallo de 
fecha tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: DECLARAR 
regular el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 

. PANTALEON GERMAN contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictada 
en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: REVOCAR la 
sentencia apelada en cuanto a su ordinal primero y MODI-
FICARLA en cuanto a su ordinal segundo; en consecuencia, 
obrando por propia autoridad, resuelve: a) declarar la com-
petencia del Tribunal Correccional de Duarte para conocer la 
petición de guarda de los menores mayores de cinco años 
Reinaldo Ramón y José Dolores Pantaleón, hijos reconocidos 
del prevenido; b) avocaL el fondo y por tanto, acordar la 
guarda de los citados menores a cargo del padre; e) conde-
nar al prevenido PANTALEON GERMAN, de generales que 
constan, a sufrir la pena de UN AÑO de prisión correccio-
nal por el delito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio 
del menor Alfredo, de 6 meses de edad, procreado con la ma -
dre querellante, fijando una pensión mensual de TRES PE-
SOS, moneda de curso legal, que deberá pagar el prevenido 
para hacer suspender los efectos de su condena; TERCERO: 
CONDENAR al prevenido PANTALEON GERMAN al pago 
de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que, al interponer el presente recurso de 
casación, la intimante, señora María Bertilia Herrera, decla-
ró, según consta en el acta correspondiente, que "lo interpo-
ne por no encontrarse conforme con la referida sentencia 
(la de la Corte de Apelación de La Vega) en lo que respecta 
a la guarda de los menores Ramón y José Dolores, que ha si-
do confiada al padre delincuente"; 

Considerando que, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 3o. de la Ley número 1051, de fecha 24 de noviem-
bre de 1928, "cuando se trata de hijos naturales, reconoci-
dos o no, mayores de cinco años, la guarda del menor estará 
a cargo del padre, si éste lo requiere,lcon tal de que reúna con-
diciones morales y económicas que le aseguren mejor alimen-
tación y educación que las que pueda darle la madre" ; 

Considerando que, por las enunciaciones del fallo impug-
nado, se comprueba: lo. que los dos menores de cuya guarda 
se trata tienen más de cinco años cumplidos; 2o. que la guar 
da de dichos menores fué formal e insistentemente requeri-
da por su padre desde que se inició la instancia promovida 
por la madre; y 3o. que los jueces del fondo han admitido, 
dentro de su poder soberano de apreciación, que el padre de 
los dos menores "reúne condiciones morales y económicas que 
les aseguran mejor alimentación y educación a los menores 
mencionados que las que puede darles la madre"; razones 
por las cuales esta Suprema Corte debe dar y da por estable-
cido que, en la especie, concurren las condiciones y circuns-
tancias que la ley hace necesarias para que la guarda de un 
menor sea confiada al padre que la reclama ; 

Considerando que, en mérito de lo que acaba de expo-
nerse y de que el fallo atacado no adolece de ningún vicio que 
pueda justificar su anulación, el presente recurso de casación 
debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca- • 
sación interpuesto por María Bertilia Herrera, contra senten- 
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cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha tres de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo ; y Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Liccenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra, sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-

-mingo, hoy día veintiocho del mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Olim-
pio Miniño, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante 
de medicina, natural de Baní y domiciliado en Ciudad Tru-
jillo, portador de la cédula personal de identidad No. 7985, 
serie 3, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 

Trujillo, de fecha treinta de mayo de mil novecientos cua-
renta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo en fecha cuatro de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deri-
berado, y vistos los artículos lo. 2, 3, 4, 5, 9 y 10 de la Ley 
Núm. 1051, cie fecha 24 de noviembre de 1928; la Ley No. 
24, de fecha 18 de noviembre de 1930, que modifica los 
artículos 4 y 5 de la Ley No. 1051; y el artículo 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que sometido a la justicia Julio Olimpio Mini-
ño bajo la inculpación de haber violado 'la Ley No. 1051, por 
no atender a sus deberes de padre para con la menor Alta-
gracia Olimpia, procreada por él con la querellante Ana Fe-
dora Silfa Jiménez, el Julgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo.  Domingo declaró, por su sentencia . 
correccional de fecha diez de abril de mil novecientos cua-
renta y cinco, la no culpabilidad del prevenido, por no haber 
podido establecer la paternidad a él atribuida; b) que no con-
forme la madre querellante con esta sentencia, interpuso 
recurso de apelación ante la Corte a quo, la cual conoció del 
mismo y dictó en fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia objeto de este recurso, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por la querellante Ana Fedora Silfa;—Segundo: 
Revoca la sentencia apelada, dictada en atribuciones correc-
cionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins- 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au• 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

I; ' 1 
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cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha tres de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Liccenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra,sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
-mingo, hoy día veintiocho del mes de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Olim-
pio Miniño, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante 
de medicina, natural de Baní y domiciliado en Ciudad Tru-
jillo, portador de la cédula personal de identidad No. 7985, 
serie 3, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
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Trujillo, de fecha treinta de mayo de mil novecientos cua-
renta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo en fecha cuatro de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. 2, 3, 4, 5, 9 y 10 de la Ley 
Núm. 1051, de fecha 24 de noviembre de 1928; la Ley No. 
24, de fecha 18 de noviembre de 1930, que modifica los 
artículos 4 y 5 de la Ley No. 1051; y el artículo 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que sometido a la justicia Julio Olimpio Mini-
ño bajo la inculpación de haber violado .1a Ley No. 1051, por 
no atender a sus deberes de padre para con la menor Alta-
gracia Olimpia, procreada por él con la querellante Ana Fe-
dora Silfa Jiménez, el Jtágado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo-  Domingo declaró, por su sentencia . 
correccional de fecha diez de abril de mil novecientos cua-
renta y cinco, la no culpabilidad del prevenido, por no haber 
podido establecer la paternidad a él atribuida ; b) que no con-
forme la madre querellante con esta sentencia, interpuso 
recurso de apelación ante la Corte a quo, la cual conoció del 
mismo y dictó en fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia objeto de este recurso, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por la querellante Ana Fedora Silfa;—Segundo: 
Revoca la sentencia apelada, dictada en atribuciones correc-
cionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins- 
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cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha tres de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Liccenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 
Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra, sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiocho del mes de noviembre de mil no- 
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia,
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Olim-
pio Mina), dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante 
de medicina, natural de Baní y domiciliado en Ciudad Tru-
jillo, portador de la cédula personal de identidad No. 7985, 
serie 3, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
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Trujillo, de fecha treinta de mayo de mil novecientos cua-
renta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo en fecha cuatro de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deri-
berado, y vistos los artículos lo. 2, 3, 4, 5, 9 y 10 de la Ley 
Núm. 1051, cie fecha 24 de noviembre de 1928; la Ley No. 
24, de fecha 18 de noviembre de 1930, que modifica los 
artículos 4 y 5 de la Ley No. 1051; y el artículo 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que sometido a la justicia Julio Olimpio Mini-
ño bajo la inculpación de haber violado la Ley No. 1051, por 
no atender a sus deberes de padre para con la menor Alta-
gracia Olimpia, procreada por él con la querellante Ana Fe-
dora Silfa Jiménez, el Juigado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo.  Domingo declaró, por su sentencia . 
correccional de fecha diez de abril de mil novecientos cua-
renta y cinco, la no culpabilidad del prevenido, por no haber 
podido establecer la paternidad a él atribuída ; b) que no con-
forme la madre querellante con esta sentencia, interpuso 
recurso de apelación ante la Corte a quo, la cual conoció del 
mismo y dictó en fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia objeto de este recurso, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Declara re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por la querellante Ana Fedora Silfa;—Segundo: 
Revoca la sentencia apelada, dictada en atribuciones correc-
cionales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins- 
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tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el día diez 
de abril del presenté año (1945) ;— Tercero: Obrando por 
propia autoridad, declara al prevenido Julio Olimpio Miniño, 
cuyas generales constan, culpable del delito de violación a la 
Ley No. 1051 en perjuicio de la menor Altagracia Olimpia, 
procreada con la querellante Ana Fedora Silfa; y, en conse-
cuencia, lo condena por el referido delito a la pena de un 
año de prisión correccional ;— Cuarto: Fija en la cantidad 
de cinco pesos ($5.00) la pensión alimenticia mensual que 
dicho prevenido debe suministrar a la madre querellante 
para subvenir a las necesidades de la menor en referencia; 
—Quinto: Condena al prevenido Julio Olimpio Miniño, al pa-
go de las costas"; 

Considerando, que según consta en el acta levantada al 
efecto en la secretara de la Corte a quo, el condenado ha re-
currido en casación "por no encontrarse conforme con la 
sentencia recurrida"; 

Considerando, que la Ley No. 1051, establece, en su ar-
tículo lo. que "El padre en primer término, y la madre, des-
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 arios que hayan 
nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las nece-
sidades de los menores y en relación con los medios de que 
puedan disponer los padres"; en el artículo 2 que "El padre 
o la madre que faltare a esa obligación, o se negare a cum-
plirla, y persista en su negativa después de haber sido re-
querido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni más 
de dos . de prisión correccional"; en el artículo 9 que "La in-
vestigación de la paternidad queda permitida para los fines 
de esta Ley, y podrá demostrarse por todo género de prue-
bas"; y en el artículo 10 que "Una posesión de estado bien 
notoria; cualquier hecho incontestable, concluyente o razo-
nable relativo a la paternidad que se investigue, podrá ser 
vir de prueba; y el Tribunal Correccional decidirá definitiva-
mente de acuerdo con los hechos"; 

Considerando, que en la sentencia atacada consta haber 
"quedado establecido que dicho prevenido sostuvo relaciones 
maritales con la querellante... en una fecha que coincide 
precisamente con la época de la concepción de la menor"; 
que este elemento de convicción "suministra por sí solo una 
presunción bastante grave de que el prevenido Julio Olimpio 
Miniño es el padre de la menor de referencia, si se tiene espe-
cialmente en cuenta el notable parecido físico que existe en 
tre dicha menor y el prevenido y la circunstancia, muy pon-
derable, de que la querellante no mantuvo relaciones sexua-
les con ningún otro hombre mientras fué concubina del pre-
venido, así como el hecho de que, ella no actúa" "guiada por 
espíritu de lucro"; "que la negativa`de la paternidad, cuando 
ésta queda probada, equivale a una negativa por porte del 
padre de cumplir con las obligaciones establecidas por la Ley 
No. 1051"; 

Considerando, que al apreciar la Corte a quo, previo 
examen y ponderación de los hechos de la causa, que Julio 
()limpio Miniño era el padre de la menor Altagracia 
le hizo ejerciendo el poder soberano que, para los fines de la 
Ley No. 1051, reconoce a los jueces del fondo el artículo 10 
de dicha ley; y que, asimismo, la negativa de paternidad 
puede ser asimilada, cuando la paternidad resulta estable-
cida, como en el caso ocurrente lo estimó la Corte a quo, a 
una negativa de parte del padre de dar cumplimiento a las 
obligaciones ya indicadas, respecto de sus hijos menores de 
18 años; que, en efecto, en la sentencia objeto del presente 
recurso consta la negativa persistente del inculpado, al no 
acceder éste al requerimiento que, en virtud de los artículos 
2 y 4, este último reformado, de la ley No. 1051, le fué regu-
larmente dirigido para que se aviniera a cumplir voluntaria-
mente, en interés de la menor, esas mismas obligaciones; 

Considerando, por otra parte, que la pena de un año de 
prisión correccional que le fué impuesta al inculpado, se en-
cue7 tra entre los límites señaladas por la ley para el delito 
del cual fué reconocido culpable; que, finalmente, la Corte 
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tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el día diez 
de abril del presenté año (1945) ;— Tercero: Obrando por 
propia autoridad, declara al prevenido Julio Olimpio 
cuyas generales constan, culpable del delito de violación a la 
Ley No. 1051 en perjuicio de la menor Altagracia Olimpia, 
procreada con la querellante Ana Fedora Silfa ; y, en conse-
cuencia, lo condena por el referido delito a la pena de un 
año de prisión correccional ;— Cuarto: Fija en la cantidad 
de cinco pesos ($5.00) la pensión alimenticia mensual que 
dicho prevenido debe suministrar a la madre querellante 
para subvenir a las necesidades de la menor en referencia; 
—Quinto: Condena al prevenido Julio Olimpio Miniño, al pa- 
go de las costas"; 

Considerando, que según consta en el acta levantada al 
efecto en la secretara de la Corte a quo, el condenado ha re• 
currido en casación "por no encontrarse conforme con la 
sentencia recurrida"; 

Considerando, que la Ley No. 1051, establece, en su ar-
tículo lo. que "El padre en primer término, y la madre, des-
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años que hayan 
nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las nece-
sidades de los menores y en relación con los medios de que 
puedan disponer los padres"; en el artículo 2 que "El padre 
o la madre que faltare a esa obligación, o se negare a cum-
plirla, y persista en su negativa después de haber sido re-
querido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni más 
de dos•de prisión correccional"; en el artículo 9 que "La in-
vestigación de la paternidad queda permitida para los fines 
de esta Ley, y podrá demostrarse por todo género de prue-
bas"; y en el artículo 10 que "Una posesión de estado bien 
notoria; cualquier hecho incontestable, concluyente o razo-
nable relativo a la paternidad que se investigue, podrá ser 
vir de prueba; y el Tribunal Correccional decidirá definitiva-
mente de acuerdo con los hechos"; 

Considerando, que en la sentencia atacada consta haber 
"quedado establecido que dicho prevenido sostuvo relaciones 
maritales con la querellante... en una fecha que coincide 
precisamente con la época de la concepción de la menor"; 
que este elemento de convicción "suministra por sí solo una 
presunción bastante grave de que el prevenido Julio ()limpio 
Miniño es el padre de la menor de referencia, si se tiene espe-
cialmente en cuenta el notable parecido físico que existe en 
tre dicha menor y el prevenido y la circunstancia, muy pon-
derable, de que la querellante no mantuvo relaciones sexua-
les con ningún otro hombre mientras fué concubina del pre-
venido, así como el hecho de qué ella no actúa" "guiada por 
espíritu de lucro"; "que la negativa`de la paternidad, cuando 
ésta queda probada, equivale a una negativa por porte del 
padre de cumplir con las obligaciones establecidas por la Ley 
No. 1051"; 

Considerando, que al apreciar la Corte a quo, previo 
examen y ponderación de los hechos de la causa, que Julio 
Olimpio Miniño era el padre de la menor Altagracia Olimpia, 
lo hizo ejerciendo el poder soberano que, para los fines de la 
Ley No. 1051, reconoce a los jueces del fondo el artículo 10 
de dicha ley ; y que, asimismo, la negativa de paternidad 
puede ser asimilada, cuando la paternidad resulta estable-
cida, como en el caso ocurrente lo estimó la Corte a quo, a 
una negativa de parte del padre de dar cumplimiento a las 
obligaciones ya indicadas, respecto de sus hijos menores de 
18 años; que, en efecto, en la sentencia objeto del presente 
recurso consta la negativa persistente del inculpado, al no 
acceder éste al requerimiento que, en virtud de los artículos 
2 y 4, este último reformado, de la ley No. 1051, le fué regu-
larmente dirigido para que se aviniera a cumplic voluntaria-
mente, en interés de la menor, esas mismas obligaciones ; 

Considerando, por otra parte, que la pena de un año de 
prisión correccional que le fué impuesta al inculpado, se en-
cue? tra entre los límites señalados por la ley para el delito 
del cual fué reconocido culpable; que, finalmente, la Corte 
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a quo actuó dentro de sus facultades al imponer al inculpado 
la obligación de pagar la cantidad de cinco pesos como pen-
sión mensual que deberá suministrar dicho prevenido, para 
atender a las nevecidades del menor prealuaido; 

Considerando, que al no contener la sentencia impug-
nada, en otros aspectos tampoco, violación alguna de la ley 
susceptible de conducir a su anulación, es procedente recha-
zar e! presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el re‹•tirso de ca-
sación interpuesto por Julio Olimpio Miniño, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.—F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. alazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
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del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintiocho del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime del 
Carmen Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en la Villa de Duvergé, portador 
de la cédula personal de identidad No. 1147, serie 20, con 
sello de Rentas Internas No. 139671, para su renovación, co-
rrespondiente al presente año, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal de fecha doce del mes de ju-
lio del año en curso, cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha doce del referido 
mes de julio; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley No. 
1051 de fecha 24 de noviembre dé 1928, modificada por la 
Ley No. 24 de fecha 18 de noviembre de 1930, y el artículo 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que en fecha treinta de enero del año en cur-
so, compareció por ante el Cabo Juan Bautista Ramírez, de 
la P. N. Jefe de Puesto, de Duvergé, la señora Juliana Mo-
quete, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula 
personal de identidad No. 164, serie 20, quien expuso: "que 
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a quo actuó dentro de sus facultades al imponer al inculpado 
la obligación de pagar la cantidad de cinco pesos como pen-
sión mensual que deberá suministrar dicho prevenido, para 
atender a las nevecidades del menor prealuaido; 

Considerando, que al no contener la sentencia impug-
nada, en otros aspectos tampoco, violación alguna de la ley 
susceptible de conducir a su anulación, es procedente recha-
zar e! presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Julio Olimpio Miniño, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.—F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. alazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
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del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintiocho del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime del 
Carmen Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en la Villa de Duvergé, portador 
de la cédula personal de identidad No. 1147, serie 20, con 
sello de Rentas Internas No. 139671, para su renovación, co-
rrespondiente al presente año, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal de fecha doce del mes de ju-
lio del año en curso, cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha doce del referido 
mes de julio; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley No. 
1051 de fecha 24 de noviembre dé 1928, modificada por la 
Ley No. 24 de fecha 18 de noviembre de 1930, y el artículo 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que en fecha treinta de enero del año en cur-
so, compareció por ante el Cabo Juan Bautista Ramírez, de 
la P. N. Jefe de Puesto, de Duvergé, la señora Juliana Mo-
quete, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula 
personal de identidad No. 164, serie 20, quien expuso: "que 



1064 	 BOLETtN JUDICIAL 

a quo actuó dentro de sus facultades al imponer al inculpado 
la obligación de pagar la cantidad de cinco pesos como pen-
sión mensual que deberá suministrar dicho prevenido, para 
atender a las nevecidades del menor prealuaido; 

Considerando, que al no contener la sentencia impug-
nada, en otros aspectos tampoco, violación alguna de la ley 
susceptible de conducir a su anulación, es procedente recha-
zar e! presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Julio Olimpio Miniño, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.—F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. alazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos 
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del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintiocho del mes de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime del 
Carmen Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en la Villa de Duvergé, portador 
de la cédula personal de identidad No. 1147, serie 20, con 
sello de Rentas Internas No. 139671, para su renovación, co-
rrespondiente al presente año, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal de fecha doce del mes de ju-
lio del año en curso, cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha doce del referido 
mes de julio; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley No. 
1051 de fecha 24 de noviembre dé 1928, modificada por la 
Ley No. 24 de fecha 18 de noviembre de 1930, y el artículo 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que en fecha treinta de enero del año en cur-
so, compareció por ante el Cabo Juan Bautista Ramírez, de 
la P. N. Jefe de Puesto, de Duvergé, la señora Juliana Mo-
quete, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula 
personal de identidad No. 164, serie 20, quien expuso: "que 
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el motivo de su comparecencia a este Puesto P. N., es con 
el fin de presentar querella contra el nombrado José del Car-
men Pérez, domiciliado en la calle Colón de esta Villa, por 
haber procreado dicho señor con mi difunta hija Gabriela, 
tres niños, la primera de nombre Olga de (13) años de edad, 
la segunda Samira, de (11) años y el último Salvador, de (9) 
años de edad, los cuales se encuentran bajo mi cuidado como 
abuela de ellos y madre de crianza, y como este señor, se nie-
ga a los deberes de padre para con dichos menores, me que-
rello a la Policía para los fines de lugar"; B), que en fecha 
diecisiete de febrero del mismo año, el Juez Alcalde de la 
Común de Duvergé, envió al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Bahoruco, el expediente correspon-
diente, a cargo de Jaime del Carmen Pérez ; C), que en fecha 
veinte del referido mes de febrero, el Magistrado Procurador 
Fiscal, devolvió al Juez Alcalde de Duvergé, el expediente en 
cuestión, para que dicho expediente fuera retenido en la 
mencionada Alcaldía ; D), que en fecha veintiseis de ese mis-
mo mes, fué retornado el mismo expediente al aludido Pro 
curador Fiscal, con la información de que el nombrado Jaime 
del Carmen Pérez no había cumplido con lo ofrecido según lo 
había manifestado la señora Juliana Moquete, en el acta de 
conciliación levantada en la Alcaldía ; E), que, el Magistrado 
Procurador Fiscal apoderó del caso al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, y dicho Juzgado 
en fecha cuatro de mayo del año én curso, falló del siguiente 
modo: "Primero: Que debe Condenar y Condena al nombra-
do Jaime del Carmen Pérez, de generales anotadas, preveni-
do, convicto y confeso del delito de violación a la Ley No. 
1051, en perjuicio de los menores Olga, Samira y Salvador 
Moquete, respectivamente de trece, nueve y ocho años de 
edad, los que tiene procreados con la señora Gabriela Moque-
te, fallecida, menores que están bajo la guarda de su abue-
la materna Juliana Moquete, a sufrir la pena de un año de 
prisión correccional y al pago de las costas; Segundo: De-
clara que el inculpado Jaime del Carmen Pérez podrá hacer 
cesar los efectos de la presente sentencia, condenatoria, si 
.satisface todos los días primero de cada mes, una pensión 
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mensual alimenticia de ocho pesos moneda de curso legal, 
para ayudar al sostenimiento de los referidos menores"; F), 
que disconforme con esta sentencia, el acusado Jaime del 
Carmen Pérez, interpuso en la misma fecha recurso de alza-
da; G), que apoderada de ese recurso, la Corte de San Cris-
tóbal, después de dictar una sentencia preparatoria, para la 
mejor sustanciación de la causa, falló el fondo del mencio-
nado recurso por sentencia de fecha doce julio del presente 
año, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Modificar, en cuanto al monto de la pensión fijada, la sen-
tencia de fecha 4 de Mayo del cursante año 1945, dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
horuco en sus atribuciones correcciorlales, cuyo dispositivo 
es el siguiente:— "FALLA: PRIMERO: QUE debe CONDE-
NAR Y CONDENA al nombrado JAIME DEL CARMEN 
PEREZ, de generales anotadas, prevenido, convicto y confe-
so del delito de VIOLACION A LA LEY No. 1051, en per-
juicio de los menores OLGA, SAMIRA y SALVADOR MO-
QUETE, respectivamente de trece, nueve y ocho años de 
edad, los que tiene procreados con la Señora Gabriela Mo-
quete, fallecida, menores que están bajo la guarda de su abue-
lala Materna JULIANA MOQUETE, a sufrir la pena de UN 
AÑO DE PRISION CORRECCIONAL y al pago de las cos-
tas, y SEGUNDO: DECLARA que el inculpado JAIME DEL 
C. PEREZ podrá hacer cesar los efectos de la presente sen-
tencia condenatoria, si satisface todos los días primero de ca-
da mes, una pensión mensual alimenticia de OCHO PESOS 
MONEDA DE CURSO LEGAL para ayudar al sostenimien-
to de los referidos menores". SEGUNDO:— Obrando por 
propia autoridad, reducir la referida pensión a TRES PESOS 
mensuales, y condenar al mismo JAIME DEL CARMEN PE-
REZ al pago de las costas"; 

Considerando, que, contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito, ha interpuesto el presente recurso de 
casación, el inculpado Jaime del Carmen Pérez, en la mis-
ma fecha en que fué dictada esa sentencia, mediante decla-
ración hecha por él personalmente, ante el Secretario de la 
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el motivo de su comparecencia a este Puesto P. N., es con 
el fin de presentar querella contra el nombrado José del Car-
men Pérez, domiciliado en la calle Colón de esta Villa, por 
haber procreado dicho señor con mi difunta hija Gabriela, 
tres niños, la primera de nombre Olga de (13) años de edad, 
la segunda Samira, de (11) años y el último Salvador, de (9) 
años de edad, los cuales se encuentran bajo mi cuidado como 
abuela de ellos y madre de crianza, y como este señor, se nie-
ga a los deberes de padre para con dichos menores, me que-
rello a la Policía para los fines de lugar"; B), que en fecha 
diecisiete de febrero del mismo año, el Juez Alcalde de la 
Común de Duvergé, envió al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Bahoruco, el expediente correspon-
diente, a cargo de Jaime del Carmen Pérez; C), que en fecha 
veinte del referido mes de febrero, el Magistrado Procurador 
Fiscal, devolvió al Juez Alcalde de Duvergé, el expediente en 
cuestión, para que dicho expediente fuera retenido en la 
mencionada Alcaldía ; D), que en fecha veintiseis de ese mis-
mo mes, fué retornado el mismo expediente al aludido Pro-
curador Fiscal, con la información de que el nombrado Jaime 
del Carmen Pérez no había cumplido con lo ofrecido según lo 
había manifestado la señora Juliana Moquete, en el acta de 
conciliación levantada en la Alcaldía ; E), que, el Magistrado 
Procurador Fiscal apoderó del caso al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, y dicho Juzgado 
en fecha cuatro de mayo del año én curso, falló del siguiente 
modo: "Primero: Que debe Condenar y Condena al nombra-
do Jaime del Carmen Pérez, de generales anotadas, preveni-
do, convicto y confeso del delito de violación a la Ley No. 
1051, en perjuicio de los menores Olga, Samira y Salvador 
Moquete, respectivamente de trece, nueve y ocho años de 
edad, los que tiene procreados con la señora Gabriela Moque-
te, fallecida, menores que están bajo la guarda de su abue-
la materna Juliana Moquete, a sufrir la pena de un año de 
prisión correccional y al pago de las costas; Segundo: De-
clara que el inculpado Jaime del Carmen Pérez podrá hacer 
cesar los efectos de la presente sentencia, condenatoria, si 
satisface todos los días primero de cada mes, una pensión 

mensual alimenticia de ocho pesos moneda de curso legal, 
para ayudar al sostenimiento de los referidos menores"; F), 
que disconforme con esta sentencia, el acusado Jaime del 
Carmen Pérez, interpuso en la misma fecha recurso de alia-
da; G), que apoderada de ese recurso, la Corte de San Cris-
tóbal, después de dictar una sentencia preparatoria, para la 
mejor sustanciación de la causa, falló el fondo del mencio-
nado recurso por sentencia de fecha doce julio del presente 
año, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Modificar, en cuanto al monto de la pensión fijada, la sen-
tencia de fecha 4 de Mayo del cursante año 1945, dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
horuco en sus atribuciones correcciorlales, cuyo dispositivo 
es el siguiente:— "FALLA: PRIMERO: QUE debe CONDE-
NAR Y CONDENA al nombrado JAIME DEL CARMEN 
PEREZ, de generales anotadas, prevenido, convicto y confe-
so del delito de VIOLACION A LA LEY No. 1051, en per-
juicio de los menores OLGA, SAMIRA y SALVADOR MO-
QUETE, respectivamente de trece, nueve y ocho años de 
edad, los que tiene procreados con la Señora Gabriela Mo-
quete, fallecida, menores que están bajo la guarda de su abue-
lala Materna JULIANA MOQUETE, a sufrir la pena de UN 
AÑO DE PRISION CORRECCIONAL y al pago de las cos-
tas, y SEGUNDO: DECLARA que el inculpado JAIME DEL 
C. PEREZ podrá hacer cesar los efectos de la presente sen-
tencia condenatoria, si satisface todos los días primero de ca-
da mes, una pensión mensual alimenticia de OCHO PESOS 
MONEDA DE CURSO LEGAL para ayudar al sostenimien-
to de los referidos menores". SEGUNDO:— Obrando por 
propia autoridad, reducir la referida pensión a TRES PESOS 
mensuales, y condenar al mismo JAIME DEL CARMEN PE-
REZ al pago de las costas"; 

Considerando, que, contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito, ha interpuesto el presente recurso de 
casación, el inculpado Jaime del Carmen Pérez, en la mis-
ma fecha en que fué dictada esa sentencia, mediante decla-
ración hecha por él personalmente, ante el Secretario de la 



1068 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1069 

Corte a quo, sobre el fundamento de no estar conforme con 
lo dispuesto por la sentencia impugnada; 

Considerando, que del estudio de los artículos lo. y 2o. 
de la Ley No. 1051, resulta: a), que los padres están obliga-
dos a proporcionar a sus hijos Menores de 18 años de edad, 
alimentos, vestidos, albergue y educación, y, a falta de ha-
cerlo así, a pagarles una pensión alimenticia de acuerdo con 
la necesidad de dichos menores y en relación con los medios 
de que puedan disponer los padres; todo ello, bajo la pena de 
ser condenados estos a sufrir prisión correccional no menor 
de un año ni mayor de dos, si faltarena esa obligación o se 
negaren a cumplirla y persistieren en su negativa, después 
de haber sido requerido a ello, en la forma y en el plazo le-
gales; y b), que en los hechos establecidos por la Corte a quo, 
existe la situación de incumplimiento o de negativa y de per-
sistencia en esta, y que corresponde a los jueces del fondo 
fijar, de acuerdo con las necesidades de los menores y con 
los medios de que disponen los padres, la cuantía dé la pen-
sión, tanto en caso de incumplimiento o de negativa a que se 
ha hecho alusión, como en el simple desacuerdo de las partes 
en lo referente a dicha cuantía ; 

é 

Considerando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa: "CONSIDERANDO:— Que por el plenario ha quedado 
establecido lo siguiente:— lo.) que el prevenido JAIME DEL 
CARMEN PEREZ procreó con Gabriela Moquete, hoy difun-
ta, los hijos Olga, Samira y Salvador, todos menores de die-
ciocho años de edad, quienes A encuentran bajo la guarda 
de la querellante Juliana Moquete, madre de la referida di-
funta Gabriela Moquete,;— 2o.) que para la atención de los 
referidos menores, y de acuerdo con la ley Núm. 1051, de fe-
cha 24 de Noviembre de 1928, la querellante Juliana Moque-
te reclamó del prevenido, en la audiencia de conciliación de 
fecha 3 de febrero de 1945, que le diera de inmediato la can-
tida de quince pesos ($15.00) para comprar ropa a los indi. 
cados niños y que continuara dándoles ropa y medicina cuan-
do se enfermaran; a lo que respondió el prevenido compro- 

metiéndose a dar ropa y zapatos a los referidos menores el 
día 15 del mismo mes de febrero y seguir atendiéndolos en 
esas necesidades y a darles medicina cuando se enfermaran; 
todo lo cual fué aceptado por la querellante"; "CONSIDE-
RANDO: Que habiendo faltado el prevenido al cumplimien-
to de su compromiso, contraído en la conciliación de fecha 3 
de febrero de 1945, y habiéndose negado posteriormente, útil-
to por ante el Juzgado a quo como ante esta Corte, a suminis-
trar a los menores agraviados ninguna clase de ayuda, for-
zoso es reconocer que ha incurrido en el delito de violación al 
artículo 2 de la ya referida ley Número 1051; no obstante 
su alegato de imposibilidad de atender a semejante obliga-
ción por su estado de indigencia Y por estar afectado de una 
parálisis que le priva de trabajar, por haber apreciado la 
Corte, por los elementos del proceso y por el examen de la 
persona del prevenido, que él ni es un indigente ni está im-
posibilitado, como lo pretende, para dedicarse al traba jo o 
a la actividad necesaria para producir lo exigido para la aten-
ción de sus hijos agraviados ; que, por otra parte, si bien es 
cierto que Jaime del Carmen Pérez, a última hora, por ante 
esta Corte, después de convenir que tiene algunos bienes, ha 
ofrecido un cuadro de terreno de seis tareas a los menores 
agraviados para que se ayuden, la Corte ha estimado que ese 
no ha sido un ofrecimiento serio, ni suficiente para satisfacer 
la obligación de que se trata ;- por todo lo cual procede la con-
firmación de la sentencia recurrida en cuanto declaró a Jai-
me del Carmen Pérez culpable del referido delito de violación 
a la Ley Núm. 1051 y le impuso la pena correcta de un año 
de prisión correccional".—"CONSIDERANDO:— Que co-
rresponde a los tribunales correccionales decidir sobre las 
pensiones que se les soliciten en los casos de procesos por 
violación a la Ley Núm. 1051, acordándolas, negándolas, au-
mentándolas o reduciéndolas; y que al fijarlas lo harán de 
acuerdo con las necesidades de los menores agraviados y con 
las posibilidades del padre obligado ;—que ponderados, eri la 
especie, ambos extremos, es razonable que la pensión men-
sual de ocho pesos, fijada por el juez a quo, sea reducida a 
tres pesos, moneda de curso legal, por corresponder mejor 
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Corte a quo, sobre el fundamento de no estar conforme con 
lo dispuesto por la sentencia impugnada; 

Considerando, que del estudio de los artículos lo. y 2o. 
de la Ley No. 1051, resulta: a), que los padres están obliga. 
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alimentos, vestidos, albergue y educación, y, a falta de ha-
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la necesidad de dichos menores y en relación con los medios 
de que puedan disponer los padres; todo ello, bajo la pena de 
ser condenados estos a sufrir prisión correccional no menor 
de un año ni mayor de dos, si -faltaren a esa obligación o se 
negaren a cumplirla y persistieren en su negativa, después 
de haber sido requerido a ello, en la forma y en el plazo le-
gales; y b), que en los hechos establecidos por la Corte a quo, 
existe la situación de incumplimiento o de negativa y de per-
sistencia en esta, y que corresponde a los jueces del fondo 
fijar, .de acuerdo con las necesidades de los menores y con 
los medios de que disponen los padres, la cuantía dl la pen-
sión, tanto en caso de incumplimiento o de negativa a que se 
ha hecho alusión, como en el simple desacuerdo de las partes 
en lo referente a dicha cuantía ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa: "CONSIDERANDO:— Que por el plenario ha quedado 
establecido lo siguiente:— lo.) que el prevenido JAIME DEL 
CARMEN PEREZ procreó con Gabriela Moquete, hoy difun-
ta, los hijos Olga, Samira y Salvador, todos menores de die-
ciocho años de edad, quienes A encuentran bajo la guarda 
de la querellante Juliana Moquete, madre de la referida di-
funta Gabriela Moquete ;— 2o.) que para la atención de los 
referidos menores, y de acuerdo con la ley Núm. 1051, de fe-
cha 24 de Noviembre de 1928, la querellante Juliana Moque-
te reclamó del prevenido, en la audiencia de conciliación de 
fecha 3 de febrero de 1945, que le diera de inmediato la can-
tida de quince pesos ($15.00) para comprar ropa a los indi. 
cados niños y que continuara dándoles ropa y medicina cuan-
do se enfermaran; a lo que respondió el prevenido compro- 

metiéndose a dar ropa y zapatos a los referidos menores el 
día 15 del mismo mes de febrero y seguir atendiéndo!os en 
esas necesidades y a darles medicina cuando se enfermaran; 
todo lo cual fué aceptado por la querellante"; "CONSIDE- 
RANDO: Que habiendo faltado el prevenido al cumplimien- 
to de su compromiso, contraído en la conciliación de fecha 3 
de febrero de 1945, y habiéndose negado posteriormente, tttn- 
to por ante el Juzgado a quo como ante esta Corte, a suminis- 
trar a los menores agraviados ninguna clase de ayuda. for-
zoso es reconocer que ha incurrido en el delito de violación al 
artículo 2 de la ya referida ley Número 1051; no obstante 
su alegato de imposibilidad de atender a semejante obliga-
ción por su estado de indigencia y por estar afectado de una 
parálisis que le priva de trabajar, por haber apreciado la 
Corte, por los elementos del proceso y por el examen de la 
persona del prevenido, que él ni es un indigente ni está im-
posibilitado, como lo pretende, para dedicarse al traba jo o 
a la actividad necesaria para producir lo exigido para la aten-
ción de sus hijos agraviados; que, por otra parte, si bien es 
cierto que Jaime del Carmen Pérez, a última hora, por ante 
esta Corte, después de convenir que tiene algunos bienes, ha 
ofrecido un cuadro de terreno de seis tareas a los menores 
agraviados para que se ayuden, la Corte ha estimado que ese 
no ha sido un ofrecimiento serio, ni suficiente para satisfacer 
la obligación de que se trata ;- por todo lo cual procede la con-
firmación de la sentencia recurrida en cuanto declaró a Jai-
me del Carmen Pérez culpable del referido delito de violación 
a la Ley Núm. 1051 y le impuso la pena correcta de un año 
de prisión correccional".—"CONSIDERANDO:— Que co-
rresponde a los tribunales correccionales decidir sobre las 
pensiones que se les soliciten en los casos de procesos por 
violación a la Ley Núm. 1051, acordándolas, negándolas, au-
mentándolas o reduciéndolas; y que al fijarlas lo harán de 
acuerdo con las necesidades de los menores agraviados y con 
las posibilidades del padre obligado ;—que ponderados, e'ri la 
especie, ambos extremos, es razonable que la pensión men-
sual de ocho pesos, fijada por el juez a quo, sea reducida a 
tres pesos, moneda de curso legal, por corresponder mejor 
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esta suma a la equidad; procediendo en consecuencia qu e 
 se modifique en ese sentido la sentencia recurrida"; 

Considerando, que al apreciar la Corte a quo los hechos 
de la causa, en la forma que se expresa anteriormente, lo ha 
hecho en virtud de su poder soberano, lo que escapa a la cen-
sura y control de la Suprema Corte, toda vez que, dicha Cor-
te de Apelación no ha incurrido en la desnaturalizatión de 
esos hechos; 

Considerando, que la pena de un año de .prisión correc-
cional que la Corte de Apelación de San Cristóbal, impuso a 
Jaime del Carmen Pérez, está dentro de los límites estableci-
dos por la ley; 

Considerando, que, por otra parte, al no contener la 
sentencia atacada ningún vicio de forMa susceptible de con-
ducir a su anulación, el presente recurso carece de funda-
mento, y en consecuencia debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Jaime del Carmen Pérez, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha d9ce 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conder a 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pedro 
Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, DisIri Lo de Santo Domingo, 
hoy día veintiocho dei mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cio pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Geheral de la Corte de Apelación de San-
tiago, Licenciado Porfirio Basora R., contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha once de julio del año 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de recurso de casación levantada, en la Se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 5, de la Ley No. 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1928; la Ley No. 24 de 
fecha 18 de noviembre de 1930, que modifica los artículos 4 
y 5 de la mencionada Ley No. 1051, artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, y los artículos 1, 27, inciso 5o. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 



esta suma a la equidad; procediendo en consecuencia que 
se modifique en ese sentido la sentencia recurrida"; 

Considerando, que al apreciar la Corte a quo los hechos 
de la causa, en la forma que se expresa anteriormente, lo ha 
hecho en virtud de su poder soberano, lo que escapa a la cen-
sura y control de la Suprema Corte, toda vez que, dicha Cor-
te de Apelación no ha incurrido en la desnaturalizapión de 
esos hechos; 

Considerando, que la pena de un año de .prisión correc-
cional que la Corte de Apelación de San Cristóbal, impuso a 
Jaime del Carmen Pérez, está dentro de los límites estableci-
dos por la ley; 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 
,' cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente ; Joaquín E. Salazar hijo, Pedro 
Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, DisIrilo de Santo Domingo, 
hoy día veintiocho d€i mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. de la 
Restauración y 160. de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cio pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Considerando, que, por otra parte, al no contener la 
sentencia atacada ningún vicio de forrna susceptible de con-
ducir a su anulación, el presente recurso carece de funda-
mento, y en consecuencia debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Jaime del Carmen Pérez, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha doce 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conder a 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Geheral de la Corte de Apelación de San-
tiago, Licenciado Porfirio Basora R., contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha once de julio del año 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de recurso de casación levantada, en la Se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 2, 4 y 5, de la Ley No. 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1928 ; la Ley No. 24 de 
fecha 18 de noviembre de 1930, que modifica los artículos 4 
y 5 de la mencionada Ley No. 1051, artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, y los artículos 1, 27, inciso 5o. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que, en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que, en fecha cuatro de abril del año mil no-
vecientos cuarenta y cinco, en curso, compareció la señora 
Guadalupe F. Gómez Pichardo "por ante el Cuartel de la 
Policía Nacional de esta ciudad" de Santiago, y presentó for-
mal querella contra el nombrado José Jacinto Medina, "por-
que éste no atendía a sus obligaciones de padre respecto de 
su hija menor Thelma Altagracia, procreada con la quere-
llante", de acuerdo con las disposiciones de la Ley No. 1051; 
b) que el nombrado José Jacinto Medina fué citado para com-
parecer el día diez y ocho de abril de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, por ante el Juez Alcalde de la Segunda Circuns-
cripción de Santiago, a los fines de la conciliación prevista en 
la ley antes mencionada ; c) que en la audiencia celebrada al 
efecto por ante el Juez Alcalde de la Segunda Circunscripción 
de Santiago, "no hubo conciliación" entre las partes por ha-
ber reclamado la querellante, la suma de tres pesos "como 
pensión para la menor", Thelma Altagracia, y por haber 
expresado José Jacinto Medina, "que sólo podía pasarle la su-
ma de un peso cincuenta centavos"; d) .  que "el prevenido (Jo-
sé Jacinto Medina) fué sometido por la vía directa "por an-
te la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago", la cual decidió el caso por su 
sentencia de fecha diez y nueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, cuyo dispositivo dice: "FALLA:— Que de-
be declarar y declara la culpabilidad del prevenido José Ja-
cinto Medina, cuyas generales constan, y en consceuencia, lo 
condena a sufrir la pena de un año de prisión correccional 
y al pago de las costas, por su delito de violación a la Ley 
No. 1051, en perjuicio de una menor que tiene procreada con 
la señora Guadalupe F. Gómez Pichardo, de nombre Thelma 
Altagracia, de cuatro años de edad; y fija en $2.00, moneda 
de curso legal en la República, por adelantado, la pensión 
mensual que debe pasar a su referida hija menor"; e) que 
"no conforme con esa sentencia", el inculpado José Jacin-
to Medina interpuso su recurso de apelación contra dicho 
fallo; f) que este recurso fué conocido por la Corte de Ape-
lación de Santiago, la cual lo decidió por su sentencia de fe- 
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cha once de julio del año ihil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: lro.—que debe acoger y 
acoge en cuanto a la forma y el fondo, el recurso de apela-
ción intentado por el inculpado JOSE JACINTO MEDINA, 
de generales expresadas, contra sentencia dictada, en atri-
buciones correcionales, por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
diez y nueve del mes de mayo del año mil novecientos cua-
renta y cinco, que lo condenó a la pena de UN AÑO DE PRI-
SION CORRECCIONAL y al pago de las costas, como autor 
del delito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio de la 
menor Thelma Altagracia, procreada cpn la querellante, Gua-
dalupe Fermina Gómez Pichardo, y fijó en la suma de DOS 
PESOS, la pensión alimenticia mensual, que debe suminis-
trar a la madre querellante para atender a las necesidades 
de la menor en referencia, pago por adelantado; 2do. que de-
be confirmar y confirma la antes expresada sentencia en 
lo que se refiere a la pensión fijada; 3ro.— que debe revo-
car y revoca la susodicha sentencia, en cuanto a la pena im-
puesta, y, OBRANDO POR PROPIA AUTORIDAD, debe 
declarar y declara que el inculpado JOSE JACINTO MEDI-
NA, no es culpable del delito de violación a la Ley No. 1051, 
que se le imputa, y, EN CONSECUENCIA, lo descarga de 
toda responsabilidad penal, por no haber persistido en su ne-
gativa ; 4to.— que debe declarar y declara de oficio las cos-
tas"; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
efecto en la Secretaría de la Corte a quo, el Magistrado Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santiago, Licen-
ciado Porfirio Basora R., "basa su recurso en razón de que 
se han violado los artículos lo., 2o., 4o. y 5o. de la Ley No. 
1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, modificada por la 
Ley No. 24 del año 1930; 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil y 27, inciso 5o., de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción"; "prometiendo enviar oportunamente el memorial jus-
tificativo", el cual no ha sido recibido en la secretaría de esta 
Suprema Corte de Justicia; 
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Considerando que, en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que, en fecha cuatro de abril del año mil no. 
vecientos cuarenta y cinco, en curso, compareció la señora 
Guadalupe F. Gómez Pichardo "por ante el Cuartel de la 
Policía Nacional de esta ciudad" de Santiago, y presentó for-
mal querella contra el nombrado José Jacinto Medina, "por-
que éste no atendía a sus obligaciones de padre respecto de 
su hija menor Thelma Altagracia, procreada con la quere-
llante", de acuerdo con las disposiciones de la Ley No. 1051; 
b) que el nombrado José Jacinto Medina fué citado para com-
parecer el día diez y ocho de abril de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, por ante el Juez Alcalde de la Segunda Circuns-
cripción de Santiago, a los fines de la conciliación prevista en 
la ley antes mencionada ; c) que en la audiencia celebrada al 
efecto por ante el Juez Alcalde de la Segunda Circunscripción 
de Santiago, "no hubo conciliación" entre las partes por ha-
ber reclamado la querellante, la suma de tres pesos "como 
pensión para la menor", Thelma Altagracia, y por haber 
expresado José Jacinto Medina, "que sólo podía pasarle la su-
ma de un peso cincuenta centavos"; d) .  que "el prevenido (Jo-
sé Jacinto Medina) fué sometido por la vía directa "por an-
te la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago", la cual decidió el caso por su 
sentencia de fecha diez y nueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, cuyo dispositivo dice: "FALLA:— Que de-
be declarar y declara la culpabilidad del prevenido José Ja-
cinto Medina, cuyas generales constan, y en consceuencia, lo 
condena a sufrir la pena de un año de prisión correccional 
y al pago de las costas, por su delito de violación a la Ley 
No. 1051, en perjuicio de una menor que tiene procreada con 
la señora Guadalupe F. Gómez Pichardo, de nombre Thelma 
Altagracia, de cuatro años de edad; y fija en $2.00, moneda 
de curso legal en la República, por adelantado, la pensión 
mensual que debe pasar a su referida hija menor"; e) que 
"no conforme con esa sentencia", el inculpado José Jacin-
to Medina interpuso su recurso de apelación contra dicho 
fallo; f) que este recurso fué conocido por la Corte de Ape-
lación de Santiago, la cual lo decidió por su sentencia de fe- 

cha once de julio del año zhil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo dice así : "FALLA: lro.—que debe acoger y 
acoge en cuanto a la forma y el fondo, el recurso de apela-
ción intentado por el inculpado JOSE JACINTO MEDINA, 
de generales expresadas, contra sentencia dictada, en atri-
buciones correcionales, por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
diez y nueve del mes de mayo del año mil novecientos cua-
renta y cinco, que lo condenó a la pena de UN AÑO DE PRI-
SION CORRECCIONAL y al pago de las costas, como autor 
del delito de violación a la Ley N9. 1051, en perjuicio de la 
menor Thelma Altagracia, procreada cien la querellante, Gua-
dalupe Fermina Gómez Pichardo, y fijó en la suma de DOS 
PESOS, la pensión alimenticia mensual, que debe suminis-
trar a la madre querellante para atender a las necesidades 
de la menor en referencia, pago por adelantado; 2do. que de-
be confirmar y confirma la antes expresada sentencia en 
lo que se refiere a la pensión fijada; 3ro.— que debe revo-
car y revoca la susodicha sentencia, en cuanto a la pena im-
puesta, y, OBRANDO POR PROPIA AUTORIDAD, debe 
declarar y declara que el inculpado JOSE JACINTO MEDI-
NA, no es culpable del delito de violación a la Ley No. 1051, 
que se le imputa, y, EN CONSECUENCIA, lo descarga de 
toda responsabilidad penal, por no haber persistido en su ne-
gativa ; 4to.— que debe declarar y declara de oficio las cos-
tas"; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
efecto en la Secretaría de la Corte a quo, el Magistrado Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santiago, Licen-
ciado Porfirio Basora R., "basa su recurso en razón de que 
se han violado los artículos lo., 2o., 4o. y 5o. de la Ley No. 
1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, modificada por la 
Ley No. 24 del año 1930; 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil y 27, inciso 5o., de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción"; "prometiendo enviar oportunamente el memorial jus-
tificativo", el cual no ha sido recibido en la secretaría de esta 
Suprema Corte de Justicia; 
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Considerando que tal como se ha señalado anterior-
mente, en la relación de los hechim de que da constancia la 
sentencia impugnada, la señora Guadalupe F. Gómez Pichar-
do presentó formalmente su querella contra José Jacinto 
Medina, pretendiendo que éste había 'dejado de cumplir las 
obligaciones puestas a cargo del padre en el artículo prime-
ro de la Ley No. 1051, citada, respecto de la menor, Thelma 
Altagracia, que tiene procreda con la querellante; que en la 
audiencia de conciliación celebrada por ante el Juez Alcalde 
correspondiente, José Jacinto Medina se limitó a ofrecer una 
pensión de un monto inferior al pretendido por la madre que-
rellante, lo que motivó que no pudiera producirse la avenen-
cia a que alude el artículo 4 de la ley mencionada; que, ape-
sar de que en la audiencia en que se conoció de este caso en 
en primera instancia, el prevenido José Jacinto Medina ofre-
ció una pensión de monto mayor que el que propuso en la 
audiencia de conciliación, y asimismo que dicho monto coin-
cidió con el fijado por ella, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por su 
sentencia de fecha diez y nueve de mayo del año mil nove-
cientos cuarenta y cinco, en curso, declaró la "culpabilidad" 
del prevenido Medina, y, consecuentemente, lo condenó a la 
pena de un año de prisión correccional y al pago de las cos-
tas, "por su delito de violación ala Ley No. 1051, en perjui-
cio de una menor que tiene procreada con la señora Guada-
lupe F. Gómez Pichardo, de nombre Thelma Altagracia, de 
cuatro años de edad", fijando en la suma de dos pesos, la 
pensión alimenticia mensual, "para atender a las necesidades 
de la menor en referencia"; que sobre el recurso de apelación 
interpuesto por el inculpado José Jacinto Medina la Corte de 
Apelación de Santiago, por su sentencia de fecha once de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco, que es objeto del 
presente recurso de casación, dispuso, "obrando por propia 
autoridad", confirmar la decisión de primera instancia, an-
tes citada, "en lo que se refiere a la pensión fijada", revo-
cando dicha sentencia "en cuanto a la pena impuesta", con 
la declaratoria de que "el inculpado José Jacinto Medina, no 
es culpable del delito de violación a la Ley No. 1051, que se 

le imputa, y, en consecuencia, lo descarga de toda respon-
sabilidad penal por no haber persistido en su negativa"; que, 
la Corte de Apelación de Santiago fundamenta su fallo en el 
motivo siguiente: "que, en la especie, tanto en la audiencia 
de conciliación como ante el juez a quo (de primera instan-
cia), el prevenido hizo oferta de uno cincuenta y dos pesos 
respectivamente; que esas ofertas, frente a la suma deman-
dada por la querellante, valor de tres pesos, no pueden ser 
consideradas como una negativa de parte del padre, tanto 
más, cuanto que el Juez a quo tomó la oferta de $2.00, como 
pensión que debía pagar el inculpado; que esto así, no ha-
biendo una negativa persistente, el prevenido no ha podido 
incurrir en las violaciones de la Ley No. 1051"; 

Considerando que según el sentido que es preciso atri-
buir a las disposiciones del artículo 2 de la Ley No. 1051, 
según las cuales "el padre o la madre que faltare a esa obli-
gación (la de alimentar, vestir, etc. a sus hijos menores de 
18 años, que hayan nacido o no dentro del matrimonio, de 
acuerdo con las necesidades de los menores y en relación con. 
los medios de que puedan disponer los padres), o se negare 
a cumplirla, y persista en su negativa después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ní 
más de dos años de prisión correcional", combinadas con la 
regla instituida por el artículo 5 de la misma ley, por virtud 
de la cual "si después de quince días de haber comparecido 
ante el Alcalde, los padres delincuentes no atienden a sus 
obligaciones.... se le impondrá, si procede, la pena indica-
da en el artículo 2 de esta Ley"; las condenaciones en esta 
materia se producen como sanción por la falta, del padre per-
seguido, a su obligación de "alimentar, vestir, sostener, edu-
car y procurar albergue a sus hijos menores de 18 arios", • 
esto cuando "se negare a cumplirla, y persista en su negati-
va después de haber sido requerido a ello", mediante intima-
ción a comparecer ante el Juez Alcalde de lugar, "a fin de 
que voluntariamente se avenga" a cumplirlas y "si después 
de haber comparecido ante el Alcalde", "no atienden a sus 
obligaciones"; todo lo cual equivale a decir, que habrá viola- 
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Íí' 
i 	 Considerando que tal como se ha señalado anterior- 

mente, en la relación de los hechos de que da constancia la 
sentencia impugnada, la señora Guadalupe F. Gómez Pichar- 

I 
t, 	Medina, pretendiendo que éste había:dejado de cumplir las 

do presentó formalmente su querella contra José Jacinto 
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obligaciones puestas a cargo del padre en el artículo prime-
ro de la Ley No. 1051, citada, respecto de la menor, Thelma 
Altagracia, que tiene procreda con la querellante; que en la 
audiencia de conciliación celebrada por ante el Juez Alcalde 
correspondiente, José Jacinto Medina se limitó a ofrecer una 
pensión de un monto inferior al pretendido por la madre que-
rellante, lo que motivó que no pudiera producirse la avenen-
cia a que alude el artículo 4 de la ley mencionada; que, ape-
sar de que en la audiencia en que se conoció de este caso en 
en primera instancia, el prevenido José Jacinto Medina ofre-
ció una pensión de monto mayor que el que propuso en la 
audiencia de conciliación, y asimismo que dicho monto coin-
cidió con el fijado por ella, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por su 
sentencia de fecha diez y nueve de mayo del año mil nove-
cientos cuarenta y cinco, en curso, declaró la "culpabilidad" 
del prevenido Medina, y, consecuentemente, lo condenó a la 
pena de un año de prisión correccional y al pago de las cos-
tas, "por su delito de violación a . la Ley No. 1051, en perjui-
cio de una menor que tiene procreada con la señora Guada-
lupe F. Gómez Pichardo, de nombre Thelma Altagracia, de 
cuatro años de edad", fijando en la suma de dos pesos, la 
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fi« 4 

ii 
• 

1 	 1 

le imputa, y, en consecuencia, lo descarga de toda respon-
sabilidad penal por no haber persistido en su negativa"; que, 
la Corte de Apelación de Santiago fundamenta su fallo en el 
motivo siguiente: "que, en la especie, tanto en la audiencia 
de conciliación como ante el juez a quo (de primera instan-
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respectivamente; que esas ofertas, frente a la suma deman-
dada por la querellante, valor de tres pesos, no pueden ser 
consideradas como una negativa de parte del padre, tanto 
más, cuanto que el Juez a quo tomó la oferta de $2.00, como 
pensión que debía pagar el inculpado; que esto así, no ha-
biendo una negativa persistente, el prevenido no ha podido 
incurrir en las violaciones de la Ley No. 1051"; 
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acuerdo con las necesidades de los menores y en relación con 
los medios de que puedan disponer los padres), o se negare 
a cumplirla, y persista en su negativa después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ní 
más de dos años de prisión correcional", combinadas con la 
regla instituída por el artículo 5 de la misma ley, por virtud 
de la cual "si después de quince días de haber comparecido 
ante el Alcalde, los padres delincuentes no atienden a sus 
obligaciones.... se le impondrá, si procede, la pena indica-
da en el artículo 2 de esta Ley"; las condenaciones en esta 
materia se producen como sanción por la falta, del padre per-
seguido, a su obligación de "alimentar, vestir, sostener, edu-
car y procurar albergue a sus hijos menores de 18 años", • 
esto cuando "se negare a cumplirla, y persista en su negati-
va después de haber sido requerido a ello", mediante intima-
ción a comparecer ante el Juez Alcalde de lugar, "a fin de 
que voluntariamente se avenga" a cumplirlas y "si después 
de haber comparecido ante el Alcalde", "no atienden a sus 
obligaciones"; todo lo cual equivale a decir, que habrá viola- 
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do la Ley No. 1051, y, por consiguiente, será pasible de la 
sanción en ella prevista, el padre o la madre, según el caso, 
que: a) fuere requerido a cumplir la obligación de atender 
a las necesidades de sus hijos menores de 18 años; b) no se 
aviniere a ello en la audiencia de conciliación suscitada a 
propósito de dicho requerimiento; y c) dejare, durante quin-
ce días a contar de su camparecencia ante el Alcalde, de 
atender a las obligaciones que la prealudida ley le señala, 
con lo cual se caracteriza la persistencia de su negativa ; que 
tal debe ser el estricto sentido de las disposiciones de la Ley 
No. 1051, toda vez que admitir lo contrario conduciría a des-
vanecer los efectos de sus previsiones, establecidas en bene-
ficio y para la protección de los hijos menores de 18 años, 
cuando los padre se liberaran de la sanción que la ley les 
impone con una simple oferta, por irrisoria que ésta fuera, 
de cumplir sus obligaciones de padres ; que, por lo tanto, en 
la especie, contrariamente a lo decidido por la Corte a quo, el 
delito por cuya comisión fué perseguido José Jacinto Medina 
estaba consumado al momento del juicio de primera instan-
cia, ya que el prevenido Medina fué debidamente requerido 
a atender las obligaciones que, como padre, tenía contraídas 
frente a su hija Thelma Altagracia, "de cuatro años de 
edad"; que no se avino a ello en la audiencia de conciliación 
celebrada al efecto; que durante más de quince días, a con-
tar de su comparecencia ante el Alcalde, ocurrida el día diez 
y ocho de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, dejó de 
atender a las mencionadas obligaciones respecto de su hija 
Thelma Altagracia, tal como se ha dicho; de donde se in-
fiere que, al descargar al inculpado José Jacinto Medina "de 
toda responsabilidad penal", por los motivos arriba trans-
critos, la Corte a quo ha incurrido, en la sentencia impugna-
da, en la violación de las disposiciones de los artículos 2 y 5 
de la Ley No. 1051; y que, en consecuencia, dicha decisión 
debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de Santiago, de fecha once de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido co- 

piado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a la 
Corte de Apelación de La Vega; Segundo: condena a José 
Jacinto Medina, parte puesta en causa que sucumbe, al pago 
de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBÉRTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; . Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Clodomiro Mateo Fernández, éste 
último, Juez Segundo Sustitudo de Presidente de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, llamado a completar la 
Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo,- Distrito 
de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr, En-
rique Ducoudray, dominicano, oficinista, domiciliado y resi-
dente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal de 
identidad No. 2041, serie 28, renovada con el sello de R. I. 
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do la Ley No. 1051, y, por consiguiente, será pasible de• la 
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gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
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mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr, En-
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do la Ley No. 1051, y, por consiguiente, será pasible de• la 
sanción en ella prevista, el padre o la madre, según el caso, 
que: a) fuere requerido a cumplir la obligación de atender 
a las necesidades de sus hijos menores de 18 años; b) no se 
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tal debe ser el estricto sentido de las disposiciones de la Ley 
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edad"; que no se avino a ello en la audiencia de conciliación 
celebrada al efecto; que durante más de quince días, a con-
tar de su comparecencia ante el Alcalde, ocurrida el día diez 
y ocho de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, dejó de 
atender a las mencionadas obligaciones respecto de su hija 
Thelma Altagracia, tal como se ha dicho; de donde se in-
fiere que, al descargar al inculpado José Jacinto Medina "de 
toda responsabilidad penal", por los motivos arriba trans-
critos, la Corte a quo ha incurrido, en la sentencia impugna-
da, en la violación de las disposiciones de los artículos 2 y 5 
de la Ley No. 1051; y que, en consecuencia, dicha decisión 
debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación" de Santiago, de fecha once de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido co- 

piado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a la 
Corte de Apelación de La Vega; Segundo: condena a José 
Jacinto Medina, parte puesta en causa que sucumbe, al pago 
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gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Clodomiro Mateo Fernández, éste 
último, Juez Segundo Sustitudo de Presidente de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, llamado a completar la 
Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo,- Distrito 
de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr, En-
rique Ducoudray, dominicano, oficinista, domiciliado y resi-
dente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal de 
identidad No. 2041, serie 28, renovada con el sello de R. I. 
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No. 	, contra sentencia civil de la Corte de Apelación de 
La Vega, de fecha veinticinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado M. Campillo Pérez, portador de la cédula personal de 
identidad No. 12353, serie 1, renovada, para el año 1944 en 
que se inició el recurso, con el sello de R. I. No. 555, aboga-
do del recurrente; memorial en que se alegan las violaciones 
de la ley que luego serán señaladas; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Leonte Guzmán Sánchez y el Doctor Rubén Francisco 
Castellanos R., portadores, respectivamente, de las cédulas 
personales No. 5492, serie 1, renovada con el sello de R. I. 
No. 543, y No. 22162, serie 31, renovada con el sello No. 450, 
abogados de las intimadas, Ricart & Compañía en Liquida-
ción y Casa Ricart, C. por A., compañías de comercio organi-
zadas de conformidad con las leyes nacionales, domiciliadas 
en la casa No. 1 de la calle Juan Parra Alba, de Ciudad Tru-
jilo ; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, por sí y 
por el Doctor Rubén F. Castellanos R., abogados de las par-
tes intimadas, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 503, 690, 691, 692, 1165, 1184, 
1351, 1376, 1658 y 2052 del Código Civil; 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 80 de la Ley de Registro de Tierras; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 

que de ella se extracta en seguida: a), "que previa tentati-
va infructuosa de conciliación por ante la Alcaldía de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, el Li-
cenciado Rafael Alburquerque C., según acto instrumentado 
en fecha veintidos de Diciembre del año 1936 (mil novecien-
tos treintiseis) por el Alguacil Narciso Alonzo hijo, emplazó 
a RICART & CO., para que, en el término de ocho días fran-
cos compareciera por ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara de lo Civil 
y Comercial, a fin de que, "por cuanto el Lic. Arquímedes 
Pérez Cabral, y el Lic. Gustavo A. Díaz eran acreedores del 
señor Rafael Alardo y Teberal por la suma de doce mil do-
llares, garantizado dicho crédito Son una hipoteca sobre la 
casa No. 10 de la calle "Duarte", en cuanto a la cantidad de 
cinco mil dollares, y con otra hipoteca sobre las casas Nos. 
27 y 29 de la calle "Mercedes", en cuanto a la suma de siete 
mil dollares, según se comprueba por el acto instrumentado 
por el Notario Rafael Castro Ruiz el 26 de julio de 1927 ;— 
por cuanto en lo que le concierne al Licdo. Arquimedes Pérez 
Cabral, cedió el expresado crédito el ocho de octubre de mil 
novecientos treintidos al señor Manuel Velázquez Fernández, 
y éste, después de ejecutarlo parcialmente, lo cedió al reque-
riente el lo. de Julio de 1936, dándose aviso de ambas muta-
ciones a los hedederos y legatarios del deudor Rafael Alardo 
Teberal, é informándose de ello ahora a la RICART & CO.; 
por cuanto aunque la mercantil RICART & CO., también era 
acreedora hipotecaria de Rafael Alardo Teberal en virtud de 
una sentencia pronunciada en defecto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Judicial el tres de Septiem-
bre de mil novecientos veintisiete, que condenó al último a 
pagar a la primera la suma de cinco mil dollares, como que 
la hipoteca convencional consentida por Rafael Alardo Te-
beral en provecho de los Licenciados Díaz y Pérez Cabral, fué 
inscrita el día veintinueve de julio de mil novecientos veinti-
siete, en tanto que la hipoteca judicial de RICART & CO. 
ncí lo fué sino el treinta de septiembre de mil novecientos 
veintisiete, resulta que aquella tiene, evidentemente, rango 
de preferencia con respecto a ésta; por cuanto la casa No. 27 
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inscrita el día veintinueve de julio de mil novecientos veinti-
siete, en tanto que la hipoteca judicial de RICART & CO. 
no lo fué sino el treinta de septiembre de mil novecientos 
veintisiete, resulta que aquella tiene, evidentemente, rango 
de preferencia con respecto a ésta; por cuanto la casa No. 27 
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de la calle "Mercedes" de esta ciudad, gravada con las refe-
ridas hipotecas convencional y judicial, fué vendida en pú-
blica subasta a diligencia de Ricart & Co. el veinticinco de 
julio de mil novecientos veintiocho, y el adjudicatario Lic. 
Arquímedes Pérez Cabral depositó en manos del -Secretario 
del Tribunal, señor J. Elpidio Puello M., de acuerdo con una 
cláusula del pliego de condiciones, la suma de cinco mil do-
llares, precio de la venta, liberándose de ese modo; por cuan-
to dicha suma fué luego entregada o pagada a Ricart 
& Co. como acreedor persiguiente, sin recurrirse a la aper-
tura del orden, y sin estar provisto dicho acreedor, por con-
siguiente, de una "factura de colocación" o de una orden ju-
dicial que autorizara al Secretario a pagar y a Ricart & Co. a 
recibir el pago, impidiéndose así que en la oportunidad del 
orden se atribuyera el precio de la subasta a los actuales 
poseedores del crédito garantizado con la hipoteca inscrita 
el veintinueve de julio de mil novecientos veintisiete, a quie-
nes correspondía la totalidad en razón de la demostrada prio-
ridad de rango, y del principio de la indivisibilidad de la hi-
poteca; por cuanto la circunstancia de haberse pagado o dis -
tribuído ya, en tal forma irregular, la suma que representa 
el precio de la venta, excluye la posibilidad de recurrir ahora 
a la apertura del orden, por el carácter frustráneo que ten-
dría el procedimiento tendiente a obtener la distribución de 
una cosa ya distribuida, carácter que se advierte también si 
se tiene en cuenta con que la única finalidad de ese procedi-
miento es procurar a los acreedores inscritos en rango útil 
una orden del juez, contra el adjudicatario que no ha pagado, 

o contra aquel que retiene, en calidad de depositario, el pre-
cio de la venta, de que, en determinada proporción les sea 
pagado dicho precio, y sería evidentemente ineficaz ese man-
dato, o sería evidentemente frustráneo perseguirlo; en lo 
que respecta al adjudicatario, si ya éste ha pagado o consig-
nado,,y contra el depositario si éste ha entregado ya el di-
nero a un acreedor; por cuanto aunque no sea posible recu-
rrir a la apertura de un orden en las circunstancias dichas, 
no puede dejar de reconocerse que los acreedores perjudica-
dos por el pago irregular o indebido tienen el derecho de ac- 
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cionar a fines de restitución al acredor que, dolosamente o 
no, recibió o cobró las sumas que correspondían a aquellos: 
por cuanto si cuando en el orden abierto se ha omitido un 
acreedor, éste tiene derecho, sea o no imputable a alguien la 
omisión, a demandar en restitución de lo que le correspon- 
día de acuerdo con su rango, al acreedor que, aunque de ran- 
go inferior, cobró autorizado por el Juez o sea en virtud de 
una "factura de colocación", con mucha mayor razón existe 
esa posibilidad cuando, como en el caso ocurrente, el pago se 
hizo al acreedor no preferido en perjuicio del acreedor de 
rango superior, sin que mediara una disposición judicial a 
ese respecto, puesto que en este caso a diferencia de aquel, 
ha cometido una falta quien solidtó o aceptó el pago en esas 
condiciones; por cuanto fundándose en la idea de la falta 
cometida por Ricart & Co., al obtener, fuera del concurso que 
la ley establece para el caso, la atribución del precio de la su-
basta de la casa No. 27 de la calle Mercedes, puede el reque-
riente perseguir contra la expresada compañía la reparación 
de los perjuicios snfridos; por cuanto también puede ejercer 
el requeriente, en las condiciones dichas, la acción de repe-
tición del pago indebido, si no se procediere a la acción a fi-
nes de responsabilidad civil; por cuanto, de todos modos, el 
requeriente dispone de la acción fundada en el enriquecimien-
to sin causa para hacerse restituir, en la proporción que le 
corresponde la suma que debía pagársele, antes que a Ricart 
& Co., como acreedor de rango preferente; por cuanto aún 
en la hipótesis de que la Ricart & Co. no estuviera obligada 
a pagar directamente al requeriente, a consecuencia del ejer-
cicio de una u otra de las acciones dichas, la mitad de la su-
ma que indebidamente cobró y recibió, porque se hiciera ne-
cesario la apertura del orden, estaría obligada siempre en 
ese caso a depositar en manos del depositario J. Elpidio Pue-
llo M., como devolución o restitución del dinero indebidamen-
te recibido, los cinco mil donares que había cobrado antes; 
por cuanto toda parte que sucumba en una litis debe ser 
condenada al pago de los costos; por tanto, oiga la sociedad 
Ricart & Co., pedir al Juzgado dicho, en sus atribuciones ci-
viles: lo. de modo principal, que se le condene a pagar al re- 
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de la calle "Mercedes" de esta ciudad, gravada con las refe-
ridas hipotecas convencional y judicial, fué vendida en pú-
blica subasta a diligencia de Ricart & Co. el veinticinco de 
julio de mil novecientos veintiocho, y el adjudicatario Lic. 
Arquímedes Pérez Cabral depositó en manos del Secretario 

-del Tribunal, señor J. Elpidio Puello M., de acuerdo con una 
cláusula del pliego de condiciones, la suma de cinco mil do-
llares, precio de la venta, liberándose de ese modo; por cuan-
to dicha suma fué luego entregada o pagada a Ricart 
& Co. como acreedor persiguiente, sin recurrirse a la aper-
tura del orden, y sin estar provisto dicho acreedor, por con-
siguiente, de una "factura de colocación" o de una orden ju-
dicial que autorizara al Secretario a pagar y a Ricart & Co. a 
recibir el pago, impidiéndose así que en la oportunidad del 
orden se atribuyera el precio de la subasta a los actuales 
poseedores del crédito garantizado con la hipoteca inscrita 
el veintinueve de julio de mil novecientos veintisiete, a quie-
nes correspondía la totalidad en razón de la demostrada prio-
ridad de rango, y del principio de la indivisibilidad de la hi-
poteca; por cuanto la circunstancia de haberse pagado o dis-
tribuido ya, en tal forma irregular, la suma que representa 
el precio de la venta, excluye la posibilidad de recurrir ahora 
a la apertura del orden, por el carácter frustráneo que ten-. 
dría el procedimiento tendiente a obtener la distribución de 
una cosa ya distribuida, carácter que se advierte también si 
se tiene en cuenta con que la única finalidad de ese procedi-
miento es procurar a los acreedores inscritos en rango útil 
una orden del juez, contra el adjudicatario que no ha pagado, 
o contra aquel que retiene, en calidad de depositario, el pre-
cio de la venta, de que, en determinada proporción les sea 
pagado dicho precio, y sería evidentemente ineficaz ese man-
dato, o sería evidentemente frustráneo perseguirlo; en lo 
que respecta al adjudicatario, si ya éste ha pagado o consig-
nado,,y contra el depositario si éste ha entregado ya el di-
nero a un acreedor; por cuanto aunque no sea posible recu-
rrir a la apertura de un orden en las circunstancias dichas, 
no puede dejar de reconocerse que los acreedores perjudica-
dos por el pago irregular o indebido tienen el derecho de ac- 
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donar a fines de restitución al acredor que, dolosamente o 
no, recibió o cobró las sumas que correspondían a aquellos; 
por cuanto si cuando en el orden abierto se ha omitido un 
acreedor, éste tiene derecho, sea o no imputable a alguien la 
omisión, a demandar en restitución de lo que le correspon- 
día de acuerdo con su rango, al acreedor que, aunque de ran- 
go inferior, cobró autorizado por el Juez o sea en virtud de 
una "factura de colocación", con mucha mayor razón existe 
esa posibilidad cuando, como en el caso ocurrente, el pago se 
hizo al acreedor no preferido en perjuicio del acreedor de 
rango superior, sin que mediara una disposición judicial a 
ese respecto, puesto que en este caso a diferencia de aquel, 
ha cometido una falta quien solicitó o aceptó el pago en esas 
condiciones; por cuanto fundándose en la idea de la falta 
cometida por Ricart & Co., al obtener, fuera del concurso que 
la ley establece para el caso, la atribución del precio de la su-
basta de la casa No. 27 de la calle Mercedes, puede el reque-
riente perseguir contra la expresada compañía la reparación 
de los perjuicios snfridos ; por cuanto también puede ejercer 
el requeriente, en las condiciones dichas, la acción de repe-
tición del pago indebido, si no se procediere a la acción a fi-. 
nes de responsabilidad civil; por cuanto, de todos modos, el 
requeriente dispone de la acción fundada en el enriquecimien-
to sin causa para hacerse restituir, en la proporción qué le 
corresponde la suma que debía pagársele, antes que a Ricart 
& Co., como acreedor de rango preferente; por cuanto aún 
en la hipótesis de que la Ricart & Co. no estuviera obligada 
a pagar directamente al requeriente, a consecuencia del ejer-
cicio de una u otra de las acciones dichas, la mitad de la su-
ma que indebidamente cobró y recibió, porque se hiciera ne-
cesario la apertura del orden, estaría obligada siempre en 
ese caso a depositar en manos del depositario J. Elpidio Pue-
llo M., como devolución o restitución del dinero indebidamen-
te recibido, los cinco mil dollares que había cobrado antes; 
por cuanto toda parte que sucumba en una litis debe ser 
condenada al pago de los costos; por tanto, oiga la sociedad 
Ricart & Co., pedir al Juzgado dicho, en sus atribuciones ci-
viles: lo. de modo principal, que se le condene a pagar al re- 
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queriente la suma de dos mil quinientos dollares, a título de 
indemnización o de restitución, como una consecuencia de la 
comprobación de las circunstancias indicadas arriba; 2o. de 
modo subsidiario, que se le condene a devolver o a restituir 
en manos del Secretario del Juzgado Señor J. Elpidio Puello 
M., la suma indebidamente percibida por la expresada socie-
dad, en el término de tres días a contar de la notificación de 
la sentencia que intervenga, sancionándose el incumplimiento 
de tal disposición, por parte de Ricart & Co., con la conde-
nación de ésta a pagar al requeriente la expresada suma de 
dos mil quinientos dollares; bajo reserva de solicitar adicio- 
nalmente el pago de los intereses, de acuerdo con el artículo 
1378 del Código Civil, y otras medidas de carácter accesorio; 
3o. que en cualquiera de los casos se le condene al pago de 
Las costas"; b), que el "veintiocho de enero de mil novecien-
tos treinta y siete, el Licenciado Rafael Alburquerque C. 
notificó a la Casa Ricart, C. por A.", que se había hecho car-
go del pasivo de la Ricart & Cia., el acto de demanda arriba 
especificado; y que tal nueva notificación, para fines de in-
tervención forzosa, se hizo sin renunciar a la hecha a Ricart 
& Cia.; e), que el veintinueve de julio de mil novecientos 
treinta y siete, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, debidamente apoderado del ca-
so, dictó, sobre el mismo, una sentencia con este dispositivo: 
"PRIMERO:— Que debe declarar, como al efecto declara, 
que la Casa Ricart, C. por A., así como los demás demandados 
en intervención forzosa, están obligados a admitir que se 
les ponga en causa, y, en consecuencia, debe dar, como al 
efecto dá, acta de esta declaración, declarando, al mismo 
tiempo, que el demandante tiene derecho a perseguir contra 
la Casa Ricart, C. por A., lo mismo que contra Ricart & Co., 
las condenaciones indicadas en el acto de demanda principal, 

. para que esas condenaciones puedan ejecutarse contra una y 
otra Compañía como si fueran deudores solidarios; SEGUN-
1)0:-:— Que debe dar, como al efecto dá, acta al demandante 
de que él acepta la delegación que implica el hecho de hacer 
se cargo la Casa Ricart, C. por A. del pasivo de la Ricart & 
Co., pero sin descargar a ésta o sea conservando contra ella 

y contra sus miembros solidariamente responsables los de-
rechos invocados en la demanda principal y cualesquiera 
otros que pueda tener; TERCERO: Que debe rechazar, como 
al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, la deman-
da interpuerta por el Lic. Rafael Alburquerque C., de calida-
des enunciadas, contra Ricart & Co., principalmente, y, en 
intervención forzosa, contra la Casa Ricart, C. por, y com-
partes, todos de este domicilio y residencia, demanda notifi-
cada en fechas veintidos de diciembre del año mil novecien-
tos treintiseis, y veinte y veintiocho de enero del año en 
curso, a Ricart & Co., Casa Ricart, C. por A., y demás deman-
dados en intervención, respectivamente, en cobro de la suma 
de dos mil quinientos pesos, moneda 'americana, a título de 
restitución o de reparación, a los términos del acto de em-
plazamiento de la demanda principal; y CUARTO:—Que de-
be condenar, como al efecto condena, al Licenciado Rafael 
Alburquerque C., parte demandante que sucumbe, al pago de 
las costas"; d), que en fecha veintitres de agosto de mil 
novecientos treinta y siete, el Licenciado Rafael Alburquer-
que C., transfirió al señor Enrique Ducoudray "los derechos 
de los cuales se consideraba investido" en el asunto del cual 
se viene tratando; e) que, en uso de los derechos que, según 
lo que acaba de expresarse, le fueron transferidos, el señor 
Enrique Ducoudray notificó a los señores Ricart &- Cia. en 
liquidación y a la Casa Ricart, C. por A., el veinticinco de 
noviembre de mil novecientos treinta y siete, su apelación 
contra la sentencia del veintinueve de julio de mil novecien-
tos treinta y siete, en otro lugar indicada; f), que "en un día 
del mes de junio del año mil novecientos treintiocho,.que pa -
rece ser el venticinco de dicho mes", la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, que conoció del recur-
so dicho, dictó acerca -de éste y de una demanda en inter 
vención forzosa notificada, sobre el asunto, por el señor En-
rique Ducoudray al Licenciado Arquimedes Pérez Cabral, 
una sentencia por la cual, esencialmente, anuló "en todas sus 
partes la sentencia apelada en fecha veintinueve del mes de 
julio del año mil novecientos treinta y siete"; condenó a 
"Ricart y Co. y a la Casa Ricart, C. por A." a pagar al señor 
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queriente la suma de dos mil quinientos dollares, a título de 
indemnización o de restitución, como una consecuencia de la 
comprobación de las circunstancias indicadas arriba; 2o. de 
modo subsidiario, que se le condene a devolver o a restituir 
en manos del Secretario del Juzgado Señor J. Elpidio Puello 
M., la suma indebidamente percibida por la expresada socie-
dad, en el término de tres días a contar de la notificación de 
la sentencia que intervenga, sancionándose el incumplimiento 
de tal disposición, por parte de Ricart & Co., con la conde-
nación de ésta a pagar al requeriente la expresada suma de 
dos mil quinientos dollares; bajo reserva de solicitar adicio-
nalmente el pago de los intereses, de acuerdo con el artículo 
1378 del Código Civil, y otras medidas de carácter accesorio; 
.30. que en cualquiera de los casos se le condene al pago de 
las costas"; b), que el "veintiocho de enero de mil novecien-
tos treinta y siete, el Licenciado Rafael Alburquerque C. 
notificó a la Casa Ricart, C. por A.", que se había hecho car 
go del pasivo de la Ricart & Cia., el acto de demanda arriba 
especificado; y que tal nueva notificación, para fines de in-
iervención forzosa, se hizo sin renunciar a la hecha a Ricart 
& Cia.; e). que el veintinueve de julio de mil novecientos 
treinta y siete, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, debidamente apoderado del ca-
so, dictó, sobre el mismo, una sentencia con este dispositivo: 
"PRIMERO:— Que debe declarar, como al efecto declara, 
que la Casa Ricart, C. por A., así como los demás demandados 
en intervención forzosa, están obligados a admitir que se 
les ponga en causa, y, en consecuencia, debe dar, como al 
efecto dá, acta de esta declaración, declarando, al mismo 
tiempo, que el demandante tiene derecho a perseguir contra 
la Casa Ricart, C. por A., lo mismo que contra Ricart & Co., 
las condenaciones indicadas en el acto de demanda principal, 

. para que esas condenaciones puedan ejecutarse contra una y 
otra Compañía como si fueran deudores solidarios; SEGUN-
DO:— Que debe dar, como al efecto dá, acta al demandante 
de que él acepta la delegación que implica el hecho de hacer 
se cargo la Casa Ricart, C. por A. del pasivo de la Ricart & 
Co.. pero sin descargar a ésta o sea conservando contra ella 

y contra sus miembros solidariamente responsables los de-
rechos invocados en la demanda principal y cualesquiera 
otros que pueda tener; TERCERO: Que debe rechazar, como 
al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, la deman-
da interpuerta por el Lic. Rafael Alburquerque C., de calida-
des enunciadas, contra Ricart & Co., principalmente, y, en 
intervención forzosa, contra la Casa Ricart, C. por, y com-
partes, todos de este domicilio y residencia, demanda notifi-
cada en fechas veintidos de diciembre del año mil novecien-
tos treintiseis, y veinte y veintiocho de enero del año en 
curso, a Ricart & Co., Casa Ricart, C. por A., y demás deman-
dados en intervención, respectivamente, en cobro de la suma 
de dos mil quinientos pesos, moneda `americana, a título de 
restitución o de reparación, a los términos del acto de em-
plazamiento de la demanda principal; y CUARTO:—Que de-
be condenar, como al efecto condena, al Licenciado Rafael 
Alburquerque C., parte demandante que sucumbe, al pago de 
las costas"; d), que en fecha veintitres de agosto de mil 
novecientos treinta y siete, el Licenciado Rafael Alburquer-
que C., transfirió al señor Enrique Ducoudray "los derechos 
de los cuales se consideraba investido" en el asunto del cual 
se viene tratando; e) que, en uso de los derechos que, según 
lo que acaba de expresarse, le fueron transferidos, el señor 
Enrique Ducoudray notificó a los señores Ricart &• Cia. en 
liquidación y a la Casa Ricart, C. por A., el veinticinco de 
noviembre de mil novecientos treinta y siete, su apelación 
contra la sentencia del veintinueve de julio de mil novecien-
tos treinta y siete, en otro lugar indicada; f), que "en un día 
del mes de junio del año mil novecientos treintiocho, • que pa-
rece ser el venticinco de dicho mes", la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, que conoció del recur-
so dicho, dictó acerca•de éste y de una demanda en inte• 
vención forzosa notificada, sobre el asunto, por el señor En-
rique Ducoudray al Licenciado Arquimedes Pérez Cabral, 
una sentencia por la cual, esencialmente, anuló "en todas sus 
partes la sentencia apelada en fecha veintinueve del mes de 
julio del año mil novecientos treinta y siete"; condenó a 
"Ricart y Co. y a la Casa Ricart, C. por A." a pagar al señor 



"Enrique Ducoudray, solidariamente, la suma de dos mil 
quinientos dólares a título de restitución"; condenó a dichas 
compañías a pagar los intereses "a partir del día de la de-
manda", y al pago de las costas" etc.; g), que, por decisión 
de fecha veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta, la 
mencionada sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo fué casada, y el asunto fué enviado a la Corte de Ape-
lación de La Vega; h), que esta última Corte conoció del ca-
so, en audiencia pública del seis de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, a la cual sólo comparecieron las partes 
intimadas en apelación, cuyo abogado concluyó así : "Hono-
rables Magistrados:— Por las razones expuestas en la de-
fensa notificada, por las que tengáis a bien suplir de vues-
tro propio criterio, Ricart & Co. en Liquidación y Casa Ri-
cart, C. por A., compañías de comercio organizadas de acuer-
do con las leyes nacionales, domiciliadas en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, por mediación del suscrito abo-
gado, os piden muy respetuosamente: PRIMERO:— que de-
claréis improcedente la apelación incoada en fecha veinticin-
co del mes de Noviembre del año mil novecientos treintisie-
te, por el señor Enrique Ducoudray, en su condición de cesio-
nario de los derechos del Licdo. Rafael Alburquerque C., con-
tra la sentencia pronunciada contradictoriamente entre las 
partes, en fecha veintinueve del mes de Julio del citado año, 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, y, que en 
consecuencia, rechacéis la demanda originalmente interpues-
ta por el señor Alburquerque C., en ,pobro de la suma de DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ($2.500.00) ; SEGUNDO:—que, 
en consecuencia, confirméis en todas sus partes, en cuanto a 
lo que ella dispone, la supradicha sentencia del veintinueve 
de Julio del año mil novecientos treintisiete; TERCERO:—
que condenéis en los costos al señor Enrique Ducoudray, dis-
trayéndolos en provecho del infrascrito abogado, quien afir-
ma haberlos avanzado en su mayor parte; y, CUARTO:—
que pronunciéis el defecto contra el señor Enrique Ducoudray 
por no haber concluido"; i), que en fecha veinticinco de agos-
to del ¿tilo mil novecientos cuarenta y cuatro, fué dictada, por 

la Corte de Apelación de La Vega, la sentencia que ahora es 
impugnada, cuyo dispositivo es el que a continuación se co-
pia: "FALLA :—PRIMERO: RATIFICAR el defecto por fal-
ta de concluir contra la parte intimante Señor ENRIQUE 
DUCOUDRAY, pronunciado en la audiencia del día seis de 
Julio del año mil novecientos cuarenticuatro ;— SEGUNDO: 
CONFIRMAR la sentencia rendida por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, de fecha veintinueve de Julio del 
año mil novecientos treinta y siete, en atribuciones civiles, 
en favor de los señores RICART & • COMPAÑIA y Ta CASA 
RICART, C. POR A. y en contra del Licenciado Rafael Al-
burquerque C., quien cedió sus delechos al hoy intimante 
ENRIQUE DUCOUDRAY, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Primero:— Que debe declarar, como al efecto declara, que 
la Casa Ricart, C. por A., así como los demás demandados en 
intervención forzosa, están obligados a admitir que se les 
ponga en causa, y, en consecuencia, debe dar, como al efecto 
dá, acta de esta declaración, declarando, al mismo tiempo, 
que el demandante tiene derecho a perseguir contra la Casa 
Ricart, C. por A., lo mismo que contra Ricart & Co., las con-
denaciones indicadas en el acto de demanda principal, para 
que esas condenaciones puedan ejecutarse contra una y otra 
compañía como si fueran deudores solidarios ; Segundo: Que 
debe dar, como al efecto dá, acta al demandante de que él 
acepta la delegación que implica el hecho de hacerse cargo 
la Casa Ricart, C. por A., del pasivo de la Ricart & Co., pero 
sin descargar a ésta o sea conservando contra ella y contra 
sus miembros solidariamente responsables los derechos invo-
cados en la demanda principal y cualesquiera otros que pueda 
tener ; Tercero: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, 
por improcedente y mal fundada, la demanda interpuesta 
por el Licenciado Rafael Alburquerque C., de calidades 
enunciadas, contra Ricart & Co., principalmente, y, 
en intervención forzosa, contra la Casa Ricart, C. por A., 
y compartes, todos de este domicilio y residencia, demanda 
notificada en fechas veintidos de Diciembre del año mil no-
vecientos treintiseis, veinte y veintiocho de enero del año 
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la Corte de Apelación de La Vega, la sentencia que ahora es 
impugnada, cuyo dispositivo es el que a continuación se co-
pia: "FALLA:—PRIMERO: RATIFICAR el defecto por fal-
ta de concluir contra la parte intimante Señor ENRIQUE 
DUCOUDRAY, pronunciado en la audiencia del día seis de 
Julio ,del año mil novecientos cuarenticuatro ;— SEGUNDO: 
CONFIRMAR la sentencia rendida por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, de fecha veintinueve de Julio del 
año Mil novecientos treinta y siete, en atribuciones civiles, 
en favor de los señores RICART & 'COMPAÑIA y la CASA 
RICART, C. POR A. y en contra del Licenciado Rafael Al-
burquerque C., quien cedió sus del-echos al hoy intimante 
ENRIQUE DUCOUDRAY, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Primero:— Que debe declarar, como al efecto declara, que 
la Casa Ricart, C. por A., así como los demás demandados en 
intervención forzosa, están obligados a admitir que se les 
ponga en causa, y, en consecuencia, debe dar, como al efecto 
dá, acta de esta declaración, declarando, al mismo tiempo, 
que el demandante tiene derecho a perseguir contra la Casa 
Ricart, C. por A., lo mismo que contra Ricart & Co., las con-
denaciones indicadas en el acto de demanda principal, para 
que esas condenaciones puedan ejecutarse contra una y otra 
compañía como si fueran deudores solidarios; Segundo: Que 
debe dar, como al efecto dá, acta al demandante de que él 
acepta la delegación que implica el hecho de hacerse cargo 
la Casa Ricart, C. por A., del pasivo de la Ricart & Co., pero 
sin descargar a ésta o sea conservando contra ella y contra 
sus miembros solidariamente responsables los derechos invo-
cados en la demanda principal y cualesquiera otros que pueda 
tener; Tercero: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, 
por improcedente y mal fundada, la demanda interpuesta 
por el Licenciado Rafael Alburquerque C., de calidades 
enunciadas, contra Ricart & Co., prinCipalmente, y, 
en intervención forzosa, contra la Casa Ricart, C. por A., 
y compartes, todos de este domicilio y residencia, demanda 
notificada en fechas veintidos de Diciembre del año mil no-
vecientos treintiseis, veinte y veintiocho de enero del año 
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"Enrique Ducoudray, solidariamente, la suma de dos mil  n 
quinientos dólares a título de restitución"; condenó a dichas 
compañías a pagar los intereses "a partir del día de la de-
manda", y al pago de las costas" etc.; g), que, por decisión 
de fecha veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta, la 
mencionada sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo fué casada, y el asunto fué enviado a la Corte de Ape-
lación de La Vega; h), que esta última Corte conoció del cs. 
so, en audiencia pública del seis de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, a la cual sólo comparecieron las partes '4 , 
intimadas en apelación, cuyo abogado concluyó así : "Hono-
rables Magistrados :— Por las razones expuestas en la de-
fensa notificada, por las que tengáis a bien suplir de vues-
tro propio criterio, Ricart & Co. en Liquidación y Casa Ri-
cart, C. por A., compañías de comercio organizadas de acuer-
do con las leyes nacionales, domiciliadas en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, por mediación del suscrito abo-
gado, os piden muy respetuosamente: PRIMERO:— que de-
claréis improcedente la apelación incoada en fecha veinticin-
co del mes de Noviembre del año mil novecientos treintisie-
te, por el señor Enrique Ducoudray, en su condición de cesio-
nario de los derechos del Licdo. Rafael Alburquerque C., con-
tra la sentencia pronunciada contradictoriamente entre las 
partes, en fecha veintinueve del mes de Julio del citado año, 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, y, que en 
consecuencia, rechacéis la demanda originalmente interpues-
ta por el señor Alburquerque C., én obro de la suma de DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ($2.500.00) ; SEGUNDO :—que, 
en consecuencia, confirméis en todas sus partes, en cuanto a 
lo que ella dispone, la supradicha sentencia del veintinueve 
de Julio del año mil novecientos treintisiete; TERCERO:—
que condenéis en los costos al señor Enrique Ducoudray, dis-
trayéndolos en provecho del infrascrito abogado, quien afir-
ma haberlos avanzado en su mayor parte ; y, CUARTO:—
que pronunciéis el defecto contra el señor Enrique Ducoudray 
por no haber concluido"; i), que en fecha veinticinco de agos-
to del año mil novecientos cuarenta y cuatro, fué dictada, por 

IF 
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en curso, a Ricart & Co., Casa Ricart, C. por A., y demás 
demandados en intervención, respectivamente, en cobro de 
la suma de dos mil quinientos pesos, moneda americana, a 
título de restitución o de reparación, a los términos del acto 
de emplazamiento de la demanda principal; y Cuarto:— Que 
debe condenar, como al efecto condena, al Licenciado Rafael 
Alburquerque C., parte demandante que sucumbe, al pago 
de las costas".— TERCERO: CONDENAR al señor ENRI-
QUE DUCOUDRAY, parte intimante que sucumbe, al pago 
de las costas, las cuales se declaran distraídas en provecho 
del Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que si bien la parte intimante no pre-
senta sus medio en gna enumeración precisa, las alegacio-
nes que hace de los vicios que imputa a la sentencia ataca-
da, pueden agruparse, para su ponderación, en esta forma: 
lo., Violación del artículo 1351 del Código Civil; y violación 
del 141 del de Procedimiento Civil y falta de base legal; 2o., 
Violación del artículo 1165, o de los artículos 1351 y 2052 
del Código Civil; 3o., Violación del artículo 503 del Código Ci-
vil, y del derecho de la defensa ; 4o. Violación de los artículos 
1351, del Código Civil y 690, 691, 692 y 141 del de Procedi-
miento Civil; 5o., Desnaturalización de hechos de la causa y 
violación de las reglas de la competencia; 6a.; Violación de 
los artículos 1184 y 1658 del Código Civil; 7o., Violación del 
artículo 1376 del Códgio Civil y del 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a lo que ha sido marcado, arri-
ba, como medio lo.: A), que, en primer término, la parte in-
timante alega, esencialmente, que en la sentencia impugna-
da fué violado el articulo 1351 del Código Civil, en cuanto 
dicho fallo presenta, como uno de los fundamentos de lo de-
cidido, lo que dispuso la sentencia de la antigua Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, dictada el 
doce de marzo de mil novecientos treinta y uno, por la cual se 
declararon: nulo, en todas sus partes el pagaré a la orden 
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suscrito por el señor Rafael Alardo Teberal el veinte de ene-
ro de mil novecientos veintiseis a favor de Roedán y Cía., en-
dosado luego a favor de Ricart & Co., nula la sentencia que 
había condenado a Alardo a pagar dicho pagaré; nulos los 
actos de ejecución realizados en virtud de la sentencia anula-
da, y nula la inscripción de la hipoteca judicial resultante de 
esta última decisión; y agrega la parte intimante que en tal 
vicio se incurrió, al haberle sido opuesta a ella la susodicha 
sentencia del doce de marzo de mil novecientos treinta y uno, 
"no solo porque, dada la imprecisión del dispositivo de la sen-
tencia del 12 de marzo de 1931 en cuanto a los actos de eje-
cución que se anularon, no se le puede invocar para preten-
der la anulación de la subasta, sino, rtincipalmente, porque 
la expresada sentencia, pronunciada contra Ricart & Co. en 
el caso de la demanda que contra esa' Compañía intentó el 
Tutor de Alardo Teberal, solo podía ser opuesta por éste a 
aquella o viceversa, y de ningún modo por uno de ellos al ex-
ponente o a su causante, extraños a la citada relación judi-
cial"; B), que también alega el recurrente, en este aspecto 
de su recurso, que "la sentencia recurrida carece de base le-
gal o viola, por la impertinencia o contrariedad de los moti-
vos sobre el expresado punto, el art. 141 del Cód. de Proc. 
Civil"; 

Considerando, respecto a lo que ha sido señalado con 
la letra A : que tal como expresó esta Suprema Corte en fe-
cha veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta, al ca-
sar la sentencia que acerca de este mismo litigio había pro-
nunciado, en junio de mil novecientos treinta y ocho, la an-
tigua Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin-
go, y al enviar el asunto a la Corte de La Vega que sobre el 
mismo ha fallado por medio de la decisión ahora impugnada, 
"la sentencia del doce de marzo de mil novecientos treinta y 
uno, arriba aludida, fué dictada, no como consecuencia de 
una demanda, principal o incidental, intentada contra Ricart 
& Cía., sino como resultado de un recurso de apelación, in-
terpuesto por el tutor del Señor Rafael Alardo Teberal, con-
tra la sentencia del tres de septiembre de mil novecientos 
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Considerando, que si bien la parte intimante no pre-
senta sus medio en una enumeración precisa, las alegacio-
nes que hace de los vicios que imputa a la sentencia ataca-
da, pueden agruparse, para su ponderación, en esta forma: 
lo., Violación del artículo 1351 del Código Civil; y violación 
del 141 del de Procedimiento Civil y falta de base legal; 2o., 
Violación del artículo 1165, o de los artículos 1351 y 2052 
del Código Civil; 3o., Violación del artículo 503 del Código Ci-
vil, y del derecho de la defensa; 4o. Violación de los artículos 
1351, del Código Civil y 690, 691, 692 y 141 del de Procedi-
miento Civil ; 5o., Desnaturalización de hechos de la causa y 
violación de las reglas de 'la competencia ; 6a.; Violación de 
los artículos 1184 y 1658 del Código Civil; 7o., Violación del 
artículo 1376 del Códgio Civil y del 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a lo que ha sido marcado, arri-
ba, como medio lo.: A), que, en primer término, la parte in-
timante alega, esencialmente, que en la sentencia impugna-
da fué violado el artículo 1351 del Código Civil, en cuanto 
dicho fallo presenta, como uno de los fundamentos de lo de-
cidido, lo que dispuso la sentencia de la antigua Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, dictada el 
doce de marzo de mil novecientos treinta y uno, por la cual se 
declararon: nulo, en todas sus partes el pagaré a la orden 

suscrito por el señor Rafael Alardo Teberal el veinte de ene-
ro de mil novecientos veintiseis a favor de Roedán y Cía., en-
dosado luego a favor de Ricart & Co., nula la sentencia que 
había condenado a Alardo a pagar dicho pagaré; nulos los 
actos de ejecución realizados en virtud de la sentencia anula-
da, y nula la inscripción de la hipoteca judicial resultante de 
esta última decisión ; y agrega la parte intimante que en tal 
vicio se incurrió, al haberle sido opuesta a ella la susodicha 
sentencia del doce de marzo de mil novecientos treinta y uno, 
"no solo porque, dada la imprecisión del dispositivo de la sen-
tencia del 12 de marzo de 1931 en cuanto a los actos de eje-
cución que se anularon, no se le puede invocar para preten-
der la anulación de la subasta, sino, rtrincipalmente, porque 
la expresada sentencia, pronunciada contra Ricart & Co. en 
el caso de la demanda que contra esa' Compañía intentó el 
Tutor de Alardo Teberal, solo podía ser opuesta por éste a 
aquella o viceversa, y de ningún modo por uno de ellos al ex-
ponente o a su causante, extraños a la citada relación judi-
cial"; B), que también alega el recurrente, en este aspecto 
de su recurso, que "la sentencia recurrida carece de base le-
gal o viola, por la impertinencia o contrariedad de los moti-
vos sobre el expresado punto, el art. 141 del Cód. de Proc. 
Civil"; 

Considerando, respecto a lo que ha sido señalado con 
la letra A: que tal como expresó esta Suprema Corte en fe-
cha veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta, al ca-
sar la sentencia que acerca de este mismo litigio había pro-
nunciado, en junio de mil novecientos treinta y ocho, la an-
tigua Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin-
go, y al enviar el asunto a la Corte de La Vega que sobre el 
mismo ha fallado por medio de la decisión ahora impugnada, 
"la sentencia del doce de marzo de mil novecientos treinta y 
uno, arriba aludida, fué dictada, no como consecuencia de 
una demanda, principal o incidental, intentada contra Ricart 
& Cía., sino como resultado de un recurso de apelación, in-
terpuesto por el tutor del Señor Rafael Alardo Teberal, con-
tra la sentencia del tres de septiembre de mil novecientos 

en curso, a Ricart & Co., Casa Ricart, C. por A., y demás 
demandados en intervención, respectivamente, en cobro de 
la suma de dos mil quinientos pesos, moneda americana, a 
título de restitución o de reparación, a los términos del acto 
de emplazamiento de la demanda principal; y Cuarto:— Que 
debe condenar, como al efecto condena, al Licenciado Rafael 
Alburquerque C., parte demandante que sucumbe, al pago 
de las costas".— TERCERO: CONDENAR al señor ENRI-
QUE DUCOUDRAY, parte intimante que sucumbe, al pago 
de las costas, las cuales se declaran distraídas en provecho 
del Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; 
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veintisiete, que había condenado al último a pagar, a Ricart 
& Cía., la suma por la cual éstos trabaron el embargo; que 
dicha sentencia del doce de marzo de mil novecientos treinta 
y uno, expresa en sus consideraciones, como motivos para 
aceptar el recurso de alzada del cual conoció, entonces, la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, había sido válida y 
oportunamente interpuesto, que "desde antes de enero de mil 
novecientos veinticuatro, ya era notoria (esto es, sabida de 
todo el mundo, que es el significado de la palabra notoria) 
"la causa de la interdicción del señor Rafael Alardo Tebe-
ral, declarada posteriormente por sentencia"; que "el estado 
de invalidez física y moral que padece" (padecía entonces) 
"el señor Rafael Alardo Teberal, desde antes de enero de 
mil novecientos veinticuatro, ha sido tal, y tan excesivo el 
grado de su imbecilidad, que ni tenía conciencia de los ac-
tos que se le notificaban, ni podía tener voluntad o discerni-
miento para resolver nada relativamente a los notificaciones . 

 que se le hacían" ;.... "que cuando la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, después de haber he-
cho las consideraciones que quedan transcritas, expresó en 
el dispositivo de su repetido fallo del doce de marzo de mil 
novecientos treinta y uno, "que debe declarar y declara que 
la causa de la interdicción del Señor Rafael Alardo y Tebe-
ral, o sea su imbecilidad, era notoria, desde una época ante-
rior al primero de enero de mil novecientos veinticuatro", 
con ello estaba dictando una disposición general, sobre el es-
tado civil de la persona declarada interdicta" ;.... "de lo que 
se trataba era de una demanda —la del actual intimando o 
su causante— que tendía a que las compañías intimantes 
continuaran en la ejecución de actos consecuentes de su em-
bargo, como hubiera sido el que por seguir considerando co-
mo precio lo que para ellas no podía serlo ya de cosa alguna, 
lo entregaran en esa calidad a un acreedor inscrito, no obs-
tante ser indiscutible que, respecto de ellas, había sido juz-
gado que no tenían título alguno contra Alardo Teberal, y 
que tanto la sentencia en defecto que fué revocada por la de 
apelación del doce de marzo de mil novecientos treinta y 
uno, como la inscripción hipotecaria tomada en virtud de 
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aquella, como los actos de ejecución que le siguieron, no po-
141dían tener ya existencia jurídica"; que el sentido que parece 

dar el señor Enrique Ducoudray "al fallo del doce de marzo 
de mil novecientos treintiuno, conduciría al absurdo de que 
tal decisión hubiese querido que Ricart & Cía. estuviesen 
obligados a devolver al adjudicatario su dinero, si se lo re-
clamaba, y a pagar ese mis dinero" a Enrique Ducoudray, 
''con lo cual enriquecerían injustamente, a una de estas tres 
personas: o a Alardo Teberal, o al frustrado adjudicatario", 
o a Enrique Ducoudray, "si este último viera más adelante 
declarar nulo tarcrédito" (el suyo), "y pudiera, de modo aná-
logo a como lo intenta ahora, alegar que la decisión que en-
tonces interviniera sobre la hipotética Inundad, era extraña 

Ricart & Cía., quienes, en consecuencia, no pudiesen recla-
marle devolución alguna"; "que la intimación a los acreedo-
res inscritos prevista en el artículo 692 del Código de Procedi-
miento Civil, tiene por objeto, entre otras cosas, dar a dichos 
acreedores la oportunidad de examinar las enunciaciones del 
pliego de condiciones, entre las cuales debe encontrarse la 
"del título ejecutorio, en cuya virtud se procedió al embar. 
go" (artículo 690 del mismo Código), para que aduzcan sus 
reparos y observaciones (artículos 691 y 692) ; que la parte 
intimante, actualmente, o su causante, para quien tenía que 
ser, según la sentencia del doce de marzo de mil novecientos 
treinta y uno, tan notorias como para todo el mundo, ras cau-
sas de la interdicción del Señor Rafael Alardo Teberal, quedó 
ligada a un procedimiento de embargo cuya solución final 'te-
nía que depender de la que recibiera el recurso de apelación 
del embargado o de sus representantes legales, cuya posibili-
dad debía serle manifiesta; que en el recurso de apelación 
sobre el cual falló la sentencia del doce de marzo de mil no-
vecientos treinta y uno, no había razón legal alguna que obli-
gara a poner en causa a quien no hubo necesidad de llamar en 
primera instancia, y quien, por falta de reparos al pliego de 
condiciones, sobre lo vicioso del título que servia de base al 
embargo, quedó sujeto, en su condición de acreedor inscrito, 
a las eventualidades de tal recurso de apelación ; que la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del doce 

i• 
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veintisiete, que había condenado al último a pagar, a Ricart 
& Cía., la suma por la cual éstos trabaron el embargo; que 
dicha sentencia del doce de marzo de mil novecientos treinta 
y Lino, expresa en sus consideraciones, como motivos para 
aceptar el recurso de alzada del cual conoció, entonces, la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, había sido válida y 
oportunamente interpuesto, que "desde antes de enero de mil 
novecientos veinticuatro, ya era notoria (esto es, sabida de 
todo el mundo, que es el significado de la palabra notoria) 
"la causa de la interdicción del señor Rafael Alardo Tebe-
ral, declarada posteriormente por sentencia"; que "el estado 
de invalidez física y moral que padece" (padecía entonces) 
"el señor Rafael Alardo Teberal, desde antes de enero de 
mil novecientos veinticuatro, ha sido tal, y tan excesivo el 
grado de su imbecilidad, que ni tenía conciencia de los ac-
tos que se le notificaban, ni podía tener voluntad o discerni-
miento para resolver nada relativamente a los notificaciones 
que se le hacían" ;.... "que cuando la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, después de haber he-
cho las consideraciones que quedan transcritas, expresó en 
el dispositivo de su repetido fallo del doce de marzo de mil 
novecientos treinta y uno, "que debe declarar y declara que 
la causa de la interdicción del Señor Rafael Aludo y Tebe-
ral, o sea su imbecilidad, era notoria, desde una época ante-
rior al primero de enero de mil novecientos veinticuatro", 
con ello estaba dictando una disposición general, sobre el es-
tado civil de la persona declarada interdicta" ;.... "de lo que 
se trataba era de una demanda —la del actual intimando o 
su causante— que tendía a que las compañías intimantes 
continuaran en la ejecución de actos consecuentes de su em-
bargo, como hubiera sido el que por seguir considerando co-
mo precio lo que para ellas no podía serlo ya de cosa alguna, 
lo entregaran en esa calidad a un acreedor inscrito, no obs-
tante ser indiscutible que, respecto de ellas, había sido juz-
gado que no tenían título alguno contra Alardo Teberal, y 
que tanto la sentencia en defecto que fué revocada por la de 
apelación del doce de marzo de mil novecientos treinta y 
uno, como la inscripción hipotecaria tomada en virtud de  

aquella, como los actos de ejecución que le siguieron, no po-
dían tener ya existencia jurídica"; que el sentido que parece 
dar el señor Enrique Ducoudray "al fallo del doce de marzo 
de mil novecientos treintiuno, conduciría al absurdo de que 
tal decisión hubiese querido que Ricart & Cía. estuviesen 
obligados a devolver al adjudicatario su dinero, si se lo re-
clamaba, y a pagar ese mis dinero" a Enrique Ducoudray, 
•"con lo cual enriquecerían injustamente, a una de estas tres 
personas: o a Alardo Teberal, o al frustrado adjudicatario", 
o a Enrique Ducoudray, "si este último viera más adelante 
declarar nulo tal'crédito" (el suyo), "y pudiera, de modo aná-
logo a como lo intenta ahora, alegar que la decisión que en-
tonces interviniera sobre la hipotética nulidad, era extraña 
a Ricart & Cía., quienes, en consecuencia, no pudiesen recla-
marle devolución alguna"; "que la intimación a los acreedo-
res inscritos prevista en el artículo 692 del Código de Procedi-
miento Civil, tiene por objeto, entre otras cosas, dar a dichos 
acreedores la oportunidad de examinar las enunciaciones del 
pliego de condiciones, entre las cuales debe encontrarse la 
"del título ejecutorio, en cuya virtud se procedió al embar• 
go" (artículo 690 del mismo Código), para que aduzcan sus 
reparos y observaciones (artículos 691 y 692) ; que la parte 
intimante, actualmente, o su causante, para quien tenía que 
ser, según la sentencia del doce de marzo de mil novecientos 
treinta y uno, tan notorias como para todo el mundo, ras cau-
sas de la interdicción del Señor Rafael Alardo Teberal, quedó 
ligada a un procedimiento de embargo cuya solución final'te-
nía que depender de la que recibiera el recurso de apelación 
del embargado o de sus representantes legales, cuya posibili-
dad debía serle manifiesta; que en el recurso de apelación 
sobre el cual falló la sentencia del doce de marzo de mil no-
vecientos treinta y uno, no había razón legal alguna que obli-
gara a poner en causa a quien no hubo necesidad de llamar en 
primera instancia, y quien, por falta de reparos al pliego de 
condiciones, sobre lo vicioso del título que servia de base al 
embargo, quedó sujeto, en su condición de acreedor inscrito, 
a las eventualidades de tal recurso de apelación; que la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del doce 
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de marzo de mil novecientos treinta y uno, al limitar a Ri-
cart & Cía., en el tercer ordinal de su dispositivo, los efectos 
de la nulidad que pronunciaba de la sentencia apelada, solo 
podía querer excluir del alcance de tal disposición, a los cau-
santes de Ricart & Cia., o sea a Roedán & Cia., endosantes 
del pagaré del cual se trataba, no puestos en causa y extra-
ños a los procedimientos del embargo, pues era a ese punto, 
y a las personas ligadas por el pagaré y por la instancia só-
lo a ello concierniente, a lo que se refería el tercer ordinal 
aludido, al cual habría de aplicarse la misma regla tot capita, 
tot sententiae"; que "los efectos jurídicos de dicho ordinal 
no podían llevarse a hacerles restringir el alcance de las dis-
posiciones sobre el estado del interdicto, ni el de los efectos 
de la radiación que ordenaba, de la inscripción de la hipote-
ca judicial que había servido de base necesaria para el em-
bargo pues la radiación de una inscripción hipotecaria deja 
a ésta inexistente, efecto que a su vez invocó el intimante 
respecto de la radiación de la hipoteca de Ricart de fecha doce 
de noviembre de mil novecientos veintiseis" ; que "en las 
disposiciones del fallo al cual se viene aludiendo, no existen 
oscuridad ni ambigüedad algunas, que le hubieran podido 
impedir, hipotéticamente hablando, adquirir la autoridad de 
la cosa juzgada; que esta autoridad, por las razones ya ex-
puestas, era oponible por Ricart & Cia. y Casa Ricart, C. por 
A., obligados por dicha autoridad, a quien les demandaba 
lo contrario, como lo hacía el actual intimado" (hoy inti-
mante) "o su causante"; y 

Considerando, que la sentencia de la Corte de La Vega, 
ahora impugnada en casación, lo que hace para fundamen-
tar lo que decidió, es repetir las expresiones del fallo de ca-
sación del veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta 
arriba transcritas, expresiones que contienen el criterio, que 
sobre las mismas cuestiones y por los motivos allí desarro-
llados, continúa sustentando esta Suprema Corte; que, con-
secuentemente, en la sentencia atacada no se ha incurrido 
en la violación del artículo 1351 del Código Civil, alegada  

por el intimante en este aspecto de su recurso, y este último 
debe ser rechazado en tal aspecto; 

Considerando, que lo expuesto en la consideración inme. 
diatamente anterior a la prensente pone de manifiesto que la 
Corte a quo, al seguir como siguió, en lo ya ponderado, lo que 
había establecido esta Suprema Corte, motivó suficienmen.., 
te su fallo en el aspecto del cual se ha venido tratando; que 
en nada resulta evidenciada la pretendida violación del a•• 
título 141 del Código de Procedimiento Civil en algún otro 
sentido; que, por otra parte, tampoco aparecen, en la deci•• 
sión atacada, omisiones de hechos de la causa que impidan 
a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes de ver•• 
ficación, por lo cual no existe en la mencionada decisión el 
vicio de falta de base legal alegado por el señor Enrique Du-
coudray ; que por todo lo dicho, también debe ser rechazado, 
en estos aspectos, el recurso que se viene examinando; 

Considerando, acerca de los vicios alegados por el re , 
 currente, que han sido agrupados por la Suprema Corte como 

2o. medio: que según dicho recurrente, en la sentencia ata-
cada fueron violados, o el artículo 1351 del Código Civil, al 
juzgar que le era oponible la sentencia de la antigua Corto 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, del doce 
de marzo de mil novecientos treinta y uno, citada en otro 
lugar del presente fallo, o los artículos 1165 y 2052 del mis-
mo Código, al decidirse que él, Ducoudray, o su causante, 
estuvo representado, "por Alardo o por Ricart, en el litigio 
entre estos resuelto por la sentencia del doce de marzo de 
1931", y no admitirse que también estuviera representado 
en la transacción intervenida después entre Ricart & Cia. 
y el tutor de Rafael Alardo Teberal, transacción por efecto 
de la cual pudieron los primeros retener lo que del precio 
de la subasta anulada habían percibido como acreedores ins- , 

 critos ; pero, 

Considerando, que sobre la alegada violación del artíctt. 
lo 1351 del Cód. Civil, basta, para rechazar la actual p?eten' 
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de marzo de mil novecientos treinta y uno, al limitar a Ri-
cart & Cía., en el tercer ordinal de su dispositivo, los efectos 
de la nulidad que pronunciaba de la sentencia apelada, solo 
podía querer excluir del alcance de tal disposición, a los cau-
santes de Ricart & Cia., o sea a Roedán & Cia., endosantes 
del pagaré del cual se trataba, no puestos en causa y extra-
ños a los procedimientos del embargo, pues era a ese punto, 
y a las personas ligadas por el pagaré y por la instancia só-
lo a ello concierniente, a lo que se refería el tercer ordinal 
aludido, al cual habría de aplicarse la misma regla tot capita, 
tot sententiae"; que "los efectos jurídicos de dicho ordinal 
no podían llevarse a hacerles restringir el alcance de las dis-
posiciones sobre el estado del interdicto, ni el de los efectos 
de la radiación que ordenaba, de la inscripción de la hipote-
ca judicial que había servido de base necesaria para el em-
bargo pues la radiación de una inscripción hipotecaria deja 
a ésta inexistente, efecto que a su vez invocó el intimante 
respecto de la radiación de la hipoteca de Ricart de fecha doce 
de noviembre de mil novecientos veintiseis"; que "en las 
disposiciones del fallo al cual se viene aludiendo, no existen 
oscuridad ni ambigüedad algunas, que le hubieran podido 
impedir, hipotéticamente hablando, adquirir la autoridad de 
la cosa juzgada; que esta autoridad, por las razones ya ex-
puestas, era oponible por Ricart & Cia. y Casa Ricart, C. por 
A., obligados por dicha autoridad, a quien les demandaba 
lo contrario, como lo hacía el actual intimado" (hoy inti-
mante) "o su causante"; y 

Considerando, que da sentencia de la Corte de La Vega, 
ahora impugnada en casación, lo que hace para fundamen-
tar lo que decidió, es repetir las expresiones del fallo de ca-
sación del veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta 
arriba transcritas, expresiones que contienen el criterio, que 
sobre las mismas cuestiones y por los motivos allí desarro-
llados, continúa sustentando esta Suprema Corte; que, con-
secuentemente, en la sentencia atacada no se ha incurrido 
en la violación del artículo 1351 del Código Civil, alegada  

por el intimante en este aspecto de su recurso, y este último 
debe ser rechazado en tal aspecto; 

Considerando, que lo expuesto en la consideración incoe. 
diatamente anterior a la prensente pone de manifiesto que la 
Corte a quo, al seguir como siguió, en lo ya ponderado, lo que 
había establecido esta Suprema Corte, motivó suficienmen-
te su fallo en el aspecto del cual se ha venido tratando; que 
en nada resulta evidenciada la pretendida violación del a•• 
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil en algún otro 
sentido; que, por otra parte, tampoco aparecen, en la deci-
sión atacada, omisiones de hechos de la causa que impidan 
a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes de veri•• 
ficación, por lo cual no existe en la mencionada decisión el 
vicio de falta de base legal alegado por el señor Enrique Du-
coudray ; que por todo lo dicho, también debe ser rechazado, 
en estos aspectos, el recurso que se viene examinando; 

Considerando, acerca de los vicios alegados por el re , 
 currente, que han sido agrupados por la Suprema Corte como 

2o. medio: que según dicho recurrente, en la sentencia ata-
cada fueron violados, o el artículo 1351 del Código Civil, al 
juzgar que le era oponible la sentencia de la antigua Corto 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, del doce 
de marzo de mil novecientos treinta y uno, citada en otro 
lugar del presente fallo, o los artículos 1165 y 2052 del mis-
mo Código, al decidirse que él, Ducoudray, o su causante, 
estuvo representado, "por Alardo o por Ricart, en el litigio 
entre estos resuelto por la sentencia del doce de marzo de 
1931", y no admitirse que también estuviera representado 
en la transacción intervenida después entre Ricart & 
y el tutor de Rafael Alardo Teberal, transacción por efecto 
de la cual pudieron los primeros retener lo que del precio 
de la subasta anulada habían percibido como acreedores ins-
critos ; pero, 

Considerando, que sobre la alegada violación del artícu-• 
lo 1351 del Cód. Civil, basta, para rechazar la actual pteten.• 
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Sión del intimante, lo que en las consideraciones anteriores 
a la presente ha quedado establecido acerca del mismo pun-
to; que, respecto de los otros dos cánones de ley cuya viola-
ción también es aducida, lo que el artículo 1165 del Código Ci-. 
vil expresa es que "los contratos no producen efecto sino res-
pecto de las partes contratantes ; no perjudican a tercero ni 
le aprovechan, sino en el caso previsto en el artículo 1121"; 
que este último, lo que dispone es que "Igualmente se pueden 
estipular en beneficio de un tercero, cuando 'tal es la condi-
ción de una estipulación que se hace por sí mismo, 6 de una 
donación que se hace á otro. El que ha hecho el pacto, no 
puede revocarlo si el tercero ha declarado que quiere apro-
vecharse de él"; que el 2052, también citado en este aspecto 
del recurso, dice que "Las transacciones tienen entre las 
partes la autoridad de cosa juzgada en última instancia. No 
pueden impugnarse por error de derecho, ni por causa de 
lesión" ; y que, como no se trata de que la Corte de La Vega 
haya desconocido contratos o transacciones en que haya 
sido parte el actual intimante, o estipulación hecha en favor 
de éste como tercero, dentro de las condiciones especificadas 
en el artículo 1121 del Código Civil, los vicios aludidos en 
este medio no aparecen en parte alguna ; que si tal fallo con-
sideró que la sentencia que anuló todas las bases y todos los 
fundamentos del embargo inmobiliario trabado por Ricart 
& Cia. en perjuicio de Alardo Teberal, inclusive el título que 
había servido de base a dichas actuaciones, era oponible a 
Enrique. Ducoudray, ello fué precisamente por la virtud que 
tenían las disposiciones del Código de Procedimiento Civil 
relativas al embargo inmobiliario, que ponían en causa al 
causante de Ducoudray, como acreedor inscrito que había 
recibido las notificaciones previstas en el artículo 692 del 
repetido Código de Procedimientos Civil ; que además, como 
lo expresó la Suprema Corte de Justicia en su sentencia del 
veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta, dictada 
entre las mismas partes y ya citada en otro lugar del pre-
sente fallo, "el estado de cosas creado por la sentencia del 
doce de marzo de mil novecientos treinta y uno no podía ser 
modificado por la transacción intervenida, posteriormente, 

entre Ricart & Cia., y el tutor de Alardo Teberal, pues esa 
transacción sólo tenía por objeto la renuncia recíproca de 
reclamaciones entre dichas partes, sin tratar de modificar 
la situación jurídica de terceros, como lo demuestra el acto 
mencionado en el décimo séptimo considerando de la sen-
téncia objeto del presente recurso, por medio del cual acto 
los Señores M. Suárez & Cia., causa-habientes del Lic. Ar-
quimedes Pérez Cabral, al transarse con el tutor de Alardo 
Teberal, respecto de las reclamaciones entabladas por 
éste, con motivo de varias ejecuciones de inmuebles del men-
cionado interdicto, que habían pasado a ser propiedad de M. 
Suárez & Cía., entre ellos la casa número 27 de la calle Mer 
cedes, a la cual se refiere el presentq litigio, hubieron de pa-
gar al mencionado tutor, en tal calidad, cierta suma, la cual 
no se devolvía, no obstante la transacción entre Ricart y el 
tutor de Alardo, extraña a la celebrada con M. Suárez & Cia., 
en fecha anterior"; que lo mismo se encuentra dicho, como 
motivación, en el considerando vigésimo segundo de la sen-
tencia atacada ahora en casación ; que, por todo ello, es evi-
dente que en la repetida sentencia atacada no se encuentran 
los vicios señalados en el medio que acaba de ser examinado, 
el cual debe, en consecuencia, ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al medio que la Suprema Corte 
ha señalado con el ordinal 3o.: que en esta parte de su re-
curso expresa el intimante que "La Corte de Apelación de 
La Vega ha creído también que la sentencia del 12 de marzo 
de 1931 podía ser invocada por el Lic. Arq. Pérez Cabral o 
por Ricart & Co., contra el exponente o su causante, no solo 
en razón de la representación .a que el fallo se refiere, sino, 
además, porque "cuando la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo expresó en el dispositivo de la expresada sentencia que 
la causa de la interdicción era notoria desde una época ante-
rior al 1 de enero de 1924, con ello estaba dictando una dispo-
sición general sobre el estado civil de la persona declarada in-
terdicta", expresión con la cual aquella Corte, la de La Ve-
ga, quiso decir que el efecto de la sentencia de anulación era 
absoluto, aún cuando lo contrario es lo que admiten todos 
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Sión del intimante, lo que en •las consideraciones anteriores 
a la presente ha quedado establecido acerca del mismo pun-
to; que, respecto de los otros dos cánones de ley cuya viola-
ción también es aducida, lo que el artículo 1165 del Código Ci-. 
vil expresa es que "los contratos no producen efecto sino res-
pecto de las partes contratantes ; no perjudican a tercero ni 
le aprovechan, sino en el caso previsto en el artículo 1121"; 
que este último, lo que dispone es que "Igualmente se pueden 
estipular en beneficio de un tercero, cuando "tal es la condi-
ción de una estipulación que se hace por sí mismo, ó de una 
donación que se hace á otro. El que ha hecho el pacto, no 
puede revocarlo si el tercero ha declarado que quiere apro-
vecharse de él"; que el 2052, también citado en este aspecto 
del recurso, dice que "Las transacciones tienen entre las 
partes la autoridad de cosa juzgada en última instancia. No 
pueden impugnarse por error de derecho, ni por causa de 
lesión" ; y que, como no se trata de que la Corte de La Vega 
haya desconocido contratos o transacciones en que haya 
sido parte el actual intimante, o estipulación hecha en favor 
de éste como tercero, dentro de las condiciones especificadas 
en el artículo 1121 del Código Civil, los vicios aludidos en 
este medio no aparecen en parte alguna ; que si tal fallo con-
sideró que la sentencia que anuló todas las bases y todos los 
fundamentos del embargo inmobiliario trabado por Ricart 
& Cia. en perjuicio de Alardo Teberal, inclusive el título que 
había servido de base a dichas actuaciones, era oponible a 
Enrique Ducoudray, ello fué precisamente por la virtud que 
tenían las disposiciones del Código de Procedimiento Civil 
relativas al embargo inmobiliario, que ponían en causa al 
causante de Ducoudray, como acreedor inscrito que había 
recibido las notificaciones previstas en el artículo 692 del 
repetido Código de Procedimientos Civil ; que además, como 
lo expresó la Suprema Corte de Justicia en su sentencia del 
veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta, dictada 
entre las mismas partes y ya citada en otro lugar del pre-
sente fallo, "el estado de cosas creado por la sentencia del 
doce de marzo de mil novecientos treinta y uno no podía ser 
modificado por la transacción intervenida, posteriormente, 
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. entre Ricart & Cia., y el tutor de Alardo Teberal, pues esa 
transacción sólo tenía por objeto la renuncia recíproca de 
reclamaciones entre dichas partes, sin tratar de modificar 
la situación jurídica de terceros, como lo demuestra el acto 
mencionado en el décimo séptimo considerando de la sen-
tálela objeto del presente recurso, por medio del cual acto 
los Señores M. Suárez & Cia., causa-habientes del Lic. Ar-
quimedes Pérez Cabral, al transarse con el tutór de Alardo 
Teberal, respecto de las reclamaciones entabladas por 
éste, con motivo de varias ejecuciones de inmuebles del men-
cionado interdicto, que habían pasado a ser propiedad de M. 
Suárez & Cía., entre ellos la casa número 27 de la calle Mer 
cedes, a la cual se refiere el presentq litigio, hubieron de pa-
gar al mencionado tutor, en tal calidad, cierta suma, la cual 
no se devolvía, no obstante la transacción entre Ricart y el 
tutor de Alardo, extraña a la celebrada con M. Suárez & Cia., 
en fecha anterior"; que lo mismo se encuentra dicho, como 
motivación, en el considerando vigésimo segundo de la sen-
tencia atacada ahora en casación ; que, por todo ello, es evi-
dente que en la repetida sentencia atacada no se encuentran 
los vicios señalados en el medio que acaba de ser examinado, 
el cual debe, en consecuencia, ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al medio que la Suprema Corte 
ha señalado con el ordinal 3o.: que en esta parte de su re-
curso expresa el intimante que "La Corte de Apelación de 
La Vega ha creído también que la sentencia del 12 de marzo 
de 1931 podía ser invocada por el Lic. Arq. Pérez Cabral o 
por Ricart & Co., contra el exponente o su causante, no solo 
en razón de la representación .2, que el fallo se refiere, sino, 
además, porque "cuando la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo expresó en el dispositivo de la expresada sentencia que 
la causa de la interdicción era notoria desde una época ante• 
rior al 1 de enero de 1924, con ello estaba dictando una dispo-
sición general sobre el estado civil de la persona declarada in-
terdicta", expresión con la cual aquella Corte, la de La Ve-
ga, quiso decir que el efecto de la sentencia de anulación era 
absoluto, aún cuando lo contrario es lo que admiten todos 
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los autores"; que se violó "de ese modo el derecho de defen-
sa de los interesados, porque como la prueba de aquella no-
toriedad es determinante, según la ley, de la anulación del 
acto de que se trata, singularmente considerado, no dejaría 
de invocarse en todos los casos la justificación obtenida en 
uno de ellos"; y que se violaron "no solo los textos citados, 
sino también el art. 503 del Código Civil, ya que este últi-
mo no debe entenderse en el sentido de que el reconocimien-
to judicial de la notoriedad de la causa de la interdicción, 
obtenido en la oportunidad' de una demanda en nulidad de 
tal acto, constituye un juicio absoluto para todos sobre ese 
punto"; y 

Considerando, que como fundadamente replica, en su 
memorial de defensa, la parte intimada, lo que hizo la sen-
tencia impugnada, respecto del punto de que ahora se tra-
ta, fué "reproducir literalmente acerca de este punto, lo que 
antes había dicho la Suprema Corte de Justicia. Ni la Supre-
ma Corte, ni la Corte a quo, han afirmado que el juicio sobre 
la interdicción constituya un juicio absoluto para todos sobre 
ese punto. Han afirmado que ese juicio modificó el estado 
civil del interdicto para todo el mundo y eso no podría dis-
cutirse. Han afirmado que, puesto que la imbecilidad era 
notoria desde antes de mil novecientos veinticuatro, no po-
día dejarlo de ser, puesto que lo era para todo el mundo, que 
es lo que significa la palabra NOTORIA, para Enrique Du-
coudray o su causante, quienes pudieron hacer observaciones 
al pliego de condiciones y, por lo mismo, al título del ejecu-
tante. Han afirmado, que Enrique Ducoudray o su causan-
te, "quedó ligado a un procedimiento de embargo cuya solu-

ción final tenía que depender de la que recibiera el recurso 
de apelación del embargado o de sus representantes legales, 
cuya posibilidad debía serle manifiesta"; que, por lo tanto, 
no tienen base ninguna las alegaciones hechas por el inti-
mante en el medio que viene siendo examinado, el cual, con-
secuentemente, es rechazado; 

Considerando, que en aditamiento a las alegaciones del 
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medio 3o. que han sido ponderadas arriba, el intimante hace 
otras consideraciones que en realidad se relacionan con lo 
sustentado por él en su primer medio, pero, que esas alega-
ciones adicionales no afectan los motivos básicos que en el 
presente fallo se han expuesto para rechazar el aludido pri-
mer medio; 

Considerando, respecto del medio que ha sido señalado 
con el ordinal 4o., en el cual se alega que en la decisión ata-
da han sido violados los artículos 690, 691, 692 y 141 del 
Código de Procedimiento Civil y 1351 del Código Civil; que 
expone sobre esto el intimante„ que fueron violados los tres 
primeros cánones en el fallo atacado, "porque los reparos a 
que ellos se refieren son los que tienen que ver con las con-
diciones de la venta, sin que pueda corresponde a los acree-
dores inscritos, ya que ello no le interesa, observar la invali-
dez del título del embargante; los mismos y, además, el art. 
1351 citado, porque la omisión de los reparos, aun en el ca-
so de que hubiera sido posible u obligatorio hacerlos con la 
extensión indicada por la Corte de La Vega, no puede tener 
la consecuencia de la representación de dichos acreedores, 
por parte del embargante o del embargado, —o, mejor, por 
parte de la persona que en la instancia del incidente del em-
bargo tienen la calidad de embargante y embargado—, en la 
instancia principal, relativa a la validez del título usado en 
la ejecución, o, más precisamente, en el recurso de apelación 
contra la sentencia que constituía el título del perseiguiente 
del embargo; y, por último, el art. 141 referido, en razón de 
que la Corte de La Vega no dice por qué, si la omisión fué 
cometido por el causante del exponente, no solo la represen-
tación de éste, sin embargo, sino la del adjudicatario, se 
operó por ello, con las consecuencias que indica la sentencia 
recurrida"; y 

Considerando, a), que carece, en absoluto, de fundamen-
to la alegación de que a los acreedores inscritos no les in-
terese o no les corresponda impugnar la validez del título 
que sirva de base a un embargo inmobiliario, pues ni se ve 
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los autores"; que se violó "de ese modo el derecho de defen-
sa de los interesados, porque como la prueba de aquella no-
toriedad es determinante, según la ley, de la anulación del 
acto de que se trata, singularmente considerado, no dejaría 
de invocarse en todos los casos la justificación obtenida en 
uno de ellos"; y que se violaron "no solo los textos citados, 
sino también el art. 503 del Código Civil, ya que este últi-
mo no debe entenderse en el sentido de que el reconocimien-
to judicial de la notoriedad de la causa de la interdicción, 
obtenido en la oportunidad de una demanda en nulidad de 
tal acto, constituye un juicio absoluto para todos sobre ese 
punto"; y 

Considerando, que como fundadamente replica, en su 
memorial de defensa, la parte intimada, lo que hizo la sen-
tencia impugnada, respecto del punto de que ahora se tra-
ta, fué "reproducir literalmente acerca de este punto, lo que 
antes había dicho la Suprema Corte de Justicia. Ni la Supre-
ma Corte, ni la Corte a quo, han afirmado que el juicio sobre 
la interdicción constituya un juicio absoluto para todos sobre 
ese punto. Han afirmado que ese juicio modificó el estado 
civil del interdicto para todo el mundo y eso no podría dis-
cutirse. Han afirmado que, puesto que la imbecilidad era 
notoria desde antes de mil novecientos veinticuatro, no po-
día dejarlo de ser, puesto que lo era para todo el mundo, que 
es lo que significa la palabra NOTORIA, para Enrique Du-
coudray o su causante, quienes pudieron hacer observaciones 
al pliego de condiciones y, por lo mismo, al título del ejecu-
tante. Han afirmado, que Enrique Ducoudray o su causan-
te, "quedó ligado a un procedimiento de embargo cuya solu-
ción final tenía que depender de la .que recibiera el recurso 
de apelación del embargado o de sus representantes legales, 
cuya posibilidad debía serle manifiesta"; que, por lo tanto, 
no tienen base ninguna las alegaciones hechas por el inti-
mante en el medio que viene siendo examinado, el cual, con-
secuentemente, es rechazado; 

Considerando, que en aditamiento a las alegaciones del 

medio 3o. que han sido ponderadas arriba, el intimante hace 
otras consideraciones que en realidad se relacionan con lo 
sustentado por él en su primer medio, pero, que esas alega-
ciones adicionales no afectan los motivos básicos que en el 
presente fallo se han expuesto para rechazar el aludido pri-
mer medio; 

Considerando, respecto del medio que ha sido señalado 
con el ordinal 4o., en el cual se alega que en la decisión ata-
da han sido violados los artículos 690, 691, 692 y 141 del 
Código de Procedimiento Civil y 1351 del Código Civil; que 
expone sobre esto el intimante,- que fueron violados los tres 
primeros cánones en el fallo atacado, "porque los reparos a 
que ellos se refieren son los que tienen que ver con las con-
diciones de la venta, sin que pueda corresponde a los acree-
dores inscritos, ya que ello no le interesa, observar la invali-
dez del título del embargante; los mismos y, además, el art. 
1351 citado, porque la omisión de los reparos, aun en el ca-
so de que hubiera sido posible u obligatorio hacerlos con la 
extensión indicada por la Corte de La Vega, no puede tener 
la consecuencia de la representación de dichos acreedores, 
por parte del embargante o del embargado, —o, mejor, por 
parte de la persona que en la instancia del incidente del em-
bargo tienen la calidad de embargante y embargado—, en la 
instancia principal, relativa a la validez del título usado en 
la ejecución, o, más precisamente, en el recurso de apelación 
contra la sentencia que constituía el título del pergiguiente 
del embargo ; y, por último, el art. 141 referido, en razón de 
que la Corte de La Vega no dice por qué, si la omisión fué 
cometido por el causante del exponente, no solo la represen-
tación de éste, sin embargo, sino la del adjudicatario, se 
operó por ello, con las consecuencias que indica la sentencia 
recurrida"; y 

Considerando, a), que carece, en absoluto, de fundamen-
to la alegación de que a los acreedores inscritos no les in-
terese o no les corresponda impugnar la validez del título 
que sirva de base a un embargo inmobiliario, pues ni se ve 
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cómo pueda serles indiferente que se anule o nó el embargo 
en cuyos procedimientos figuren como acreedores inscritos, 
procedimientos que los obligarían, generalmente, a incurrir 
en gastos, ni en los tres cánones de la ley que se cita en re-
lación con esto, se encuentra base para aceptar que sea le-
galmente cierta la limitación que se pretende; que, por lo 
tanto, el 4o. medio debe ser desechado en este promer aspec-
to; b), que lo alegado ahora respecto de la pretendida viola-
ción del artículo 1351 del Código Civil, en nada afecta lo que 
ya ha sido establecido, en el presente fallo, al examinar y 
rechazar el medio lo., en que también se alegaba la violación 
de dicho canon legal; que por ello, también debe ser recha-
zado, en este aspecto, el medio del cual se trata ahora; c), 
que en lo relativo a la violación, que ahora se aduce del ar 
título 141 del Código de Procedimiento Civil, la Corte a quo 
no estaba obligada a dar motivos de los motivos que presen-
taba; que al estar motivado suficientemente su fallo sobre 
todos los puntos fallados y en relación con todas las cues-
tiones que le fueron propuestas, carece de fundamento la 
alegación respecto del repetido artículo 141; d), que, por 
todo lo expuesto, el medio marcado con el ordinal 40. debe 
ser rechazado íntegramente; 

Considerando, en lo relativo al medio que ha sido se-
ñalado con el ordinal 5o.: que según el intimante, "la sen-
tencia de la Corte de La Vega desnaturaliza, todavía, la del 
12 de marzo de 1931, —y la interpreta también fuera de to-
da competencia legal para ello—, cuando dice que "al limitar 
(la última) a Ricart & Co., en el tercer ordinal de su dispo-
sitivo, los efectos de la nulidad que pronunciaba la sentencia 
apelada, solo quiso, claramente, excluir del alcance de tal de-
claración, a los causantes de Ricart & Co., o sea a Roedán 
& Co., endosantes del pagaré, no puestos en causa y extraños 
a los procedimientos del embargo"; y que la Corte a quo 
"desnaturalizó también la citada transacción intervenida 
entre R1, :rt & Co, y Rafael Alardo Teberal en septiembre 
de 1931, puesto que, no obstante expresarse en el contrato 
que el n.otivo de éste era "dar ,r válido tojo lo que Ricart  

& Co. habían hecho con el título en virtud del cual procedie-
ron al embargo", incluso, desde luego, "los actos de 2jecu-
ción anulados por la sentencia del 12 de marzo", menciona-
da en el preámbulo del acto comprobador de aquella tran-
sacción—, la sentencia recurrida dice que el acuerdo "tenía 
solo por objeto la renuncia recíproca de reclamaciones entre 
dichas partes"; pero, 

Considerando, que al haberse requerido a la Corte de 
La Vega, aplicar la sentencia de la antigua Corte de Apela-
ción de Santo Domingo del doce- de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, a la que se refiere el intimante, era for-
zoso que dicha Corte desentrañara el sentido de tal fallo, 
esto es, lo interpretase, para poder aplicarlo, ya que no hu-
biera podido negarse a la aplicación requerida, "so pretexto 
de oscuridad o insuficiencia" del fallo en referencia, como 
no lo habría podido respecto de alguna ley ; que por lo tanto, 
la actuación de la Corte de La Vega, sobre el punto a que 
se refiere el intimante, no constituyó violación alguna de 
las reglas legales sobre la competencia ; que por otra parte, 
la Corte a quo, en vez de incurrir en la desnaturalización del 
fallo mencionado o en la del acto de transacción intervenido, 
en septiembre de mil novecientos treinta y uno, lo que hizo 
fué interpretarlos en uso de los poderes de que había sido 
investida para juzgar el caso, reconociendo en ambas cosas 
—sentencia y transacción— el sentido que también les ha-
bía reconocido la Suprema Corte de Justicia en su decisión 
de fecha veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta 
sobre el mismo litigio y entre las mismas partes, y que con-
tinúa reconociéndoles por las razones que ya han sido repeti-
das al examinarse y rechazarse, en la presente decisión, los 
medios primero y segundo; que, por las razones indicadas, 
el medio que ha sido considerado como el quinto debe ser 
rechazado; 

Considerando, sobre el medio que ha sido señalado con 
el ordinal 6o.: que la parte intimante alega que "La gprte 
de La Vega tenía conocimiento de que el adjudicatario Pérez 
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cómo pueda serles indiferente que se anule o nó el embargo 
en cuyos procedimientos figuren como acreedores inscritos, 
procedimientos que los obligarían, generalmente, a incurrir 
en gastos, ni en los tres cánones de la ley que se cita en re-
lación con esto, se encuentra base para aceptar que sea le-
galmente cierta la limitación que se pretende; que, por lo 
tanto, el 4o. medio debe ser desechado en este promer aspec-
to; b), que lo alegado ahora respecto de la pretendida viola-
ción del artículo 1351 del Código Civil, en nada afecta lo que 
ya ha sido establecido, en el presente fallo, al examinar y 
rechazar el medio lo., en que también se alegaba la violación 
de dicho canon legal; que por ello, también debe ser recha-
zado, en este aspecto, el medio del cual se trata ahora; e), 
que en lo relativo a la violación, que ahora se aduce del ar 
título 141 del Código de Procedimiento Civil, la Corte a quo 
no estaba obligada a dar motivos de los motivos que presen-
taba; que al estar motivado suficientemente su fallo sobre 
todos los puntos fallados y en relación con todas las cues-
tiones que le fueron propuestas, carece de fundamento la 
alegación respecto del repetido artículo 141; d), que, por 
todo lo expuesto, el medio marcado con el ordinal 4o. debe 
ser rechazado íntegramente; 

Considerando, en lo relativo al medio que ha sido se-
ñalado con el ordinal 5o.: que según el intimante, "la sen-
tencia de la Corte de La Vega desnaturaliza, todavía, la del 
12 de marzo de 1931, —y la interpreta también fuera de to-
da competencia legal para ello—, cuando dice que "al limitar 
(la última) a Ricart & Co., en el tercer ordinal de su dispo-
sitivo, los efectos de la nulidad que pronunciaba la sentencia 
apelada, solo quiso, claramente, excluir del alcance de tal de-
claración, a los causantes de Ricart & Co., o sea a Roedán 
& Co., endosantes del pagaré, no puestos en causa y extraños 
a los procedimientos del embargo"; y que la Corte a quo 
"desnaturalizó también la citada transacción intervenida 
entre Ri. rt & Co, y Rafael Alardo Teberal en septiembre 
de 1931, puesto que, no obstante expresarse en el contrato 
que el n.otivo de éste era "dar • r válido tajo lo que Ricart  

& Co. habían hecho con el título en virtud del cual procedie-
ron al embargo", incluso, desde luego, "los actos de ejecu-
ción anulados por la sentencia del 12 de marzo", menciona-
da en el preámbulo del acto comprobador de aquella tran-
sacción—, la sentencia recurrida dice que el acuerdo "tenía 
solo por objeto la renuncia recíproca de reclamaciones entre 
dichas partes"; pero, 

Considerando, que al haberse requerido a la Corte de 
La Vega, aplicar la sentencia de la antigua Corte de Apela-
ción de Santo Domingo del doce. de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, a la que se refiere el intimante, era for 
zoso que dicha Corte desentrañara el sentido de tal fallo, 
esto es, lo interpretase, para poder aplicarlo, ya que no hu-
biera podido negarse a la aplicación requerida, "so pretexto 
de oscuridad o insuficiencia" del fallo en referencia, como 
no lo habría podido respecto de alguna ley ; que por lo tanto, 
la actuación de la Corte de La Vega, sobre el punto a que 
se refiere el intimante, no constituyó violación alguna de 
las reglas legales sobre la competencia ; que por otra parte, 
la Corte a quo, en vez de incurrir en la desnaturalización del 
fallo mencionado o en la del acto de transacción intervenido, 
en septiembre de mil novecientos treinta y uno, lo que hizo 
fué interpretarlos en uso de los poderes de que había sido 
investida para juzgar el caso, reconociendo en ambas cosas 
—sentencia y transacción— el sentido que también les ha-
bía reconocido la Suprema Corte de Justicia en su decisión 
de fecha veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta 
sobre el mismo litigio y entre las mismas partes, y que con-
tinúa reconociéndoles por las razones que ya han sido repeti-
das al examinarse y rechazarse, en la presente decisión, los 
medios primero y segundo ; que, por las razones indicadas, 
el medio que ha sido considerado como el quinto debe ser 
rechazado; 

Considerando, sobre el medio que ha sido señalado con 
el ordinal 6o.: que la parte intimante alega que "La Corte 
de La Vega tenía conocimiento de que el adjudicatario Pérez 
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Cabral había transferido a M. Suárez & Co. la propiedad 
del inmueble subastado el 28 de Julio de 1928, lo que equi-
vale a decir que conocía que dicho adjudicatario sé hallaba 
en la imposibilidad de ejecutar la obligación, —correlativa 
al derecho de obtener la devolución del precio de la venta—, 
de devolver la cosa que compró; y si ello es así, la Corte de 
La Vega Violó los art. 1184 y 1658 del Código Civil, que su-
ponen la reciprocidad de las restituciones que siguen a la 
anulación de un contrato sinelagmático o, especialmente, de 
una venta privada, —texto aplicable a la venta pública—"; 
y 

Considerando, que con todo fundamento, la parte inti-
mada contesta las alegaciones del intimante de que ahora 
se trata, con los siguientes términos, que la Suprema Corte 
'lace suyos: "Lo que la Corte tenía que considerar era, si la 
adjudicación era o no inexistente en razón de que el título, 
el embargo, y sus consecuencias fueron anulados por la sen-
tencia del doce de marzo de mil novecientos treinta y uno. 
La cuestión de la venta hecha por Pérez Cabral de un inmue-
ble de que fué adjudicatario frustrado, porque la adjudica-
ción fué declarada INEXISTENTE, es cuestión que solo ata-
ñe a Pérez Cabral y a quien le compró el inmueble.— Parece 
elemental que, si el embargado hizo pronunciar la nulidad 
de la adjudicación del inmueble, consecuentemente la sen-
tencia que pronunció dicha nulidad, al hacer inexistente la 
subasta, produjo este efecto: EL REINGRESO DEL IN-
MUEBLE SUBASTADO, EN EL PATRIMONIO DEL EM-
PARGADO"; que, por lo demás, de manera alguna, se pone 
de manifiesto cómo han podido ser violados, los artículos del 
Código Civil citados por el intimante, de los cuales el 1658, 
se refiere a situaciones completamente distintas de las que 
vienen debatiéndose, y el 1184 no se encontraba entre los 
textos legales que aplicó o tuviera que aplicar la sentencia 
atacada; que, como consecuencia de lo expuesto, el medio 
sexto debe ser rechazado; 

Considerando, acerca de las alegaciones del presente re- 

curso que han sido designadas como el 7o. medio, y que son 
las últimas de dicho recurso: que el intimante pretende que 
"La sentencia de la Corte de La Vega viola también el art. 
136 del Cód. Civil, por aplicación del cual el exponente tenía 
derecho a hacerse restituir de Ricart & Co. o de su delega-
tarja, la Casa Ricart, C. por A., lo que a la primera fué pa-
gado por error; y el art. 141 del Código de Procedimiento 
Civil en cuanto rechaza el recurso de apelación del señor Du-
coudray, incluso el pedimento subsidiario relativo a la resti-
tución del precio de la subasta en manos del Secretario del 
Juzgado que se lo había entregado a Ricart & Co. ilegalmen-
y fuera de todo procedimiento de orden, sin dar los motivos 
del rechazamiento de esa pretensión y por rechazar tam-
bién, implícitamente, sin dar las razones para ello, las pre-
tensiones de reparación del exponente, y las fundadas en la 
acción de in rem verso"; y 

Considerando, que a lo expuesto, la parte intimada 
responde fundadamente del modo siguiente, que la Suprema 
Corte adopta: "La sentencia impugnada, de una manera im• 
plícita, motivó el rechazamiento de tan peregrino pedimen-
to" (el subsidiario), "desde el momento en que le negó al in-
timante todo derecho a reclamarle a los intimados la devolu-
ción del pago del precio, por haber sido declarada inexisten-
te la adjudicación que era lo único que podía haber justifi-
cado el interés del acreedor inscrito, y, al propio tiempo su 
derecho a ser colocado en un órden, preferentemente. No 
pudo haber órden, porque no pudo haber precio de adjudica-
ción que repartir entre los acreedores inscritos; es más, 
PORQUE TAMPOCO PUDO HABER ACREEDORES INS-
CRITOS CON VOCACION AL ORDEN, PORQUE FUE 
ANIQUILADA LA PERSECUCION EN SU RAIZ AL PRO-
NUNCIARSE LA NULIDAD DEL TITULO DEL EJECU-
TANTE Y TODAS SUS CONSECUENCIAS; AL RADIAR-
SE EL EMBARGO Y TODAS SUS CONSECUENCIA& 
ENTRE LAS CUALES FIGURA QUE PUDIESEN SER 
PARTE EN EL PROCEDIMIENTO LOS ACREEDORES 
INSCRITOS"; esto es, que continuasen siendo partes con de- 

QI 
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Cabral había transferido a M. Suárez & Co. la propiedad 
del inmueble subastado el 28 de Julio de 1928, lo que equi-
vale a decir que conocía que dicho adjudicatario sé hallaba 
en la imposibilidad de ejecutar la obligación, —correlativa 
al derecho de obtener la devolución del precio de la venta—, 
de devolver la cosa que compró; y si ello es así, la Corte de 
La Vega Violó los art. 1184 y 1658 del Código Civil, que su-
ponen la reciprocidad de las restituciones que siguen a la 
anulación de un contrato sinelagmático o, especialmente, de 
una venta privada, —texto aplicable a la venta pública—"; 
y 

Considerando, que con todo fundamento, la parte inti-
mada contesta las alegaciones del intimante de que ahora 
se trata, con los siguientes términos, que la Suprema Corte 
Mace suyos: "Lo que la Corte tenía que considerar era, si la 
adjudicación era o no inexistente en razón de que el título, 
el embargo, y sus consecuencias fueron anulados por la sen-
tencia del doce de marzo de mil novecientos treinta y uno. 
La cuestión de la venta hecha por Pérez Cabral de un inmue-
ble de que fué adjudicatario frustrado, porque la adjudica-
ción fué declarada INEXISTENTE, es cuestión que solo ata-
rle a Pérez Cabral y a quien le compró el inmueble.— Parece 
elemental que, si el embargado hizo pronunciar la nulidad 
de la adjudicación del inmueble, consecuentemente la sen-
tencia que pronunció dicha nulidad, al hacer inexistente la 
subasta, produjo este efecto: EL REINGRESO DEL IN-
MUEBLE SUBASTADO, EN EL PATRIMONIO DEL EM-
ItARGADO"; que, por lo demás, de manera alguna. se  pone 
de manifiesto cómo han podido ser violados, los artículos del 
Código Civil citados por el intimante, de los cuales el 1658, 
se refiere a situaciones completamente distintas de las que 
vienen debatiéndose, y el 1184 no se encontraba entre los 
textos legales que aplicó o tuviera que aplicar la sentencia 
atacada; que, como consecuencia de lo expuesto, el medio 
sexto debe ser rechazado; 

Considerando, acerca de las alegaciones del presente re- 

curso que han sido designadas como el 7o. medio, y que son 
las últimas de dicho recurso: que el intimante pretende que 
"La sentencia de la Corte de La Vega viola también el art. 
136 del Cód. Civil, por aplicación del cual el exponente tenía 
derecho a hacerse restituir de Ricart & Co. o de su delega-
taria, la Casa Ricart, C. por A., lo que a la primera fué pa-
gado por error; y el art. 141 del Código de Procedimiento 
Civil en cuanto rechaza el recurso de apelación del señor Du-
coudray, incluso el pedimento subsidiario relativo a la resti-
tución del precio de la subasta en manos del Secretario del 
Juzgado que se lo había entregado a Ricart & Co. ilegalmen-
y fuera de todo procedimiento de orden, sin dar los motivos 
del rechazamiento de esa pretensión, y por rechazar tam-
bién, implícitamente, sin dar las razones para ello, las pre-
tensiones de reparación del exponente, y las fundadas en la 
acción de in rem verso"; y 

Considerando, que a lo expuesto, la parte intimada 
responde fundadamente del modo siguiente, que la Suprema 
Corte adopta: "La sentencia impugnada, de una manera im• 
plícita, motivó el rechazamiento de tan peregrino pedimen-
to" (el subsidiario), "desde el momento en que le negó al in-
timante todo derecho a reclamarle a los intimados la devolu-
ción del pago del precio, por haber sido declarada inexisten-
te la adjudicación que era lo único que podía haber justifi-
cado el interés del acreedor inscrito, y, al propio tiempo su 
derecho a ser colocado en un órden, preferentemente. No 
pudo haber órden, porque no pudo haber precio de adjudica-
ción que repartir entre los acreedores inscritos ; es más, 
PORQUE TAMPOCO PUDO HABER ACREEDORES INS-
CRITOS CON VOCACION AL ORDEN, PORQUE FUE 
ANIQUILADA LA PERSECUCION EN SU RAIZ AL PRO-
NUNCIARSE LA NULIDAD DEL TITULA DEL EJECU-
TANTE Y TODAS SUS CONSECUENCIAS; AL RADIAR-
SE EL EMBARGO Y TODAS SUS CONSECUENCIA&' 
ENTRE LAS CUALES FIGURA QUE PUDIESEN SER 
PARTE EN EL PROCEDIMIENTO LOS ACREEDORES 
INSCRITOS"; esto es, que continuasen siendo partes con de- 



rechos, en un procedimiento aniquilado; que además, lo que 
dispone el artículo 1376 del Código Civil, invocado por el' 
intimante Ducoudray, es que "el que recibe por equivoca-
ción o a sabiendas lo que no se le debe, está obligado a res-
tituirlo a aquel de quien lo recibió indebidamente", y éste úl-
timo sólo pudo haber sido, en la especie, el adjudicatario 
Arquímedes Pérez Cabral, aunque por conducto del Secreta-
rio del Juzgado ante el cual se había efectuado la subasta 
anulada, y n6 el actual intimante ni su causante; que, por 
lo tanto, este último medio debe ser rechazado lo mismo que 
los otros; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto, por el señor Enrique Ducoudray, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
costas, con distracción en favor del abogado de la intimada, 
Licdo. Leonte Guzmán Sánchez, quien ha afirmado haber-
las avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Joaq. 
E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Clod. Mateo 
Fernández— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, -1-  gularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan :más Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 

if 
4: 
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Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias„en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día treinta del mes de noviembde le mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Perfecto García Solloso, español, agrimensor práctico, domi-
ciliado en Baní, portador de la cédula personal de Identidad 
No. 697, serie 1, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de 
identidad No. 3972, Serie 1, con sello de renovación No. 269, 
abogado del recurrente, memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que después se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Manuel M. Guerrero, portador de la cédula personal 
de identidad No. 17165, Serie 1, con sello de renovación No. 
800, abogado de la parte intimada, Señores "Castro y Pimen-
tel", sociedad comercial en nombre colectivo, organizada de 
conformidad con las leyes de la República, domiciliada en la 
ciudad de Baní, provincia Trujillo Valdez; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la 
parte intimante, quien depositó un memorial de ampliación 
y dió lectura a sus conclusiones; 
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rechos, en un procedimiento aniquilado; que además, lo que 
dispone el artículo 1376 del Código Civil, invocado por el' 
intimante Ducoudray, es que "el que recibe por equivoca-
ción o a sabiendas lo que no se le debe, está obligado a res-
tituirlo a aquel de quien lo recibió indebidamente", y éste úl-
timo sólo pudo haber sido, en la especie, el adjudicatario 
Arquímedes Pérez Cabral, aunque por conducto del Secreta-
rio del Juzgado ante el cual se había efectuado la subasta 
anulada, y nó el actual intimante ni su causante; que, por 
lo tanto, este último medio debe ser rechazado lo mismo que 
los otros; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto, por el señor Enrique Ducoudray, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
costas, con distracción en favor del abogado de la intimada, 
Licdo. Leonte Guzmán Sánchez, quien ha afirmado haber-
las avanzado en su mayor parte.  

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Joaq. 
E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Clod. Mateo 
Fernández— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, :gularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan más Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 

Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias,.en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día treinta del mes de noviembde le mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Perfecto García Solloso, español, agrimensor práctico, domi-
ciliado en Baní, portador de la cédula personal de identidad 
No. 697, serie 1, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de 
identidad No. 3972, Serie 1, con sello de renovación No. 269, 
abogado del recurrente, memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que después se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Manuel M. Guerrero, portador de la cédula personal 
de identidad No. 17165, Serie 1, con sello de renovación No. 
800, abogado de la parte intimada, Señores "Castro y Pimen-
tel", sociedad comercial en nombre colectivo, organizada de 
conformidad con las leyes de la República, domiciliada en la 
ciudad de Baní, provincia Trujillo Valdez; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la 
parte intimante, quien depositó un memorial de ampliación 
y dió lectura a sus conclusiones; 
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rechos, en un procedimiento aniquilado; que además, lo que 
dispone el artículo 1376 del Código Civil, invocado por el' 
intimante Ducoudray, es que "el que recibe por equivoca-
ción o a sabiendas lo que no se le debe, está obligado a res-
tituirlo a aquel de quien lo recibió indebidamente", y éste úl-
timo sólo pudo haber sido, en la especie, el adjudicatario 
Arquímedes Pérez Cabral, aunque por conducto del Secreta-
rio del Juzgado ante el cual se había efectuado la subasta 
anulada, y nó el actual intimante ni su causante; que, por 
lo tanto, este último medio debe ser rechazado lo mismo que 
los otros; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto, por el señor Enrique Ducoudray, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 
costas, con distracción en favor del abogado de la intimada, 
Licdo. Leonte Guzmán Sánchez, quien ha afirmado haber-
las avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Joaq. 
E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Clod. Mateo 
Fernández— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias„en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día treinta del mes de noviembde le mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 83o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Perfecto García Solloso, español, agrimensor práctico, domi-
ciliado en Baní, portador de la cédula personal de Identidad 
No. 697, serie 1, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de 
identidad No. 3972, Serie 1, con sello de renovación No. 269, 
abogado del recurrente, memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que después se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Manuel M. Guerrero, portador de la cédula personal 
de identidad No. 17165, Serie 1, con sello de renovación No. 
800, abogado de la parte intimada, Señores "Castro y Pimen-
tel", sociedad comercial en nombre colectivo, organizada de 
conformidad con las leyes de la República, domiciliada en la 
ciudad de Baní, provincia Trujillo Valdez; 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, z- gularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan :más Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la 
parte intimante, quien depositó un memorial de ampliación 
y dió lectura a sus conclusiones; 
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Oido el Doctor Víctor Guerrero Rojas, portador de la 
cédula personal de identidad No. 14087, Serie 1, con sello 
de renovación No. 4416, en nombre y representación del Li-
cenciado Manuel M. Guerrero, abogado de la parte intimada, 
en la lectura de sus conclúsiones; 

señor Perfecto García Solloso le vendió el mismo inmueble 
a su propio vendedor señor José Altagracia Paulino, dándole 
éste último una opción para readquirirlo en la suma de 
$679.00, "por el término de un año, plazo improrrogable"; 
que a pesar de que ese documento no expresaba cuando se 
iniciaba el plaza de un año, se insertó en él una cláusula final 
que dice así: "Declarando, por consiguiente, que mientras 
dure la vigencia de esta opción, se privará de enagenar di-
cho inmueble a tercera persona, antes del 30 de diciembre 
de 1943"; que este acto no fué transcrito"; C), "que en fe-
cha 10 de diciembre del 1943, el señor Perfecto García Sollo-
so, por acto del ministerial Félix M. Guerrero Ortiz, le noti-
ficó a José Altagracia Paulino Medraho que le haCía oferta 
real de pagarle la suma de $679.00 "por concepto de la re-
troventa" para readquirir así la propiedad, a cuyo acto no 
obtemperó el señor José A. Paulino Medrano; que en fecha 
5 de Febrero de 1943, el señor José Altagracia Paulino Me-
drano vendió dicho inmueble a los señores Castro & Pimentel, 
documento éste que fué transcrito al día siguiente —6 de 
Febrero del 1943— en la Conservaduría de Hipotecas de 
San Cristóbal, libro letra H, folio 55, No. 3070"; D), cebe en 
fecha veintidos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, fué sometida al Tribunal de Tierras por el Licenciado 
Vetilio A. Matos, en nombre y representación del señor Per-
fecto García Solloso, una instancia que contenía las siguien-
tes conclusiones: "el señor García Solloso concluye pidién-
doos ordenéis el registro a su favor de la parcela arriba in-
dicada" (la 228 del distrito catastral No. 2, de la Común de 
Baní), "con sus mejoras, disponiendo para llegar a esa fina-
lidad cuntas providencias sean precisas y juzguéis pertinen-
tes"; E), que, al ser recibida por el Tribunal de Tierras la 
instancia mencionada, "se ordenó al Secretario comunicarla 
a las demás partes interesadas, señores Castro y Pimentel y 
José Altagracia Paulino Medrano"; F), que en fecha veinti-
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Li-
cenciado Manuel M. Guerrero presentó al Tribunal de Tie-
rras, en nombre y representación del señor José Altagracia 
Paulino Medrano, un escrito que concluía así: "Por las ra- 

 

   

   

   

   

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

 

   

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 27 y 29 de la Ley sobre Regis-
tro y Conservación de Hipotecas; la Ley 190, de fecha 18 
de septiembre de 1:)31 ; la Ley 637 del 12 de diciembre de 
1941; los artículos lo., 4o., 70, 72 y 97 de la Ley de Registro 
de Tierras; y los artículos 1116, 1134, 1315, 1341, 1347 y 
2200 del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

 

    

   

Considerando que en la sentencia dictada por el Tribu-
nal de Tierras, en jurisdicción original, el diecinueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, y en la del Tribunal 
Superior de Tierras impugnada en el presente recurso, que 
adopta los motivos de aquella, consta lo que se enuncia a 
continuación: A), que "la parcela No. 228 del Distrito Ca-
tastral No. 2 de la común de Baní, objeto de esta litis, fué 
adjudicada en el saneamiento al señor José Altagracia Pau-
lino Rodríguez, en cuyo favor el Secretario del Tribunal ex-
pidió el correspondiente Decreto de Registro, el cual fué 
transcrito por el Registrador de Títulos del Departamento 
Sur en el Certificado No. 105 de fecha 24 de noviembre del 
1943"; B), que "el señor José Altagracia Paulino Medrano 
(hijo del adjudicatario) vendió esta parcela en fecha 21 
de octubre dle 1937, antes de morir su padre, al señor Per-
fecto García Solloso por la suma de mil doscientos cincuenta 
pesos, dando como explicación del origen del inmueble en 
el acto de venta, que "lo había fomentado con sus propios 
recursos" y que "estaba amparado en títulos de Paya y Pe-
ravia"; que posteriormente, en fecha 7 de octubre de 1942, el 
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Oido el Doctor Víctor Guerrero Rojas, portador de la 
cédula personal de identidad No. 14087, Serie 1, con sello 
de renovación No. 4416, en nombre y representación del Li-
cenciado Manuel M. Guerrero, abogado de la parte intimada, 
en la lectura de sus conclüsiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 27 y 29 de la Ley sobre Regis• 
tro y Conservación de Hipotecas; la Ley 190, de fecha 18 
de septiembre de 1231; la Ley 637 del 12 de diciembre de 
1941; los artículos lo., 4o., 70, 72 y 97 de la Ley de Registro 
de Tierras; y los artículos 1116, 1134, 1315, 1341, 1347 y 
2200 del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia dictada por el Tribu-
nal de Tierras, en jurisdicción original, el diecinueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, y en la del Tribunal 
Superior de Tierras impugnada en el presente recurso, que 
adopta los motivos de aquella, consta lo que se enuncia a 
continuación: A), que "la parcela No. 228 del Distrito Ca-
tastral No. 2 de la común de Baní, objeto de esta litis, fué 
adjudicada en el saneamiento al señor José Altagracia Pau-
lino Rodríguez, en cuyo favor el Secretario del Tribunal ex-
pidió el correspondiente Decreto de Registro, el cual fué 
transcrito por el Registrador de Títulos del Departamento 
Sur en el Certificado No. 105 de fecha 24 de noviembre del 
1943"; B), que "el señor José Altagracia Paulino Medrano 
(hijo del adjudicatario) vendió esta parcela en fecha 21 
de octubre dle 1937, antes de morir su padre, al señor Per-
fecto García Solloso por la suma de mil doscientos cincuenta 
pesos, dando como explicación del origen del inmueble en 
el acto de venta, que "lo había fomentado con sus propios 
recursos" y que "estaba amparado en títulos de Paya y Pe-
ravia"; que posteriormente, en fecha 7 de octubre de 1942, el 
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señor Perfecto García Solloso le vendió el mismo inmueble 
a su propio vendedor señor José Altagracia Paulino, dándole 
éste último una opción para readquirirlo en la suma de 
$679.00, "por el término de un año, plazo improrrogable"; 
que a pesar de que ese documento no expresaba cuando se 
iniciaba el plaza de un año, se insertó en él una cláusula final 
que dice así: "Declarando, por consiguiente, que mientras 
dure la vigencia de esta opción, se privará de enagenar di-
cho inmueble a tercera persona, antes del 30 de diciembre 
de 1943"; que este acto no fué transcrito" ; C), "que en fe-
cha 10 de diciembre del 1943, el señor Perfecto García Sollo-
so, por acto del ministerial Félix M. Guerrero Ortiz, le noti-
ficó a José Altagracia Paulino Medraho que le hada oferta 
real de pagarle la suma de $679.00 "por concepto de la re-
troventa" para readquirir así la propiedad, a cuyo acto no 
obtemperó el señor José A. Paulino Medrano; que en fecha 
5 de Febrero de 1943, el señor José Altagracia Paulino Me-
drano vendió dicho inmueble a los señores Castro & Pimentel, 
documento éste que fué transcrito al día siguiente —6 de 
Febrero del 1943— en la Conservaduría de Hipotecas de 
San Cristóbal, libro letra H, folio 55, No. 3070"; D), crue en 
fecha veintidos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, fué sometida al Tribunal de Tierras por el Licenciado 
Vetilio A. Matos, en nombre y representación del señor Per-
fecto García Solloso, una instancia que contenía las siguien-
tes conclusiones: "el señor García Solloso concluye pidién-
doos ordenéis el registro a su favor de la parcela arriba in-
dicada" (la 228 del distrito catastral No. 2, de la Común de 
Baní), "con sus mejoras, disponiendo para llegar a esa fina-
lidad cuntas providencias sean precisas y juzguéis pertinen-
tes"; E), que, al ser recibida por el Tribunal de Tierras la 
instancia mencionada, "se ordenó al Secretario comunicarla 
a las demás partes interesadas, señores Castro y Pimentel y 
José Altagracia Paulino Medrano"; F), que en fecha veinti-
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Li-
cenciado Manuel M. Guerrero presentó al Tribunal de Tie-
rras, en nombre y representación del señor José Altagracia 
Paulino Medrano, un escrito que concluía así: "Por las ra• 

á 
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dispositivo se acaba de transcribir interpuso recurso de ape-
lación el señor Perfecto García Solloso; J), que en la audien-
cia fijada por el Tribunal Superior de Tierras para conocer 
de dicho recurso de apelación, el señor García Solloso presen-
tó, por órgano de su abogado Licenciado Vetilio A. Matos, 
las siguientes conclusiones: "El señor Perfecto García Sollo-
so.... suplica al Tribunal Superior de Tierras se digne: 
lo.— Revocar en todas sus partes la sentencia del Tribunal 
de Tierras de jurisdicción original de fecha 19 de abril del 
corriente año, y juzgando por contrario imperio, declarar al 
señor Perfecto García Solloso investido con el derecho de 
propiedad sobre el terreno y las mejoras permanentes de la 
parcela No. 228 del Distrito Catastral No. 2 de la común de 
Baní, provincia Trujillo, por todas o 'por cualquiera de las 
siguientes razones: a) Porque el contrato de venta pura y 
simple otorgado por el señor José Altagracia Paulino Me-
drano en fecha 9 de noviembre de 1942 a su favor, no esta-
ba sujeto a la transcripción en la Conservaduría de Hipote-
cas de la provincia Trujillo, por recaer sobre la parcela No. 
228 del distrito catastral No. 2 de la común de Baní, que 
había sido saneada catastralmente, respecto de la cual ha-
bía sido expedido el decreto de registro en fecha 2 de junio 
de 1942, depositado para su transcripción en la oficina del 
Registrador de Títulos del Departamento Sur desde el 23 
de junio de 1942, fecha esta última a partir de la cual se 
debe considerar registrada la consabida propiedad ;— b) 
Porque el contrato de retroventa celebrado entre las mismas 
partes y en la misma fecha, no tenía que ser transcrito en 
dicha Conservaduría, por ser inaplicable tal formalidad a los 
contratos de retroventa, según lo proclama unánimemente la 
doctrina del país de nuestra legislación de origen al respec-
to; porque siendo resoluble por su naturaleza el derecho de 
Paulino Medrano sobre dicha parcela, también lo era de los 
señores Castro y Pimentel, venta esta última que se os pide 
rescindáis por haber ejercido el señor García Solloso el re-
tracto en tiempo útil; y e) Porque el contrato intervenido 
entre los señores Paulino Medran() y Castro y Pimentel es-
tá viciado de nulidad por causa de fraude o dolo como venta 

zones anteriores, el exponente, de las calidades indicadas, 
respetuosamente os pide: que rechacéis la pretensión del se-
ñor Perfecto García Solloso, y ordenéis el registro de la par-
cela en cuestión y todas sus mejoras a favor de la razón so-
cial Castro & Pimentel, a quien la vendió el exponente"; G), 
que en la misma fecha, el Licenciado Manuel M. Guerrero, 
presentó al Tribunal de Tierras, en nombre y representación 
de Castro & Pimentel, otro escrito que concluía del modo si-
guiente: "Por esas razones, la exponente, de las calidades 
indicadas, respetuosamente os pide: rechacéis la pretensión 
del señor Perfecto García Solloso, sobre la parcela No. 228, 
Expediente Catastral No. 2, antiguo 40, la. parte, sitio de 
Paya, común de Baní, provincia Trujillo, y ordenéis el regis-
tro a favor de la exponente de la mencionada parcela con 
todas sus mejoras, por haberla comprado, pagado y trans-
crito oportunamente el documento de venta, previa audien-
cia del Tribunal para la discusión del caso"; H), que, discuti-
do el asunto entre las partes, el Tribunal de Tierras de juris-
dicción original dictó en fecha diecinueve de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro una sentencia cuyo dispositivo 
es del tenor siguiente: "FALLA: lo.— Rechaza por impro-
cederite las conclusiones del señor Perfecto García Solloso, 
español, agrimensor práctico, domiciliado en Baní, portador 
de la Cédula Personal de Identidad No. 697, Serie 1, Sello de 
R. I. No. 1274, contenidas en su instancia de fecha 22 de di-
ciembre del 1943, precedentemente copiada, y ratificadas 
luego en audiencia; —2o.— Acoge por ser justas y bien fun-
dadas las conclusiones de los señores Castro & Pimentel, so-
ciedad comercial de forma anónima, organizada de confor-
midad con las leyes de la República, domiciliada en la pobla-
ción de Baní, Provincia Trujillo, en relación con la Parcela 
número 228 del Distrito Catastral Núm. 2 de Baní, (Ant. 
D. C. No. 40/1) ;— 3o.— Ordena la transferencia del derecho 
de propiedad de dicha parcela No. 228 del Distrito Catastral 
No. 2 de Baní, y sus mejoras, en favor de dichos señores 
Castro & Pimentel, quedando autorizado el Registrador de 
Títulos del Departamento Sur a expedirles el Certificado 
de Título correspondiente"; I), que contra la sentencia cuyo 
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zones anteriores, el exponente, de las calidades indicadas, 
respetuosamente os pide: que rechacéis la pretensión del se-
ñor Perfecto García Solloso, y ordenéis el registro de la par-
cela en cuestión y todas sus mejoras a favor de la razón so-
cial Castro & Pimentel, a quien la vendió el exponente"; G), 
que en la misma fecha, el Licenciado Manuel M. Guerrero, 
presentó al Tribunal de Tierras, en nombre y representación 
de Castro & Pimentel, otro escrito que concluía del modo si-
guiente: "Por esas razones, la exponente, de las calidades 
indicadas, respetuosamente os pide: rechacéis la pretensión 
del señor Perfecto García Solloso, sobre la parcela No. 228, 
Expediente Catastral No. 2, antiguo 40, la. parte, sitio de 
Paya, común de Baní, provincia Trujillo, y ordenéis el regis-
tro a favor de la exponente de la mencionada parcela con 
todas sus mejoras, por haberla comprado, pagado y trans-
crito oportunamente el documento de venta, previa audien-
cia del Tribunal para la discusión del caso"; H), que, discuti-
do el asunto entre las partes, el Tribunal de Tierras de juris-
dicción original dictó en fecha diecinueve de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro una sentencia cuyo dispositivo 
es del tenor siguiente: "FALLA: lo.— Rechaza por impro-
cedente las conclusiones del señor Perfecto García Solloso, 
español, agrimensor práctico, domiciliado en Baní, portador 
de la Cédula Personal de Identidad No. 697, Serie 1, Sello de 
R. I. No. 1274, contenidas en su instancia de fecha 22 de di-
ciembre del 1943, precedentemente copiada, y ratificadas 
luego en audiencia ; —2o.— Acoge por ser justas y bien fun-
dadas las conclusiones de los señores Castro & Pimentel, so-
ciedad comercial de forma anónima, organizada de confor-
midad con las leyes de la República, domiciliada en la pobla-
ción de Baní, Provincia Trujillo, en relación con la Parcela 
número 228 del Distrito Catastral Núm. 2 de Baní, (Ant . 
D. C. No. 40/1) ;— 3o.— Ordena la transferencia del derecho 
de propiedad de dicha parcela No. 228 del Distrito Catastral 
No. 2 de Baní, y sus mejoras, en favor de dichos señores 
Castro & Pimentel, quedando autorizado el Registrador de 
Títulos del Departamento Sur a expedirles el Certificado 
de Título correspondiente"; I), que contra la sentencia cuyo 
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dispositivo se acaba de transcribir interpuso recurso de ape-
lación el señor Perfecto García Solloso; J), que en la audien-
cia fijada por el Tribunal Superior de Tierras para conocer 
de dicho recurso de apelación, el señor García Solloso presen-
tó, por órgano de su abogado Licenciado Vetilio A. Matos, 
las siguientes conclusiones: "El señor Perfecto García Sollo-
so.... suplica al Tribunal Superior de Tierras se digne: 
lo.— Revocar en todas sus partes la sentencia del Tribunal 
de Tierras de jurisdicción original de fecha 19 de abril del 
corriente año, y juzgando por contrario imperio, declarar al 
señor Perfecto García Solloso investido con el derecho de 
propiedad sobre el terreno y las mejoras permanentes de la 
parcela No. 228 del Distrito Catastral No. 2 de la común de 
Baní, provincia Trujillo, por todas o 'por cualquiera de las 
siguientes razones: a) Porque el contrato de venta pura y 
simple otorgado por el señor José Altagracia Paulino Me-
drano en fecha 9 de noviembre de 1942 a su favor, no esta-
ba sujeto a la transcripción en la Conservaduría de Hipote-
cas de la provincia Trujillo, por recaer sobre la parcela No. 
228 del distrito catastral No. 2 de la común de Baní, que 
había sido saneada catastralmente, respecto de la cual ha-
bía sido expedido el decreto de registro en fecha 2 de junio 
de 1942, depositado para su transcripción en la oficina del 
Registrador de Títulos del Departamento Sur desde el 23 
de junio de 1942, fecha esta última a partir de la cual se 
debe considerar registrada la consabida propiedad ;— b) 
Porque el contrato de retroventa celebrado entre las mismas 
partes y en la misma fecha, no tenía que ser transcrito en 
dicha Conservaduría, por ser inaplicable tal formalidad a los 
contratos de retroventa, según lo proclama unánimemente la 
dectrina del país de nuestra legislación de origen al respec-
to; y porque siendo resoluble por su naturaleza el derecho de 
Paulino Medrano sobre dicha parcela, también lo era de los 
señores Castro y Pimentel, venta esta última que se os pide 
rescindáis por haber ejercido el señor García Solloso el re-
tracto en tiempo útil; y c) Porque el contrato intervenido 
entre los señores Paulino ftedrano y Castro y Pimentel es-
tá viciado de nulidad por causa de fraude o dolo como venta 
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de la referida parcela y sus mejoras, y por tanto no vale 
como tal, o porque es simulado como contrato traslativo de 
propiedad inmobiliar.— 2o.— Ordenar que la enunciada 
parcela, con sus mejores permanentes, sea entregada inme-
diatamente al señor García Solloso por sus detentadores, se-
ñores Castro y Pimentel, comerciante de Baní"; k), que, a su 
vez, el señor José Altagracia Paulino Medrano concluyó, por 
órgano del Licenciado Manuel M. Guerrero del modo siguien-
te: "El señor José Altagracia Paulino Medrano, agricultor 
y propietario, dominicano, domiciliado y residente en la po-
blación de Baní, común del mismo nombre, provincia Tru-
jillo, portador de la Cédula de identidad personal No. 2718, 
serie 3, renovada con el sello de Rentas Internas No. 49581, 
respetuosamente os pide por órgano del infrascrito abogado. 
bajo reserva de contestar, en el plazo que tengáis a bien 
acordarle, el escrito de "Alegatos de apelación" producido 
por el señor Perfecto García Solloso: Primero:— Rechacéis 
el recurso de apelación interpuesto por el señor Perfecto 
García Solloso contra sentencia del Tribunal de Tierras de 
jurisdicción original, de fecha 19 de Abril del año en curso 
y confirméis la referida sentencia en cuanto ordena el re-
gistro de la parcela discutida a favor de Castro y Pimentel, 
por estas razones: a) porque la facultad de retracto fué ejer-
cida por el señor García Solloso después de vencido el pla-
zo de un año estipulado en el contrato; b) porque la facultad 
de retracto que se reservó el señor García Solloso, no fué 
ejercida contra el comprador y detentador de la parcela, la 
razón social "Castro y Pimentel", como lo exige la ley, sino 
contra el exponente, que ya había dejado de tener interés 
en dicha parcela; y e) porque el vendedor que ejerce la fa-
cultad de retracto que se reservó por el contrato, debe reem-
bolsar al comprador no solamente el precio principal sino 
los gastos necesarios y los que hayan aumentado el valor 
de la cosa hasta cubrir este aumento (art. 1673, cod. civil)), 
por donde se advierte que el señor García Solloso ejerció de 
un modo incompleto la facultad de retracto, toda vez que no 
ofreció pagar las mejoras introducidas en la parcela, y que 
él conocía y estimó en la suma de un mil pesos, moneda de 

curso legal;— Segundo:— Para el improbable caso de que 
no acojáis las anteriores conclusiones, el exponente os pide 
declaréis la nulidad de la venta consentida por el exponente 
señor García Solloso, en fecha 21 de octubre de 1937, per 
constituir dicha venta un pacto sobre sucesión futura, nulo 
de acuerdo con los artículos 1130 y 1600 del Código Civil, to• 
da vez que en la fecha de la venta la propiedad vendida per • 
tenecía al padre del exponente, al finado José Altagracia 
Paulino Rodríguez, fallecido el 4 de Febrero de 1939; y en 
consecuencia ordenéis la transferencia del derecho de propie-
dad de dicha parcela y sus mejoras en favor de la razón 
"Castro y Pimentel", la cual compró y pagó al exponente 
la mencionada parcela"; L), que, ,por último, los señores 
Castro & Pimentel concluyeron, por órgano del mismo Li-
cenciado Manuel M. Guerrero, del modo siguiente: "La ra-
zón social Castro y Pimentel", sociedad comercial en nom-
bre colectivo, organizada de conformidad con las leyes de la 
República, domiciliada en la población de Baní, común del 
mismo nombre, provincia Trujillo, respetuosamente os pide 
por órgano del infrascrito abogado, bajo reserva de contes. 
tar, en el plazo que tengáis a bien acordarle, el escrito de 
"Alegatos de apelación" producido por el señor Perfecto Gar-
cía Solloso.— Primero:— Rechacéis por improcedente y mal 
fundado el recurso 'de apelación interpuesto por el señor 
Perfecto García Solloso contra la sentencia del Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original de fecha 19 de Abril de este 
año; y confirméis en todas sus partes la referida sentencia 
por no haber transcrito el señor García Solloso su acto de 
compra, de fecha 21 de Octubre de 1937, antes de la trans-
cripción del título de adquisición de la exponente ;— Segun • 
do:— Para el improbable caso de que no acojáis la conclu-
sión anterior, declaréis la nulidad de la venta consentida por 
el señor José Altagracia Paulino al señor Perfecto García 
Solloso, de la parcela discutida, en fecha 21 de Octubre de 
1937, por constituir dicha venta un pacto sobre sucesión 
futura, nulo de conformidad con los artículos 1130 y 1600 
del Código Civil, puesto que se trata de la venta de una par. 
cela que no pertenecía al vendedor, señor Paulino, sino a su 



1106 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	1107 
  

de la referida parcela y sus mejoras, y por tanto no vale 
como tal, o porque es simulado como contrato traslativo de 
propiedad inmobiliar.— 2o.— Ordenar que la enunciaua 
parcela, con sus mejores permanentes, sea entregada inme-
diatamente al señor García Solloso por sus detentadores, se-
ñores Castro y Pimentel, comerciante de Baní"; k), que, a su 
vez, el señor José Altagracia Paulino Medrano concluyó, por 
órgano del Licenciado Manuel M. Guerrero del modo siguien-
te: "El señor José Altagracia Paulino Medrano, agricultor 
y propietario, dominicano, domiciliado y residente en la po-
blación de Baní, común del mismo nombre, provincia Tru-
jillo, portador de la Cédula de identidad personal No. 2718. 
serie 3, renovada con el sello de Rentas Internas No. 49581, 
respetuosamente os pide por órgano del infrascrito abogado, 
bajo reserva de contestar, en el plazo que tengáis a bien 
acordarle, el escrito de "Alegatos de apelación" producido 
por el señor Perfecto García Solloso: Primero:— Rechacéis 
el recurso de apelación interpuesto por el señor Perfecto 
García Solloso contra sentencia del Tribunal de Tierras de 
jurisdicción original, de fecha 19 de Abril del año en curso 
y confirméis la referida sentencia en cuanto ordena el re-
gistro de la parcela discutida a favor de Castro y Pimentel, 
por estas razones: a) porque la facultad de retracto fué ejer-
cida por el señor García Solloso después de vencido el pla-
zo de un año estipulado en el contrato; b) porque la facultad 
de retracto que se reservó el señor García Solloso, no fué 
ejercida contra el comprador y detentador de la parcela, la 
razón social "Castro y Pimentel", como lo exige la ley, sino 
contra el exponente, que ya había dejado de tener interés 
en dicha parcela; y e) porque el vendedor que ejerce la fa-
cultad de retracto que se reservó por el contrato, debe reem-
bolsar al comprador no solamente el precio principal sino 
los gastos necesarios y los que hayan aumentado el valor 
de la cosa hasta cubrir este aumento (art. 1673, cod. civil)), 
por donde se advierte que el señor García Solloso ejerció de 
un modo incompleto la facultad de retracto, toda vez que no 
ofreció pagar las mejoras introducidas en la parcela, y que 
él conocía y estimó en la suma de un mil pesos, moneda de 

curso legal;— Segundo:— Para el improbable caso de que 
no acojáis las anteriores conclusiones, el exponente os pide 
declaréis la nulidad de la venta consentida por el exponente 
señor García Solloso, en fecha 21 de octubre de 1937, por 
constituir dicha venta un pacto sobre sucesión futura, nulo 
de acuerdo con los artículos 1130 y 1600 del Código Civil, to , 

 da vez que en la fecha de la venta la propiedad vendida per 
tenecía al padre del exponente, al finado José Altagracia 
Paulino Rodríguez, fallecido el 4 de Febrero de 1939; y en 
consecuencia ordenéis la transferencia del derecho de propie-
dad de dicha parcela y sus mejoras en favor de la razón 
"Castro y Pimentel", la cual compró y pagó al exponente 
la mencionada parcela"; L), que, ipor último, los señores 
Castro & Pimentel concluyeron, por órgano del mismo Li-
cenciado Manuel M. Guerrero, del modo siguiente: "La ra-
zón social Castro y Pimentel", sociedad comercial en nom-
bre colectivo, organizada de conformidad con las leyes de la 
República, domiciliada en la población de Baní, común del 
mismo nombre, provincia Trujillo, respetuosamente os pide 
por órgano del infrascrito abogado, bajo reserva de contes-
tar, en el plazo que tengáis a bien acordarle, el escrito de 
"Alegatos de apelación" producido por el señor Perfecto Gar-
cía Solloso.— Primero:— Rechacéis por improcedente y mal 
fundado el recurso • de apelación interpuesto por el señor 
Perfecto García Solloso contra la sentencia del Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original de fecha 19 de Abril de este 
año; y confirméis en todas sus partes la referida sentencia 
por no haber transcrito el señor García Solloso su acto de 
compra, de fecha 21 de Octubre de 1937, antes de la trans-
cripción del título de adquisición de la exponente ;— Segun 
do:— Para el improbable caso de que no acojáis la conclu-
sión anterior, declaréis la nulidad de la venta consentida por 
el señor José Altagracia Paulino al señor Perfecto García 
Solloso, de la parcela discutida, en fecha 21 de Octubre de 
1937, por constituir dicha venta un pacto sobre sucesión 
futura, nulo de conformidad con los artículos 1130 y 1600 
del Código Civil, puesto que se trata de la venta de una par-
cela que no pertenecía al vendedor, señor Paulino, sino a su 
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padre, el finado José Altagracia Paulino, fallecido en fecha 
4 de Febrero de 1939 ;— nulidad que la exponente, en su ca-
lidad de compradora subsecuente de la misma parcela, tiene 
derecho, calidad e interés en invocar, y en consecuencia, or• 
denéis la transferencia del derecho de propiedad de dicha 
parcela y sus mejoras en favor de la exponente, la cual com-
pró y pagó al señor José Altagracia Paulino Medrano la alu-
dida. parcela"; M), que en fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, el Tribunal Superior de Tie• 
rras pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA:— lo.— QUE debe rechazar, como 
al efecto rechaza, por infundada, la apelación interpuesta en 
fecha 3 de Mayo de 1944, por el licenciado Vetilio A. Matos, 
en nombre y representación de Perfecto García Sollabo.-- 
2o.— QUE debe confirmar, como al efecto confirma, la De-
cisión No. 10 (diez), de fecha 19 de Abril de 1944, respecto 
de la Parcela No. 228, Distrito Catastral No. 2 (dos) de la 
común de Baní (Antiguo D. C. No. 40/1a. parte), sitio de 
"Paya", provincia Trujillo, la citada Decisión dice así en su 
dispositivo: "lo.— Rechaza por improcedente las conclusio-
nes del señor Perfecto García Solloso, español, agrimensor 
práctico, domiciliado en Baní, portador de la Cédula Perso-
nal de Identidad No. 697, Serie 1, sello de R. I. No. 1274, con-
tenidas en su instancia de fecha 22 de Diciembre del 1943, 
Precedentemente copiada, y ratificadas luego en audiencia: 
—2o.—Acoge por ser justas y bien fundadas las conclusio• 
nes de los señores Castro & Pimentel, sociedad comercial en 
nombre colectivo, organizada de conformidad con las leyes 
de la República, domiciliada en la población de Baní, provin-
cia Trujillo, en relación con la Parcela No. 228 del Distrito 
Catastral No. 2 de Baní (Ant. D. C. No. 40/1).— 3o.—Orde-
na la transferencia del derecho de propiedad de dicha Par-
cela Número 228 del Distrito Catastral No. 2 de Baní, y sus 
mejoras, en favor de dichos señores Castro & Pimentel, que-
dando autorizado el Registrador de Títulos del Departamen-
to Sur a expedirles el Certificado de Título correspondiente"; 

Considerando que cdntra esta sentencia ha int2rpuesto 

recurso de casación el señor Perfecto García Solloso, quien 
lo funda en los medios siguiente: "Primer medio.— Viola-
ción de los artículos 27 y 29 de la Ley sobre Registro y Con-
servación de Hipotecas de fecha 21 de junio de 1890, y vio-
lación de la Ley No. 190 sobre transcripciones de fecha 18 
de septiembre de 1931" •— "Segundo medio.— Mala aplica-
ción del art. 1 de la Ley de Registro de Tierras y violación 
de los principios de derecho común establecidos en materia 
de registro. (Artículos 2200 del Código Civil y 97 de la Ley 
de Registro de Tierras). Id. de la Ley No. 637, dic. 12, 1941"; 
"Tercer medio.— Violación de los artículós 70 y 72 de la Ley 
de Registro de Tierras";— "Cuarto medio.— Falta de base 
legal y de motivos";— "Quinto medio.— Falta de base le-
gal e insuficiencia de motivos en otro aspecto de la senten-
cia recurrida.— Violación del art. 1116 del Código Civil" ;-
"Sexto medio.— Violación del art. 1134 del Código Civil por 
desnaturalización del contrato de retroventa" ;— y "Séptimo 
medio.— Violación de las reglas generales de la prueba (Ar-
tículos 1315 y siguientes del Código Civil) ; Violación de los 
Artículos 1341 y 1347 del Código Civil y en este último as-
pecto, falta de base legal e insuficiencia de motivos"; 

En cuanto al Primer Medio: 

Considerando que, en sustentación de este primer medio, 
el recurrente alega, esencialmente, en oposición a lo decidi-
do por los jueces del fondo, lo siguiente: lo. que la venta 
consentida en su provecho por el señor José Altagracia Pau-
lino Medrano el veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y siete, era, no obstante su falta de transcripción, 
oponible a los terceros adquirientes Castro y Pimentel, porque 
la ley 190, de fecha 18 de septiembre de 1931, incluía dicha 
venta entre los actos traslativos de propiedad para los cua-
les no era obligatoria la transcripción, o sean aquellos que 
estaban sometidos a la jurisdicción del Tribunal de Tierras; 
y 2o. que, igualmente, la retroventa consentida por el inti-
mante en provecho del señor José Altagracia Paulino Medra-
no el siete de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, 

1:' 
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padre, el finado José Altagracia Paulino, fallecido en fecha 
4 de Febrero de 1939;— nulidad que la exponente, en su ca-
lidad de compradora subsecuente de la misma parcela, tiene 
derecho, calidad e interés en invocar, y en consecuencia, or• 
denéis la transferencia del derecho de propiedad de dicha 
parcela y sus mejoras en favor de la exponente, la cual com-
pró y pagó al señor José Altagracia Paulino Medrano la alu-
dida parcela"; M), que en fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, el Tribunal Superior de Tie• 
rras pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA:— lo.— QUE debe rechazar, como 
al efecto rechaza, por infundada, la apelación interpuesta en 
fecha 3 de Mayo de 1944, por el licenciado Vetilio A. Matos, 
en nombre y representación de Perfecto García Sollabo.-- 
2o.— QUE debe confirmar, como al efecto confirma, la De-
cisión No. 10 (diez), de fecha 19 de Abril de 1944, respecto 
de la Parcela No. 228, Distrito Catastral No. 2 (dos) de la 
común de Baní (Antiguo D. C. No. 40 /la. parte), sitio de 
"Paya", provincia Trujillo, la citada Decisión dice así en su 
dispositivo: "lo.— Rechaza por improcedente las conclusio• 
nes del señor Perfecto García Solloso, español, agrimensor 
práctico, domiciliado en Baní, portador de la Cédula Perso-
nal de Identidad No. 697, Serie 1, sello de R. I. No. 1274, con-
tenidas en su instancia de fecha 22 de Diciembre del 1943, 
Precedentemente copiada, y ratificadas luego en audiencia : 
—2o.—Acoge por ser justas y bien fundadas las conclusio• 
nes de los señores Castro & Pimentel, sociedad comercial en 
nombre colectivo, organizada de conformidad con las leyes 
de la República, domiciliada en la población de Baní, provin-
cia Trujillo, en relación con la Parcela No. 228 del Distrito 
Catastral No. 2 de Baní (Ant. D. C. No. 40/1).— 3o.—Orde-
na la transferencia del derecho de propiedad de dicha Par-
cela Número 228 del Distrito Catastral No. 2 de Baní, y sus 
mejoras, en favor de dichos señores Castro & Pimentel, que-
dando autorizado el Registrador de Títulos del Departamen-
to Sur a expedirles el Certificado de Título correspondiente"; 

Considerando que contra esta sentencia ha int2rpuesto 

recurso de casación el señor Perfecto García Solloso, quien 
lo funda en los medios siguiente: "Primer medio.— Viola-
ción de los artículos 27 y 29 de la Ley sobre Registro y Con-
servación de Hipotecas de fecha 21 de junio de 1890, y vio-
lación de la Ley No. 190 sobre transcripciones de fecha 18 
de septiembre de 1931" ;— "Segundo medio.— Mala aplica-
ción del art. 1 de la Ley de Registro de Tierras y violación 
de los principios de derecho común establecidos en materia 
de registro. (Artículos 2200 del Código Civil y 97 de la Ley 
de Registro de Tierras). Id. de la Ley No. 637, dic. 12, 1941"; 
"Tercer medio.— Violación de los artículós 70 y 72 de la Ley 
de Registro de Tierras";— "Cuarto ~dio.— Falta de base 
legal y de motivos";— "Quinto medio.— Falta de base le-
gal e insuficiencia de motivos en otro aspecto de la senten-
cia recurrida.— Violación del art. 1116 del Código Civil" ;-
"Sexto medio.— Violación del art. 1134 del Código Civil por 
desnaturalización del contrato de retroventa" ;— y "Séptimo 
medio.— Violación de las reglas generales de la prueba (Ar-
tículos 1315 y siguientes del Código Civil) ; Violación de los 
Artículos 1341 y 1347 del Código Civil y en este último as-
pecto, falta de base legal e insuficiencia de motivos"; 

En cuanto al Primer Medio: 

Considerando que, en sustentación de este primer medio, 
el recurrente alega, esencialmente, en oposición a lo decidi-
do por los jueces del fondo, lo siguiente: lo. que la venta 
consentida en su provecho por el señor José Altagracia Pau-
lino Medrano el veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y siete, era, no obstante su falta de transcripción, 
oponible a los terceros adquirientes Castro y Pimentel, porque 
la ley 190, de fecha 18 de septiembre de 1931, incluía dicha 
venta entre los actos traslativos de propiedad para los cua-
les no era obligatoria la transcripción, o sean aquellos que 
estaban sometidos a la jurisdicción del Tribunal de Tierras; 
y 2o. que, igualmente, la retroventa consentida por el inti-
marte en provecho del señor José Altagracia Paulino Medra-
no el siete de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, 
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también estaba redimida, en razón de su naturaleza, de la 
formalidad de la transcriplión, y que, por consiguiente, la 
facultad de retracto que se reservó el retrovendedor, señor 
García Solloso, era oponible, independientemente de toda 
transcripción, a los terceros adquirientes Castro y Pimen-
tel; 

Considerando, que como se expresa en el memorial in-
troductivo de este recurso, el Tribunal Superior de Tierras 
había adjudicado, el veintiocho de mayo de mil novecientos 
treinta, al señor José .Altagracia Paulino Rodríguez, y nó al 
hijo de éste, José Altagracia Paulino Medrano, la Parcela 
No. 228 del Distrito Catastral No. 2 de la común de Baní, 
sitio de Paya, con sus mejoras correspondientes; que la sen-
tencia de jurisdicción original cuyos motivos adoptó la que 
ahora es impugnada, establece que la venta realizada, el vein-
tiuno de octubre de mil novecientos treinta y siete, por José 
Altagracia Paulino Medrano en favor de Perfecto García 
Solloso, fué convenida "antes de morir su padre" (el de Pau-
lino Medrano), por lo cual se trataba, en el momento en que 
fué realizada, de una operación que no podía considerarse 
amparada por el párrafo II del artículo único de la Ley 190 
invocada por el intimante, ya que lo que se había pretendido 
vender no era el derecho adjudicado por el Tribunal Supe-
rior de Tierras, ni siquiera alguno reclamado ante el mismo, 
sino un pretendido derecho (alegado sólo en el acta de ven-
ta) por persona distinta del verdadero dueño, y no derivado, 
en ese momento, del derecho que a este último había sido ad-
judicado; que sólo erróneamente se puede afirmar que, 
dentro de la legislación dominicana, la venta de inmuebles 
con cláusula de retracto alegada por García Solloso era opo-
nible a terceros sin haber sido sometida al requisito de la 
transcripción, pues dicha cláusula de retracto no impedía 
que la venta conservara su carácter de acto traslativo de 
propiedad, y nada indica que los terceros hubiesen tenido 
algún medio para conocer la operación realizada; pero que, 
aún cuando, hipotéticamente, no se admitiese así, es eviden-
te que, en la especie, de lo que en realidad se trataba era de 

  

establecer si los actos de disposición consentidos por el se-
ñor José Altagracia Paulino Medrano en relación con el te-
rreno litigioso antes del cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres, o sea antes de la fecha de la venta concluida 
a favor de los señores Castro y Pimentel, eran o nó oponi-
bles a éstos; que, a este respecto, la Ley Sobre Registro y 
Conservación de Hipotecas impone una solución contraria a 
las pretensiones del recurrente, ya que del tenor de sus dis-
posiciones resulta que, en caso de ventas sucesivas de un 
inmueble hechas a compradores distintos, la adquisición de 
la propiedad está supeditada a la prioridad de la transcrip-
ción; que, tratándose en el presente caso de dos ventas de 
un mismo inmueble consentidas sucesivamente en provecho 
del señor García Solloso y de los señores Castro y Pimentel, 
la una en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y siete y la otra en fecha cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta tres, y habiendo sido transcrita la úl-
tima antes que la primera, se debe decidir, como lo hace 
la sentencia impugnada, que el título de García Solloso no 
era oponible a Castro y Pimentel; que en vano alega el recu-
rrente que la venta del veintiuno de octubre de mil nove-
cientos treinta y siete estaba eximida de la formalidad de 
la transcripción en virtud de la Ley 190, de fecha 18 de sep-
tiembre de 1931; pues si es cierto que dicha ley no hacía 
obligatoria tal formalidad para los títulos de propiedad que 
estuviesen sometidos a la jurisdicción del Tribunal de Tie-
rras, no hay en la sentencia atacada ni en los docuMentos 
de la causa constancia alguna de que el causante del señor 
García Solloso tuviese depositado en el Tribunal de Tierras 
el día veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y sie-
te ningún título concerniente a la propiedad de la parcela . 
litigiosa, ni ninguna reclamación; que, por todas estas razo-
nes, el primer medio del recurso debe ser desestimado; 

En cuanto a los Medios segundo y tercero: 

Considerando que por los medios segundo y tercero, 
que la Suprema Corte acumula en razón de la conexidad que 
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también estaba redimida, en razón de su naturaleza, de la 
formalidad de la transcriplión, y que, por consiguiente, la 
facultad de retracto que se reservó el retrovendedor, señor 
García Solloso, era oponible, independientemente de toda 
transcripción, a los terceros adquirientes Castro y Pimen-
tel; 

Considerando, que como se expresa en el memorial in-
troductivo de este recurso, el Tribunal Superior de Tierras 
había adjudicado, el veintiocho de mayo de mil novecientos 
treinta, al señor José .Altagracia Paulino R'odríguez, y nó al 
hijo de éste, José Altagracia Paulino Medrano, la Parcela 
No. 228 del Distrito Catastral No. 2 de la común de Baní, 
sitio de Paya, con sus mejoras correspondientes; que la sen-
tencia de jurisdicción original cuyos motivos adoptó la que 
ahora es impugnada, establece que la venta realizada, el vein-
tiuno de octubre de mil novecientos treinta y siete, por José 
Altagracia Paulino Medrano en favor de Perfecto García 
Solloso, fué convenida "antes de morir su padre" (el de Pau-
lino Medrano), por lo cual se trataba, en el momento en que 
fué realizada, de una operación que no podía considerarse 
amparada por el párrafo II del artículo único de la Ley 190 
invocada por el intimánte, ya que lo que se había pretendido 
vender no era el derecho adjudicado por el Tribunal Supe-
rior de Tierras, ni siquiera alguno reclamado ante el mismo, 
sino un pretendido derecho (alegado sólo en el acta de ven-
ta) por persona distinta del verdadero dueño, y no derivado, 
en ese momento, del derecho que a este último había sido ad-
judicado; que sólo erróneamente se puede afirmar que, 
dentro de la legislación dominicana, la venta de inmuebles 
con cláusula de retracto alegada por García Solloso era opo-
nible a terceros sin haber sido sometida al requisito de la 
transcripción, pues dicha cláusula de retracto no impedía 
que la venta conservara su carácter de acto traslativo de 
propiedad, y nada indica que los terceros hubiesen tenido 
algún medio para conocer la operación realizada; pero que, 
aún cuando, hipotéticamente, no se admitiese así, es eviden-
te que, en la especie, de lo que en realidad se trataba era de 

establecer si los actos de disposición consentidos por el se-
ñor José Altagracia Paulino Medrano en relación con el te-
rreno litigioso antes del cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres, o sea antes de la fecha de la venta concluida 
a favor de los señores Castro y Pimentel, eran o nó oponi-
bles a éstos; que, a este respecto, la Ley Sobre Registro y 
Conservación de Hipotecas impone una solución contraria a 
las pretensiones del recurrente, ya que del tenor de sus dis-
posiciones resulta que, en caso de ventas sucesivas de un 
inmueble hechas a compradores distintos, la adquisición de 
la propiedad está supeditada a la prioridad de la transcrip-
ción; que, tratándose en el presente caso de dos ventas de 
un mismo inmueble consentidas sucesivamente en provecho 
del señor García Solloso y de los señores Castro y Pimentel, 
la una en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y siete y la otra en fecha cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta tres, y habiendo sido transcrita la úl-
tima antes que la primera, se debe decidir, como lo hace 
la sentencia impugnada, que el título de García Solloso no 
era oponible a Castro y Pimentel; que en vano alega el recu-
rrente que la venta del veintiuno de octubre de mil nove-
cientos treinta y siete estaba eximida de la formalidad de 
la transcripción en virtud de la Ley 190, de fecha 18 de sep-
tiembre de 1931; pues si es cierto que dicha ley no hacía 
obligatoria tal formalidad para los títulos de propiedad que 
estuviesen sometidos a la jurisdicción del Tribunal de Tie-
rras, no hay en la sentencia atacada ni en los documentos 
de la causa constancia alguna de que el causante del señor 
García Solloso tuviese depositado en el Tribunal de Tierras 
el día veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y sie-
te ningún título concerniente a la propiedad de la parcela 
litigiosa, ni ninguna reclamación; que, por todas estas razo-
nes, el primer medio del recurso debe ser desestimado; 

En cuanto a los Medios segundo y tercero: 

Considerando que por los medios segundo y tercero, 
que la Suprema Corte acumula en razón de la conexidad que 
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los liga, el recurrente sostiene que el tribunal a quo ha in-
currido en las violaciones alegadas, porque ha debido admi-
tir que la parcela No. 228 del distrito catastral No. 2, de la 
común de Baní, constituía un terreno "registrado", en el 
sentido de los artículos lo., 70, 72 y 97 de la Ley de Registro 
de T,,.Tras, desde el día veintitres de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, fecha en que fué expedido el decreto de re-
gistro correspondiente, y no desde el día veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y tres, fecha en que 
el mencionado decreto de registro fué transcrito; es decir, 
copiado in extenso, en el certificado expedido por el Registra-
dor de Títulos del Departamento Sur ; que, por consiguiente, 
concluye el recurrente, tratándose de un terreno "registra-
do" antes del siete de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos, fecha de la retroventa consentida por García Solloso 
en favor de Paulino Medrano, dicha retroventa no tenía que 

. ser transcrita, tal como lo dispone la Ley No. 637, del 12 de 
diciembre de 1941; 

Considerando, en primer término, que, como se ha ex-
presado al examinar el medio anterioA la circunstancia de 
que la venta con cláusula de retracto, del siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, hubiese estado o nó so-
metida a la formalidad de la transcripción, no es suscepti-
ble de influir en la solución del presente litigio, porque ca-
recía el retrovendedor García Solloso, ante los terceros, de 
un título que lo acreditara como propietario del inmueble 
retrovendido, y es así por la razón de que al no haber sido 
transcrita la venta por la cual él pretendió adquirir el in-
mueble, o sea la del veintiuno de octubre de mil novecien-
tos treinta y siete, dicha venta, no amparada, según ya se 
ha establecido, por la exención del párrafo II del artículo úni-
co de la Ley 190, no podía producir ningún efecto jurídico 
respecto de terceros ; que para éstos, dicho señor García So-
lioso no estaba en aptitud de transferir ningún derecho so-
bre el referirlo inmueble, lo cual conducía a decidir que, no 
obst: :ite los actos concluidos entre García Solloso y Pauli-
no 1. Lcirano, este mantuvo su condición de propielr. • apa- 

rente del inmueble hasta el momento en que fué transcrita 
la venta consentida a favor de los señores Castro y Pimen-
tel; y, en segundo término, que, tal como se da por admiti-
do en la sentencia impugnada, al disponer la Ley de Regis-
tro de Tierras en su artículo lo., que la tierra "se considera-
rá registrada cuando por medio de un decreto final del tri-
buñal de Tierras se haga constar el derecho de propiedad 
de la persona o personas que dicho tribunal considere dueña 
de las tierra y dicho decreto haya sido transcrito en un cer-
tificado de título expedido a nombre de tal person?. o per-
sonas", y que "la palabra transcripción para los efectos de 
esta ley significará la copia in extenso de documentos rela-
cionados con las tierras y que se entreguen a los registrado-
res de títulos para ser registrados' }, se está expresando con 
toda claridad que no basta que el decreto de registro haya 
sido expedido y que el registrador de títulos lo haya recibi-
do para que el terreno se considere registrado, sino que es 
necesario, además, que el decreto de registro, haya sido 
transcrito, esto es, copiado íntegramente en el certificado 
de título correspondiente, y en nada son contrarios a ello 
los artículos 70 y 72 de la Ley de Registro de Tierras, invo-
cados por el recurrente, ni las otras disposiciones legales, 
también invocadas, y que sólo rigen situaciones jurídicas 
distintas de la de la especie; que, siendo así, los medios se-
gundo y tercero del recurso deben ser rechazados; 

En cuanto al cuarto medio: 

Considerando que el recurrente alega que la sentencia 
atacada carece de base legal y de motivos, por las siguien-
tes razones: lo. porque los jueces del fondo no tomaron en 
consideración el contrato de venta del veintiuno de octubre 
de mil novecientos treinta y siete para decidir si éste estaba 
o no sometido al requisito de la transcripción, deteniéndose 
sólo en el examen de la retroventa del siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos; y 2o. porque la sentencia 
impugnada "no da razones para el rechazamiento del primer 
extremo de las conclusiones del señor García Solloso, en el 

e 
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los liga, el recurrente sostiene que el tribunal a quo ha in-
currido en las violaciones alegadas, porque ha debido admi-
tir que la parcela No. 228 del distrito catastral No. 2, de la 
común de Baní, constituía un terreno "registrado", en el 
sentido de los artículos lo., 70, 72 y 97 de la Ley de Registro 
de T , rras, desde el día veintitres de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, fecha en que fué expedido el decreto de re-
gistro correspondiente, y no desde el día veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y tres, fecha en que 
el mencionado decreto de registro fué transcrito, es decir, 
copiado in extenso, en el certificado expedido por el Registra-
dor de Títulos del Departamento Sur; que, por consiguiente, 
concluye el recurrente, tratándose de un terreno "registra-
do" antes del siete de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos, fecha de la retroventa consentida por García Solloso 
en favor de Paulino Medrano, dicha retroventa no tenía que 

. ser transcrita, tal como lo dispone la Ley No. 637, del 12 de 
diciembre de 1941; 

Considerando, en primer término, que, como se ha ex -
presado al examinar el medio anteriors la circunstancia de 
que la venta con cláusula de retracto, del siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, hubiese estado o nó so-
metida a la formalidad de la transcripción, no es suscepti-
ble de influir en la solución del presente litigio, porque ca-
recía el retrovendedor García Solloso, ante los terceros, de 
un título que lo acreditara como propietario del inmueble 
retrovendido, y es así por la razón de que al no haber sido 
transcrita la venta por la cual él pretendió adquirir el in-
mueble, o sea la del veintiuno de octubre de mil novecien-
tos treinta y siete, dicha venta, no amparada, según ya se 
ha establecido, por la exención del párrafo II del artículo úni-
co de la Ley 190, no podía producir ningún efecto jurídico 
respecto de terceros; que para éstos, dicho señor García So-
'lioso no estaba en aptitud de transferir ningún derecho so-
bre el referko inmueble, lo cual conducía a decidir que, no 
obstl lite los actos concluidos entre García Solloso y Pauli-
no 1 Lurano, este mantuvo su condición de propiel :tpa- 
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rente del inmueble hasta el momento en que fué transcrita 
la venta consentida a favor de los señores Castro y Pimen-
tel; y, en segundo término, que, tal como se da por admiti-
do en la sentencia impugnada, al disponer la Ley de Regis-
tro de Tierras en su artículo lo., que la tierra "se considera-
rá registrada cuando por medio de un decreto final del tri-
buíial de Tierras se haga constar el derecho de propiedad 
de la persona o personas que dicho tribunal considere dueña 
de las tierra y dicho decreto haya sido transcrito en un cer-
tificado de título expedido a nombre de tal persona. o per-
sonas", y que "la palabra transcripción para los efectos de 
esta ley significará la copia in extenso de documentos rela-
cionados con las tierras y que se entreguen a los registrado-. 
res de títulos para ser registrados", se está expresando con 
toda claridad que no basta que el decreto de registro haya 
sido expedido y que el registrador de títulos lo haya recibi-
do para que el terreno se considere registrado, sino que es 
necesario, además, que el decreto de registro, haya sido 
transcrito, esto es, copiado íntegramente en el certificado 
de título correspondiente, y en nada son contrarios a ello 
los artículos 70 y 72 de la Ley de Registro de Tierras, invo-
cados por el recurrente, ni las otras disposiciones legales, 
también invocadas, y que sólo rigen situaciones jurídicas 
distintas de la de la especie; que, siendo así, los medios se-. 
gundo y tercero del recurso deben ser rechazados; 

En cuanto al cuarto medio: 

Considerando que el recurrente alega que la sentencia 
atacada carece de base legal y de motivos, por las siguien-
tes razones: lo. porque los jueces del fondo no tomaron en 
consideración el contrato de venta del veintiuno de octubre 
de mil novecientos treinta y siete para decidir si éste estaba 
o no sometido al requisito de la transcripción, deteniéndose 
sólo en el examen de la retroventa del siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos; y 2o. porque la sentencia 
impugnada "no da razones para el rechazamiento del primer 
extremo de las conclusiones del señor García Solloso, en el 
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cual se pedía decidir que la venta de Paulino Medrano a Gar-
cía Solloso no necesitaba ser sometida a la formalidad de la 
transcripción"; 

Considerando que en las conchisiones presentadas por el 
señor García Solloso ante el tribunal a quo no figura ningún 
pedimento que concierna a la venta del veintiuno de octubre 
de mil novecientos treinta y siete, sino a una alegada venta 
del nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
fecha con la cual lo que aparece es una certificación expedida 
por el notario público licenciado Pedro M. Peralta, de la co-
mún de Baní, en que se da constancia de que "el presente 
documento (el relativo a la venta del 21 de octubre de 1937) 
ha sido convenido libre y expontáneamente, y que las fir-
mas que aparecen al pié del mismo... son las que acostum-
bran (Paulino Medrano y García Solloso) a usar en todos sus 
actos"; que, no obstante eso, y en la hipótesis de que la certi-
ficación del notario Peralta pudiese ser considerada como un 
acta de venta, lo que expresó sobre este punto, en sus conclu-
siones, ante el Tribunal Superior de Tierras, el señor García 
Solloso fué lo siguiente: "a) Porque el contrato de venta 
pura y simple otorgado por el señor José Altagracia Paulino 
Medran() en fecha 9 de noviembre de 1942 a su favor, no 
estaba sujeto a la transcripción en la Conservaduría de Hi-
potecas de la provincia Trujillo, por recaer sobre la parcela 
No. 228 del distrito catastral No. 2 de la común de Baní, que 
había sido saneada catastralmente, respecto de la cual ha-
bía sido expedido el decreto de registro en fecha 2 de junio 
de 1942, depositado para su transcripción en la oficina del 
Registrador de Títulos del Departamento Sur desde el 23 
de junio de 1942, fecha esta última a partir de la cual se de-
be considerar registrada la consabida propiedad"; y que di-
cho Tribunal contestó, a ello, en su consideración tercera, en 
estos términos: "QUE de acuerdo con el artículo lo. de la 
Ley de Registro de Tierras, para los fines de dicha Ley; 
"Se considera registrada, cuando por medio de un decreto 
Final del Tribunal de Tierras se haga constar el derecho de 
propiedad de la persona o personas que dicho tribunal consi- 

          

 

dere dueña de la tierra, y dicho decreto haya sido transcrito 
en un certificado de título expedido a nombre de tal perso- 
na o personas. La palabra "transcripción" para los efectos 

1111 de esta Ley significará la copia in extenso de documentos re -
lacionados con las tierras y que entreguen a los registrado-
res de Títulos para ser registrados"; QUE de acuerdo con 
datos que se hallan en el expediente, la fecha en que' fué 
transcrito en el Registro de Títulos el decreto correspon-
diente a la Parcela No. 228 objeto de esta decisión, es el 24 
de noviembre de 1943"; que el repetido tribunal a quo, lla-
mado como estaba, no sólo a examinar el aspecto del asunto 
arriba indicado, sino también el concerniente a la venta, con 
cláusula de retracto, de García Sollbso a José Altagracia 
Paulino Medrano, dedicó especialmente, a esto último, el res-
to de su consideración tercera no referente a lo que en la 
misma es llamado "segundo medio", sin que esto alterase lo 
establecido primeramente; que además, los motivos que de-
bieron presentar los jueces del fondo para admitir que di-
cha supuesta venta no era oponible a Castro y Pimentel, son 
suplidos por esta Suprema Corte; que, en efecto, al decidir 
el tribunal a quo que la retroventa del siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos estaba sujeta al requisito de 
la transcripción, porque el inmueble retrovendido sólo pudo 
considerarse registrado a partir del veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres, fecha de la transcrip-
ción del decreto de registro, el mismo motivo tiene forzosa-
mente que servir de fundamento para admitir que la 
supuesta venta del- nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos estaba igualmente sometida al re-

quisito de la transcripción, máxime cuando, como se ha 
establecido en el examen del primer medio, la alegada ven-
ta de la cosa de otro, del veintiuno de octubre de mil nove-
cientos treinta y sikte, no estaba amparada por las disposi-
ciones de la Ley 190 alegadas por el intimante; que todos 
los hechos necesarios para que la Suprema Corte de Justicia 
pueda ejercer los poderes de verificación que viene ejercien-
do, se encuentran en el fallo atacado o en el del primer juez 
cuyos motivos adoptó aquel; que, por tales razones, e! cuar- 
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cual se pedía decidir que la venta de Paulino Medran() a Gar-
cía Solloso no necesitaba ser sometida a la formalidad de la 
transcripción" ; 

Considerando que en las concluSiones presentadas por el 
señor García Solloso ante el tribunal a quo no figura ningún 
pedimento que concierna a la venta del veintiuno de octubre 
de mil novecientos treinta y siete, sino a una alegada venta 
del nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
fecha con la cual lo que aparece es una certificación expedida 
por el notario público licenciado Pedro M. Peralta, de la co-
mún de Baní, en que se da constancia de que "el presente 
documento (el relativo a la venta del 21 de octubre de 1937) 
ha sido convenido libre y expontáneamente, y que las fir-
mas que aparecen al pié del mismo... son las que acostum-
bran (Paulino Medrano y García Solloso) a usar en todos sus 
actos"; que, no obstante eso, y en la hipótesis de que la certi-
f icación del notario Peralta pudiese ser considerada como un 
acta de venta, lo que expresó sobre este punto, en sus conclu-
siones, ante el Tribunal Superior de Tierras, el señor García 
Solloso fué lo siguiente: "a) Porque el contrato de venta 
pura y simple otorgado por el señor José Altagracia Paulino 
Medrano en fecha 9 de noviembre de 1942 a su favor, no 
estaba sujeto a la transcripción en la Conservaduría de Hi-
potecas de la provincia Trujillo, por recaer sobre la parcela 
No. 228 del distrito catastral No. 2 de la común de Baní, que 
había sido saneada catastralmente, respecto de la cual ha-
bía sido expedido el decreto de registro en fecha 2 de junio 
de 1942, depositado para su transcripción en la oficina del 
Registrador de Títulos del Departamento Sur desde el 23 
de junio de 1942, fecha esta última a partir de la cual se de-
be considerar registrada la consabida propiedad"; y que di-
cho Tribunal contestó, a ello, en su consideración tercera, en 
estos términos: "QUE de acuerdo con el artículo lo. de la 
Ley de Registro de Tierras, para los fines de dicha Ley ; 
"Se considera registrada, cuando por medio de un decreto 
final del Tribunal de Tierras se haga constar el derecho de 
propiedad de la persona o personas que dicho tribunal consi- 
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dere dueña de la tierra, y dicho decreto haya sido transcrito 
en un certificado de título expedido a nombre de tal perso-
na o personas. La palabra "transcripción" para los efectos 
de esta Ley significará la copia in extenso de documentos re -
lacionados con las tierras y que entreguen a los registrado-
res de Títulos para ser registrados"; QUE de acuerdo con 
datos que se hallan en el expediente, la fecha en que' fué 
transcrito en el Registro de Títulos el decreto correspon-
diente a la Parcela No. 228 objeto de esta decisión, es el 24 
de noviembre de 1943"; que el repetido tribunal a quo, lla-
mado como estaba, no sólo a examinar el aspecto del asunto 
arriba indicado, sino también el concerniente a la venta, con 
cláusula de retracto, de García Sollbso a José Altagracia 
Paulino Medrano, dedicó especialmente, a esto último, el res-
to de su consideración tercera no referente a lo que en /a 
misma es llamado "segundo medio", sin que esto alterase lo 
establecido primeramente; que además, los motivos que de-
bieron presentar los jueces del fondo para admitir que di-
cha supuesta venta no era oponible a Castro y Pimentel, son 
suplidos por esta Suprema Corte; que, en efecto, al decidir 
el tribunal a quo que la retroventa del siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos estaba sujeta al requisito de 
la transcripción, porque el inmueble retrovendido sólo pudo 
considerarse registrado a partir del veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres, fecha de la transcrip-
ción del decreto de registro, el mismo motivo tiene forzosa-
mente que servir de fundamento para admitir que la 
supuesta venta del- nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos estaba igualmente sometida al re-

quisito de la transcripción, máxime cuando, como se ha 
establecido en el examen del primer medio, la alegada ven-
ta de la cosa de otro, del veintiuno de octubre de mil nove-
cientos treinta y sikte, no estaba amparada por las disposi-
ciones de la Ley 190 alegadas por el intimante; que todos 
los hechos necesarios para que la Suprema Corte de Justicia 
pueda ejercer los poderes de verificación que viene ejercien-
do, se encuentran en el fallo atacado o en el del primer juez 
cuyos motivos adoptó aquel; que, por tales razones, el cuar- 
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to medio del recurso debe ser rechazado; 

En cuanto al quinto medio: 

Considerando que por este medio el recurrente sostie• 
ne, eri síntesis, que la venta consentida por el señor Paulino 
Medrano en favor de Castro y Pimentel fué hecha en fraude 
de los derechos que él, el recurrente, había adquirido frente 
al vendedor, y que, alegado esto ante los jueces del fondo, di-
chos jueces no se han explicado suficientemente acerca de 
tal aspcto del litigio; 

Considerando que, haciendo uso del poder soberano que 
tienen los jueces del fondo para apreciar los hechos pura-
mente materiales, el tribunal a quo considera en el fallo im-
pugnado que, contrariamente a la pretensión del señor Gar 
cía Solloso, "por las declaraciones de los testigos que depu-
sieron en jurisdicción original, no se estableció que la venta 
intervenida entre los terceros adquirientes y Paulino Medra-
no está afectada de dolo; que, por el contrario, esa venta 
se efectuó al amparo de los derechos de que estaba investido, 
sobre la parcela discutida, dicho vendedor, a partir del siete 
de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, fecha en que 
se venció el plazo para que García Solloso pudiera ejercer 
el retracto convenido; que, desde esa fecha José Altagracia 
Paulino Medrano estaba en capacidad legal de hacer cual-
quier operación lícita sobre la mencionada parcela, por ha-
ber entrado ésta definitivamente en su patrimonio"; que, 
por otra parte, el fraude que tenía el señor García Solloso 
que probar era el de los terceros compradores, y sobre ello, 
la regla de que la mala fe no se presume, nacía que bastara 
al Tribunal a quo, como motivación sobre esto, lo que arriba 
queda transcrito; que, en consecuencia, procede que se recha-
ce este medio del recurso; 

En cuanto al sexto y al séptimo medios: 

Considerando que el intimante sostiene, esencialmente, 
en los dos últimos medios de su recurso, que el Tribunal Su-
perior de Tierras ha desnaturalizado la retroventa del siete 
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de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, ha violado 
las reglas de la prueba, y no ha dado base legal ni motivos 
a su decisión, al admitir que el plazo para el ejercicio del 
retracto concedido al retrovendedor García Solloso vencía el 
siete de octubre de mil novecientos cuarenta y tres y no el 
treinta de diciembre del mismo año, como lo ha pretendido 
el recurrente; 

Considerando que, reconózcase o nó que los jueces del 
fondo han podido incurrir en un error al interpretar una 
cláusula de la retroventa del siete de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y dos, establézcase o nó que tal error 
implique una desnaturalización dé dicho contrato, resulta 
evidente que las consideraciones que `se hacen en el fallo im-
pugnado acerca de la fecha en que se extinguía el derecho 
de retracto del señor García Solloso, son del todo superabun-
dantes; pues las consideraciones hechas en el mismo fallo, 
relativas a la falta de transcripción de la mencionada retro-
venta y de los actos de disposición consentidos en provecho 
de García Solloso por Paulino Medrano, constituyen moti-
vos suficientes para justificar el dispositivo del fallo referi-
do; que, por consiguiente, el sexto y séptimo medios del re-
curso deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Perfecto García Solloso, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha veinte de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: condena al intimante al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Perfecto García Solloso, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha veinte de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se-
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el escrito sometido por el Lic. Héctor Sánchez 
Morcelo, abogado, portador de la cédula personal de identi-
dad No. 20224, serie la., con sello de renovación para el pre-
sente año No. 3313, a nombre y representación del intiman-
te, en apoyo del recurso de apelación de que se trata; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, que termina así: "Opinamos: Primero: que de-
claréis bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Ignacio Ochoa Pastor, per haberlo hecho en 
tiempo oportuno; Segundo: que revoquéis en todas sus par-
tes la sentencia recurrida por ser contraria a las estipula-
ciones legales precedentes en el caso; y Tercero: que obran-
do por propia autoridad neguéis la solicitud de libertad pro-
visional bajo fianza elevada por el mencionado Ignacio Ochoa 
Pastor"; 

Vista la sentencia impugnada ; 

Atendido: a que la Corte de Apelación del Departamen-
to de La Vega tuvo como fundamento, para dictar la senten-
cia objeto de la presente apelación, los siguientes motivos: 
"ATENDIDO: a que la competencia excepcional atribuída a 
la Corte de Apelación por el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación para otorgar la libertad provisional 
bajo fianza a un acusado que ha sido condenado por dicha 
Corte, se limita al caso en que la pena aplicada sea la de 
más de seis meses de prisión correccional;— ATENDIDO: 
a que en el caso de la especie el Señor IGNACIO OCHOA 
PASTOR fué condenado por esta Corte según sentencia de 
fecha seis de Octubre del año en curso, a sufrir la pena de 
dos años de reclusión, pena que tiene carácter criminal; en 
consecuencia, esta Corte estima su incompetencia para otor-
gar la libertad provisional bajo fianza solicitada por el acu-
sado IGNACIO OCHOA PASTOR"; 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín 
E. Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Llu-
beres Valera, asistidos del infrascrito Secretario Gene-
ral, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día tres del mes de noviembre del año mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en Cámara de Consejo, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Ignacio Ochoa y Pastor, de nacionalidad española, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 14178, serie 54, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, dictada, en Cámara de Consejo, en fecha diez 
del mes de octubre de este mismo año, por medio de la cual 
se declaró incompetente para otorgar la libertad provisional 
bajo fianza solicitada a dicha Corte, por el intimante, quien 
se encuentra recluido en la Cárcel Pública de la Ciudad de 
La Vega, en ejecución de una sentencia dictada por la misma 
Corte, por la cual fué condenado a sufrir la pena de dos años 
de reclusión, por el crimen de homicidio voluntario en las per-
sonas de José Sebastián y Jesús María López y heridas en 
la persona de Ramón Alejo López ; 

Vista el acta del recurso de apelación levantada, en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín 
E. Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Llu-
beres Valera, asistidos del infrascrito Secretario Gene-
ral, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día tres del mes de noviembre del año mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en Cámara de Consejo, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Ignacio Ochoa y Pastor, de nacionalidad española, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 14178, serie 54, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, dictada, en Cámara de Consejo, en fecha diez 
del mes de octubre de este mismo año, por medio de la cual 
se declaró incompetente para otorgar la libertad provisional 
bajo fianza solicitada a dicha Corte, por el intimante, quien 
se encuentra recluido en la Cárcel Pública de la Ciudad de 
La Vega, en ejecución de una sentencia dictada por la misma 
Corte, por la cual fué condenado a sufrir la pena de dos años 
de reclusión, por el crimen de homicidio voluntario en las per-
sonas de José Sebastián y Jesús María López y heridas en 
la persona de Ramón Alejo López ; 

Vista el acta del recurso de apelación levantada, en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
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diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el escrito sometido por el Lic. Héctor Sánchez 
Morcelo, abogado, portador de la cédula personal de identi-
dad No. 20224, serie la., con sello de renovación para el pre-
sente año No. 3313, a nombre y representación del intiman-
te, en apoyo del recurso de apelación de que se trata; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, que termina así: "Opinamos: Primero: que de-
claréis bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Ignacio Ochoa Pastor, per haberlo hecho en 
tiempo oportuno; Segundo: que revoquéis en todas sus par-
tes la sentencia recurrida por ser contraria a las estipula-
ciones legales precedentes en el caso ; y Tercero: que obran-
do por propia autoridad neguéis la solicitud de libertad pro-
visional bajo fianza elevada por el mencionado Ignacio Ochoa 
Pastor"; 

Vista la sentencia impugnada; 

Atendido: a que la Corte de Apelación del Departamen-
to de La Vega tuvo como fundamento, para dictar la senten-
cia objeto de la presente apelación, los siguientes motivos: 
"ATENDIDO: a que la competencia excepcional atribuída a 
la Corte de Apelación por el articulo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación para otorgar la libertad provisional 
bajo fianza a un acusado que ha sido condenado por dicha 
Corte, se limita al caso en que la pena aplicada sea la de 
más de seis meses de prisión correccional;— ATENDIDO: 
a que en el caso de la especie el Señor IGNACIO OCHOA 
PASTOR fué condenado por esta Corte según sentencia de 
fecha seis de Octubre del año en curso, a sufrir la pena de 
dos años de reclusihn, pena que tiene carácter criminal; en 
consecuencia, esta Corte estima su incompetencia para otor-
gar la libertad provisional bajo fianza solicitada por el acu-
sado IGNACIO OCHOA PASTOR"; 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán *rayares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín 
E. Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Llu-
beres Valera, asistidos del infrascrito Secretario Gene-
ral, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día tres del mes de noviembre del año mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en Cámara de Consejo, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Ignacio Ochoa y Pastor, de nacionalidad española, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 14178, serie 54, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, dictada, en Cámara de Consejo, en fecha diez 
del mes de octubre de este mismo año, por medio de la cual 
se declaró incompetente para otorgar la libertad provisional 
bajo fianza solicitada a dicha Corte, por el intimante, quien 
se encuentra recluido en la Cárcel Pública de la Ciudad de 
La Vega, en ejecución de una sentencia dictada por la misma 
Corte, por la cual fué condenado a sufrir la pena de dos años 
de reclusión, por el crimen de homicidio voluntario en las per-
sonas de José Sebastián y Jesús María López y heridas en 
la persona de Ramón Alejo López; 

Vista el acta del recurso de apelación levantada, en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de La Vega, en fecha  

diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el escrito sometido por el Lic. Héctor Sánchez 
Morcelo, abogado, portador de la cédula personal de identi-
dad No. 20224, serie la., con sello de renovación para el pre-
sente año No. 3313, a nombre y representación del intiman-
te, en apoyo del recurso de apelación de que se trata; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, que termina así: "Opinamos: Primero: que de-
claréis bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Ignacio Ochoa Pastor, per haberlo hecho en 
tiempo oportuno; Segundo: que revoquéis en todas sus par-
tes la sentencia recurrida por ser contraria a las estipula-
ciones legales precedentes en el caso; y Tercero: que obran-
do por propia autoridad neguéis la solicitud de libertad pro-
visional bajo fianza elevada por el mencionado Ignacio Ochoa 
Pastor"; 

Vista la sentencia impugnada ; 

Atendido: a que la Corte de Apelación del Departamen-
to de La Vega tuvo como fundamento, para dictar la senten-
cia objeto de la presente apelación, los siguientes motivos: 
"ATENDIDO: a que la competencia excepcional atribuída a 
la Corte de Apelación por el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación para otorgar la libertad provisional 
bajo fianza a un acusado que ha sido condenado por dicha 
Corte, se limita al caso en que la pena aplicada sea la de 
más de seis meses de prisión correccional;— ATENDIDO: 
a que en el caso de la especie el Señor IGNACIO OCHOA 
PASTOR fué condenado por esta Corte según sentencia de 
fecha seis de Octubre del año en curso, a sufrir la pena de 
dos años de reclusiln, pena que tiene carácter criminal; en 
consecuencia, esta Corte estima su incompetencia para otor-
gar la libertad provisional bajo fianza solicitada por el acu-
sado IGNACIO OCHOA PASTOR"; 



Atendido: a que, contrariamente a como lo ha estimado 
la referida Corte de Apelación, y de conformidad con lo dis-
puesto en la segunda parte, del artículo único de -la Ley No. 
197, del año 1931, que modificó el artículo primero de la Ley 
de Libertad Provisional del año 1915, en materia criminal la 
libertad provisional bajo fianza será facultativa s ›lantehte 
otorgable por la Corte de Apelación correspondiente, juzgan-
do en primera instancia, la cual hará uso de esa facultad en 
cualquier estado de la causa, cuando a su juicio haya razo-
nes poderosas en favor del pedimento y pudiendo dictar su 
otorgamiento hasta la terminación de las cuestiones del Juz-
gado de Instrucción del caso; . 

Atendido: a que es de principio, en esta materia, que 
cuando una sentencia haya sido anulada por haberse decla -
rado incompetente el tribunal que la dictó, los jueces que co-
nozcan de la apelación dé la misma, al pronunciar su nulidad, 
deberán avocar el fondo del asunto; 

Atendido: a que las razones expuestas en el dictamen 
del Magistrado Procurador General, en pro del rechazamien-
to de la instancia, están bien fundadas; 

Por tales motivos, y visto el artículo único de la Ley 
No. 197 del año 1931; 

La Suprema Corte de Justicia, administrando justicia, 
en nombre de la República, por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Primero: que debe declarar y al efecto declara, regular 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Ignacio Ochoa Pastor, contra sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de La Vega en Cáfnara de Consejo, 
en fecha diez del mes de octubre del año en curso; 

Segundo: que debe declarar y en efecto declara nula la 
referida sentencia; y 

Tercero: que debe avocar y en efecto avoca el fondo del 
asunto, y en consecuencia, juzgando por propia autoridad, 
debe negar como al efecto niega, la libertad provisional bajo 
fianza, solicitada por Ignacio Ochoa Pastor, por medio de la 
instancia de fecha ocho de octubre de este año, dirigida a la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
dro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, los mismos día, mes y año en él expresado, 
lo que yo, Secretario General, certifico.— (Firmado) : Eug. 
A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

• 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-

cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de 
la Independencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, ha dictado en Cámara de Consejo, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de apelación interpuestos por el se-
ñor Namtalo Miguel Tomás, de nacionalidad inglesa, indus-
trial, domiciliado en Santiago de los Caballeros, portador de 
la cédula personal de identidad No. 1513, serie 31, sello 'No. 

1120 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1121 



1120 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1121 

Atendido: a que, contrariamente a como lo ha estimado 
la referida Corte de Apelación, y de conformidad con lo dis-
puesto en la segunda parte, del artículo único de da Ley No. 
197, del año 1931, que modificó el artículo primero de la Ley 
de Libertad Provisional del año 1915, en materia criminal la 
libertad provisional bajo fianza será facultativa s dd.mehte 
otorgable por la Corte de Apelación correspondiente, juzgan-
do en primera instancia, la cual hará uso de esa facultad en 
cualquier estado de la causa, cuando a su juicio haya razo-
nes poderosas en favor del pedimento y pudiendo dictar su 
otorgamiento hasta la terminación de las cuestiones del Juz-
gado de Instrucción del caso; . 

Atendido: a que es de principio, en esta materia, que 
cuando una sentencia haya sido anulada por haberse decla -
rado incompetente el tribunal que la dictó, los jueces que co-
nozcan de la apelación dé la misma, al pronunciar su nulidad, 
deberán avocar el fondo del asunto; 

Atendido: a que las razones expuestas en el dictamen 
del Magistrado Procurador General, en pro del rechazamien-
to de la instancia, están bien fundadas; 

Por tales motivos, y visto el artículo único de la Ley 
No. 197 del año 1931; 

La Suprema Corte de Justicia, administrando justicia, 
en nombre de la República, por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

Primero: que debe declarar y al efecto declara, regular 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Ignacio Ochoa Pastor, contra sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de La Vega en Cáfnara de Consejo, 
en fecha diez del mes de octubre del año en curso; 

Segundo: que debe declarar y en efecto declara nula la 
referida sentencia; y 

Tercero: que debe avocar y en efecto avoca el fondo del 
asunto, y en consecuencia, juzgando por propia autoridad, 
debe negar como al efecto niega, la libertad provisional bajo 
fianza, solicitada por Ignacio Ochoa Pastor, por medio de la 
instancia de fecha ocho de octubre de este año, dirigida a la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
dro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, los mismos día, mes y año en él expresado, 
lo que yo, Secretario General, certifico.— (Firmado) : Eug. 
A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

• 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-

cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de 
la Independencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, ha dictado en Cámara de Consejo, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de apelación interpuestos por el se-
ñor Namtalo Miguel Tomás, de nacionalidad inglesa, indus-
trial, domiciliado en Santiago de los Caballeros, portador de 
la cédula personal de identidad No. 1513, serie 31, sello No. 
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otorgamiento hasta la terminación de las cuestiones del Juz-
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to de la instancia, están bien fundadas; 

Por tales motivos, y visto el artículo único de la Ley 
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Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de 
la Independencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, ha dictado en Cámara de Consejo, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de apelación interpuestos por el se-
ñor Namtalo Miguel Tomás, de nacionalidad inglesa, indus-
trial, domiciliado en Santiago de los Caballeros, portador de 
la cédula personal de identidad No. 1513, serie 31, sello No. 
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411, contra las sentencias que se enuncian a continuación: 
A) contra sentencia dictada en cámara de consejo por la 
Corte de Apelación de Santiago en fecha siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenticinco, que deniega una solicitud 
de libertad provisional bajo fianza que le fué sometida por 
el apelante; y B) contra sentencia dictada en cámara de 
consejo por la misma Corte de Apelación de Santiago en fe-
cha diez de noviembre de mil novecientos cuarenticinco, que 
declara improcedente una nueva solicitud de libertad provi-
sional sional bajo fianza que le fué sometida por el mismo apelante: 

Visto el escrito contentivo de las apelaciones, presenta-
do en nombre y representación del intimante, por el licencia -
do E. Sánchez Cabral, abogado, portador de la cédula perso-
nal de identidad No. 4018, serie 31, sello N 9  2426, que conclu-
ye del modo siguiente: "que revoquéis las defisiones de fechas 
siete y diez de noviembre en curso dictadas por la Corte de 
Apelación de Santiago y que, obrando por propia autoridad, 
le concedáis su libertad provisional mediante la prestación de 
la fianza que tengáis a bien establecer"; 

Visto el dictamen del Magistrado Procuradbr General 
de la República, quien opina que la solicitud de libertad pro-
visional bajo fianza del señor Namtalo Miguel Tomás debe 
ser denegada; 

Vistas las sentencias impugnadas; 

Resulta: que en fecha cuatro de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, la Corte de Apelación de Santia-
go dictó, en sus atribuciones criminales, una sentencia cuyo 
dispositivo, en cuanto concierne al señor Namtalo Miguel 
Tomás, es del tenor siguiente: "SEGUNDO: declara al nom-
brado NAMTALO MIGUEL TOMAS, de generales que cons-
tan, culpable de las siguientes infracciones: falsedad en escri-
tura de comercio y violación de la Ley del Salario Mínimo 
en perjuicio de varios obreros y obreras de la fábri-
ca de camisas, gorras y ropa interior del mencionado 

acusado NAMTALO MIGUEL TOMAS; TERCERO: confi• 
ma la antes expresada sentencia en cuanto a la pena de 
TRES AÑOS DE TRABAJOS PUBLICOS, en virtud del prin-
cipio del nó cúmulo de penas ; pero obrando por propia au-
toridad, fija el monto de la multa a pagar en la cantidad de 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTINUEVE PESOS CON 
CUATRO CENTAVOS ($2.669.04), cuádruplo de las dife-
rencias entre las sumas consignadas en el libro Diario del 
acusado y las hojas de pago comprendidas en el período del 
tres de abril al treinta de septiembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro"; que, en virtud de la sentencia cuyo dispositi-
vo se acaba de transcribir, el señOr Namtalo Miguel Tomás 
se encuentra detenido, desde el cuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, en la cárcel pública de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros; que en fecha cinco de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco, después de re-
currir en casación contra la sentencia mencionada, el señor 
Namtalo Miguel Tomás, elevó una instancia a la Corte de 
Apelación de Santiago solicitando su libertad provisional me-
diante la prestación de fianza ; que, sobre esta instancia, la 
Corte de Apelación de Santiago dictó en fecha siete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco una sentencia 
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: que 
debe denegar, como al efecto deniega, la solicitud de liber-
tad provisional bajo fianza al impetrante NAMTALO MI-
GUEL TOMAS, por no ajustarse a las exigencias del referi-
do artículo lo. de la Ley No. 197 de fecha lo. de octubre de 
1931; y SEGUNDO: que debe ordenar, como al efecto orde-
na, que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de esta Corte, para los fines de lugar"; 
que en fecha ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el señor Namtalo Miguel Tomás elevó una nueva so-
licitud de libertad provisional bajo fianza a la Corte de Ape-
lación de Santiago, la cual dictó al respecto, en fecha diez 
del mismo noviembre, una sentencia cuyo dispositivo es co-
mo sigue: "FALLA:— PRIMERO:— que debe declarar y 
declara improcedente el nuevo apoderamiento sobre el pe-
dimento de libertad provisional bajo fianza del acusado NAM- 
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411, contra las sentencias que se enuncian a continuación: 
A) contra sentencia dictada en cámara de consejo por la 
Corte de Apelación de Santiago en fecha siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenticinco, que deniega una solicitud 
de libertad provisional bajo fianza que le fué sometida por 
el apelante; y B) contra sentencia dictada en cámara de 
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de la República, quien opina que la solicitud de libertad pro-
visional bajo fianza del señor Namtalo Miguel Tomás debe 
ser denegada; 

Vistas las sentencias impugnadas ; 

Resulta: que en fecha cuatro de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, la Corte de Apelación de Santia-
go dictó, en sus atribuciones criminales, una sentencia cuyo 
dispositivo, en cuanto concierne al señor Namtalo Miguel 
Tomás, es del tenor siguiente: "SEGUNDO: declara al nom-
brado NAMTALO MIGUEL TOMAS, de generales que cons-
tan, culpable de las siguientes infracciones: falsedad en escri-
tura de comercio y violación de la Ley del Salario Mínimo 
en perjuicio de varios obreros y obreras de la fábri-
ca de camisas, gorras y ropa interior del mencionado 

acusado NAMTALO MIGUEL TOMAS; TERCERO: confi• 
ma la antes expresada sentencia en cuanto a la pena de 
TRES AÑOS DE TRABAJOS PUBLICOS, en virtud del prin-
cipio del nó cúmulo de penas ; pero obrando por propia au-
toridad, fija el monto de la multa a pagar en la cantidad de 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTINUEVE PESOS CON 
CUATRO CENTAVOS ($2.669.04), cuádruplo de las dife-
rencias entre las sumas consignadas en el libro Diario del 
acusado y las hojas de pago comprendidas en el período del 
tres de abril al treinta de septiembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro"; que, en virtud de la sentencia cuyo dispositi-
vo se aclba de transcribir, el señor Iamtalo Miguel Tomás 
se encuentra detenido, desde el cuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, en la cárcel pública de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros; que en fecha cinco de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco, después de re-
currir en casación contra la sentencia mencionada, el señor 
Namtalo Miguel Tomás, elevó una instancia a la Corte de 
Apelación de Santiago solicitando su libertad provisional me-
diante la prestación de fianza; que, sobre esta instancia, la 
Corte de Apelación de Santiago dictó en fecha siete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco una sentencia 
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: que 
debe denegar, como al efecto deniega, la solicitud de liber-
tad provisional bajo fianza al impetrante NAMTALO MI-
GUEL TOMAS, por no ajustarse a las exigencias del referi-
do artículo lo. de la Ley No. 197 de fecha lo. de octubre de 
1931; y SEGUNDO: que debe ordenar, como al efecto orde-
na, que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de esta Corte, para los fines de lugar"; 
que en fecha ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el señor Namtalo Miguel Tomás elevó una nueva so-
licitud de libertad provisional bajo fianza a la Corte de Ape-
lación de Santiago, la cual dictó al respecto, en fecha diez 
del mismo noviembre, una sentencia cuyo dispositivo es co-
mo sigue: "FALLA:— PRIMERO:— que debe declarar y 
declara improcedente el nuevo apoderamiento sobre el pe-
dimento de libertad provisional bajo fianza del acusado NAM- 
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TALO MIGUEL TOMAS, contenido en instancia de fecha 
ocho del mes de noviembre del año en curso, mil novecientos 
cuarenta y cinco ;— SEGUNDO: que debe declarar y declara 
que, en todo caso, lo que procede en el presente caso es apo-
derar al Tribunal que, de acuerdo con la ley citada, haya de 
juzgar en segunda instancia el pedimento de libertad provi-
sional bajo fianza sometido por el acusado NAMTALO MI-
GUEL TOMAS; y TERCERO: que debe ordenar y ordena que 
la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de esta Corte, para los fines que haya lugar", que, no 
conforme con las dos sentencias últimamente mencionadas, 
el señor Namtalo Miguel Tomás ha interpuesto sendos re-
cursos de apelación contra ellas, tal como se ha expresado 
arriba ; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DESPUES DE 
HABER DELIBERADO: 

EN CUANTO AL PRIMER RECURSO: 

Considerando que, dado el carácter provisional de la 
sentencia del siete de 'noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, por la cual la Corte a quo "denegó" la libertad 
provisional demandada por el señor Namtalo Miguel roru 
es evidente, por una parte, que el interesado podía reiterar 
su demanda por ante la misma Corte, como en efecto lo hi-
zo; pero no es menos evidente, por otra parte, que, al obrar 
de tal modo, el señor Namtalo Miguel Tomás, asintió implí-
citamente a lo decidido por dicha sentencia en cuanto a la 
inadmisibilidad de su demanda, y renunció, en consecuencia, 
toda vía de recurso contra ella; que, por tales razones, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Namtalo Miguel 
Tomás contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago, de fecha siete de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, debe sér declarado inadmisible; 
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EN CUANTO AL SEGUNDO RECURSO: 

Considerando que, para declarar "improcedente" la nue-
va demanda de libertad provisional del señor Namtalo Mi-
guel Tomás, la Corte a quo se fundó en las razones siguien-
tes: que "siendo facultativa, en materia criminal, la libertad 
provisional bajo fianza, y habiendo hecho esta Corte uso de 
esa facultad, al denegar la libertad provisional solicitada por 
el acusado NAMTALO MIGUEL TOMAS, porque no se ajus-
ta a la prescripción del artículo lo. de la Ley No. 197, es im-
procedente que esta Corte vuelva a decidir el caso en referen-
cia; porque, su decisión vale tanto cauro decir que no exis-
ten razones poderosas en favor de ese pedimento, o que de= 
niega la libertad provisional solicitada por virtud de la fa-
cultad que la ley le acuerda ; que de otro modo tales pedimen-
tos jamás tendrían término, pues siempre será posible invo-
car una nueva razón pseudo poderosa que imponga nueva de-
cisión, y la circunstancia de que la Corte de Apelación haya 
de decidir únicamente en primera instancia, indica sin duda 
la vía de retractación que el legislador hizo establecer en el 
presente caso"; 

Considerando, en primer término, que no está estable-
cido que la Corte a quo hiciera uso, al dictar su sentencia de 
fecha siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y emir 
co, de la facultad que en materia criminal tienen los jueces 
para conceder o no, optativamente, la libertad provisional 
mediante la prestación de fianza, toda vez que en el disposi-
tivo de dicha sentencia se expresa inequívocamente que la 
demanda del señor Namtalo Miguel Tomás fué denegada 
"por no ajustarse" a las prescripciones del artículo lo. de la 
Ley No. 197, de fecha lo. octubre de 1931; y en segundo 
término, que constituye un error de derecho el sostener que 
el acusado sólo podía obtener la libertad provisional hacien-
do revocar en grado de apelación la sentencia del siete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, toda vez 
que, como se ha admitido ya, dicha sentencia tiene un ca-
rácter meramente provsional, y, lejos de haber juzgado el 
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EN CUANTO AL SEGUNDO RECURSO: 

   

Considerando que, para declarar "improcedente" la nue, 
va demanda de libertad provisional del señor Namtalo Mi-
guel Tomás, la Corte a quo se fundó en las razones siguien-
tes: que "siendo facultativa, en materia criminal, la libertad 
provisional bajo fianza, y habiendo hecho esta Corte uso de 
esa facultad, al denegar la libertad provisional solicitada por 
el acusado NAMTALO MIGUEL TOMAS, porque no se ajus-
ta a la prescripción del artículo lo. de la Ley No. 197, es im-
procedente que esta Corte vuelva a decidir el caso en referen-
cia; porque, su decisión vale tanto cqmo decir que no exis-
ten razones poderosas en favor de ese pedimento, o que de= 
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cultad que la ley le acuerda; que de otro modo tales pedimen-
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cisión, y la circunstancia de que la Corte de Apelación haya 
de decidir únicamente en primera instancia, indica sin duda 
la vía de retractación que el legislador hizo establecer en el 
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EN CUANTO AL PRIMER RECURSO: 

   

 

Considerando que, dado el carácter provisional de la 
sentencia del siete de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, por la cual la Corte a quo "denegó" la libertad 
provisional demandada por el señor Namtalo Miguel foriás, 
es evidente, por una parte, que el interesado podía reiterar 
su demanda por ante la misma Corte, como en efecto lo hi-
zo: pero no es menos evidente, por otra parte, que, al obrar 
de tal modo, el señor Namtalo Miguel Tomás, asintió implí-
citamente a lo decidido por dicha sentencia en cuanto a la 
inadmisibilidad de su demanda, y renunció, en consecuencia, 
toda vía de recurso contra ella; que, por tales razones, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Namtalo Miguel 
Tomás contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago, de fecha siete de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, debe ser declarado inadmisible; 

Considerando, en primer término, que no está estable-
cido que la Corte a quo hiciera uso, al dictar su sentencia de 
fecha siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co, de la facultad que en materia criminal tienen los jueces 
para conceder o no, optativamente, la libertad provisional 
mediante la prestación de fianza, toda vez que en el dispoai-
tivo de dicha sentencia se expresa inequívocamente que la 
demanda del señor Namtalo Miguel Tomás fué denegada 
"por no ajustarse" a las prescripciones del artículo lo. de la 
Ley No. 197, de fecha lo. octubre de 1931; y en' segundo 
término, que constituye un error de derecho el sostener que 
el acusado sólo podía obtener la libertad provisional hacien-
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noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, toda vez 
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rácter meramente provsional, y, lejos de haber juzgado el 

   

   

       

       



fondo de la demanda, se ha limitado a declararla inadmisible 
"por no ajustarse" a las prescripciones de determinado texto 
legal ; que, en consecuencia, la sentencia dictada por la Corte 
a quo, en fecha diez de noviembre . de mil novecientos cua-
renta y cinco, carece de fundamentos jurídicos y debe ser re-
vocada; 

Considerando que los documentos de la causa y el dicta-
men del Magistrado Procurador General de la República 
ofrecen a esta Suprema Corte elementos suficientes para 
apreciar que la demanda de libertad provisional bajo fianza 
del señor Namtalo Miguel Tomás debe ser desestimada; 

Por tales motivos, y visto el artículo único de la Ley 
No. 197, de fecha lo. de noviembre de 1931; 

La Suprema Corte de Justicia, en Nombre de la Repú-
blica, y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

lo.— Declara inadmisible el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Namtalo Miguel Tomás contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha siete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco ya indicada; 

2o.— Admite el recurso de apelación interpuesto por el 
señor Namtalo Miguel Tomás contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago ya dicha, de fecha diez de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, y revoca en todas 
sus partes dicha sentencia; y 

3o.— Obrando por propia autoridad, rechaza la deman-
da de libertad provisional bajo fianza del señor Namtalo Mi-
guel Tomás. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma• 
ra de Consejo, los mismos día, mes y año en él expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico.— (Firmado) : Eug. 
A. Alvarez. 
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